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1 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Camaño). -Con la presencia 
de 144 señores diputados queda abiert:a la sesión 
especial convocada para el día de la fecha. 

Invito al señor diputado por el distrito electoral 
de La Pampa, don Claudia Héctor Pérez Martinez, 
a izar la bandera nacional en el mástil del recinto. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, el se
ñor diputado don Claudio Héctor Pérez 
Martínez procede a izar la bandera nacio
nal en el mástil del recinto. (Aplausos.) 

1 No fue remitida para su publicación. 
2 No fue remitida para su publicación. 
3 No fue remitida para su publicación. 
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2 

CONVOCATORIA A SESION ESPECIAL 

Sr. Presidente (Camaño). -Por Secretaría 
se dará lectura del pedido de sesión especial 
formulado por varios señores diputados en nú
mero reglamentario. 

Sr. Secretario. (Rollano). -Dice así: 

Buenos Aires, 25 de febrero de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo Camailo 

S/D. 

Tenemos el agrado de dirigimos a usted a efec
tos de solicitarle tenga a bien convocar a sesión es
pecial para el día 2 de marzo, a las 10.00 horas, con 
el objeto de dar tratamiento al proyecto del Poder 
Ejecutivo nacional, mensaje 171/04, de reorde
namiento del régimen laboral. 

Saluda a usted muy atentamente. 

José M. Díaz Bancalari. - JvfarJUel J. 
Baladrón. - Juan C. Correa. - Roque 
T Alvarez. - lrma Roy. - Nora A. 
Chiacchio. -- María del Carmen Falbo. 
- Lilia E. M. Cassese. - Rosa E. Túlio. 
- Carlos D. Snopek. -María L. Chaya. 

Sr. Presidente (Camaño). -Por Secretaría 
se dará lectura de la resolución dictada por la 
Presidencia mediante la que se convoca a la 
Honorable Cámara a sesión especial. 

Sr. Secretario (Rollano). -Dice así: 

Buenos Aires, 25 de febrero de 2004. 

VISTO la presentación efectuada por el señor di
putado José M. Díaz Bancalari y otros señores di
putados por la que se convoca a la realización de 
una sesión especial para el día 2 de marzo de 2004, 
a fin de considerar el expediente 356-S.-03 sobre 
reordenamiento del régimen laboral; y 

CoNSIDERANDO los artículos 35 y 36 del reglamen
to de la Honorable Cámara 

El presidente de la Honorable Cámara de Diputa
dos de la Nación 

RESUELVE: 

Artículo 1° - Citar a los señores diputados a la 
realización de una sesión especial para el día 2 de 
marzo de 2004 a las 10.00 horas, a fin de considerar 
el expediente 356-S.-03 sobre reordenamiento del ré
gimen laboral. 

Art. 2° - Comuníquese y archívase. 

EDUARDO O. CA!'vlAÑO. 

Sr. Presidente (Camaño). -La Presidencia 
informa a la Honorable Cámara que ha reteni-

do los dictámenes elaborados por la Comisión 
de Legislación del Trabajo el 25 de febrero, en 
atención a lo dispuesto en el artículo 106, se
gundo párrafo, del reglamento sobre la limita
ción de emitir dictamen, fijada en diez días an
tes de la fecha de finalización del período de 
sesiones extraordinarias. 

Por tales razones, la Presidencia consi
dera que para que estos dictámenes tengan la 
validez correspondiente deben ser habilitados por 
los dos tercios de los votos emitidos. De este 
modo, el procedimiento será totalmente trans
parente, mirando hacia el futuro, más allá de la 
buena vohmtad que pueda tener cada uno de 
los señores legisladores. 

Se va a votar si se habilita el tratamiento 
del asunto para el cual se ha convocado a la 
Honorable Cámara a sesión especial. Se requie
ren los dos tercios de los votos que se emitan. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda apro
bada por unanimidad la consideración del asun
to para el cual fue convocada la Honorable Cá
mara. 

3 

RENUNCIA 

Sr. Presidente ( Camafío). - Corresponde 
considerar la renuncia a su banca presentada 
por la señora diputada por el distrito electoral 
de Buenos Aires, doña Lilia Estrella Marina 
Cassese, para el período 2001-2005, de cuyo 
texto se dará lectura por Secretaría. 

Sr. Secretario (Rollano). -Dice así: 

Buenos Aires, 24 de febrero de 2004. 

Al seilor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camailo. 

S /D. 

Habiendo tomado conocimiento de la presenta
ción de la solicitud de renuncias a los cargos para 
los que habían sido elegido como diputados repre
sentantes de la provincia de Buenos Aires los se
ñores José Juan Bautista Pampuro y Jorge Emilio 
Sarghini y, 

Estando comunicada la Presidencia de esta Cá
mara del orden en que deben ser reemplazados por 
la elección del año 2003 en dicha provincia y que 

• 

.. 

• 

surge de ello que soy la electa diputada nacional • 
con derecho a ese reemplazo en la posición N° 22 
(comunicación de la Justicia Federal Electoral perti-
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nente), pongo a su disposición y la de la Honora
ble Cámara que usted preside la decisión de renun
ciar al cargo de diputada para el que fui electa en la 
elección del año 2001 por mi provincia y que asu
miera en reemplazo de la fallecida diputada Oliva 
González Rodríguez para, y si fueran aceptadas las 
renuncias de los mencionados ut supra, asumir 
como diputada en el orden que corresponde por el 
período 2003-2007, tal como surge de la soberana 
voluntad del pueblo de la provincia de Buenos Ai
res. 

Sin otro particular saludo al señor presidente con 
mis más distinguida consideración y respeto. 

Lilia E. M. Cassese. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción la renuncia a su banca presentada por la 
señora diputada Lilia Estrella Marina Cassese. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda acepta
da la renuncia. 

4 
JURAMENTO 

Sr. Presidente (Camaño). - Atento los lis
tados de diputados nacionales electos por la pro
vincia de Buenos Aires con'espondientes al pe
ríodo 2003-2007, y obrando en Secretaría las 
renuncias de los señores diputados electos don 
Juan José Bautista Pampuro y don Jorge Emilio 
Sarghini, por Secretaría se va a dar lectura de 
quiénes siguen en el orden de lista para ser in
corporados, de acuerdo con el infonne del juz
gado federal con competencia electoral en la 
provincia de Buenos Aires. 

Sr. Secretario (Ro llano). - Dice así: 

La Plata, 15 de diciembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaílo. 

S/D. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de re
mitirle, conforme fuera solicitado, fotocopia certifi
cada del acta de proclamación de los diputados na
cionales que resultaron electbs en los comicios 
celebrados el 14 de septiembre de· 2003. 

Saludo a usted muy atentamente. 

A1anue!If Blanco 
Juez Federal con Competencia 
Electoral en la Prov. de Bs. As. 

Señor juez: 
Dando cumplimiento a lo ordenado, informo a 

vuestra señoría que los datos personales de quie
nes resultaron electos· como diputados nacionales 
suplentes por el Partido Justicialista de ·la Provincia 
de Buenos Aires son los que en cada caso se con
signan: Ferri, Gustavo Enrique M.l. 22.822.571 do
miciliado en Garona 791 de Lomas de Zamora; 
Landau, Jorge Alberto M.f. 7.600.763 domiciliado en 
La Plata 2048 de Escobar; Casscsc, Lilia Estrella 
Marina M.I. 13.236.552 domiciliada en Ing. Sagasta 
984 de Morón; Stella, Anibal Jesús M.I. 4.555.160 
domiciliado en Jujuy ,3064 1° B de Matanza; Rome
ra, Ricardo Toribi~ M.I. 4.680.669 domiciliado en San 
Martín 98 de Tapalqué; Coirini, Adriana Elsa M.I. 
6.259.619 domiciliada en Sardi 396 de Esteban 
Echeverría, Smith, Santos M.I. 4.837.808 domicilia
do en Rivera 1255 de Lomas de Zamora y Miguel, 
Daría Guillermo M.I. 21.572.114 domiciliado en 
Hipólito Yrigoyen 57 de Quilmes. 

Es todo cuanto puedo infonnar a vuestra seño
ria. 

Secretaría Electoral, la Plata, 15 de diciembre de 
2003. 

Dra. Liliana Lucía Adamo 
Prosecretaria Electoral Nacional 

Provincia de Buenos Aires 

Sr. Presidente (Camaño). -La Presidencia 
informa que se encuentra en antesalas la seño
ra diputada electa por el distrito de Buenos Ai
res, doña Lilia Estrella Ma1ina Cassese. 

Si hubiere asentimiento de la Honorable Cá
mara, se la invitará a aproximarse al estrado 
para prestar juramento. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - Invito a la se
ñora diputada electa por el distrito de Buenos 
Aires, doña Lilia Estrella Marina Cassese, a 
prestar juramento. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, y re
querido por el señor presidente el juramen
to de acuerdo con las fórmulas del artícu
lo 1 O del reglamento, jura por Dios, la Patria 
y los Santos Evangelios la señora diputa
da Cassese, y se incorpora a la Honorable 
Cámara. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Por Secretaría 
se dará lectura del informe del juzgado federal 
con competencia electoral en la provincia de 
Buenos Aires, en el que se determina quién si
gue en el orden de la lista para ocupar la vacan
te del señor diputado Melchor Angel Posse. 
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Sr. Secretario (Rollano). -Dice así: 

Señor juez: 
Dando cumplimiento a lo ordenado, informo a 

Vuestra Señoría que los datos personales de quie
nes resultaron electos como diputados nacionales 
suplentes por el Partido Alianza para el Trabajo, la 
Justicia y la Educación son los que en cada caso 
se consignan: Juan Carlos López, DN1 10.238.313, 
domiciliado en la calle 517 y 138 bis, s/N° de San 
Carlos- La Plata; Ana María Posadas, DN15.174.989, 
dom"iciliada en la calle 15 N° 1297 de City Bell- La 
Plata; Julio José Osear Ginzo, DN1 4.964.399, domi
ciliado en la calle Bto. de Miguel N° 107 de Junín; 
Ricardo Nicolás Vago, LE 8.479.766, domiciliado en 
la calle Rivadavia N° 441 de Moreno. 

Es todo cuanto puedo informar a Vuestra Seño
ría. 

Secretaría Electoral, La Plata, 3 de febrero de 2004. 

Dra. Liliana Lucía Adamo 
Prosecretaria Electoral Nacional 

Provincia de Buenos Aires 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia informa que se encuentra en antesalas el 
señor diputado electo por el distrito de Buenos 
Aires, don Juan Carlos López. 

Si hubiere asentimiento de la Honorable Cá
mara, se lo invitará a aproximarse al estrado 
para prestar juramento. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - Invito al señor 
diputado electo por el distrito de Buenos Aires, 
don Juan Carlos López, a prestar juramento. 

-Puestos de pie los señores diputados 
y el público asistente a las galerías, y re
querido por el señor presidente el juramen
to de acuerdo con las fórmulas del artícu
lo 1 O del reglamento, jura por la Patria el 
señor diputado López, y se incorpora a la 
Honorable Cámara. (Aplausos.) 

5 
DEROGACIONDELALEYDE REFORMA 

LABORAL 25.250 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
considerar los dictámenes de la Comisión de 
·Legislación del Trabajo en el proyecto de ley en 
revisión por el que se deroga la ley de reforma 
laboral 25.250 y se introducen modificaciones 
en materia de derechos individuales y colecti
vos (expediente 356-S.-2003). 

I 

Dictamen de comisión (mayoría) 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con
siderado el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado por el que se realiza un nuevo 
ordenamiento del régimen laboral y ha tenido a la 
vista los proyectos de ley del seí'í.or diputado 
Ubaldini (1.147-D.-03) y del señor diputado Gutiérrez 
F. V. (1.186-D.-03) referidos al mismo tema y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro infonnante, aconseja su 
sanción. 

Sala de la Comisión, 25 de febrero de 2004. 

Saúl E. Ubaldini. - Adriana R. Bortolozzi 
de Bogado. -Raúl G. Mérino. - Isabel 
A. Artola. - Alfredo N. Atanasof -
Guillermo F Baigorri. - Jesús A. 
Blanco. - Carlos R. Brown. - Graciela 
Camaílo. - Patricia S. Fadel. -Alfredo 
C. Fernández. - Jorge P González. -
Griselda N. Herrero. - Juan M. 
!rrazábal.- José R. Mongeló. ·- Rodo(fo 
Roque/. -Mirla E. Rubini. - Juan C. 
Sluga. - Daniel A. Varizat. 

En disencia parcial: 

Pascual Cappelleri. - Guillermo E. 
Alchoron. - Alicia A. Castro. -
Alejandro O. Filomena. -· Francisco V 
Gutiérrez. - Juan J. .Minguez. -
Alejandro M. Nieva. - Horacio F 
Pemasetti. - Margarita R. Stolbize¡: 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo al con
siderar el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado por el que se realiza un nuevo 
ordenamiento del régimen laboral y teniendo a la 
vista los proyectos de ley del sefíor diputado 
Ubaldini (1.147-D.-03) y del seí'íor diputado 
Gutiérrez F. V. (1.186-D.-03) referidos al mismo tema, 
luego de su estudio resuelve despacharlo favora
blemente. 

Saúl E. Ubaldini. 

Buenos Aires, 24 de febrero de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 

• 

• 

• 

a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en e 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley, 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 



• 

.. 

• 

• 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

TITULO PRELIMINAR DEL ORDENAMIENl'O 
DELREGIMENLABORAL 

A.ttículo 1°- Derógase la ley 25.250 y sus normas 
reglamentarias. 

TITULO 1 

Derecho individual del trabajo 

CAPÍTULO I 

Del período de prueba 

Art. 2°- Sustitúyese el artículo 92 bis de la Ley 
de Contrato de Trabajo 20.744 (t. o. 1976) y sus mo
dificatorias, por el siguiente: 

Artículo 92 bis: El contrato de trabajo por 
tiempo indeterminado, excepto el referido en el 
artículo 96, se entenderá celebrado a prueba 
durante los primeros tres (3) meses de vigen
cia. Cualquiera de las partes podrá extinguir la 
relación durante ese lapso sin expresión de 
causa, sin derecho a indenmización con moti
vo de la 'extinción, pero con obligación de 
preavisar según lo establecido en los artículos 
231 y 232. 

El período de prueba regirá por las siguien
tes reglas: 

1. Un empleador no puede contratar a un 
mismó trabajador, más de una vez, utili
zando el período de prueba. De hacer
Jo, se considerará de pleno derecho que 
el empleador ha renunciado al período 
de prueba. 

2. El uso abusivo del período de prueba 
con el objeto de evitar la cfectivización 
de trabajadores será pasible de las san
ciones previstas en Jos regímenes so
bre infracciones a las leyes de trabajo. 
En especial, se considerará abusiva la 
conducta del empleador que contratare 
sucesivamente a distintos trabajadores 
para un mismo puesto de trabajo de na
turaleza pem1anente. 

3. El empleador debe registrar al trabaja
dor que comienza su relación laboral 
por el período de prueba. Caso contra
rio, sin perjuicio de las consecuencias 
que se deriven de ese incumplimiento, 
se entenderá de pleno derecho que ha 
renunciado a dicho período. 

4. Las partes tienen los derechos y obli
gaciones propias de la relación laboral, 
con las excepciones que se establecen 
en este artículo. Tal reconocimiento res
pecto del trabajador incluye los dere
chos sindicales. 

5. Las partes están obligadas al pago de 
los aportes y contribuciones a la segu
ridad social. 

6. El trabajador tiene derecho, durante el 
período· de prueba, a las prestaciones 
por accidente o enfermedad del traba
jo. También por accidente o enfermedad 
inculpable, que. perdurará exclusivamen
te hasta la finalización del período de 
prueba si el empleador rescindiere el 
contrato de trabajo durante ese lapso. 
Queda excluida la aplicación de Jo pres
crito en el cuarto párrafo del artículo 212. 

7. El período de prueba se computará 
como tiempo de servicio a todos los 
efectos laborales y de la seguridad so
cial. 

CAPÍTULO II 

De la extinción del contrato de trabajo. 
Preaviso 

Art. 3°- Sustitúyese el artículo 231 de la Ley de 
Contrato de Trabajo 20.744 (t.o. 1976) y sus modifi
catorias, por el siguiente tc>..io: 

Artículo 231: El contrato de trabajo no po
drá ser disuelto por voluntad de una de las 
partes, sin previo aviso, o en su defecto, in
denmización además de la que corresponda al 
trabajador por su antigüedad en el empleo, 
cuando el contrato se disuelva por .voluntad 
del empleador. 

El preaviso, cuando las partes no lo fijen en 
un término mayor, deberá darse con la antici
pación siguiente: 

a) Por el trabajador, de ·quince (15) 
días; 

b) Por el empleador, de quince (15) 
días cuando el trabajador se encon
trare en período de prueba~ de un 
(1) mes cuando el trabajador tuvie
se una antigüedad en el en1pleo que 
no exceda de cinco (5) años y de 
dos (2) meses cuando fuere supe
rior. 

Art. 4°- Sustitúyese el artículo 233 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, 20.744 (t.o. 1976), y sus modi
ficatorias, por el siguiente texto: 

Artículo 233: Los plazos del artículo 231 co
rrerán a partir del día siguiente al de la notifi
cación del prcaviso. 

Cuando la extinción del contrato .de trabajo 
dispuesta por el empleador se produzca sin 
preaviso y en fecha que no coincida 'con el úl
timo día del mes, la indenmización sustitutiva 
debida al trabajador se integrará con una suma 
igual a los salarios por los días faltantes hasta 
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el último día del mes en el que se produjera el 
despido. 

La integración del mes de despido no pro
cederá cuando la extinción se produzca duran
te el período de pmcba establecido en el artí
culo 92 bis. 

Indemnización por despido sin justa causa 

Art. 5°- Sustitúyesc el artículo 245 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, 20.7 44 (t. o. 1976) y sus modi
ficatorias, por el siguiente: 

Artículo 245: En los casos de despido dis
puesto por el empleador sin justa causa, ha
biendo o no mediado prcaviso, éste deberá 
abonar al trabajador una indenmización equi
valente a un (1) mes de sueldo por cada año 
de servicio o fracción mayor de tres (3) meses, 
tomando como base la mejor remuneración 
mensual, normal y habitual devengada duran
te el último año o durante el tiempo de presta
ción de servicios si éste fuera menor. 

Dicha base no podrá exceder el equivalente 
de tres (3) veces el importe mensual de la suma 
que resulte del promedio de tod~s las remune
raciones previstas en el convemo colectivo de 
trabajo aplicable al trabajador, al momento del 
despido, por la jornada legal.oconvencJOnal, 
excluida la antigüedad. Al Mm1steno de Tra
bajo, Empleo y Seguridad Social le correspon
derá fijar y publicar el promedio resultante, Jlli1-

tamentc con las escalas salariales de cada 
convenio colectivo de trabajo. 

Para aquellos trabajadores excluidos del con
venio colectivo de trabajo el tope estableCido 
en el párrafo anterior será el del convenio ~pli
cablc al establecimiento donde preste serv1ctos 
o al convenio más favorable, en el caso de que 
hubiera más de uno. 

Para aquellos trabajadores remunerados a co
misión o con remuneraciones variables, será de 
aplicación el convenio al que pertenezcan o 
aquel que se aplique en la empresa o estable
cimiento donde preste servicios, si éste fuere 
más favorable. 

El importe de esta indenmización en ningún 
caso podrá ser inferior a m1 (1) mes de sueldo 
calculado sobre la base del sistema estableci
do en el primer párrafo. 

CAPÍTULO III 

Promoción del empleo 

Art. 6°- La empresa que emplee hasta ochenta 
(80) trabajadores, cuya facturación anual no supere 
el importé que establezca la reglamentación y que 
produzca un incremento neto en su nómina de tra
bajadores, gozará de una reducc1ón de sus contn
buciones a la seguridad social por el término de doce 
(12) meses, con relación a cada nuevo trabajador 

que incorpore hasta el 31 de diciembre de 2004. 
La reducción consistirá en una exención parcial 

de las contribuciones al sistema de la seguridad so
cial, equivalente a la tercera parte de las contribu
ciones vigentes. 

Cuando el trabajador que se contratare para ocu
par el nuevo puesto de trabajo fuera un beneficia
rio o beneficiaria del Programa Jefas y Jefes de Ho
gar, la exención parcial se elevará a la mitad de 
dichas contribuciones. 

Las condiciones que deberán cumplirse para el 
goce de este beneficio, así como la composici~n de 
la reducción, serán fipdas por la rcglamentacJOn. 

La reducción citada no podrá afectar el financia
miento de la seguridad social, ni los derechos con
feridos a los trabajadores por los regímenes de la 
seguridad social, ni alterar las contribuciones a las 
obras sociales. 

El Poder Ejecutivo nacional, en base a las previ
siones que efectuará el Ministerio de Trabajo, Em
pleo y Seguridad Social, adoptará los recaudos pre
supuestarios necesarios para compensar la 
aplicación de la reducción de que se trata. 

El presente beneficio regirá hasta el 3 1 de diciem
bre de 2004, quedando facultado el Poder Ejecutivo 
nacional para prorrogar su vigencia o reducir los to
pes establecidos en el presente artículo, en función 
de la evolución de los índices de empleo. Anual
mente el Poder Ejecutivo nacional deberá infórrilar 
a las comisiones de Legislación del Trabajo de am
bas Cámaras del Poder Legislativo nacional sobre 
los elementos objetivos que fundaron la dctennma
ción adoptada. El cese del presente rég1men de pro
moción no afectará su goce por parte de las empre
sas a las que se les hubiera acordado, respecto de 
los trabajadores incorporados durante su v1genc1a. 

Este beneficio no será de aplicación a los contra
tos regulados en el artículo 99 de la Ley de Contra
to de Trabajo, 20.744 (t.o. 1976) y sus modlücato
rias. 

Art. 7°- El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social promoverá la inclusión del concepto 
de trabajo decente en las políticas púbhcas .nacto
nales, provinciales y municipales: ,A tal ~n, ~¡ecuta
rá y promoverá la implementacJOn, ariJculada co_n 
otros organismos nacionales, provmctales y mum
cipales, de acciones dirigidas a sostener y fomen
tar el empleo, reinsertar laboralmente a los tra_baJa
dores desocupados y capacitar y formar profesio
nalmente a los trabajadores. 

TITULO II 

Derecho colecth'o del trabajo 

CAPírmo I 

Negociación colectiva 

Art. 8°- Sustitúyese el artículo 1 o de la ley 14.250 
(t.o. 1988) y su mÓdificatoria por el siguiente: 

• 

.. 

• 

• 
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Artículo 1°: Las convenciones colectivas de 
trabajo que se celebren entre una asociación 
profesional de empleadores, un empleador o un 
grupo de empleadores, y una asociación sin
dical de trabajadores con personería gremial, se 
rigen por las disposiciones de la presente ley. 

Sólo están excluidos de esta ley los trabaja
dores comprendidos en las leyes 23.929 y 
24.18S, en tanto dichas nonnas regulan sus 
propios regímenes convencionales. 

Art. 9"- Sustitúyese el artículo 2° de la ley 14.2SO 
(t.o. 1988) y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 2°' En caso que hubiesen dejado de 
existir la o las asociaciones de empleadores que 
hubieran acordado la anterior convención co
lectiva o que la existente no pudiere ser califi
cada de suficientemente representativa o que 
no hubiere ninguna, la autoridad de aplicación, 
siguiendo las pautas que deberán fijarse en la 
reglamentación, atribuirá la representación del 
sector empleador a un grupo de aquellos con 
relación a .los cuales deberá operar la conven
ción o tener como representantes de todos ellos 
a quien o a quienes puedan ser considerados 
legitimados para asumir el carácter de parte en 
las negociaciones. 

Art. 10.- Sustitúyese el artículo 3° de la ley 14.2SO 
(t.o. 1988) y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 3°: Las convenciones colectivas de
berán celebrarse por escrito y consignarán: 

a) Lugar y fecha de su celebración; 
b) El nombre de los intervinientes y acre

ditación de sus personerías; 
e) Las actividades y las categorías de tra-

bajadores a que se refieren; 
d) La zona de aplicación; 
e) El período de vigencia: 
j) Las materias objeto de la negociación. 

Art. 11.- Sustitúyese el artículo 4° de la ley 14.2SO 
(t.o. 1988) y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 4°: Las normas originadas en las 
convenciones colectivas que sean homologa
das por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social, en su carácter de autoridad de 
aplicación, regirán respecto de todos los tra
bajadores de la actividad o de la categoría den
tro del ámbito a que estas convenciones se 
refieran; cuando se trate de un acuerdo desti
nado a ser aplicado a más de un empleador, 
alcanzarán a todos los comprendidos en sus 
particulares ámbitos. Todo ello sin perjuicio de 
que los trabajadores y los empleadores 
invistan o no el carácter de afiliados a las res
pectivas asociaciones signatarias. 

Será presupuesto esencial para acceder a 
la homologación, que la convención no 
contenga cláusulas violatorias de normas de 
orden público o que afecten el interés ge
neral. 

Los convenios colectivos de trabajo de em
presa o de grupo de empresas deberán obser
var las condiciones establecidas en el párrafo 
precedente y serán presentados ante la autori
dad de aplicación para su registro, publicación 
y depósito, conforme a lo previsto en el artí
culo so de esta ley. 

Sin perjuicio de ello, estos convenios podrán 
ser homologados a pedido de parte. 

Art. 12.- Sustitúyese el articulo 5° de la ley 14.250 
(t.o. 1988) y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo S0
: Las convenciones colectivas re

girán a partir de la fecha en que se dictó el acto 
administrativo que resuelve la homologación o 
el registro, según el caso. 

El texto de las convenciones colectivas será 
publicado por el Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social, dentro de los diez (1 O) días 
de registradas u homologadas, según corres
ponda. 

Vencido este término, la publicación efec
tuada por cualquiera de las partes en la for
ma que fije la reglamentación, surtirá los mis
mos efectos legales que la· publicación 
oficial. 

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri
dad Social llevará un registro de las conven
ciones colectivas, a cuyo efecto el instrumen
to de las mismas quedará depositado en el 
citado ministerio. 

Art. 13.- Sustitúyese el artículo 6° de la ley 14.2SO 
(t.o. 1988) y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 6°: Una convención colectiva de tra
bajo, cuyotérmino estuviere vencido, manten
drá la plena vigencia de todas sus cláusulas 
hasta que una nueva convención ·colectiva la 
sustituya, salvo que en la convención colecti
va vencida se hubiese acordado lo contrario. 

Las partes podrán establecer diferentes pla
zos de vigencia de las cláusulas convenciona
les. 

Art. 14.- Sustitúyese el artículo 13 de la ley 14.2SO 
(t.o. 1988) y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 13: El Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social será la autoridad de aplica
ción de la presente ley y vigilará el cumplimien
to de las convenciones colectivas. 

Art. lS. - Sustitúyese el artículo 14dela ley 14.2SO 
(t. o. 1988) y su modificatoria, por el siguiente:. 
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Artículo 14: Los convenios colectivos de 
trabajo podrán prever la constitución de comi
siones paritarias, integradas por un número 
igual de representantes de empleadores y tra
bajadores, cuyo funcionamiento y atribuciones 
serán las establecidas en el respectivo conve
nio, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 

Art. 16.- Sustitúyese el artículo 15 de la ley 14.250 
(t.o.l988) y su modificatoria por el siguiente: 

Artículo 15: Estas comisiones estarán 
facultadas para: 

a) Interpretar con alcance general la con
vención colectiva, a pedido de cualquie
ra de las partes o de la autoridad de apli
cación; 

b) Intervenir en las controversias o con
flictos de carácter individual o 
pluriindividual, por la aplicación de nor
mas convencionales cuando las partes 
del convenio colectivo de trabajo lo 
acuerden; 

e) Intervenir al sus citarse un conflicto co
lectivo de intereses cuando ambas par
tes del convenio colectivo de trabajo Jo 
acuerden; 

d) Clasificar las nuevas tareas que se creen 
y reclasificar las que experimenten mo
dificaciones por efecto de las innovacio
nes tecnológicas o nuevas fonnas de or
ganización de la empresa. Las decisiones 
que adopte la comisión quedarán incor
poradas al convenio colectivo de traba
jo, como parte integrante del mismo. 

Art. 17.- Sustitúyeseelartículo 16 de la ley 14.250 
(t.o.l988) y su modificatoria por el siguiente: 

Artículo 16: Cualquiera de las partes de un 
convenio colectivo de trabajo, que no prevea 
el funcionamiento de las comisiones referidas 
en el artículo 14, podrá solicitar al Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social la cons
titución de una comisión paritaria a los efec
tos y con las atribuciones previstas en el inci
so a) del artículo anterior. 

Dicha comisión será presidida por un fun
cionario designado por el Ministerio de Traba
jo, Empleo y Seguridad Social y estará integra
da por un número igual de representantes de 
trabajadores y empleadores. 

Art. 18.- Incorpóranse en la ley 14.250 (Lo. 1988) 
y su modificatoria, con las identificaciones y deno
minaciones que en cada caso se indican, los siguien
tes capítulos: Capítulo III - Ambitos de la negocia
ción colectiva; Capítulo IV - Articulación de los 
convenios colectivos; Capítulo V - Convenios de 
empresas en crisis; y Capítulo VI - Fomento de la 

negociación colectiva, que contendrán los artícu
los que en cada caso se incluyen. 

CAPÍTULO III 

Ambitos de negociación colectiva 

Artículo 21: Los convenios colectivos ten
drán los siguientes ámbitos personales y terri
toriales conf(nme a lo que las partes acuerden 
dentro de su capacidad representativa: 

- Convenio nacional, regional o de otro 
ámbito territorial. 

- Convenio intersectorial o marco. 
- Convenio de actividad. 
- Convenio de profesión, oficio o eatego-

ria. 
- Convenio de empresa o grupo de em

presas. 

Artículo 22: La representación de Jos traba
jadores en la negociación del convenio colec
tivo de empresa, a cargo del sindicato cuya per
sonería gremial los comprenda y se integrará 
también con delegados del personal, en un nú
mero que no exceda la representación estable
cida en el artículo 45 de la ley 23.551 hasta un 
máximo de cuatro (4), cualquiera sea el número 
de trabajadores comprendidos en el convenio 
colectivo de trabajo de que se trate. 

CAPÍTULO IV 

Articulación de los convenios colectivos 

Artículo 23: Los convenios colectivos de ám
bito mayor podrán establecer formas de articu
lación entre unidades de negociación de ámbi
tos diferentes, ajustándose las partes a sus 
respectivas facultades de representación. 

Dichos convenios podrán determinar sus 
materias propias y hacer remisión expresa de 
las materias a negociar en los convenios de 
ámbito menor. 

Los convenios de ámbito menor, en caso de 
existir un convenio de ámbito mayor que Jos 
comprenda, podrán considerar: 

a) Materias delegadas por el convenio de 
ámbito mayor; 

b) Materias no tratadas por el de ámbito 
mayor; 

e) Materias propias de la organización de 
la empresa; 

d) Condiciones más favorables al trabaja
dor. 

Artículo 24: Queda establecido el siguiente 
orden de prelación de normas: 

a) Un convenio colectivo posterior puede 
modificar a un convenio colectivo an
terior de igual ámbito; 

• 

.. 

• 

• 
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b) Un convenio posterior de ámbito distinto, 
mayor o menor, modifica al convenio ante
rior en tanto establezca condiciones más 
favorables para el trabajador. A tal fin, la 
comparación de ambos convenios deberá 
ser efectuada por instituciones. 

CAPíTULO V 

Convenios de empresas en crisis 

Artículo 25: La exclusión de una empresa en 
crisis del convenio colectivo que le fuera apli
cable, sólo podrá realizarse mediante acuerdo 
entre el empleador y las partes signatarias del 
convenio colectivo, en el marco del procedi
miento preventivo de crisis previsto en el títu
lo lil, capítulo VI de la ley 24.013. 

El convenio de crisis deberá instrumentarse 
por un lapso temporal determinado. 

CAPÍTULO VI 

Fomento de la negociación colectiva 

Artículo 26: Con relación a los convenios co
lectivos de trabajo que se encontraren vigen
tes por ultraactividad, el Ministerio de Traba
jo, Empleo y Seguridad Social establecerá un 
mecanismo voluntario de mediación, concilia
ción y arbitraje, destinado a superar la falta de 
acuerdo entre las pmies para la renovación de 
dichos convenios. 

CAPíTULO li 

Procedimiento de la negociación colectiva 

Art. 19.- Sustitúyese el artículo 3° de la ley 23.546 
y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 3°: Quienes reciban la comunicación 
del artículo anterior estarán obligados a res
ponderla y a designar sus representantes en 

· la comisión que se integre al efecto. 

Art. 20.- Sustitúyese el artículo 4° de la ley 23.546 
y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 4 °: En el plazo de quince (15) días a 
contar desde la recepción de la notificación del 
artículo 2° de esta ley, se constituirá la comisión 
negociadora con representantes sindicales, la que 
deberá integrarse respetando lo establecido en la 
ley 25.674, y la representación de los empleadores. 
Las partes podrán concurrir a las negociaciones 
con asesores técnicos con voz pero sin voto. 

a) Las partes están obligadas a negociar 
de buena fe. Ello implica: 

l. Concurrir a las reuniones acorda
das o fijadas por la autoridad de 
aplicación. 

II. Designar negociadores con manda
to suficiente. 

III .. Intercambiar la infonnación necesa
ria a los fines del examen de las 
cuestiones en debate, para entablar 
una discusión fundada y obtener un 
acuerdo. Dicho intercambio deberá 
obligatoriamente incluir la informa
ción relativa a la distribución de los 
beneficios de la productividad, la si
tuación actual del empleo y las pre
visiones sobre su futura evolución. 

N Realizar esfuerzos conducentes a 
lograr acuerdos. 

b) En la negociación colectiva entablada al ni
vel de la empresa el intercambio de informa
ción alcanzará, además, a las informaciones 
relativas a los siguientes temas: 

l. Situación económica de la empre
sa, del sector y 'del entorno en el 
que aquélla se desenvuelve. 

Il Costo laboral unitario. 
m. Causales e indicadores de ausentismo. 
IV Innovaciones tecnológicas y orga

nizacionales previstas. 
V Organización, duración y distribu

ción del tiempo de trabajo. 
VI. Siniestralidad laboral y medidas de 

prevenqón. 
VII. Planes y acciones en materia de for

mación profesional; 

e) La obligación de negociar de buena fe 
en los procedimientos preventivos de 
crisis y respecto de las empresas con
cursadas, impone al empleador el deber 
de informar a los trabajadores a través 
de la representación sindical sobre las 
causas y circunstancias que motivaron 
la iniciación del procedimiento de crisis 
o la presentación en concurso. 

En el caso del procedimiento de cri
sis, la empresa deberá inforn1ar sobre las 
siguientes materias: . 

l. Mantenimiento del empleo. 
n .. Movilidad funcional, horaria o sa

Imial. 
IIL Innovación tecnológica y cambio 

organizacional. 
N Recalificación y formación profe

sional de los trabajadores. 
V Reubicación interna o externa de 

trabajadores y programas de 
reinserción laboral. 

Vl Aportes convenidos al Sistema Inte
grado de Jubilaciones y Pensiones. 
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VII. Programas de apoyo a la genera
ción de microemprendimientos para 
los trabajadores afectados. 

En el supuesto de empresas concur
sadas, se deberá infonnar especialmen
te sobre las siguientes materias: 

I. Causas de la crisis y sus repercu-
siones sobre el empleo. · 

JI. Situación económico-financiera de 
la empresa y del entorno en que se 
desenvuelve. 

III. Propuesta de acuerdo con los 
acreedores. 

IV Rehabilitación de la actividad oro-
ductiva. ' 

V Situación de los créditos laborales. 

d) Quienes reciban información calificada 
de confidencial por la empresa, como 
consecuencia del cumplimiento por par
te de ésta de los deberes de informa
ción, están obligados a guardar secre
to acerca de la misma. 

e) Cuando alguna de las partes se rehusare 
injustificadamente a negociar colectiva
mente vulnerando el principio de bue
na fe, en los térnlinos del inciso a), la 
parte afectada por el incumplimiento 
podrá promover una acción judicial ante 
el tribunal laboral competente, median
te el proceso sumarisimo establecido en 
el artículo 498 del Código Procesal Ci
vil y Comercial de la Nación, o equiva
lente de los códigos procesales civiles 
provinciales. 

El tribunal dispondrá el cese inmedia
to del comportamiento violatorio del de
ber de negociar de buena fe y podrá, 
además, sancionar a la parte incumpli
dora con una multa de hasta un máxi
mo equivalente al veinte por ciento 
(20 %) del total de la masa salarial del 
mes en que se produzca el hecho, co
rrespondiente a los trabajadores com
prendidos en el ámbito personal de la 
negociación. Si la parte infractora man
tuviera su actitud, el importe de la san
ción se incrementará en un diez por 
ciento (10%) por cada cinco (5) días de 
mora en acatar la decisión judicial. En 
el supuesto de reincidencia- el máximo 
previsto en el presente inciso podrá ele
varse hasta el equivalente al ciento por 
ciento (lOO%) de esos montos. 

Sin perjuicio de ello, el juez, a peti
ción de parte, podrá también aplicar lo 
dispuesto por el artículo 666 bis del Có
digo Civil. 

Cuando cesaren los actos que dieron 
origen a la acción entablada, dentro del 

plazo que al efecto establezca la deci
sión judicial, el monto de la sanción po
drá ser reducido por el juez hasta el cin
cuenta por ciento (50%). 

Todos los importes que así se deven
guen tendrán como exclusivo destino 
programas de inspección del Ministe
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad So
cial. 

Art. 21.- Sustitúyese el artículo 5° de la ley 23.546 
y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 5°: De lo ocurrido en el transcurso 
de las negociaciones se labrará un acta resu
mida. Los ac]Jerdos se adoptarán con el con
sentimiento de los sectores representados. 

Cuando en el seno de la representación de una 
de las partes no hubiere unanimidad, prevalece
rá la posición de la mayoria de sus integrantes. 

Art. 22. - Sustitúyese el artículo 6° de la ley 
23.546 y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 6°: Las convenciones colectivas de 
trabajo son homologadas por el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su ca
rácter de autoridad de aplicación. 

La homologación deberá producirse dentro 
de un plazo no mayor de treinta (30) días de 
recibida la solicitud, siempre que la convención 
reúna todos los requisitos establecidos a tal 
efecto. Transcurrido dicho plazo se la consi
derará tácitamente homologada. 

Art. 23.- Sustitúyese el artículo 7° de la ley 23.546 
y su modificatoria por el siguiente: 

Artículo 7°: En los diferendos que se susci
ten en el curso de las negociaciones se aplica
rá la ley 14.786. Sin perjuicio de ello las partes 
podrán, de común acuerdo, someterse a la in
tervención de un servicio de mediación, con
ciliación y arbitraje que funcionará en el ámbi
to del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social. 

La reglamentación determinará sus funciones 
así como su organización y nmmas de proce
dimiento, preservando su autonomía. 

CAPÍTULO III 

Conflictos colectivos de trabajo 

Art. 24. - Cuando por un conflicto de trabajo al
guna de las partes decidiera la adopción de medi
das legítimas de acción directa que involucren acti
vidades que puedan ser consideradas servicios 
esenciales, deberá garantizar la prestación de servi
cios mínimos para evitar su interrupción. 

Se consideran esenciales los servicios sanitarios 
y hospitalarios, la producción y distribución de agua 
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potable, energía eléctrica y gas y el control del trá
fico aéreo. 

Una actividad no comprendida, en el párrafo an
terior podrá ser calificada excepcionalmente como 
servicio esencial, por una comisión independiente 
integrada según establezca la reglamentación pre
via apertura del procedimiento de conciliación pre
visto en la legislación, en los siguientes supues
tos: 

a) Cuando por la duración y extensión territo
rial de la interrupción de la actividad, la eje
cución de la medida pudiere poner en peli
gro la vida, la seguridad o la salud de toda 
o parte de la población~ 

b) Cuando se tratare de un servicio público de 
importancia trascendental, conforn1e los cri
terios de los organismos de control de la Or
ganización Internacional del Trabajo. 

El Poder Ejecutivo nacional, con la intervención 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So
cial y previa consulta a las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores, dictará la reglamen
tación del presente artículo dentro del plazo de no
venta (90) días, conforme los principios de la Orga
nización Internacional del Trabajo. 

CAPÍTULO IV 

Balance social 

Art. 25. - Las empresas que ocupen a más de 
trescientos (300) trabajadores, deberán elaborar, 
anualmente, un balance social que recoja información 
sistematizada relativa a condiciones de trabajo y em
pleo, costo laboral y prestaciones sociales· a 'cargo 
de la empresa. Este documento será girado por la em
presa al sindicato con personería gremial, signatario 
de la convt:nción colectiva de trabajo que le sea apli
cable, dentro de los treinta (30) días de elaborado. 
Una copia del balance será depositada en el Minis
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, la que 
será considerada estrictamente confidencial. 

Las empresas que empleen trabajadores distribui
dos en varios establecimientos, deberán elaborar un 
balance social único, si la convención colectiva apli
cable fuese de actividad o se aplicare un único con
venio colectivo de empresa. Para el caso de que la 
misma empresa sea suscriptora de más de un con
venio colectivo de trabajo, deberá elaborar un ba
lance social en cada caso, cualquiera sea el número 
de trabajadores comprendidos. 

Art. 26 - El balance social incluirá la información 
que seguidamente se indica, la que podrá ser am
pliada por la reglamentación tomando en cuenta, 
entre otras consideraciones, las actividades de que 
se trate: 

a) Balance general anual, cuenta de ganancias 
y pérdidas, notas complementarias, cuadros 
anexos y memoria del ejercicio~ 

b) Estado y evolución económica y financiera 
de la empresa y del mercado en que actúa; 

e) Incidencia del costo laboral; 
d) Evolución de la masa salarial promedio. Su 

distribución según niveles y categorías; 
e) Evolución de la dotación del personal y dis-

tribución del tiempo de trabajo; 
./) Rotación del personal por edad y sexo; 
g) Capacitación; 
h) Personal efectivizado; 
i) Régimen de pasantías y prácticas rentadas: 
j) Estadísticas sobre accidentes de trabajo y 

enfermedades inculpables; 
k) Tercerizaciones y subcontrataciones efec-

tuadas~ · 
l) Programas de innovación tecnológica y 

organizacional que impacten sobre la plan
tilla de personal o puedan involucrar modi
ficación de condiciones de trabajo. 

Art. 27. -El primer balance social de cada empre
sa establecimiento corresponderá al año siguiente 
al que registre la cantidad mínima de trabajadores 
legalmente exigida. 

TITULO Ill 

Administraciím del trabajo 

CAPíTULO I 

Inspección del trabajo 

Art. 28. - Créase el s:stema Integral de Inspec
ción del Trabajo y de la Seguridad Social (Sidityss), 
destinado al control y fiscalización del cumplimien
to de las normas del trabajo y de la· seguridad so
cial en todo el territorio nacional, a fin de garantizar 
los derechos de los trabajadores previstos en el ar
tículo 14 bis de la Constitución Nacional, y en los 
convenios internacionales ratificados por la Repú
blica Argentina, eliminar el empleo no registrado y 
las demás distorsiones que el incumplimiento de la 
normativa laboral y de la seguridad social provo
quen. 

Integrarán el sistema la autoridad administrati
va del trabajo y de la seguridad social nacional y 
las autoridades provinciales y de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires, que actuarán bajo los prin
cipios de corresponsabilidad, coparticipación~ co
operación y coordinación, para garantizar su 
funcionamiento eficaz y homogéneo en todo el te
rritorio nacional. 

A tal efecto se celebrarán convenios y ejecuta
rán acciones con las provincias y la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires, para alcanzar los fines y ob
jetivos descritos en los párrafos precedentes. 

Los convenios celebrados por el Estado nacio
nal con las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, con anterioridad a la sanción de la 
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presente ley, mantendrán su vigencia hasta tanto 
no sean modificados. 

Invítase a las provincias y a la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires, a dictar normas similares a las 
del presente capítulo en sus respectivas jurisdiccio
nes. 

Art. 29.- El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social será la autoridad de aplicación del 
Sistema Integral de Inspección del Trabajo y de la 
Seguridad Social en todo el territorio nacional. En 
tal carácter, le corresponde: 

a) Velar para que los distintos servicios del 
sistema cumplan con las normas que los re
gulan y, en especial, con las exigencias de 
los Convenios 81 y 129 de la Organización 
Internacional del Trabajo; 

b) Coordinar la actuación de todos los servi
cios, formulando recomendaciones y elabo
rando planes de mejoramiento; 

e) Ejercer las demás funciones que a la autori
dad central asignan los Convenios 81 y 129 
de la Organización Internacional del Traba
jo, sus recomendaciones complementarias y 
aquellas otras que contribuyan al mejor des
empeño de los servicios; 

d) Actuar, mediante acciones de inspección 
complementarias, en aquellas jurisdicciones 
donde se regi'stre un elevado índice de in-· 
cumplimiento a la normativa laboral y de la 
seguridad social, informando y notificando 
previamente al servicio local; 

e) Recabar y promover especialmente con mi
ras a la detección del trabajo no registrado, 
la participación coordinada y la colabora
ción de las entidades representativas de los 
trabajadores y los empleadores. 

Art. 30. - Cuando un servicio local de inspección 
del trabajo no cumpla con las exigencias de los 
Convenios 81 y 129 de la Organización Internacio
nal del Trabajo o con las que se deriven de este 
capitulo, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri
dad Social, previa intervención del Consejo Federal 
del Trabajo, ejercerá coordinadamente con éste y 
con las jurisdicciones provinciales las correspon
dientes facultades. 

.Art. 31. - Los servicios de inspección compren
didos en el Sistema Integral de Inspección del Tra
bajo y de la Seguridad Social (Sidityss) deberán 
contar con Jos recursos adecuados para la real y 
efectiva prestación del servicio y llevarán un Re
gistro de Inspección, Infracciones y Sanciones. De
berán informar a las organizaciones empresariales y 
sindicales acerca de las actividades realizadas y de 
los resultados alcanzados. Los representantes sin
dicales de los trabajadores tendrán derecho a acom
paiiar al inspector durante la inspección y a ser in
formados de sus resultados. 

Art. 32. - Los inspectores actuarán de oficio o 
por denuncia, recogerán en actas el resultado de 
sus actuaciones y, en su caso, iniciarán el procedi
miento para la aplicación de sanciones. 

En el ejercicio de sus funciones y dentro de su 
jurisdicción, los inspectores están facultados para: 

a) Entrar en los lugares sujetos a inspección, 
sin necesidad de notificación previa ni de 
orden judicial de allanamiento. 

b) Requerir la infmmación y realizar las diligen
cias probatorias que consideren necesarias, 
incluida la identificación de las personas que 
se encuentren en el lugar de trabajo inspec
cionado; 

e) Solicitar los documentos y datos que esti
men necesarios para el ejercicio de sus fun
ciones, intimar cumplimiento de las normas 
y hacer comparecer a responsables de su 
cumplimiento; 

d) Clausurar los lugares de trabajo en los su
puestos legalmente previstos y ordenar la 
suspensión inmediata tareas que -a juicio 
de la autoridad de aplicación- impliquen un 
riesgo grave e inminente para la salud y la 
seguridad de los trabajadores. 

En todos los casos los inspectores labrarán un 
acta circunstanciada del procedimiento que firma
rán'junt0 al o los sujetos responsables. Los respon
sables del cumplimiento de la normativa del trabajo 
y la seguridad social, están obligados colaborar con 
el inspector, así como a facilitarle información y do
cumentación necesarias para el desarrollo de sus 
competencias. · 

La fuerza pública deberá prestar el auxilio que re
quiera el inspector en ejercicio de sus funciones. 

Art. 33. -Comprobada la infracción a las normas 
laborales que impliquen, de alguna forma, una eva
sión tributaria o a la segmidad social, el hecho de
berá denunciado formalmente a la Administración 
Federal de Ingresos Públicos v/o a Jos otros orga
nismos de control tiscal. Ello sin perjuicio, en el caso 
que corresponda, de la notificación fehaciente a las 
autoridades de control migratorio a los fines de la 
aplicación de la ley 25.871. 

Art. 34. -El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social deberá destinar la totalidad de los 
recursos obtenidos por la aplicación de sanciones 
pecuniarias a la infracción la normativa laboral, sea 
por imperio de la ley 25.212 o del artículo 37 de la 
presente, al fortalecimiento del servicio de la ins
pección del trabajo. 

Art. 35. - Sin perjuicio de las facultades propias 
en materia de inspección del trabajo de los gobier
nos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Segu
ridad Social realizará en todo territorio nacional 
acciones coordinadas con las respectivas jurisdiccio
nes de fiscalización para la erradicación del trabajo 
infantil. 
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Las actuaciones labradas por dicho ministerio en 
las se verifiquen incmnplimientos, deberán ser re
mitidas a dichas administraciones locales, las que 
continuarán con el procedimiento para la aplicación 
de las sanciones correspondientes. 

Ali. 36. - El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social procederá, sin perjuicio de las facul
tades concurrentes de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, a verificar y fiscalizar en todo el 
territorio nacional, el cumplimiento por parte de los 
empleadores de la obligación de declarar e ingresar 
los aportes y contribuciones sobre la nómina sala
rial, que integran el Sistema Unico de la Seguridad 
Social, a cargo de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social, confonnc a las normas reglamen
tarias vigentes en la materia. 

Art. 37. -Cuando el Ministerio de Trabajo, Em
pleo y Seguridad Social, en ejercicio de las ·faculta
des conferidas en el artículo antCiior, verifique infrac
ciones de los empleadores a las obligaciones de la 
seguridad social aplicará las penalidades correspon
dientes, utilizando la tipificación, procedimiento y ré
gimen sancionatorio que, a tal efecto, aplica la Admi
nistración Federal de Ingresos Públicos. Poste
rionnente, remitirá las actuaciones a la Administra
ción Federal de Ingresos Públicos para la detemlina
ción, notifícación, percepción y, en su caso, ejecución 
de la deuda, en el marco de su competencia. 

Art. 38. -El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social y la Administración Federal de ln
grcsos Públicos, dictarán las nom1as complementa
rias y aprobarán los modelos de instrumentos 
actuariales necesarios para su implementación, den
tro del plazo de sesenta (60) días de la entrada en 
vigencia de la presente ley. 

CAPÍTULO JI 

Simplificación registra/ 

Art. 39.- El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social establecerá el organismo encarga
do y los procedimientos destinados a la simplifi
cación y unificación en materia de inscripción 
laboral y de la Seguridad Social, con el objeto de 
que la registración de empleadores y trabajadores 
se cumpla en un solo acto y a través de un único 
trámite. 

El Poder Ejecutivo nacional dictará las normas 
para la reglamentación e instrumentación de lo dis
puesto en el presente articulo. 

CAPíTULO III 

Cooperativas de trabajo 

Art. 40. - Los servicios de inspección del traba
jo están habilitados para ejercer el contralor de las 
cooperativas de trabajo a los efectos de verificar 
el cumplimiento de las nom1as laborales y de la se
guridad social en relación con los trabajadores de-

pendientes a su servicio así como a los socios de 
ella que se desempeñaren en fraude a la ley labo
ral. 

Estos últimos serán considerados trabajadores 
dependientes de la empresa usuaria para la cual 
presten servicios, a los efectos de la aplicación de 
la legislación laboral y de la seguridad sociaL 

Si durante esas inspecciones se comprobare que 
se ha incurrido en una desnaturalización de la figu
ra cooperativa con el propósito de sustraerse, total 
o parcialmente, a la aplicación de la legislación del 
trabajo denm1ciarán, sin perjuicio del ejercicio de su 
facultad de constatar las infracciones a las normas 
laborales y proceder a su juzgamiento y sanción, 
esa circm1stancia a la autoridad específica de fisca
lización pública a los efectos del artículo 1 O 1 y con
cordantes de la ley 20.337. 

Las cooperativas de trabajo no podrán actuar 
como empresas de provisión de servicios eventua
les, ni de temporada, ni de cualquier otro modo brin
dar servicios propios de las agencias de colocación. 

TITULO IV 

Disposiciones finales 

Art. 41.- Derógase la ley 17.183, los artículos 17 
y 19 de la ley 14.250 t.o. 1988; el artículo 92 de la 
ley 24.467, los artículos 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 10, lly 13 
de la ley 25.013 y el decreto 105/00. 

Art. 42.- Ratificase la derogación de las leyes 16.936, 
18.608, 18.692 y 20.638; los artículos 11, 18 y 20 de la 
ley 14.250 t.o. 1988; los artículos 12, 14, 15 y 16 de la 
ley 25.013, el inciso e) del artículo 2° del Anexo r de la 
ley 25.212 y los decretos 2.184/90 y 470/93. 

Art. 43. -Lo establecido por el artículo 2° de la 
presente ley será de aplicación a todas las relacio
nes laborales iniciadas a partir de su entrada en vi
genCia. 

Art. 44. - Hasta tanto el Poder Ejecutivo nacio
nal dicte la reglamentación prevista por el artículo 
24 de la presente ley, continuará transitoriamente en 
vigencia el decreto 843/00. 

Art. 45. - Todos los plazos previstos en la pre
sente ley, excepto los establecidos en el título I, se 
computarán en días hábiles administrativos. 

Art. 46. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentameilte. 

DANJEL O. ScioLI 
Juan H. Estrada 

FUNDAMENTOS DISIDENCIA PARCIAL 

Honorable Cámara: 

A continuación vengo a fimdamentar mi disiden
cia parcial al dictamen de la Comisión de Legisla
ción del Trabajo, en base al proyecto remitido por 
el Honorable Senado de la Nación, Expediente N° 
356-S.-03, referido a la derogación de la ley 25.250 y 
a un nuevo ordenamiento del régimen laboral. 
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La primera disidencia que se desea señalar, es en 
relación con el artículo que establece un mínimo de 
un mes de sueldo para la indemnización por despi
do. Con esta disposición, la ley genera que en al
gunos supuestos concretos las indenmizaciones de 
los trabajadores se vean reducidas. 

Si la decisión era volver a la legislación anterior,' 
entonces debió dejarse el artículo 245 de la Ley de 
Contrato de Trabajo tal cual como está redactado 
en la actualidad. No se justifica esa rebaja de la in
demnización que, de no ser conegida, podría ser de
clarada inconstitucional. 

En efecto, la reducción del piso mínimo a sólo un 
mes de sueldo no se compadece con el mandato 
constitucional que impone a las leyes proteger con
tra el despido arbitrario. En virtud de ese mandato 
el congreso siempre consideró oportuno, incluso en 
circunstancias donde la protección no era tan ne
cesaria como la actual, que el piso mínimo de pro
tección contra el despido arbitrario debía equivaler 
a dos veces la mejor remuneración mensual nom1al 
y habitual, con independencia de la antigüedad del 
trabajador en la empresa. 

Para que cumpla su fmalidad, la regulación de la 
protección contra el despido arbitrario debe impli
car una carga indenmizatoria sobre el empleador que 
sea de tal magnitud económica que resulte disuasiva 
a fin de evitar Jos despidos, incausados. La dismi
nución del piso indemnizatorio, no cumple con el 
imperativo constituciona 1 indicado. 

La modificación legal dispuesta resulta regresiva 
y por tanto contraria al principio de progresividad, 
mientras que la propuesta que efectuamos no sólo 
se condice con aquellos principios superiores, del 
ordenamiento sino que tlll11bién se encuentra en ab
soluta, concordancia con las circunstancias y moti
vos que dieron fundamento a las disposiciones que 
surgen de los artículos 1° y 16 de la ley 25.561 que 
establecen la emergencia social y la suspensión de 
los despidos sin justa causa. 

En el mismo sentido, tampoco encuentra justifi
cación la modificación del instituto de la "integra
ción del mes de despido" prevista en el actualmen
te vigente artículo 233 de la Ley de Contrato de 
Trabajo, en tanto resulta regresiva desde el punto 
de vista del trabajador. Por ello, proponemos man
tener la redacción actual de este a1tículo, a saber: 

Artículo 233 de la LCT: 
Comienzo de/ plazo. Integración de la indemniza

ción con los salarios del mes del despido. 
Los plazos del artículo 231 correrán a partir del 

primer día del mes siguiente al de la notificación del 
preaviso. 

Cuando la extinción del contrato de trabajo dis
puesta por el empleador se produzca sin preaviso y 
en fecha que no coincida con el último día del mes, 
la indemnización substitutiva debida al trabajador 
se integrará con una suma igual a los salarios por 
los días faltantes hasta el último día en que el des
pido se produjera. 

También queremos eJo..-presar nuestra disidencia par
cial con el artículo 6° del texto remitido por el Sena
do. La experiencia argentina demuestra que estas re
bajas de contribuciones fijadas originariamente por 
el tándem Menem-Cavallo solo sirvieron para 
desfinanciar la seguridad social y las rentas fiscales. 

No crearon empleo ni disminuyeron el trabajo no 
registrado. 

Así no se fomenta el empleo sino. el enriqueci
miento sin causa. 

Hace menos de un mes el Ministerio de Trabajo 
infom1ó que la aplicación de estas rebajas que fue
ron establecidas en la ley que hoy todos queremos 
derogar, le significó all ,fisco una pérdida que esti
mamos en el orden de los 400 millones de pesos. 
Pero el 60% de ese importe, o sea la friolera de 240 
millones de pesos que perdió el fisco, fueron 
malhabidos por empresas que lo usufructuaron en 
fraude a la ley y no crearon empleo. 

La reiteración hubiera sido más lógica si la rebaja 
fuera no sólo limitada en el tiempo sino también di
rigida a las empresas con menos de 40 trabajadores 
o a aquellas que reduzcan la jornada laboral, ya que 
esta sí es una forma no de crear empleo sino de 
redistribuirlo con mas equidad. 

Por lo tanto, proponemos el reemplazo del artícu
lo 60 por el siguiente texto: 

Articulo 6°: 
La empresa que emplee hasta cuarenta (40) tra

bajadores, cuya jornada laboral no exceda las ocho 
(8) horas diarias y cuarenta y ocho ( 48) horas se
manales, y, cuya facturación anual no supere el im
porte que establezca la reglamentación y que pro
duzca un incremento neto en su nómina de 
trabajad6res, gozara de una reducción de sus con
tribuciones a la Seguridad Social por el término de 
doce (12 meses), con relación a cada huevo traba
jador que incorpore hasta el 31 de diciembre de 2004. 

Respecto de las reformas que la ley omite, entien
do indispensable y urgente incorporar en la legisla
ción una norma, que dé respuesta a la situación de 
los trabajadores: que se ven dificultados o imposi
bilitados de percibir sus créditos como consecuen
cia de las maniobras de las empresas tendientes a 
insolventarse para evadir el pago de sus obligacio
nes, estableciendo la responsabilidad solidaria de 
socios, directores y administradores. 

En efecto, es reiterada la configuración de situa
ciones de insolvencia provocada por parte de per
sonas jurídicas que actúan como empleadores, por 
ello, y a fm de preservar el principio de indemnidad 
que rige en el derecho del trabajo, se vuelve impres
cindible dictar una norma destinada a garantizar la 
efectiva realización. de los créditos de los trabaja
dores en esos supuestos. A tal fin se propone que 
se incluya una disposición como la siguiente: 

Artículo: 
Cuando el empleador incurra en maniobras 

simulatorias o fraudulentas con aptitud para frus-

• 

• 

• 
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traro dificultar el <:iercicio de los derechos que las nor
mas vigentes garantizan al trabajador, los socios, di
rectores y administradores de la sociedad empleadora 
responderán solidariamente, de manera personal e ili
mitada, frente q las acreencias del trab~jador y de los 
organismos de seguridad social y obras sociales. 

Se considerará especialmente que el empleador ha 
incurrido en tales maniobras cuando haya recurri
do a formas contractuales no laborales, no haya re
gistrado debidamente la relación laboral, o haya dis
minuido su solvencia patrimonial. La descripción dé 
conductas efectuadas en este párrafo es meramen
te enunciativa. 

Asimismo, a fin de garantizar la efectiva, realización 
de los créditos, los trabajadores que hubiesen obte
Hiuo una sentencia favorable y que viesen impedido 
o dificultada la realización de la misma, quedarán le
gitimados para iniciar ante el mismo juez un incidente 
de extensión de responsabilidad hacia sujetos no de
mandados (sean éstos personas de existencia física 
o ideal, incluyendo las 1ITE y las ACE), a fm de que 
sea e>..iendida la condena si medió transfom1ación de 
la figura del empleador, transferencia del estableci
miento o empresa y/o insolvencia provocada. 

No podrá oponerse cosa juzgada, incompetencia 
ni prescripción, toda vez que la cuestión a decidir 
no resulta ajena al proceso principal, garantizándo
se a Jos intcrvinientes el pleno derecho de defensa 
en lo que constituye objeto del incidente de exten
sión de responsabilidad. 

No podrán las partes volver sobre aspectos ya 
debatidos y probados, pudiendo el juzgador hacer 
uso de los mismos al resolver el incidente. 

Finalmente, considero que también constituye un 
imperativo ético la obligación de sancionar la inme
diata derogación de todos Jos contratos basura que 
hoy se mantienen en nuestra normativa. 

Durante la década del 90 se ha intentado justificar 
la sanción de leyes que permiten la contratación de 
trabajadores a través de modalidades precarias, con 
menos derechos o, lisa y llanamente, excluidas del de
recho del trabajo, porque ello facilitaría la creación de 
empleos, La realidad ha demostrado que estas moda
lidades de contratación no han tenido incidencia al
guna en el empleo, pero sí en la pérdida de su calidad. 

En ftmción de lo expuesto, propongo que se inclu
ya en las disposiciones finales de esta ley la deroga
ción lisa y llana del decreto 340/92, de la ley 25.165, de 
los artículos ¡o y 2° de la ley 25.013 y del decreto 1.227/ 
01 que son un fiel exponente de la política laboral 
implementada durante la última década. 

Alicia A. Castro. 

II 

Dictamen de minoría 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con
siderado el proyecto de ley venido en revisión del 

Honorable Senado por el que se realiza un nuevo 
ordenamiento del régimen laboral y ha tenido a la 
vista los proyectos de ley del señor diputado 
Ubaldini (1.147 -D.-03) y del señor diputado Gutiérrez 
F. V. (1.186-D.-03) referidos al mismo tema, y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que .dará el miembro informante, aconseja la 
sanción del siguiente: 

PROYECTO DE LEY , 

El Senado y Cámara de Diputado~, ... 

THULO PRELIMINAR 
NULIDAD DE LA LEY 25.250 

Artículo 1°- Declárase insanablemente nula por 
inconstitucional la ley 25.250. 

Art. 2° - La nulidad declarada en el artículo ante
rior no será oponible a las relaciones jurídicas, indi
viduales o colectivas, surgidas al amparo de la nor
ma anulada, en tanto sus efectos establezcan 
condiciones más beneficiosas para los trabajadores. 
A tal fin, la comparación entre nom1as se efectuará 
por instituciones. 

TITULO I 

CAPíTULO I 

Art. 3° - Sustitúyese el artículo 17 de la Léy de 
Contrato de Trabajo 20.744 y sus modificatorias, por 
el siguiente te::-..io: 

Artículo 17: Prohibición de. la discrimina
ción laboral. Por esta ley se prohíbe cualquier 
tipo de discriminación a Jos trabajadores por 
motivos tales como. raza, color, etnia, religión, 
nacionalidad, estado civil, opinión política o 
gremial, ideología, género, edad, posición eco
nómica, condición social, discapacidad, condi
ción biológica o de salud, caracteres físicos, 
criterios estéticos, o preferencia, orientación o 
identidad se::-..-ual. 

Art. 4° - Sustitúyese el artículo 81 de la Ley de 
Contrato de Trabajo 20.744 y sus moficatorias, por 
el siguiente texto: 

Artículo 81: igualdad de trato. El empleador 
debe dispensar a todos los trabajadores igual 
trato en identidad de situaciones. Se conside
rará que existe trato desigual cuando se pro
duzcan disntincioncs arbitrarias en los térmi
nos del artículo 1 7 de la presente ley. 

CAPÍ11JLO ll 

Art. 5° - Sustitúyese el artíCulo 30 de la Ley de 
Contrato de Trabajo 20.744 y sus modificatorias por 
el siguiente: 

Artículo 30: Subcontratación y delegación 
-solidaridad-. Quienes cedan total o parcial
mente a otros el establecimiento o explotación 
habilitado a su nombre o contraten o subcon-
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traten, cualquiera sea el acto que le dé origen, 
trabajos o servicios correspondientes a la ac
tividad inherente o conexa de la empresa, serán 
solidariamente responsables por las obligacio
nes contraídas por los cesionarios, contratistas 
y subcontratistas, ante el personal que ocupen 
en la prestación de dichos trabajos o servicios 
y que fueren emergentes de la relación laboral, 
incluida su extinción y las derivadas de régimen 
de la seguridad social. 

A los fines de este artículo, se entiende por 
inherente la actividad que constituya una fase 
indispensable del proceso productivo desarro
llado por la empresa principal. Se entiende por 
conexa, a la obra o servicio que se realiza con 
ocasión de la actividad desplegada por la cm
presa principal, ordenada por ésta y destinada 
a contribuir a la satisfacción ele su objeto. 

CAPíru:r.:o m 
Del período de prueba 

Art. 2°- Sustitúyese el artículo 92 bis de la Ley 
de Contrato de Trabajo 20.744 (t.o. 1976) y sus mo
dificatorias, por el siguiente: 

Artículo 92 bis: Período de prueba. El con-
. trato de trabajo por tiempo indeterminado, a ex
cepción del contrato de trabajo caracterizado 
en el artículo 96 de la Ley de Contrato de Tra
bajo 20.744 (texto según ley 24.013), se entien
de celebrado a prueba durante los primeros 
treinta (30) días. Cualquiera de las partes po
drá ex.iinguir la relación durante ese lapso sin 
expresión de causa, sin derecho a indemniza
ción con motivo de la extinción. 

El período de prueba regirá por las siguien
tes reglas: 

l. Un empleador no pnede contratar a un mis
mo trabajador, más de una vez, utilizando 
el periodo de pmeba. De hacerlo, se consi
derará de pleno derecho que el empleador 
ha rentmciado al período de pmeba. 

2. El uso abusivo del período de prueba 
con el objeto de evitar la efectivización 
de trabajadores será pasible de las san
ciones previstas en los regímenes so
bre infracciones a las leyes de trabajo. 
En especial, se considerará abusiva la 
conducta del empleador que contratare 
sucesivamente a distintos trabajadores 
para un mismo puesto de trabajo de na
turaleza permanente. 

3. El empleador debe registrar al trabaja
dor que comienza su relación laboral 
por el período de prueba. Caso contra
rio, sin perjuicio de las consecuencias 
que se deriven de ese incumplimiento, 
se entenderá de pleno derecho que ha 
renunciado a dicho período. 

4. Las partes tienen los derechos y obli
gaciones propias de la relación laboral, 
con las excepciones que se establecen 
en este artículo. Tal reconocimiento res
pecto del trabajador incluye los dere
chos sindicales. 

5. Las partes están obligadas al pago de 
los aportes y contribuciones a la segu
ridad social. 

6. El trabajador tiene derecho, durante el 
período de prueba, a las prestaciones 
por accidente o enfermedad del traba
jo, incluidos los derechos establecidos 
para el caso de accidente o enfermedad 
inculpable. Queda excluida la aplicación 
de lo prescrito en el cuarto párrafo del 
artículo 212. 

7. El período de prueba se computará 
como tiempo de servicio a todos los 
efectos laborales y de la seguridad so
cial. 

Art. 7°- Sustitúyesc el artículo 233 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, 20.744 (t.o. 1976), y sus modi
ficatorias, por el siguiente texto: 

Artículo 233: Comienzo del plazo. Integra
ción de la indemnización con los salarios del 
mes de despido. Los plazos del artículo 231 co
rrerán a partir del día primer día del mes siguien
te al de la notificación del preaviso. 

Cuando la extinción del contrato de trabajo 
dispuesta por el empleador se produzca sin 
preaviso y en fecha que no coincida con el úl
timo día del mes, la indemnización sustitutiva 
debida al trabajador se integrará con una suma 
igual a los salarios por los días faltantes hasta 
el último día del mes en el que el despido se 
produjera. 

La integración del mes de despido no pro
cederá cuando la extinción se produzca dentro 
del período de prueba previsto en el artículo 
92 bis. 

Art. 8° - Incorpórase al título XII -De la extin
ción del contrato de trabajo- de la ley 20.744, Ley 
de Contrato de Trabajo, el siguiente capítulo: 

CAPÍTill"O PRELIMINAR 

Artículo 230 bis: En todos los casos de des
pido, en forma previa a su notificación feha
ciente, el trabajador tendrá derecho a ser oído 
y a ser asistido por el sindicato al que perte
nece o por un profesional. 

El empleador deberá ccomunicar con claridad 
los hechos y causas que motivan el despido. 
No se admitirá la modificación de la causal in
vocada en la instancia administrativa ni en la 
judicial. 

• 

• 

• 
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Art. 5°- Sustitúyese el artículo 245 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, 20.744 y sus modificatorias, 
por el siguiente texto: 

Artículo 2~5: Indemnización por despido im
procedente. En los casos de despido dispues
to por el empleador sin justa causa, habiendo 
o no mediado preaviso, éste deberá abonar al 
trabajador una indcnmización equivalente a 
cuarenta y cinco (45) días de salario por cada 
año de servicio o fracción mayor de tres (3) me
ses, tomando como base la mejor remuneración 
mensual, normal y habitual, percibida durante 
el último año o durante el tiempo de prestación 
de servicios si éste fuera menor. 

Pam aquellos trabajadores remunerados a corrü
sión o con remuneraciones variables, será de apli
cación el convenio a la que pertenezcan o aquel 
que se aplique' en la empresa o establecimiento don
de preste servicios, si éste fuere más favorable. 

El impo~c: de' esta indenmización en ningún 
caso podrá ser inferior a dos (2) meses de suel
do calculado '.en ):>ase al sistema del primer pá
rrafo." 

Art. 10. -·I11cürpórase al título XII. De la extención 
del contrato de trabajo en la Ley de Contrato de 
Trabajo, como capítulo IV bis el siguiente: 

CAPÍTULO IV BIS 

Despido nulo: discriminatorio 
o sbcialmente injusto 

Artículo 246 bis: Causales. Presun-
ción. Inv'ersión de la carga probatoria. 
Será considerado nulo el despido moti
vado en alguna de las siguientes cau
sas: 

a) La afiliación a un sindicato o la par
ticipación en actividades sindicales 
fuera de las horas de trabajo o, con 
el consentimiento del empleador, 
durante las horas de trabaj<>; 

b) Ser candidato a representante de 
los trabajadores o actuar o haber 
actuado en esa calidad; 

e) Presentar una queja o participar en 
un procedimiento entablado por 
supuestas violaciones de leyes o 
reglamentos, o recurrir ante las au-

·l toridades administrativas o judicia
les competentes; 

d) La violación a la prohibición de dis
criminación establecida en el ar
tículo 17 de la presente ley; 

e) El embarazo notificado, maternidad 
o adopción de la trabajadora~ 

f) El ejercicio del derecho de huelga; 
g) El despido comunicado en viola

ción a lo dispuesto por el artículo 
230 bis de la presente ley. 

En los casos previstos en los incisos 
a), b), e), e) y j) no presumirá, salvo 
prueba en contrario, que el despido es 
nulo cuando se produzca dentro de 
ocho (8) meses de producida alguna de 
esas circunstancias. · 

Cuando el despido se produzca con 
posterioridad al plazo establecido en el 
párrafo anterior; y en los casos previs
tos en los incisos d) y g) el juez dis
pondrá la inversión de la carga de la 
prueba cuando el trabajador acerque in
dicios de que el despido podría ser ca
racterizado como nulo. 

La nulidad prevista en este artículo 
deberá ser declarada de olicio. 

Artículo 246 ter. Efectos del despido nulo. 
En caso de despido nulo, el trabajador podrá 
optar por la readmisión inmediata en el puesto 
de trabajo o por el pago dela indemnización 
prevista en el artículo 245, incrementada en un 
tercio. Cuando se tratare del despido que obe
dezca a razones de maternidad, embarazo o ma
trimonio la indemnización se elevará a un año 
de remuneraciones. En todos los casos, el 
empleador deberá. abonar los salarios no 
percibidos hasta la efectiva reincorporación. 

Concedida la readmisión en el empleo, la 
misma deberá ser efectivizada dentro del plazo 
de diez (1 O) días. En caso de que el trabajador 
no se presentare en dicho plazo, se tendrá por 
extinguida la relación laboral por renuncia del 
trabajador. 

Art. 11°- El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social promoverá la inclusión del concepto 
de trabajo decente en las políticas públicas nacio
nales, provinciales y municipales. A tal fin, ejecuta
rá y promoverá la implementación, articulada con 
otros organismos nacionales, provinciales y muni
cipales, ·de acciones dirigidas a sostener y fomen
tar el empleo, reinsertar laboralmente a los trabaja
dores desocupados, capacitar y formar profesio
nalmente a los trabajadores y erradicar el trabajo in
fantil. 

11TULO ll 

Derecho colectivo del trabajo 

CAPíTL'LO I 

Negociación colectiva 

Art. 12,- Sustitúyese el articulo ¡o de la ley 14.250 
(t.o. 1988) por el siguiente texto: 

Artículo 1": Las convenciones colectivas de 
trabajo que se celebren entre una asociación 
profesional de empleadores, un empleador o un 
grupo de empleadores y una o varias asocia-
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ciones sindicales, estarán regidas por las dis
posiciones de la presente ley: 

Sólo están excluidos de esta ley los trabaja
dores comprendidos en las leyes 23.9 29 y 
24.18S, en tanto dichas normas regulan sus 
propios regímenes convencionales. 

Art. 13.- Sustitúyese el artículo 2° de la ley 14.2SO 
(t.o. 1988) por el siguiente texto: 

Artículo 2°: Cuando se pretenda constituir una 
unidad de negociación de una o varias empre
sas determinadas, la autoridad de aplicación es
tablecerá sus alcances en función de la aptitud 
representativa de los sindicatos y del grupo de 
empleadores y asociaciones de empleadores que 
hubieran expresado su voluntad de integrarla. 
La reglamentación indicará las pautas y criterios 
a los que debe someterse esa autoridad para es
tablecer la aptitud representativa del sector de 
los empleadores, que se aplicarán en los su
puestos en que éstos no hayan alcanzado un 
acueredó. También fijará los que deban tenerse 
en cuenta para determinar la participación de 
sus integrantes en la formación de la voluntad 
del sector, para el caso de que estos últimos no 
lo establecieren de común acuerdo. 

Se entenderá que dos o más empresas cons
tituyen un grupo de empresas cuando estuvie
sen bajo la misma dirección, control o admi
nistración o estén de tal modo relacionadas que 
constituyan un conjunto económico de carác
ter pe1manente en cuyo caso la autoridad de apli
cación deberá prever la conformación de tma 
unidad de negociación que las comprenda. 

Constituida la unidad de negociación, ya sea 
voluntariamente o por intervención de la auto
ridad de aplicación, se deberá publicar en el 
Boletín Oficial la constitución de la comisión 
negociadora. Dentro del quinto día hábil de su 
publicación las entidades sindicales o 
empleadores que entiendan que se ha violado 
su derecho a la negociación colectiva podrán 
recurrir por ante la Cámara Nacional de Apela
ciones del Trabajo. El tribunal, previo traslado 
a todas las partes mvolucradas por tres (3) días, 
dictará resolución definitiva en un plazo máxi
mo de diez (10) días hábiles, contados desde 
el vencimiento del término anterior. El recurso 
tendrá carácter suspensivo de la negociación 
colectiva. 

Art. 14.- Sustitúyese el artículo 3° de la ley 14.2SO 
(t.o. 1988) y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 3°: Las convenciones colectivas de
berán celebrarse por escrito y consignarán: 

a) Lugar y fecha de su celebración; 
h) El nombre de los intervinientes y acre

ditación de sus personerías; 

e) Las actividades y las categorías de tra-
bajadores a que se refieren; 

d) La zona de aplicación; 
e) El período de vigencia; 
./) Las materias objeto de la negociación. 

Art. lS.- Sustitúyese el artículo 4°de la ley 14.2SO 
(t.o. 1988) por el siguiente: 

Artículo 4°: Las normas nacidas en las con
venciones colectivas que sean homologadas 
por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri
dad Social, en su carácter de autoridad de apli
cación, regirán respecto de todos los trabaja
dores de la actividad o de la categoría dentro 
del ámbito a que estas convenciones se 
refieran; cuando -se trate de un acuerdo desti
nado a ser aplicado a más de un empleador, 
alcanzará a todos los comprendidos en sus par
ticulares ámbitos. Todo ello sin perjuicio de 
que los trabajadores y los empleadores 
invistan o no el carácter de afiliados a las res
pectivas asociaciones signatarias. 

Será presupuesto esencial para acceder a 
la homologación, que la convención no 
contenga cláusulas violatorias de normas de 
orden público o dictadas en protección del in
terés general. 

Los convenios colectivos de trabajo de em
presa o de grupo de empresas, deberán obser
var las condiciones establecidas en el párrafo 
precedente y serán presentados ante la autori
dad de aplicación para su registro, publicación 
y depósito, conforme a lo previsto en el ar
tículo S0 de esta ley. 

Sin perjuicio de ello, estos convenios podrán 
ser homologados a pedido de parte. 

Art. 16. - Sustití¡yese el artículo so de la ley 14.2SO 
(t.o. 1988) por el siguiente: · 

Artículo S0
: Las convenciones colectivas re

girán a partir de la fecha en que se dictó el acto 
administrativo que resuelve la homologación o 
el registro, según el caso. 

El texto de las convenciones colectivas será 
publicado por el Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social, dentro de los diez (1 0) días 
de registradas u homologadas, según cÓrres
ponda. 

Vencido este término, la publicación efec
tuada por cual quiera de las partes en la forma 
que tije la reglamentación, surtirá los mismos 
efectos legales que la publicación oficial. 

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri
dad Social llevará un registro de las conven
ciones colectivas, a cuyo efecto el instrumen
to de las mismas quedará depositado en el 
citado ministerio. 

Art. 17.- Sustitúyesc el artículo 6° de la ley 14.2SO 
(t.o. 1988) por el siguiente: 

• 

• 

• 
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Artículo 6°: Una convención colectiva de tra
bajo, cuyo ténnino estuviere vencido, manten
drá la plena vigencia de todas sus cláusulas 
hasta que una nueva convención colectiva la 
sustituya, salvo que en la convención colecti
va vencida se hubiese acordado lo contrario. 

Las partes podrán establecer diferentes pla
zos de vigencia de las cláusulas convenciona
les. 

Art. 18.- Sustitúyese el miículo 13 de la ley 14.250 
(t.o. 1988) por el siguiente: 

Artículo 13: El Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social será la autoridad de aplica
ción de la presente ley y vigilará el cumpliúlien
to de las convenciones colectivas. 

Art. 19.- Sus1itúyese el artículo 14 de la ley 14.250 
(t.o. 1988) por el siguiente: 

Artículo 14: Los convenios colectivos de 
trabajo podrán prever la constitución de comi
siones paritarias, integradas por un número 
igual de representantes de empleadores y tra
bajadores, cuyo funcionanliento y atribuciones 
serán las establecidas en el respectivo conve
nio, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 

Art. 20. - Sustitúyese el artículo 15 de la ley 14.250 
(t.o.1988) por el siguiente: 

Artículo 15: Estas comisiones estarán 
facultadas para: 

a) Interpretar pon illcance general la con
vención colectiva, a pedido de cualquie
ra de las partes o de la autoridad de apli
cación; 

b) Intervenir en las controversias o con
flictos de carácter individua 1 o 
pluriindividual, por la aplicación de nor
mas convencionales cuando las partes 
del convenio colectivo de trabajo lo 
acuerden; 

e) Intervenir al susci.tarse un conflicto co
lectivo de intereses cuando ambas par
tes del convenio colectivo de trabajo lo 
acuerden· . 

d) Clasificar 'las nuevas tareas que se creen 
y reclasificar .las que experimenten mo
dificaciopes por efecto de las innovacio
nes tecnológicas o nuevas formas de or
ganización de la empresa. Las decisiones 
que adopte la comisión quedarán incor
poradas al convenio colectivo de traba
jo, como parte integrante del nlismo. 

Art. 21.- Sustitúyese el artículo 16 de la ley 14.250 
(t.o.1988) por el siguiente: 

Artículo 16: Cualqu{yra de las partes de un 
convenio colectivo de ti-abajo, que no prevea 
el funcionamiento de las comisiones referidas 

en el artículo 14, podrá solicitar al Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social la cons
titución de una comisión paritaria a los efec
tos y con las atribuciones previstas en el inci
so a) del artículo anterior. 

Dicha comisión será presidida por un fun
cionario designado por el Ministerio de Traba
jo, Empleo y Seguridad Social y estará integra
da por un número igual de representantes de 
trabajadores y empleadores. 

Art. 22.- Incorpóranse en la ley 14.250 (t.o. 1988), 
con las identificaciones y denominaciones que en 
cada caso se indica, los siguientes capítulos: Capí
tulo III - Ambitos de la negociación colectiva; Ca
pítulo IV -Articulación de los convenios colecti
vos; Capítulo V - Convenios de empresas en crisis; 
y Capitulo VI - Fomento de la negociacióiz colec
tiva, que contendrán los artículos que en cada caso 
se incluyen. 

CAPÍTULO lii 

Ambitos de negociación colectiva 

Artículo 21: Los convenios colectivos tienen 
el ámbito funcional y territorial que las partes 
acuerden dentro de su capacidad representati
va, que a continuación se describen con ca
rácter enunciativo: 

- Convenio nacional, regional o de otro 
ámbito ten'itorial. 

- Convenio intersectorial o marco. 
- Convenio de. actividad. 
- Convenio de profesión, oficio o catego-

ría. 
- Convenio de empresa o grupo de em

presas. 

Artículo 22: La representación de los traba
jadores en la negociación colectiva de cualquier 
nivel estará a cargo del o los sindicatos cuya 
personería gremial los comprenda y del o los 
sindicatos con simple inscripción que afilien del 
10% de los trabajadores de la unidad a repre
sentar. 

En la negociación colectiva por empresa la 
representacióÚ de los trabajadores estará a car
go del sindicato cuya personería gremial los 
comprenda y del sindicato meramente 
inscripto, si lo hubiese, que cumpla con el re
quisito de legitimación establecido en el párra
fo anterior. La representación de los trabajado
res debe integrarse también con los delegados 
del persona 1 o miembros de la comisión inter
na. En todos los casos la representación sin
dica 1 deberá ser proporcional a la cantidad de 
afiliados de cada una de ellas. La representa
ción directa de los trabajadores tendrá un nú
mero equivalent,, a la representación de las en
tidades sindicales. Los paritarios deberán ser 
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elegidos por el voto directo y secreto de Jos 
trabajadores comprendidos, quedando sujeto 
a reglamentación, la forma y modo de la elec
ción, como la convocatoria a la misma. 

Los miembros paritarios tendrán las garan
tías establecidas en Jos artículos 48 y siguien
tes de la ley 23.551. 

Es requisito esencial para la validez de un con
venio colectivo, cualquiera sea su nivel, que sea 
aprobado por Jos órganos deliberativos máximos 
de las entidades sindicales con representación 
por el voto directo y secreto de sus miembros. 
En los casos de convenio colectivo de empresa, 
deberá ser aprobado por asamblea o plebiscito 
de los trabajadores comprendidos, por el voto di
recto y secreto de los trabajadores. 

CAPÍTULO IV 

Articulación de los convenios colectivos 

Artículo 23: Los convenios colectivos de ám
bito mayor podrán establecer formas de articu
lación entre unidades de negociación de ámbi
tos diferentes, ajustándose las partes a sus 
respectivas facultades de representación. 

Dichos convenios podrán determinar sus 
materias propias y hacer remisión expresa de 
las materias a negociar en los convenios de 
ámbito menor. 

Los convenios de ámbito menor, en caso de 
existir un convenio de ámbito mayor que los 
comprenda, podrán considerar: 

a) Materias delegadas por el convenio de 
ámbito mayor; 

b) Materias no tratadas por el de ámbito 
mayor; 

e) Materias propias de la organización de 
la empresa; 

d) Condiciones más favorables al trabaja
dor. 

Artículo 24: Un convenio colectivo posterior 
modifica al convenio anterior en tanto establez
ca condiciones más favorables para el trabaja
dor. A tal fin, la comparación de ambos conve
nios· deberá ser efectuada 't*r instituciones. 

CAPíTULO V 

Convenios de empresas en crisis 

Artículo 25: La exclusión de una empresa en 
crisis del convenio colectivo que le fuera apli
cable, sólo podrá realizarse mediante acuerdo 
entre el empleador y las partes signatarias del 
convenio colectivo, en el marco del procedi
miento preventivo de crisis previsto en el títu
lo III, capítulo VI de la ley).4.013. 

El convenio de crisis deberá instrumentarse 
por un lapso temporal determinado. 

CAPÍTULO VI 

Fomento de la negociación colectiva 

Artículo 26: Con relación a los convenios co
lectivos de trabajo que se encontraren vigen
tes por ultraactividad, el Ministerio de Traba-

. jo, Empleo y Seguridad Social establecerá un 
mecanismo voluntario de mediación, concilia
ción y arbitraje, destinado a superar la falta de 
acuerdo entre las partes para la renovación de 
dichos convenios. 

CAPíTULO II 

Procedimiento de la negociación colectiva 

Art. 23.- Sustitúyese el artículo 3° de la ley 23.546 
y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 3°: Quienes reciban la comunicación 
del artículo anterior estarán obligados a res
ponderla y a designar sus representantes en 
la comisión que se integre al efecto. 

Art. 24.- Sustitúyese el artículo 4° de la ley 23.546 
y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 4°: En el plazo de quince (15) días a 
contar desde la recepción de la notificación del 
artículo 2° de esta ley, se constituirá la comi
sión negociadora con representantes sindica
les, la que deberá integrarse respetando lo es
tablecido en la ley 25.674, y la representación 
de los empleadores. Las partes podrán concu
rrir a las negociaciones con asesores técnicos 
con voz pero sin voto. 

a) Las partes están obligadas a negociar 
de buena fe. Ello implica: 

I. Concurrir a las reuniones acorda
das o fijadas por la autoridad de 
aplicación. 

II. Designar negociadores con manda
to suficiente. 

III. Intercambiar la información necesa
ria a los fines del examen de las 
cuestiones en debate, para entablar 
una discusión fundada y obtener 
un acuerdo. Dicho intercambio de
berá obligatoriamente incluir la in
formación relativa a la distribución 
de los beneficios de la productivi
dad, la situación actual del empleo 
y las previsiones sobre su futura 
evolución. 

IV Realizar esfuerzos conducentes a 
lograr acuerdos. 

b) En la negociación colectiva entablada al ni
vel de la empresa el intercambio de infonna
ción alcanzará, además, a las informaciones 
relativas a los siguientes temas: 
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I. Situación económica de la empre
sa, del sector y del entorno en el 
que aquélla se desenvuelve. 

Il. Costo laboral unitario. 
III. Causales e indicadores de ausentismo. 
N Innovaciones tecnológicas y orga

nizacionales previstas. 
V Organización, duración y distribu

ción del tiempo de trabajo. 
VI. Siniestralidad laboral y medidas de 

prevención. 
VII. Planes y acciones en materia de for

mación profesional. 

e) La obligación de negociar de buena fe 
en los procedimientos preventivos de 
crisis y respecto de las empresas con
eursadas, impone al empleador el deber 
de informar a los trabajadores a través 
de la representación siildical sobre las 
causas y circunstancias que motivaron 
la iniciación del procedimiento de crisis 
o la presentación en concurso. 

En el caso del procedimiento de cn
sis, la empresa deberá informar sobre las 
siguientes materias' 

I. Mantenimiento del empleo. 
Il. Movilidad fw1cíonal; horaria o· sa

larial. 
JII. Innovación tecnológica y cambio 

organizacional. 
IV Recalificacíób y formación profe

sional de lós trabajadores. 
V Reubicación interna o externa de 

trabajadores y programas de rein
scrción laboral. 

VI. Aportes convenidos al Sistema In
tegrado de Jubilaciones y Pensio
nes. 

VII. Programas de apoyo a la genera
ción de rnicroemprendimientos para 
los trabajadores afectados. 

En el supuesto de empresas concur
sadas, se deberá informar especialmen
te sobre las siguientes materias: 

I. Causas de la crisis y sus repercu
siones sobre el empleo. 

Il. Situación económico-financiera de 
la empr~sa y del eiltoino en que se 
desenvuelve. 

III. Propuesta de acuerdo con los 
acreedores. 

N Rehabilitación de la actividad pro
ductiva. 

V Situación de los créditos laborales. 

d) Quienes reciban información calificada 
de confidencial por la empresa, como 
consecuencia del cumplimiento por par
te de ésta de los deberes de informa
ción, están obligados a guardar secre
to acerca de la misma. 

e) Cuando alguna dt: las partes se rehusare 
injustificadameíite a negociar colectiva
mente vulnerando el principio de bue
na fe, en los térn1inos del inciso a), la 
parte afectada por el incumplimiento 
podrá promover una acción judicial ante 
el tribunal laboral competente, median
te el proceso sumarísimo establecido en 
el artículo 498 del Código Procesal Ci
vil v Comercial de la Nación, o equiva
lente de los códigos procesales civiles 
provinciales. 

El tribunal dispondrá el cese i!U11edia
to del comportamiento violatorio del de
ber de negociar de buena fe y podrá, 
además, sancionar a la parte incumpli
dora con una multa de hasta un máxi
mo equivalente al veinte por ciento (20 
%) del total de la masa salarial del mes 
en que se produzca el hecho,, corres
pondiente a los trabajadores compren
didos en el ámbito personal de la nego
ciación. Si la parte infractora mantuviera 
su actitud, el importe de la sanción se 
incrementará en un diez por ciento 
(10%) por cada cinco (5) días de mora 
en acatar la decisión judicial. En el su
puesto de reincidencia el máximo pre
visto en el presente inciso podrá elevar
se hasta el equivalente al ciento por 
ciento (1 00%) de esos montos. 

Sin perjuicio de ello, el juez, a peti
ción de parte, podrá también aplicar lo 
dispuesto por el artículo 666 bis del Có
digo Civil. 

Cuando cesaren los actos que dieron 
origen a la acción entablada, dentro del 
plazo que al efecto establezca la de.ci~ 
sión judicial, el monto de la sanción po
drá ser reducido por el juez hasta el cin-
cuenta por ciento (50%). · 

Todos los importes que así se deven
guen tendrán como exclusi'vo destino 
progn1mas de inspección del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

Art. 25.- Sustitúyese el artículo 5° de la ley 23.546 
y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 5°: De lo ocurrido en el transcurso 
de las negociaciones se labrará un acta resu
mida. Los acuerdos se adoptarán con e] con
sentimiento de los sectores representados. 

Cuando en el seno de la representación de una 
de las partes no hubiere unanimidad, prevalece
rá la posición de la mayoría de sus integrantes. 
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Art. 26. - Sustitúyese el artículo 6° de la ley 
23.546 y· su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 6°: Las convenciones colectivas de 
trabajo son homologadas por el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su ca
rácter de autoridad de aplicación. 

La homologación deberá producirse dentro 
de un plazo no mayor de treinta (30) días de 
recibida la solicitud, siempre que la convención 
reúna todos los requisitos establecidos a tal 
efecto. Transcurrido dicho plazo se la consi
derará tácitamente homologada. 

Art. 27.- Sustitúyese el artículo 7° de la ley 23.546 
y su modificatoria por el siguiente: 

Artículo 7°: En los diferendos que se susci
ten en el curso de las negociaciones se aplica
rá la ley 14.786. Sin perjuicio de ello las partes 
podrán, de común acuerdo, someterse a la in
tervención de un servicio de mediación, con
ciliación y arbitraje que funcionará en el ámbi
to del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social. 

La reglamentación detenninará sus funciones 
así como su organización y nom1as de proce
dimiento, preservando su autonomía. 

CAPÍTULO IlJ 

Conflictos colectivos de trabajo 

Art. 28. - La parte en un conflicto colectivo de 
trabajo que decida la adopción de medidas legíti
mas de acción directa que impliquen la interrupción 
de actividades consideradas servicios esenciales, 
deberá garantizar el mantenimiento de los servicios 
mínimos para evitar causar un daño a la vida, la se
guridad o la salud de la población. 

Se consideran esenciales exclusivamente los ser
vicios sanitarios y hospitalarios, el abastecimiento 
de agua potable y energía eléctrica y el control del 
tráfico aéreo. 

En caso de que las partes no arribaren a un acuer
do en el procedimiento de conciliación previsto en 
la legislación o en el convenio colectivo aplicable, 
los servicios mínimos que deberán matenerse du
rante la ejecución de la medida serán determinados, 
bajo resolución fundada, por una Comisión de Ga
rantías, de composición tripartita, creada por la re
glamentación que dicte el Poder ~jecutivo nacional 
dentro del plazo de noventa (90) días de la 
promulgación de la presente, con intervención del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y 
previa consulta a las organizaciones de trabajado
res y empleadores. 

Tanto la reglamentación como las intervenciones 
de la comisión prevista en el párrafo precedente, de
berán ajustarse a los principios y recomendaciones 
de los órganos de control de .la aplicación de nor
mas de la Organización Internacional del Trabajo. 

Las resoluciones dictadas por la comisión de ga
rantías serán recurribles en el término de 24 horas 
ante la Cámara Nacional de Apelaciones del Traba
jo. 

CAPÍTULO IV 

Balm1ce social 

Art. 29. - Las empresas que ocupen a más de cien 
(100) trabajadores deberán elaborar, anualmente, un 
balance social que recoja información sistematizada 
relativa a condiciones de trabajo y empleo, costo 
laboral y prestaciones sociales a cargo de la empre
sa. Este documento será girado por la empresa a los 
sindicatos signatarios de la convención colectiva 
de trabajo que le sea aplicable, dentro de los treinta 
(30) días de elaborado. Una copia del balance será 
depositada en el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, la que será considerada estricta
mente confidencial. 

Las empresas que empleen trabajadores distribui
dos en varios establecimientos, deberán elaborar un 
balance social único, si la convención colectiva apli
cable fuese de actividad o se aplicare un único con
venio colectivo de empresa. Para el caso de que la 
misma empresa sea suscriptora de más de un con
venio colectivo de trabajo, deberá elaborar un ba
lance social en cada caso, cualquiera sea el número 
de trabajadores comprendidos. 

Art. 30 - El balance social incluirá la infom1ación 
que seguidamente se indica, la que podrá ser am
pliada por la reglamentación tomando en cuenta, 
entre otras consideraciones, las actividades de que 
se trate: 

a) Balance general anual, cuenta de ganancias 
y pérdidas, notas complementarias; cuadros 
anexos y memoria del ejercicio; 

h) Estado y evolución económica y financiera 
de la empresa y del mercado en que actúa; 

e) Incidencia del costo laboral; 
d) Evolución de la masa salarial promedio. Su 

distribución según niveles y categorías; 
e) Evolución de la dotación del personal y dis-

tribución del tiempo de trabajo; 
.!J Rotación del personal por edad y sexo; 
g) Capacitación; 
h) Personal efectivizado; 
i) Régimen de pasantías y prácticas rentadas; 
j) Estadísticas sobre accidentes de trabajo y 

enfermedades inculpables; 
k) Tercerizaciones y subcontrataciones efec

tuadas; 
l) Programas de innovación tecnológica y 

organizacional que impacten sobre la plan
tilla de personal o puedan involucrar modi
ficación de condiciones de trabajo 
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Art. 31. - El primer balance social de cada empre
sa establecimiento corresponderá al año siguiente 
al que registre la cantidad mínima de trabajadores 
legalmente exigida. 

TITULO lli 

Administración del trabajo 

CAPÍTULO I 

Inspección del trabajo 

Art. 32. - Créase d Sistema Integral de Inspec
ción del Trabajo y de la Seguridad Social (Sidityss), 
destinado al control y fiscalización del cwnplimien
to de las normas del trabajo y de la seguridad so
cial en todo el territorio nacional, a fin de garantizar 
los derechos de los trabajadores previstos en el ar
tículo 14 bis de la Constitución Nacional, y en los 
convenios intemacionales ratificados por la Repú
blica Argentina, eliminar el empleo no registrado y 
las demás distorsiones que el incumplimiento de la 
normativa laboral y de la seguridad social provo
quen. 

Integrarán el sistema la autoridad administrati
va del trabajo y de la seguridad social nacional y 
las autoridades provinciales y de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires, que actuarán bajo los prin
cipios de corrcsponsubilidad, coparticipación, co
operación y colirdináción, para garantizar su 
funcionamiento eficaz y homogéneo en todo el te
rritorio nacional. 

A tal efecto se celebrarán convenios y ejecuta
rán acciones con las provincias y la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires, para alcanzar los fines y ob
jetivos descritos en los párrafos precedente~. 

Invítase a las provincias y a la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires, a dictar normas similares a las 
del presente capítulo en sus respectivas jurisdiccio
nes. 

Art. 33. -El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social será la autoridad de aplicación del 
Sistema Integral de Inspección del Trabajo y de la 
Seguridad Social en todo el territorio nacional. En 
tal carácter, le corresponde: 

a) Velar para que los distintos servicios del 
sistema cumplan con las normas que los re
gulan y, en especial, con las exigencias de 
los convenios 81 y 129 de la Organización 
Internacional del Trabajo; 

b) Coordinar la actuación de todos los servi
cios, formulando recomendaciones y elabo
rando planes de mejoramiento; 

e) Ejercer las demás funciones que a la autori
dad central asignan los convenios 81 y 129 
de la Organización Internacional del Traba
jo, sus recomendaciones complementarias y 
aquellas otras que contribuyan al mejor des
empeño de los servicios; 

d) Actuar, mediante acciones de inspección 
complementarias, en aquellas jurisdicciones 
donde se registre un elevado índice de in
cumplimiento a la normativa laboral y de la 
seguridad social, informando y notificando 
previamente al servicio local; 

e) Recabar y promover especialmente con mi
ras a la detección del trabajo no registrado, 
la participación coordinada y la colabora
ción de las entidades representativas de los 
trabajadores y Jos empleadores. 

Art. 34. - Sin perjuicio de las facultades propias 
en materia de inspección del trabajo de los gobier
nos provinciales y de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires, el Ministerio de Trabajo, Empico y Se
guridad Social realizará en todo territorio nacional 
acciones de fiscalización para la eliminación del tra
bajo infantil. 

Las actuaciones labradas por dicho ministerio en 
las se verifiquen incumplimientos, deberán ser re
mitidas a dichas administraciones locales respecti
vas, las que continuarán con el procedimiento para 
la aplicación de las sanciones correspondientes. 

Art. 35. -El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social, con competencia única y exclusiva, 
a verificar y fiscalizar en todo el territorio nacional, 
el cumplimiento por parte de los empleadores de la 
obligación de declarar e ingresar los aportes y con
tribuciones sobre la nómina salarial, que integran el 
Sistema Unico de la Seguridad Social. 

Art. 36. - Cuando el Ministerio de Trabajo, Em
pleo y Seguridad Social, en ejercicio de las faculta
des conferidas en el artículo anterior, verifique infrac
ciones de los empleadores a las obligaciones de la 
seguridad social aplicará las penalidades correspon
dientes, utilizando la tipificación, procedimiento y ré
gimen sancionatorio previstos en la legislación vi
gente. la determinación, notificación, percepción y, 
en su caso, ejecución de la deuda serán competen
cias exclusivas del citado ministerio. 

Art. 37. - Ls competencias señaladas en los ar
tículos anteriores son indelegablcs, no pudiendo 
cederse, compartirse o atribuirse a ninguna otra en
tidad centralizada o desdentralizada. El Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y la Admi
nistración Federal de Ingresos Públicos, dictará las 
normas complementarias y aprobará los modelos de 
instrumentos actuariales necesarios para su 
implementación, dentro del plazo de sesenta (60) 
días de la entrada en vigencia de la presente ley. 

CAPÍTULO II 

Simplificación registra/ 

Art. 38. -El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social establecerá el organismo encarga
do y Jos procedimientos destinados a la simplifi
cación y unificación en materia de inscripción 
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laboral y de la seguridad social, con e~ objeto de 
que la reg1stración de empleadores y trabajadores 
se cumpla en un sol<;> acto y a través de un único 
trámite. · 

El Poder Ejecutivo nacional dictará las normas 
para la reglamentación e instrumentación de lo dis
puesto en el present~ artiículo. 

CAPÍTULo m 
Cooperativas de trabajo 

Art. 39. - Sin perjuicio de las facultades propias 
de la autoridad de fiscalización pública en materia 
cooperativa, los servicios de inspección del traba
jo están habilitados para ejercer el control de las 
cooperativas de trabajo· a los efectos de verificar 
el cumplimiento de las normas laborales y de se
guridad social en relación a los trabajadores que 
prestaren servicios a aquellas en calidad de depen
dientes. 

Si durante esas inspecciones los servicios del Sis
tema Integral de Inspección del Trabajo y de la Se
guridad Social Sidityss), dependiente del Ministe
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
considerare que se ha incurrido en una 
desnaturalización de la figura cooperativa 
sustrayéndose total o parcialmente a la aplicación 
de la legislación del trabajo, sin perjuicio del ejerci
cio de sus facultades de constatar las infracciones 
a las nonnas laborales y proceder a su juzgamiento 
y sanción de quienes las hubieren cometido, denun
ciarán esa circunstancia a la autoridad específica de 
fiscalización pública a los efectos del artículo 1 O 1 y 
concordantes de la ley 20.337. 

Tl11JLO IV 

Capítulo único 

Art. 40. - Apruébase el Convenio 158 de la Ol'f 
sobre la tenninación de la relación de trabajo. 

TITULO V 

Capítulo único 

Art. 41.- Créase, bajo la dependeúcia del Con
greso de .la Nación, el Instituto Nacional del Tra
bajó cuya misión será, ·en el plazo de 365 días des
de' su .. constitución, la elaboración de un 
anteproyecto ~e Código de Trabajo. El instituto 
estará conformado ·con integrantes del Poder Eje
cutivo nacional,· acadélnicos ·y espeGialistas en de
recho laboral, representantes de los trabajadores 
y las organizaciones· sociales con ámbito de actua
ción na<.:ional, conforme Jo establezca la reglamen
tación y estará dótado de los réci1rsos necesarios 
para e! G)lmpl\miento de sus fin,es. El instituto gi
rará el anteproye¡;to a la ClÍ111ara de Diputados la 
que deberá, en.un plazo (le seis me.ses dar trata
miento al mismo. 

TITULO VI 

Disposiciones finales 

Art. 42. - Dcrógase la ley 17.183, los artículos 17 
y 19 de la ley 14.250 t.o. 1988; la se<.:ción 4 del título 
III de la ley 24.467; los artículos 90, 91, 92, 93 y 95 
de la ley 24.467, el artículo 20 de la ley 24.522; y los 
decretos 146/99 y 105/00; los artículos 178, 181 y 
182 de la Ley de Contrato de Trabajo, 20.744 y sus 
modificatorias. 

Art. 43. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Alberto J. Piccinini. - Claudia R. Lozano. 
-Sergio A. Basteiro. 

Sr. Presidente (Cama.ílo). - En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Ubaldini. - Señor presidente: el Poder 
Ejecutivo nacional ha remitido al Honorable 
Congreso de la Nación y ya ha sido aprobado 
por el Senado el denominado proyecto de Ley 
de Ordenamiento Laboral, mediante la cual se 
propone la derogación de la ley 25.250 y la san
ción de una nueva nonna, que trata cuestiones 
relacionadas con el derecho individual del tra
bajo, la promoción del empleo, el derecho co
lectivo y la administración del trabajo. 

Previamente a efectuar consideraciones con 
respecto al articulado del proyecto de ley en 
tratamiento, me parece ineludible decir que la 
derogación de la cuestionada ley 25.250 es un 
acto que constituye un deber moral para los in-

• tegrantes del Parlamento. 
Por otro lado, sin perjuicio de lo señalado, me 

parece insoslayable destacar que, debido a la 
urgencia con que debe efectivizarse la deroga
ción de esta norma de origen espurio, esta re
forma no puede considerarse más que como una 
primera etapa de lo que debería ser el camino 
de la recuperación de los derechos arrebatados 
a los trabajadores desde 1976 hasta la fecha. 

La prioridad por derogar la ley vigente, que 
ha sido severamente rechazada por el conjunto 
de la sociedad, impone la limitación de una re
forma que abarque sólo a los aspectos ineludi
bles, a fin de evitar el vacío legal que se podría 
ocaswnar. 

Existe un consenso mayoritario en favor de 
la derogación. También es digno recordar que 
muchos integrantes de la Cámara votamos en 
contra de aquella nonna. Asimismo, existe una 
reivindicación para aquellos integrantes de la 
CGT disidente que fueron ferozmente atacados 
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por impedir su tratamiento en el Senado. Aquí 
quiero recordar al compañero Julio Piumato, 
quien recibió un impacto de bala con motivo de 
ello. 

Esta era una deuda que teníamos. Gracias a 
Dios podemos estar orgullosos de que aquellos 
que votaron de buena fe, hoy entienden que 
desgraciadamente ni los fundamentos ni el arti
culado de aquella norn1a trajeron más trabajo, 
sino que sólo quitaron derechos a los trabajado
res. 

El Poder Ejecutivo nacional, en uso de sus 
facultades, ha enviado este proyecto de ley, aun 
soportando presiones, como se observa en ios 
títulos de algunos periódicos de la fecha, que se 
refieren a que hoy se sancionaría la ley 
antiempresaria. 

En realidad, hoy se sancionará la ley que re
quiere que de una vez por todas iniciemos el 
camino de la reconstrucción. Será la ley que, 
dentro de lo posible, es la mejor. Luego, habrá 
infinitas maneras de perfeccionamiento, no sólo 
de la ley sino de todo aquello que esté vinculado 
con w1a legislación clara. 

Si tomamos en cuenta que la Ley de Contra
to de Trabajo fue bastardeada por la dictadura 
militar, mediante el quite de veintisiete artículos 
y la corrección de cien, introduciendo solamen
te el artículo 301, que fijaba los montos que ha
bía que pagar a los abogados, veremos cuán 
lejos estamos de encontrar un camino. 

Creo que el propósito fundamental del 
peronismo con esta nonna es ir logrando las rei
vindicaciones necesarias, y considero que lo ha 
hecho desde el gobierno; Perón lo hizo desde el 
Departamento de Trabajo, la Secretaría de Tra
bajo y el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 
en su primer gobierno de 1946, oportunidad en la 
que colocó de ministro a un trabajador del vidrio, 
José María Freire, quien nos enseñó lo que era el 
aguinaldo, el estatuto del peón rural, las vacacio
nes pagas y la dignidad dcl trabajador. 

Por eso es que insistimos en la derogación 
lisa y llana de la ley 25.250. Sabemos los pro
blemas que podría traer aparejada su nulidad, y 
en el propio mensaje del Poder Ejecutivo se dice 
con grandeza que es necesario ir perfeccionan
do a posteriori todo aquello que establezca una 
relación real entre los empresarios v los traba
jadores, pero no con un Estado neuÚo sino todo 
lo contrario, apoyando a los sectores más débi
les que en este momento son los trabajadores. 

La reforma se basa en cuatro títulos que po
dríamos sintetizar como cuestiones relaciona
das con el derecho individual del trabajo, la pro
moción del empleo, el derecho colectivo y la 
administración del trabajo. Todos sabíamos lo 
que ocurría con el período de prueba, que des
graciadanlente había sido tomado por algunos 
empresarios a fin de tener trabajadores golon
drina sin otorgarles la titularidad que correspon
de. 

Por otra parte, existe un capítulo destinado al 
período de prueba, por el que se puede fomen
tar, a través de las aptitudes y condiciones de la 
mujer y el hombre de trabajo, que en menos de 
tres meses queden relacionados laboralmente. 
En este sentido, se había postulado en la ley 
nada menos que seis, y por convenio se permi
tían doce. Esto ha sido arrancado de raíz. Del 
mismo modo, antes no gozaban de ningún mon
to indenmizatorio y hoy cuentan con el preaviso 
de quince días, que es lo mínimo y necesario. 

Asimismo, se persigue facilitar el registro de 
los trabajadores y no autorizar la rotación que 
llevaba a la inseguridad, porque la base funda
mental de las leyes choca con la imprescindible 
necesidad de los trabajadores de trabajar en 
negro y muchas veces en condiciones de explo
tación. 

De manera que esta primera etapa pennitirá 
el funcionamiento ideal para ir cambiando las 
cosas, y esto lo queremos compartir con todos 
ustedes: de una vez por todas comenzamos a 
tratar leyes que benefician a los trabajadores y 
que tienen en cuenta a los desocupados y ex
plotados. Evidentemente, esta es una necesi
dad perentoria. 

En el discurso pronunciado por el señor pre
sidente de la Nación en el día de ayer, se anun
ció que no se va a pagar la deuda externa con el 
hambre ni la necesidad del pueblo. Considero 
que esta es una defmición clara respecto de la 
legislación laboral que necesitamos y merece
mos. 

No es posible mantener vigente una norma 
cuya legitimidad se encuentra cuestionada por 
la mayoría de los argentinos. Tampoco es posi
ble diferir una decisión en particular respecto 
de esta cuestión. Por lo tanto, tenemos la finne 
convicción de que a favor de una rápida dero
gación de la ley aún vigente y de la sanción de 
w1 cuerpo nom1ativo, deben considerarse insos
layables razones de seguridad jurídica e impe-
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rativos éticos. Estos aspectos deben brindamos 
la tranquilidad expresa respecto de todo aquello 
relacionado con las convenciones colectivas de 
trabajo encaradas en la norma .. 

· Nosotros entendíamos''q'ue·'la i.Iltraactividad 
era la única arma para defeúder las condicio
nes generales de ún convetlio; sin 'ésta y con la 
espada de Damocles que en dos años, de no 
haber acUérdo, hubiera provocado la caída de 
las condiciones de trabajo, los trabajadores mu
chas veces no. 'se hubieran sentado a discutir 
con los empresarios por ··esa premisa indebida 
de la ley 24. O n, reflejada posterionnentc en la 
ley 25.250. Entendemos que hoy las convencio
nes colectivas de trabajo conllevan una libertad 
sumada a la infonnación que deben tener los 
empresarios que reúnen más de trescientos tra
bajadores; esto debe ser la base de las activida
des para el conocimiento exacto de lo que se 
puede discutir. 

Recordemos los antiguos convenios, en los 
que se debatía desde el costo de la canasta fa
miliar hasta la necesidad imprescindible de la 
formación de los trabajadores. Recuerdo aque
llos convenios en los que la Comisión de Higie
ne y Seguridad tenía protagonismo; aquellos 
convenios en los que se debatía acerca de la 
igualdad, que luego se conseguía para Jos traba
jadores y las trabajadoras en un mismo oficio. 

Ha transcurrido mucho tiempo. Nos encon
tramos en una época dura y dificil, pero el go
biemo ha tomado el toro por las astas arries
gándose a presentar al Parlamento este proyecto 
de ley. Desde nuestra bancada tenemos la fir
me convicción en cuanto a la necesidad de apro
bar esta iniciativa, e invitamos al resto de los 
bloques a que también la apoyen porque la re-

. quieren y merecen los trabajadores. 
'·El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri

d:i~ Social se compromete a realizar nuevos 
cohtroíes. Todo ~quello que contribuya a ese 
control debe ser apoyado, vía denuncias, por los 
sindicatos. Sabemos que el trabajo en negro es 
'él principal enemigo dd trabajador, y es nece
sario combatir a ese· enemigo; primero, buscan-

• do un plaiidé producción y, luego; no pemlitien
. dd la explotación a la que son sometidos los 

ttabajadoresi · ·. 
Por' otra parte, se'hace referencia a la reduc

ción de. contribuciones para las empresas que 
empleen hasta ochenta trabajadores, con el ob
jeto de que las pymes generen trabajo. Todos 

sabemos que éste se genera no con una legisla
ción laboral sino mediante una propuesta eco
nómica y social que dignifique a quienes en es
tos momentos están sufriendo la desocupación. 
Tal dignidad está concebida no sólo en el traba
jador sino también en la defensa de su familia y 
de quienes representan. 

Por ello es necesario que, con la mayor sufi
ciencia y disciplina posibles, se arbitre una lu
cha contra el trabajo en negro, que el Poder 
Ejecutivo, mediante este proyecto de ley, hato
mado el compromiso de combatir. 

En lo que se refiere a los planteos es preciso 
tener en cuenta que las leyes deben ser cumpli
das, y no eludidas como algunos lo hacen en la 
actualidad. ¿Acaso el trabajo en negro no es 
corrupción? ¿Acaso el trabajo en negro no atenta 
contra la seguridad social y la fonnación de aque
llos que más necesitan y padecen? 

Tenemos la firme convicción de propiciar, 
sobre la base de las distintas ideas que surjan 
de esta Cámara, sean del pensamiento político 
que fueren, proyectos de ley que apunten a res
petar la condición humana de todo aquél que 
labora. 

Recuerdo que en 1986, Francis Blanchard, 
entonces secretario general de la Organización 
lntemacional del Trabajo, se refería a las situa
ciones que en esa época se vivían: habló de la 
flcxibilización y de que se había ternlinado el 
trabajo. Es mentira, el trabajo no se terminó. El 
trabajo continuará, porque el ser humano está 
hecho para el trabajo y el trabajo fue hecho para 
el ser humano. · 

Muy claramente Su Santidad Juan Pablo II 
se refirió al "capitalismo salvaje", un tém1ino 
que después todos acuñan1os; el capitalismo 
salvaje que explota al trabajador sin il;nportarlc 
las necesidades perentorias de su familia, que 
sufre grandes atropellos. Por eso, tenemos una 
firme convicción respecto de lo que establece 
el proyecto de ley. 

En relación con el sistema normativo, no ten
go dudas de que la discusión acerca de la for
qmción de una legislación clara debe agotarse 
en el debate de este noble Parlamento. Por tal 
razón, sostenemos que todo aquello que sea 

. mirado desde esta perspectiva debe incorporar 
la adhesión que necesitamos. 

Con motivo de la derogación de la ley 25.250 
. y sus normas reglamentarias dispuesta en su 
título preliminar, el proyecto propiciado sustitu-
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ye el te~io de los artículos 92 bis, 231, 233 y 245 
de la Ley de Contrato de Trabajo 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias; los artículos 1 o a 6° y 
13 a 16 de la ley 14.250, y los artículos 3° a 7° de 
la ley 23.546 y su modificatoria. A su vez, se in
corporancuatro nuevos capítulos a la ley 14.250, 
que contienen los artículos 21 a 26, los que se 
incluyen a continuacíón del actual capítulo II. 

Se ha estimado conveniente receptar la ex
periencia recogida durante su vigencia, que puso 
de relieve la desnaturalización de ese instituto 
en beneficio de condiciones precarias de con
tratación laboral, concluyéndose en la conve
niencia de acortar su duracíón al plazo único de 
tres meses, sin peijuicio del cumplimiento de las 
restantes reglas. 

Asimismo, se han regulado los institutos del 
preaviso y de la indemnización por despido sin 
justa causa. 

Actualmente, podemos observar que los tra
bajadores que ingresaron con anterioridad a 
octubre de 1998 poseen un régimen distinto de 
quienes lo hicieron con posterioridad. 

Con respecto a los plazos establecidos para 
preavisar la ruptura del vínculo labor;:¡.!, a partir 
de la modificación del artículo 231 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, el trabajador deberá ha
cerlo, en cualquier supuesto, con quince días de 
anticipación. Por su parte, el empleador que 
decida rescindir el contrato de trabajo, además 
del consabido deber de preavisar con uno o dos 
meses de anticipación cuando el trabajador po
sea una antigüedad inferior o superior a cinco 
años, también deberá hacerlo en este caso con 
quince días de anticipación al trabajador que se 
encontrare en período de prueba. 

Con referencia a la integración del mes de 
despido, en el supuesto de omisión del preaviso 
se ratifica la vigencia del instituto tal como fue
ra previsto en el artículo 233 de la Ley de Con
trato de Trabajo, con excepción de los trabaja
dores que se encontraren en período de prueba, 
que reciben el preaviso. 

En cuanto a la indemnización por despido sin 
justa causa, la refonna propone mantener el texto 
del artículo 245 de la Ley de Contrato de Tra
bajo tal como fuera sancionado en la ley 24.013, 
ajustando su texto a fin de adecuarlo, en algu
nos casos, a criterios jurisprudenciales y a mo
dalidades actuales de las relaciones laborales. 

En relación con el mínimo garantizado, por el 
último párrafo del citado artículo 245 la reforma 

propone fijarlo en un monto equitativo que equi
libra la relación entre la antigüedad de los tra
bajadores y el quantum indemnizatorio. 

El proyecto también tiende a fomentar la con
tratación laboral. Ello no implica creer que el 
crecimiento o el decrecimiento del empleo pue
dan ser determinados por un ordenan1iento jurí
dico dado. Sin embargo, debe admitirse que en 
un contexto de crecimiento sostenido del pro
ducto, del consumo y de las exportaciones -tal 
como sucede actualrÍlente la ley puede desem
peñar un rol complementario que, aunque mo
desto, resulte de utilidad para estinmlar el em
pleo registrado en el sector de pequeñas y 
medianas empresas. 

Asimismo, según el infonne a las comisiones 
de Legislación del Trabajo de ambas Cámaras, 
hasta el 3 l de diciembre se autoriza una reduc
ción de las contribuciones patronales a las em
presas que empleen menos de ochenta trabaja
dores. Sin perjuicio de esto, el proyecto 
contempla que la reducción no afecte el 
financiamiento de la seguridad social del perso
nal. 

También hay que considerar en parte el apo
yo de la Organización Internacional del Traba
jo, que lucha por el acervo cultural. 

Este instituto debe dar cuenta de la actitud 
negociadora de los actores sociales. El ejerci
cio de la autonomía de la volUI1tad colectiva es 
importante, no sólo como fuente nornmtiva no 
estatal sino como una de las formas más genui
nas de defender los derechos de los trabajado
res. 

En las convenciones colectivas de trabajo 
corresponde arbitrar los medios necesarios. 
Defender la ultraactividad significa que los em
presarios y los trabajadores puedan tener un 
grado de tranquilidad. Sobre la base de las in
formaciones tanto de las empresas como de la 
situación social surgirán dignos debates que ser
virán para ir buscando cuáles son las posibilida
des de la actividad que se defiende y qué opor
tunidad existe de que el contrato pueda mejorar 
la condición de los trabajadores. 

El sistema de crisis, que también se modifica, 
merece un párrafo aparte. Debe existir mutuo 
acuerdo para que esto se aplique en alguna ac'"' 
tividad cuya producción esté disminuyendo. Se 
considera lo que nosotros llamamos "trabajo dig
no" en la formación del trabajo decente, y para 
que haya trabajo decente y digno debe haber 
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una regulación expresa en el cumplinliento de 
las actitudes necesarias. Consideranios que el 
contralor encomendado al Ministerio de Traba
jo, Empleo y Seguridad Social sirve efectiva
mente en las convenciones colectivas de traba
jo con la mera actuación del funcionario 
designado para arbitrar los medios, pero tam
bién entendemos que en el conocimiento y en la 
convicción de aquellos que defienden los inte
reses de los trabajadores estará la sana tranqui
lidad de que no estén negociando con una espa
da de Damocles sobre sus cabezas sino con la 
libertad y la expresión de las necesidades de la 
gente que trabaja en esa actividad. 

Por eso sostengo que esto implica tma evolu
ción. Quizás el texto de la ley 14.250 ordenado 
en 1953 y modificado en 1988, todavía tenga 
preferencias, en rigor actitudes, que han adop
tado las avanzadas tecnologías que hoy existen 
en el ámbito de la industria. 

Todo aquello vinculado al procesamiento, que 
antes no estaba relacionado con los trabajado
res, que eran excluidos del convenio, en este 
texto queda incluido dentro de la seguridad de 
los montos indemnizatorios. Lo mismo sucede 
en el caso de los trabajadores a comisión, como 
Jos viajantes, con la famosa ley 14.546, según la 
cual debe existir un prorrateo que demuestre 
de modo eficaz la sanción de Jos despidos. 

No queremos más despidos sino producción 
y trabajo para cambiar el rumbo en este mo
mento y lograr lo que necesitamos y merece
mos. El gobiemo nacional está impuesto de esta 
necesidad. 

Ha habido muchas presiones con este pro
yecto de 'ley; los lobbies han sido -tremenda
mente fuertes, pero gracias a Dios la duda no 
ha entrado en esta Cáinara de Diputados, de lo 
cual podemos estar ·orgullosos. Quienes están a 
favor )/los que están en contra de esta iniciati
va obran coil total indepelidcneia, tal conio lo 
hehi1os conversado e11 la Comisión de Legisla
dón del Trahajo. · · · · 

Lo's coJilpatíeros Gutiérrez; Castro y quien les 
habla hemosyresentado otro proyecto, que qui
zás fuer~ lo ideal, porque contempla derogacio
ries de leyes que aún deben ser modificadas. 
Sin embargo, entendemos el valor del Poder 
Ejceutivo nacionai al eilfrentar y b1indar un grado 
de tranquilidád pata que está derogación, que 
es. pedida por la: rriay_oría del pueblo, tenga el 
necesario respaldo de esta· Cáníara. 

También quiero llevar tranquilidad, sin agre
dir a nadie. A mi amigo el seí1or diputado Po lino 
quisiera decirle respecto de las cooperativas, que 
este texto pretende evitar nada más y nada 
menos que el fraude que puede perjudicar a los 
trabajadores cooperativos. Por eso tenemos este 
grado de tranquilidad, .Y además nuestra con
vicción ha sido discutida en el bloque. 

Por supuesto que aceptamos las críticas en 
el sentido de que esto es perfectible, pero en 
estos momentos difíciles que vive nuestra pa
tria, en los que nos debatimos contra aquellos 
que nos quieren explotar aún más, entendemos 
que debe llevarse a· qbo esta necesaria y ur
gente derogación. 

Por eso, no solamente nosotros estamos a 
favor de la derogación de la ley y apoyamos 
esta iniciativa, sino que también invitamos con 
toda lealtad e hidalguía al resto de Jos bloques a 
sumarse para aprobar la derogación de la ley 
25.250. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño) . .:.. Para referirse 
al despacho de nünoría, tiene la palabra el señor 
diputado por Santa Fe, quien comparte su tiem
po con el señor diputado Basteiro. 

Sr. Piccinini. - Señor presidente: creo que 
es justo y oportuno destacar que este proyecto 
que aprobó el Senado tiene importantes m~jo
ras respecto de la ley actual. Pero ,dado que ya 
se conoce el resultado, nosotros creemos que 
es ·insuficiente y por eso herrios fiii.mido un dic
tamen de mirioría. Tal vez hoy las condiciones 
políticas no pennitan aprobar este último; pero 
a Jo m~jor dentro de un tiempo se pueda aplicar. 
De todos modos, me gustaría fundatnentarlo. 

La primera gran duda que se nos· presentó a 
los señores diputados que integramos ARI tiene 
que \1er con Jo dispuestO en el artículo' 1° ·del 
proyecto enviado por el Poder Ejecutivo y san
cionado por el Senado. Quizá.s ésa sea la razón 
prirtcipal ·que llevó· a los miembros de nuestro 
bloqúe y a otros señores diputados comprome
tidos con los derechos de los trabajadores y ·el 
respeto a •la democracia y a las instituciones de 
'la República a confeccionar y suscribir un dic
tamen de minoría. 

El artículo 1 o propone la der9gación dela ley 
25.250, penosamente conocida como la ley 
Banelco. Ante la disyuntiva entre la derogación 
o la nulidad de la ley muchos señores diputados 
nos hemos preguntado lo siguiente: ¿puede 
derogarse una ley que no ha existido? ¿Pode-

• 

• 

• 



• 

•• 

• 

• 

Marzo 2 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 57 

mos los miembros de esta Cámara, los repre
sentantes del pueblo, considerar válida una nor
ma obtenida por métodos que ofenden al pueblo 
que representamos, que transgreden la Consti
tución Nacional, ensucian a este Congreso y 
repugnan a nuestra Constitución? 

Esa ley ha sido engendrada a través de la 
compra de voluntades de legisladores que no 
representaban al pueblo ni a las provincias de la 
Nación Argentina. Se utilizó el dinero de los 
contribuyentes para sancionar una ley contraria 
a los derechos fundamentales de los trabajado
res y a los principios básicos de nuestro sistema 
republicano. 

Pero la ley Bandeo no sólo es nula porque su 
proceso de fonnación y sanción está enfermo 
de peculado y de cohecho; es nula también por 
violar el mandato que la Constitución Nacional 
y el pueblo argentino imponen al Poder Legisla
tivo, que consiste en asegurar los derechos de 
los trabajadores a través de las leyes, tal como 
ordena el artículo 14 bis de la Constitución N a
cional. 

A contramano del orden jurídico y de la his
toria, en los más altos niveles del gobierno se 
compraban voluntades de corrompidos senado
res con el dinero del pueblo trabajador, mientras 
ese mismo pueblo rodeaba este Congreso y mar
chaba por las calles exigiendo que no se siguie
ra vendiendo al país y reclamando que se detu
viera el proceso de degradación institucional y 
de destrucción de los principios constituciona
les, los derechos del trabajador y las conquistas 
sociales, que caracterizó a los infan1es años 90. 

El pueblo no había votado un mero cambio 
de personas para el desempeño de cargos gu
bernamentales. La ciudadanía argentina estaba 
hastiada del desparpajo con que los máximos 
responsables de la administración menemista 
exhibían su impunidad y su falta de escrúpulos. 
Pero también y principalmente demostró su re
chazo a los intereses antinacionales y 
antipopulares de sus políticas obedientes de las 
instrucciones impartidas por poderes financie
ros internacionales. 

El voto conferido en favor de la Alianza lle
vaba implícito el mandato de la sociedad para 
recomponer el orden constitucional, restaurar 
los derechos sociales y aportar a la economía 
argentina alternativas de desarrollo que se apar
taran del saturado camino del endeudamiento 
crónico que poco tiempo después llevó al Esta-

do a la bancarrota, a que los depositantes ban
carios perdieran gran parte de sus ahorros, al 
desmantelamiento del sistema previsional de los 
trabajadores, entre otras penurias, como la pér
dida del poder adquisitivo de los salarios, la 
precarización de los empleos y la desocupación. 

A todo eso el electorado argentino le había 
dicho "basta" en 1999. En aquellas elecciones, 
el pueblo expresó, entre otras cosas, su satura
ción y rechazo a las personas que se habían 
enriquecido en el gobierno durante una década. 
A través del voto el pueblo dijo "basta" también 
a una metodología de políticas oscuras. Dijo 
"basta" a las políticas de ajuste y de entrega de 
derechos y garantías sociales, como pudo com
probarlo uno de los ministros de Economía de la 
administración de De la Rúa, el doctor Ricardo 
López Murphy, quien tuvo que dejar el gobierno 
horas después de anunciar un plan económico 
que implicaba dejar exangües a los trabajado
res y llevarse unas libras de carne más de la 
clase media argentina, con el único fin de pagar 
servicios de la deuda pública cada vez más des
mesurados, cada vez más impagables. 

Por eso, señor presidente, no podemos asu-
. m ir que lo que invalida a la ley 25.250 es la sim

ple declaración de tm arrepentido. Mucho más 
que eso, es la conciencia pública de que la san
ción de esa ley ha sido contrabandeada por una 
asociación ilícita que no dudó en sacrificar los 
principios y derechos de los trabajadores por 
sólo dar una señal -una prueba de amor- al 
Fondo Monetario Internacional y a los intereses 
financieros, locales y extranjeros que llevaron a 
nuestro país a hundirse cada vez más profunda
mente en la ciénaga del endeudamiento y en la 
vergüenza del entreguismo sin límites ni escrú
pulos. 

No hace falta que lo certifique la Justicia. Esta 
Honorable Cámara no necesita esperar a que 
declaren más arrepentidos en la causa en la que 
se investiga el cohecho. Ni siquiera hacía falta 
la declaración de Pontaquarto para que toda la 
sociedad tuviera la convicción de que esa ley 
había nacido del delito, con la sola finalidad de 
atentar contra los trabajadores para congraciar
se con los usureros de la República. 

Por lo expuesto, mi bloque se pronuncia a fa
vor de que el Congreso de la Nación declare la 
nulidad absoluta de la ley 25.250, con la previsión 
especial de que sus efectos no se apliquen de 
manera que perjudiquen retroactivamente dere-
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chos adquiridos por los trabajadores durante su 
seudovigtmcia. 

Respecto de la necesidad de ampliar el al
cance de la reforma proyectada, podemos men
~ionar lo siguiente. En cuanto al contenido del 
proyecto de ley aprobado por la Cámara de 
Senadores, cabe decir que exhibe como aspec
tos positivos la pretensión de recuperar princi
pios e institutos jurídicos relevantes en la defen
sa de los derechos de los trabajadores. 

. No menospreció laimportancia de que las 
leyes de la Nación resguarden el orden público 
laboral, con sus efecto~ de protección unilateral 
al trabajador; que sosteügan la uliraactividad de 
los convenios colectivos de trabajo; que no ad
mitan la "disponibilidad colectiva"; que pongan 
límites a la pretensión de reglamentar el dere
cho de huelga, y que instrumenten una mayor 
eficiencia de los servicios de inspección del tra
bajo. 

Esos aspectos merecen también nuestro apo
yo, en tanto implican la recuperación de institu
ciones básicas del marco jurídico de las relacio
nes laborales que nunca debieron haberse 
.~uprimido ni menoscabado. . 

Nosotros también estamos de acuerdo con 
esos principios. Simplemente afinno que los 
cambios proyectados son insuficientes para re
componer las pérdidas sociales, económicas y 
jurídicas que sufrió la clase trabajadora durante 
casi tres lustros de políticas de ajuste fiscal y 
flexibilización del mercado de trabajo. 

• El saldo de estas políticas preconizadas des
de el Consenso de Washington ha sido un incre
mento exponencial y acelerado de los índices 
de desocupación, ,precarización, segmentación 
de la clase trabajadora, pobreza e indigencia. 
Fue u~m verdadera catástrofe social que no de
cayó a pesar de que la economía argentina tuvo 
~~P<;t~,de úecinú.ento coyuntural y registró un 
fujerte' auin~oto de la productividad durante toda 
la década de 1990. 

. l;f · , ·' 1 • ': • • • • '. 

, Así, l(experiepcia argentina ha demostrado 
. 'l.~;e la :c,r~ación de etl)pleo -y m;ís aún, la crea
qon de .empleo de calidad o "trabajo decente", 
tomando e~ coneepto de la OIT- no puede.que
dar librada a las 'fuerzas del mercado, porque 
las cürisecueiicias Clellibre juego de la oferta y 
de la demanda sobre el trabajo son desastrosas. 

· Por otro lado, nuestra experiencia es ilustra
tiva de que la intervención del Estado reforzan
do la protección de la estabilidad en la relación 

de trabajo· como la llevada a cabo mediante la 
ley de emergencia 25.561, por medio de la sus
pensión de los despidos sin causa, la exigencia 
de tramitar un procedimiento preventivo de cri
sis y la duplicación de las indemnizaciones, ha 
servido de dique de contención al torrente de 
extinciones contractuales detonado a partir de 
la crisis de fmes de 2001 y, a su vez, no ha im
pedido el crecimiento de la producción indus
trial ni la recuperación del nivel ocupacional re
gistrado durante la segunda mitad del año 2003 . 

En definitiva, si en el propio discurso del pre
sidente de la Nación y del ministro de Trabajo 
se admite el fracaso de las políticas de flexibili
dad laboral para la creación de empleo y se asu
me la necesidad de la intervención positiva del 
Estado en el sistema de relaciones laborales y, 
por otra parte, si las razones de citar un nuevo 
régimen reconocen una causa más profunda y 
trascendente que la mísera declaración de un 
delincuente arrepentido, entonces, el nuevo ré-

. gimen de trabajo que este Congreso sancione 
en reemplazo del que se declare nulo debe te
ner un alcance más amplio y reparador que el 
que contiene el proyecto de ley de ordenamien
to laboral aprobado por el Senado. 

Podría extendenne, pero a efectos de abre
viar me referiré ahora a otros aspectos que re
visten algunos contratos; por ejemplo, a la eli
minación de los llamados "contratos basura". 

Si bien el mensaje de elevación del proyecto 
de ley enviado por el Poder Ejecutivo expresa 
la intencionalidad de combatir la precari;?:ación 
laboral y se pronuncia en favor del "trabajo de
cente", el articulado de la iniciativa se contenta 
con la modesta rectificación del período de prue
ba a la que acabo de referirme, dejando subsis
tentes importantes reservorios de precarización 
laboral como los "contratos basura" con falsa 
finalidad fonnativa, la eximición de responsabi
lidad solidaria entre empresas y subcontratistas 
y la disponibilidad colectiva para la pequeña 
empresa .. · 

Como contrapa1tida nuestro dictamen consi
dera necesario terminar definitivamente con las 
figuras de contratación precaria, también deno
minadas "contratos flexibles" o lisa y llanamen
te "contratos basura". Para ello, resulta impres
cindible derogar totalmente la ley 25. O 13, que el 
proyecto enviado por el Poder Ejecutivo y apro
bado por el Senado deja subsistente. 

Los artículos 1° y 2° de la ley 25.013 -que 
cabe recordar surgió del acuerdo plasmado en 

• 
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el Acta de Coincidencias del 9 de mayo de 1997, 
entre el gobierno de Menem y la CGT oficial-, 
que el proyecto en debate mantiene intactos, 
regulan el contrato de aprendizaje y el contrato· 
laboral de pasantía. 

A pesar de lo que sugieren sus denominacio
nes, estas dos figuras contractuales son clara
mente contratos de prestación de trabajo y no 
de formación. Por lo tanto, sus relaciones de
ben quedar sujetas a las nonnas de orden públi
co laboral. Más aún, el contrato de pasantía 
previsto en el artículo 2° de la ley 25.013, está 
manifiestamente de más, dado que existe un 
régimen integral de las pasantías que tiene como 
eje la ley 25.165 y sus normas complementa
rias, sin perjuicio de las correcciones que mere
cería dicho régimen, el cual debe ser objeto de 
un tratamiento legislativo pormenorizado. 

Ambos contratos precarios deben ser dero
gados, en tanto constituyen figuras que poten
cian la desprotección del trabajador. Además, 
han demostrado su inutilidad tanto en la crea
ción de empleo como en el cumplimiento del 
supuesto rol formativo con el que se intentó jus
tificar su inclusión en la legislación argentina. 
Por el contrario, más bien dieron lugar al fraude 
laboral, al ser utilizados en reemplazo del con
trato de trabajo por tiempo indetemúnado. 

Voy a acortar l11Í exposición en función del 
tiempo del que dispongo, aunque completaré 
estas ideas en el texto cuya inserción solicito en 
este momento. 

De todos modos, quiero agregar algo que para 
los trabajadores es de vital importancia. Me re
fiero al tema de la libertad v de la democracia 
sindical, que es algo que en ~i opinión falta en 
el proyecto aprobado por el Honorable Senado. 
El proyecto adolece de este problema, y por eso, 
como contrapartida, el nuestro prevé una re
dacción para el artículo 22 de la ley 14.250 dife
rente de la propuesta del Poder Ejecutivo. 

Si se convirtiera en ley el proyecto remitido 
por el Poder Ejecutivo, que cuenta con aproba
ción del Honorable Senado, se podría dar la con
tradicción de que un sindicato meramente ins
crito, pero que en una empresa determinada 
cuente con un porcentaje de afiliación mayor al 
del sindicato más representativo de la totalidad 
del ámbito laboral en que se desempeña, quede 
excluido de la conformación de la comisión ne
gociadora prevista en el convenio colcctívo. De 
darse esta situación se estarían violando claras 
disposiciones constitucionales. 

9uiero detenerme en este último punto para 
comentarles l11Í experiencia en la práctica. Aquí 
hay personas que conocen el ámbito sindical, 
en su mayoría prestigiosos laboralistas, que pue
den ratificar lo que voy a señalar. Por ejemplo, 
personalmente pertenezco al gremio metalúrgi
co, donde tenemos un convenio del año 1975. 
Aplicando el sentido común nos daremos cuen
ta de que ese convenio no puede seguir vigente. 

Además, más allá de nuestra voluntad, y en 
función de las fallas que se registran en nuestro 
sistema sindical, existen muchos lugares en los 
que hay acuerdos de fábrica. Quien sepa de 
sindicalismo no podrá negar que en el discurso 
se habla mucho de los derechos de los trabaja
dores y de que los trabajadores no tienen que 
debilitarse dividiéndose. Pero éste es un argu
mento que esgrime la burocracia sindical, por
que se opone a la participación de los trabaja
dores en la discusión de los convenios y con las 
patronales. 

Tenemos que manejamos con la realidad. 
Para evitar este tipo de efectos contrarios a la 
libertad sindical y a las relaciones laborales de
mocráticas debe contemplarse la representación 
de los trabajadores y la posibilidad de coexis
tencia de una representación paritaria de sindi
catos meramente inscritos con sindicatos dota
dos de personería gremial. Esta es la realidad 
que se da en algunos lugares, como por ejem
plo, con los metalúrgicos de Villa Constitución. 

Tengamos en cuenta que las leyes están para 
cumplirse y no para decir simplemente que con
tamos con una legislación. Todos sabemos que 
esas normas se cumplen cuando hay relación 
de fuerza favorable a los trabajadores, pero para 
eso tiene que existir democracia y libertad sin
dical. Además, debemos terminar con los "due
ños" de los sindicatos y permitir la participación 
de todos los trabajadores en la discusión de los 
convenios a través de asambleas o mediante 
l?s mecanismos que el sindicato crea necesa
nos. 

Del mismo modo, en la negociación colectiva 
de empresa la representación de los trabajado
res estará a cargo del sindicato con personería 
gremial, junto al sindicato meramente inscrito -
si lo hubiere- que cumpla con el mencionado 
requisito del diez por ciento de afiliación, y ade
más con la integración de los delegados del per
sonal o 111Íembros de la comisión interna, de 
manera proporcional a la cantidad de afiliados 
de cada una de estas representaciones. 
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Asimismo, en consonancia con los convenios 
internacíonales que tutelan la libertad sindical 
números 87 y 88 de la OIT, el primero con je
rarquía constitucional y el segundo de rango 
superior a la ley, conforme a nuestro ordena
miento constitucional reformado en 1994, se 
prevé que todos los miembros paritarios goza
rán de las garantías esmblecidas en Jos artícu
los 48 y siguientes de la ley 23.551, que impiden 
el despido y la modificación de las condiciones 
de trabajo hasta un año después de concluida 
su función representativa gremial. 

Por otra parte y concluyo con esto, nuestro 
proyecto prevé como requisito esencial para la 
validez de un convenio colectivo de cualquier 
ámbito o nivel, que el mismo sea aprobado por 
los órganos deliberativos máximos de las enti
dades sindicales mediante el voto directo y se
creto de sus miembros, y en los casos de con
venios colectivos de empresa, la aprobación por 
asamblea o plebiscito directo y secreto de los 
trabajadores a los cuales se aplicará el respec
tivo convenio. 

Esta modificación que proponemos es cohe
rente con nuestro proyecto de ley de garantismo 
sindical que oportunamente hemos presentado 
en esta Cámara y se ajusta a la norn1ativa de 
los convenios internacionales citados, pero so
bre todo a nuestra convicción acerca de que 
son los trabajadores, destinatarios de los conve
nios colectivos de trabajo, los que deben expre
sar su aprobación o rechazo a los contenidos 
que fueron objeto de negociación por los miem
bros paritarios. 

Dado que resta parte de mi discurso, voy a 
solicitar su inserción en el Diario de Sesiones. 

Quiero. agradecer la paciencia que han teni
do. al escuchar esta exposición. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño).- Su exposición no 
mólesta, sefiordiputad,o. Restan cinco.minutos para 
ser util~os por el· señor diputado Basteiro. 

La Presidencia aclara que en el momento de 
la votación en general la Honorable Cámara se 
prommciará acerca de las inserciones solicita
das, de modo tal que Jos señores diputados que 
lo .. deseen pueden ir fonnulando sus correspon
dientes pedidos. Asimismo; se informa a los se
ñores diputados que hay veintiséis oradores ano
tados para. hacer. uso de la palabra durante la 
consideración en,general de este asunto. 
· ' Tiene la palabra el señor diputado por Bue

nos Aires: 

Sr. Basteiro. -Señor presidente: muchas de 
las pautas que motivaron la presentación de este 
dictamen de minoría, junto con el bloque de ARI 
y en nombre del Partido Socialista, se vinculan 
con dos necesidades que es importante plan
tear en este recinto. 

En primer lugar, nos llevó a presentar este 
dictamen de minoría la convicción de entender 
que la ley 25.250 es nula de nulidad absoluta. Si 
bien la Justicia todavía no se ha expedido, creo 
que no hay un solo argentino que pueda creer 
que no son ciertas las denuncias sobre coimas 
formuladas por el ex secretario parlamentario 
del Senado. Es una ley que nació a partir de un 
hecho ilícito y como tal debe ser anulada. 

Este Congreso tiene antecedentes sobre este 
tema. Ante el hecho ilícito por el cual la fuerza 
militar presionó a m1 gobierno constitucional, este 
Congreso sancionó hace pocos meses la nuli
dad de las leyes de Obediencia Debida y de 
Punto Final. 

Consideramos que es fonnalla situación que 
nos lleva a que estemos tratando una deroga
ción en lugar de una nulidad. 

Hace cuatro años, me tocó estar en la calle 
junto con las organizaciones sindicales, con la 
Central de los Trabajadores Argentinos y con 
otras centrales sindicales para plantear que esta 
ley no tenía que existir. Por ello, es que hoy no 
voy a resignar la posibilidad de plantearlo en 
este recinto. 

Si hace cuatro años decíamos que esta ley 
no debía ser promulgada, ¿por qué no la anula
mos ahora, cuando la sociedad argentina ha 
entendido que fue aprobada a partir de la coima 
y de un hecho ilícito? 

No comprendo por qué hay que esperar, ya 
que las condiciones políticas están dadas. No 
hay nada que se pueda poner en peligro si trata
mos la nulidad en lugar de la derogación. Esta 
es la convicción que nos lleva a plantear la cues
tión de la nulidad en este proyecto de ley. 

Después, existe la necesidad de poder expre
samos: La voluntad que mostró el gobierno na
cional hizo que la norn1a pasara rápidamente por 
el Senado, y se produjera también un tratamiento 
maratónico en la Cámara de Diputados. En la 
Comisión de Legislación del Trabajo, que inte
gro, no tuvimos más que una hora de debate para 
plantear objeciones y aportes a esta iniciativa. 

.. No tuvimos la posibilidad de entrevistar a las 
centrales sindicales o a Jos empresarios a fin de 
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señalar a conciencia y en función de una crítica 
constmctiva puntos que creemos imprescindi
bles para incorporar al proyecto de ley del Po
der Ejecutivo. Por eso, el dictamen de minoría 
que acaba de fundamentar el compañero Al-· 
berta Piccinini plantea un conjunto de objecio
nes que hacemos a muchos de los artículos del 
proyecto. 

También queremos señalar que numerosos 
artículos de la iniciativa van a recibir nuestro 
apoyo, a pesar de que en general votaremos 
por la negativa en virtud de la cuestión de la 
nulidad. Así, consideramos imprescindible po
ner en vigencia prontan1cntc la ultraactividad, 
que está planteada tanto en el dictamen de ma
yoría como en el de minoría. 

En poco tiempo, muchas organizaciones sin
dicales se verán ante la situación de discutir sus 
convenios colectivos de trabajo, lo que resulta 
muy dificil cuando no existe un piso, una red o 
algún tipo de protección, ya que se debe discu
tir todo desde cero, a partir de la Ley de Con
trato de Trabajo. Por eso, es fundamental que 
el tema de la ultraactividad se mantenga como 
un resotie fundamental para la defensa de los 
intereses de los trabajadores. 

Tanto en el dictamen de mayoría como en el 
de minoría hay acuerdo en que la nonna más 
favorable al trabajador prevalezca cuando haya 
convenios que puedan presentar contradiccio
nes entre sí. 

A pesar de que vamos a votar en general por 
la negativa, creemos necesario reivindicar dos 
o tres puntos. El abogado laboralista Recalde 
planteó claramente que ir por la nulidad era ir 
por la derogación más uno. En este sentido en
tendemos que es un derecho de los trabajado
res el poder empezar a discutir todo desde cero. 

Consideramos que la nulidad debería exten
derse también a la ley 25.013, denominada "ley 
de empleo" o "ley Erman", que fue sancionada 
a partir de una realidad del país diferente de la 
actual. Dicha norma no aportó ningún beneficio 
a los trabajadores ni a la generación de empleo, 
que eran los objetivos de las leyes 25.013 y 
25.250. 

Hay decretos de la dictadura que todavía tie
nen plena vigencia y este Congreso en estos 
veinte años de democracia no ha hecho lo sufi
ciente para provocar su nulidad. Hace dos años, 
cuando entré en este recinto como legislador, 
tenía la firme esperanza de poder llevar adelan-

te la nulidad de las leyes de Obediencia Debida 
y de Punto Final; y tengo la suerte de haber 
participado en esa sesión histórica. Obviamen
te, también planteé que debíamos lograr la nuli
dad de la ley 25.250 de régimen laboral. Por 
ello y para ser coherente con mis actos y mis 
dichos es que hoy voy a votar por esa nulidad, 
presentando un dictamen de minoría en contra 
de la derogación de la nom1a. Entendemos que 
con esta nulidad no nos ponemos en contra de 
los trabajadores; al contrario, pretendemos re
forzar el proyecto del Poder Ejecutivo y el de
recho de los trabajadores a contar nuevamente 
con un marco laboral imprescindible. Es nece
sario que la Cámara prontamente comience a 
trabajar para lograrlo. 

Las leyes que hoy tenemos no nos sirven, no 
generan empleo, siguen provocando discrimina
ción, no nos dan libertad al derecho de huelga y 
no cumplimentan muchas de las demandas de 
los trabajadores. Es imprescindible seguir dis
cutiendo en ese marco. 

Para fmalizar, quiero señalar que el dictamen 
de minoría que hemos presentado pone espe
cial atención en el artículo 40 del proyecto del 
Poder Ejecutivo respecto del tema de las coo
perativas de trabajo. Seguramente, el señor di
putado Polino va a explayarse y a explicar en el 
curso de la sesión por qué en nuestro dictamen 
de minoría planteamos que no puede conside
rarse a las cooperativas de trabajo ilegales o 
fuera del marco de la normativa vigente. Exis
ten derechos a fin de que estas cooperativas 
puedan desarrollarse en igualdad de condicio
nes ante la ley. Creo que existen leyes, como 
las de cooperativas y las de pymes, que debe
rían ser modificadas para avanzar en esta di
rección. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Stolbizer. -Señor presidente: en nom
bre del bloque de la Unión Cívica Radical voy a 
adelantar nuestro voto afim1ativo al proyecto 
del Poder Ejecutivo nacional en cuanto impulsa 
la derogación de la ley 25.250 y su sustitución 
por una nueva normativa que será incorporada 
a la legislación laboral. 

El radicalismo concurre a este debate a 
sabiendas de las responsabilidades propias que 
vamos a reconocer de manera explícita, pero 
también reconociendo que lo nuestro va a ser 
un aporte en el camino hacia la reconstrucción 
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de una legislación que creemos debe volver a 
dignificar a esteParlamento. 

De todos modbs, queremos advertir lo que 
nosotros .·vemos coú ·preocupación respecto de 
que esto podría sign,ificar una nu.eva oportuni
dad perdida en cuanto a las posibilidades de tor
cer el rumbo de la legislación flexibi1izadora de 
la última docena de años. 

Sin entrar a un racconto puntual de las ca
racterísticas de dicha legislación, quiero señalar 
que fue inspirada en el Co~1senso de Washing
ton y que fonnó parte -junto ,con la liberaliza
ción de la política económica,. de la política co
mercial, de las inversiones extranjeras, de la 
política financiera y de las pri:vatizaciones- de 
la confonnación de un modelo económico v so
cial que contrapuso de manera drástica, y con 
consecuencias que todos cónocemos y segui
mos pagando, la concentración económica en 
manos de unos pocos y la exclusión social de 
los muchos. 

Durante esta década fueron incorporadas en 
esta legislación las llamadas contrataciones o 
modalidades promovidas de contrataciones: los 
"contratos basura". Además, conocemos y he
mos identificado el inicio de esta política como 
la resignación de aquello que, en materia de 
derecho laboral, fuera paradigma: la estabilidad 
en el empleo. Por supuesto, la pérdida de la es
tabilidad laboral provocó en el trabajador la ne
cesidad de flexibilizar por sí mismo las ·condi
ciones de su contrato, afrontando una tasa de 
desocupación que .le impone la aceptación de 
requisitos indignos para poder mantenerse den
tro del ~ercadode trabajo .. 

Lamentablemente; 'el abandono de ese para
digma -la estabilidad en el empleo- y de la pro
tec.ción que de ella hacia la. Constitución Nacio
nal, fueron q.compañados por una, reducción 
drástica de las indcnmizaciones por despido ar
bitrario. Este es. otro de los símbolos de esta 
líltima docena de afios. Las índeninizaciones por 
d~spido cayerori'al 70 p~r ciento eri. estos años. 
Has(a. ese entonces la legislación impedía la re
nuncia a ciertos derechos: el · llaniado "orden 
público laborai", que, a partir de ese momento, 
pasó a formar parte de la disponibilidad que se 

· podía hac'er,jústamente, de esos derechos. 
Se in~t:a,lÓ como ·verdad que la disminución 

de los costos laborales podía generar empleo, 
pero esos costos cayeron estrepitosamente sin 
que se generara úi un solo puesto. 

El Estado reemplazó el riesgo propio del ca
pital empresario para garantizar, por vía de la 
ley, la ganancia del empresario. Los costos ca
yeron pero en nada se modificó la situación de 
desempleo, pues ésta siguió aumentando cada 
vez más. 

En el año 1994, el acuerdo marco del gobier
no con la CGT abrió el camino a la aprobación 
de nuevas leyes flexibilizadoras. Se precarizaron 
aún más las relaciones laborales y las tasas de 
empleo siguieron cayendo; sobre todo, se acep
tó como natural esta resignación de las condi
ciones de empleo. 

Mediante la ley 24.465 se estableció el dere
cho de prueba como una modalidad de la con
tratación precaria, quedando incorporada tal dis
posición en el artículo 92 bis de la Ley de Contrato 
de Trabajo, cuya modificación hoy se propicia. 

Luego, fueron sancionadas la Ley de Ries
gos del Trabajo, el régimen laboral especial para 
las pymes, la modificación de la Ley de Con
cursos y Quiebras, hasta llegar en 1998 a la san
ción de la ley 25.013. 

Aquella década también se caracterizó por 
la centralización en el poder de negociación de 
las condiciones de trabajo, el retroceso y la caí
da más abrupta de los derechos laborales, la 
mayor inestabilidad y la rotación de los trabaja
dores. La concentración otorgó a las cúpulas 
sindicales w1 poder de negociación extraordina
rio en desmedro de las atribuciones que debe
rían tener los sindicatos de base y de la partici
pación de los trabajadores en la discusión de las 
condiciones laborales a aplicárseles. 

Esa concentración de poder que caracterizó 
al modelo sindical, con la sanción de la ley 
25.013, no tuvo su impacto en mejores condi
ciones del trabajo. Nosotros haremos eje en este 
punto a los fines de la discusión de iniciativas 
que nos permitan avanzar en la creación de un 
modelo más democrático de representación sin
dical. 

Es necesario decir que la mayor concentra
ción que por ley se atribuyó a las grandes cen
trales sindicales de ninguná manera significó 
mejores condiciones de trabajo para sus repre
sentados, ni siquiera para los propios gremios 
que, en los últimos años, perdieron gran parte 
de su representación, tal como las organizacio
nes y los partidos políticos, en lo que en esta 
última década se ha dado en llamar "crisis de 
representación". Esa crisis -es necesario ana-
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!izarlo en este contexto- también se relaciona 
con la disminución de la calidad institucional de 
nuestra democracia. 

Por otra parte, la última década se vio carac
terizada por la quietud sindical convalidando toda 
esta legislación. Esto siempre se hizo a cambio 
de la contraprestación que el Estado y el go
bierno concedían, que consistía en la retención, 
el control y la administración de las obras socia
les. 

El artículo 14 de la ley 25. O 13 proclamaba de 
manera explícita la concentración de la repre
sentación de los trabajadores en cabeza de la 
asociación gremial de grado superior. Solamen
te los establecimientos con más de quinientos 
trabajadores reconocían la existencia de dele
gados para participar en la discusión de los con
venios. Esos delegados no eran elegidos por sus 
compafieros trabajadores, sino por la asociación 
sindical. Sin embargo, el desempleo aumentó y 
las condiciones de trabajo empeoraron. 

Sra. Castro. - ¿Me permite tma interrup
ción, señora diputada, con el penniso de la Pre
sidencia? 

Sra. Stolbizer. - Discúlpeme, señora dipu
tada, pero no se la concederé. 

Sr. Presidente (Camaño). - Continúa en el 
uso de la palabra la señora diputada por Buenos 
Aires. 

Sra. Stolbizer. -Las mujeres y los mayores 
de 40 años podían en ese tiempo ser contrata
dos sin derecho a posterior indemnización por 
despido, mientras que los convenios colectivos 
podían establecer condiciones de contratación 
y de trabajo menos favorables que las que ha
bía hasta ese momento, que eran condiciones 
mínimas inderogables. 

Quiero aquí resaltar algo que reiteraré a lo 
largo de toda mi exposición: ésa fue la realidad 
que, con errores, pretendimos cambiar: la re
ducción de las condiciones de trabajo a partir 
de una legislación que concentró el poder sin 
favorecer a los trabajadores. Repito que ésa fue 
la realidad que pretendimos modificar, aunque 
lo hicimos con errores. 

Por supuesto que no podría cerrar esta expo
sición en la que describo los antecedentes, sin 
admitir de manera autocrítica el papel que jugó 
el gobierno de la Alianza. Es importante reco
nocer que nuestro gobierno llegó al poder en el 
año 1999 habiendo generado por sobre todas 
las cosas expectativas y esperanzas de cambio, 

que frustró en un lapso cortísimo, defraudando 
al conjunto de los argentinos, así como también 
nos fuimos defraudando a nosotros mismos en 
nuestras convicciones. 

Creímos sencillamente que el gobierno, que 
tenía pocos días de vida, merecía nuestra con
fianza. Hacía pocos días que la Alianza había 
ingresado en el gobierno con un apoyo popular 
superior al 50 por ciento. Creímos que era ne
cesario dar ese apoyo dado que nos teníamos 
confianza, porque nuestra confianza era la rati
ficación de aquella que el pueblo había conferi
do a ese gobierno. Y nos equivocan10s. 

Asimismo, cometimos terribles excesos en la 
legislación, a los que por supuesto me voy a re
ferir. El primero de ellos consistió en repetir el 
esquema de flexibilización, aumentando incluso 
el período de prueba a niveles que no se podían 
aceptar. Cometimos además el exceso de la 
derogación de la últraactividad, al que me vol
veré a referir cuando mencione los beneficios 
de esta reforma. Pero lo hicimos con un espíritu 
de cooperación que encontramos en este Con
greso, cuando la mayoría de sus miembros, par
ticularn1ente de la Comisión de Legislación del 
Trabajo, también entendió, con espíritu de co
operación, que debía brindar esa herramienta al 
gobierno en ese momento. 

Luego, vino la aprobación de la ley, con el 
episodio que justifica la sesión de hoy, y que 
podría calificar como el mayor agravio que las 
instituciones de la República hayan hecho al 
pueblo de la Nación en los últimos ru1.os. 

Esta es la razón por la cual participamos hoy 
de este debate, cuya principal motivación es 
recuperar la legitimidad que la ley había perdido 
como consecuencia de aquel acto de agravio. 

Por tal motivo es que venin10s a participar de 
este debate, por sobre todas las cosas con hu
mildad, intentando restituir la legitimidad de la 
ley y aportando nuestro esfuerzo en pro de la 
mejora de una legislación que pueda torcer este 
rumbo. 

El segundo objetivo que tiene el tratanüento 
de este proyecto es incorporar las mejoras que 
naturalmente deben realizarse a esta legislación, 
que se refieren justamente a aquellos excesos 
que tuvo la ley 25.250, objetivo que creemos se 
ha cumplido sustancialmente. 

Me refiero, por un lado, a la disminución del 
período de pmeba en el contrato individual de 
trabajo y a la restitución de la ultraactividad en 
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~1 derecho colectivo, recomponiendo además 
para el trabajador sus derechos adquiridos y la 
posibilidad de la invocación de la nonna más 
favorable al trabajador frente a la existencia de 
un conflicto. Creemos que también en ello es 
positivo el avance que propone este texto. 

Destacaré de manera muy somera los aspec-· 
tos que el proyecto en consideración toma de la 
ley 25.250 y que es lo que nos motiva a justifi
car o ratificar aquella sanción. Cabe mencionar 
las cláusulas establecidas por el ejercicio abusi
vo del período de prueba establecido por la ley 
25.250. Reitero que enforina equivocada, apos
tando a las mismas fónnulas o recetas anterio
res, se pieúsa que con la promoción de la dismi
nución de los aportes se genera empleo. Ya 
entonces nosotros sostuvimos que esa norma 
no servía para generar empleo, aunque sí impli
caba importantes avances en cuanto a la pro
moción del empleo en blanco y el régimen de 
simplificación registra! para las pequeñas y me
dianas empresas, que ahora ha sido eliminado. 

Ponemos de relieve además la existencia del 
balance social, que por primera vez se incorpo
ra a la legislación, en un momento donde pare
cía que la tendencia era otra. Sin embargo, los 
trabajadores acceden al reconocimiento a su 
derecho a la infom1ación, a la posibilidad de sa
ber lo que pasa en la empresa, a partir de la 
obligatoriedad que se impone a detenninadas 
empresas grandes de presentar anuah11ente un 
bafance social. 

. Rescatamos otros aspectos de la ley que 
mantiene el proyecto en discusión. Uno de ellos 
es la derogación del impedimento para que los 
sindicatos de primer grado puedan negociar si 
no es por delegación de funciones de los de grado 
superior. 
' Asimismo, se mantiene la derogación de la 

· ricinh.ativa de la dictadura y de un decreto del 
2x presidente Menem, restrictivo, por reglamen

. iario, deCderechd. de huelga en materia de ser
vicios esenciales. Poco se dice de esto porque 

· aparece como natural, lógic;o; bueno; y la norma 
•no podía no· avanzar en esa derogación. Sin 

• embargo;. creo que es· necesario expresar que 
. el silencio respecto. de. la importancia que tenía 
esta derQgación:ep.cubre la necesidad de silen
ciar también togos los años que se mantuvo esa 

. norm'lti~a. No. decir que su derogación fue im
portante. de algumi truU~era significa tapar todos 
los años en· que toleramos esa legislación hasta 
que la ley 25.250 la derogó. 

Plantearemos nuestras discrepancias de ma
nera genérica, pues serán motivo de pedidos de 
modificación en el tratamiento en particular. 

El mantenimiento de los contratos de apren
dizaje y pasantías es una de nuestras diferen
cias. En ese sentido, advertimos que el Estado 
es el principal abusador de la utilización de este 
tipo de contratación precaria. Pedimos enton
ces que, frente a la consideración de esta nor
ma, el oficialismo reconozca que ha hecho todo 
lo que pudo, para evitar querer convencemos 
de los beneficios sin reconocer los límites que el 
ejercicio del poder justan1ente impone. 

Respecto del fomento del empleo, creemos 
que en el artículo 6° hay un retroceso inlportan
te en cuanto a que el fomento no se vincula con 
la creación de nuevos puestos de trabajo de 
calidad o permanentes, porque la disminución 
del aporte que se concede al sector empresario 
se registra en todos los casos. Nosotros consi
deramos que debería mantenerse el régimen de 
la ley 25.250 en cuanto a que el régimen 
promociona! de disminución del aporte sólo rige 
cuando la empresa incorpora un puesto de tra
bajo en su dotación de personal permanente. 
Esto solicitaremos que se modifique. 

La rebaja de las indemnizaciones por despi
do es un factor decisivo en la desprotec<;:ión del 
trabajador, y en cuanto a la fijación del tope quie
ro destacar sólo una frase del doctor Femández 
Madrid en la Comisión de Legislación del Tra
bajo del Senado en cuanto a que la fijación de 
topes siempre lleva a la irljusticia. Por lo tanto, 
creo que sería necesario eliminar el límite fija
do. 

Por supuesto, también quiero reiterar que la 
excesiva concentración en perjuicio incluso de 
la autonomía negocia! de las partes no lleva ne
cesariamente a una mejor situación de los re
presentados. Creemos que e& .. necesario esta
blecer un mecanismo más racional y cooperativo 
para la discusión de los contenidos de las con
venciones de trabajo. 

Entendemos además que se ha perdido la 
oportunidad de avanzar en la democratización 

· del modelo sindical incorporando la posibilidad 
de que los trabajadores debatan y aprueben los 
convenios colectivos que serán· discutidos en 

· asambleas de trabajadores. La atribución que 
la ley confiere al Ministerio de Trabajo para la 
constitución de la representación empresarial no 
sólo violenta los principios jurisprudenciales y 
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de la Organización Internacional del Trabajo sino 
que permite, lisa y llanamente, la fabricación de 
una representación. 

En este aspecto incorporamos también otro 
dato que nos pareció debía tenerse en cuenta, 
que es la situación de las pyJnes. Todos recono
cemos que las pyJTies son las que hoy generan 
un altísimo porcentaje de puestos de trabajo. Sin 
embargo, nunca tienen la posibilidad de partici
par en la representación patronal para discutir 
las condiciones de trabajo. 

Ha y que tener cuidado, además, porque si 
bien el proyecto determina la negociación 
articulada y el convenio colectivo de trabajo 
actuaría como piso, manteniéndose la norma más 
favorable al trabajador como pauta interpretativa, 
al dejar libradas a la disponibilidad del convenio 
aquellas materias propias de la empresa, como 
por ejemplo el presentismo, la productividad, la 
jornada, la movilidad funcional, eso puede ha
cer que el propio convenio, a través de esa dis
ponibilidad, disminuya las condiciones, aun en 
perjuicio de la Ley de Contrato de Trabajo. 

Creemos que para la aplicación efectiva de 
la norma más favorable lo que debería hacerse, 
lisa y llanamente, es volver a la ley 20.744. La 
invocación de esta ley no es parte del romanti
cismo setentista; es simplemente porque cuan
do nos fuimos alejando de la ley 20.744 y dismi
nuyendo las condiciones de los trabajadores, 
fuimos disminuyendo también la calidad de nues
tras instituciones, la calidad de nuestra repre
sentación y, por lo tanto, la calidad de nuestra 
propia democracia . 

Las normas en materia de inspección del tra
bajo además de ser violatorias del orden consti
tucional, por cuanto avanzan en atribuciones 
propias que la Constitución confiere a las pro
vincias y que no han sido delegadas, atentan 
sobre todo contra la eficacia en la persecución 
del cumplimiento de las normas de trabajo. Las 
estadísticas indican que hoy más de la mitad de 
los trabajadores asalariados se desempeña en 
empresas que no cumplen con las leyes. Por lo 
tanto, estimamos que esto merecería una aten
ción especial que garantizara, sobre todo, la efi
cacia en su implementación. 

Sostenemos además que lo primero que debe 
buscar la ley en términos generales es la estabi
lidad del trabajador, porque si este último está 
desprotegido, él mismo flexibiliza sus condicio
nes de trabajo. Opinamos que hay que empezar 

a hablar de otras cuestiones, como la responsa
bilidad social de las empresas, el abuso de las 
posiciones dominantes que también te1mina per
judicando a los trabajadores, la falta de marcos 
regulatorios para la prestación de todos los ser
vicios públicos y, además, la consecuencia que 
el debilitamiento de las relaciones de trabajo al 
generar tensiones sociales y violencia. 

Para tenninar, señor presidente, quiero decir 
que seguramente el pueblo espera w1 mea cul
pa del radicalismo y de la Alianza. Yo estoy dis
puesta a hacerlo sin ningún tipo de pudor, por
que creo que si somos capaces de reconocer 
los errores, sin culpa y sin vergüenza pero con 
arrepentimiento, recién ahí podremos tener la 
autoridad para construir y diseñar una perspec
tiva de futuro. 

Nosotros nos equivocamos pero, como dije, 
lo hicimos sobre la base de la honestidad inte
lectual y de conducta que orientó nuestras ac
ciones; pero nos equivocamos. Ojalá todos jun
tos podamos encaminamos hacia el diseño de 
una sociedad más justa, al ser capaces de ad
mitir nuestros errores del pasado para dignifi
car desde lo colectivo su constmcción. 

Con este reconocimiento, y sin culpa ni ver
güenza, vengo en nombre de mi bloque a defen
der la derogación de la ley ya sancionada y las 
mejoras que la nueva norma incorpora, con las 
advertencias y las diferencias que hemos ex
presado. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires, quien 
comparte el tiempo de exposición con los seño
res diputados Natale, Comelli y Bonacorsi. 

Sr. Alchouron. - Señor presidente: adelanto 
la posición del Interbloque Federal de que esta
mos totalmente de acuerdo con la derogación 
de la ley 25.250, fundamentalmente a la luz del 
trámite irregular que se ha ido evidenciando a 
través de las distintas pmebas que se fueron 
acumulando, que demuestran la posibilidad más 
o menos cierta de que hayan mediado actos de 
cormpción en la sanción de esa ley. 

De acuerdo con la distribución del tiempo, y 
para que mis colegas de bloque también puedan 
expresar su opinión, voy a tratar de ser lo más 
preciso y breve posible. 

De la misma manera en que estamos de 
acuerdo con la derogación de esta ley por las 
razones apuntadas, nos preocupa mucho que en 
los tiempos actuales de nuestro país estemos de 
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alguna fonna fijando nuevas pautas de rigidez 
en el contrato laboral. 

La verdad es que el trámite legislativo de esta 
nonna no nos ha pei:mitido una buena discusión 
sobre los temas que incluye, que son rimy im
portantes, porque -como ya se ha dicho hace 
unos minutos- los diputados estuvimos conver
sando prácticamente una' hora luego del cuarto 
intennedio, ya que la mayor parte del tiempo 
hemos escuchado la palabra del sefíor ministro 
de 'Trabajo. · · 

Yo solicité que hubiera una reunión de la Co
misión de Legislación del Trabajo en el día de 
hoy para la discusión de esta nonna, y quema
ñana se realizara la sesión. Pero esto no ha sido 
posible ya que hay una suerte de necesidad de
rogatoria que aceptamos; admitamos que hay 
una enonne preocupación por tenninar c.on este 
tema de la ley 25.250. Entonces, van1os a ate
nemos a las reglas de juego, que son las que se 
han presentado. . 

No es menor la preocupación que podemos 
expresar en cuanto al riesgo de imponer nuevas 
nonnas de rigidez en el contrato laboral, tenien
do en cuenta la situación por la que atraviesa el 
país. Lo que en este momento tenemos que fo
mentar es fundamentalmente el empleo. Consi
dero que no es cierto -aunque respeto las opi
niones de los demás- que una legislación laboral 
no influye tanto en el empleo ni en la econonúa. 
Creo que las circunstancias de un país influyen 
enonnemente en la decisión que van a tener 
aquellos que van a dar empleo. Es decir, el em
presario, pyme o no pyme, que tenga que poner 
en marcha un acrecentamiento de su actividad 
productiva tendrá en cuenta todas las circuns
tancias. 

En ese 'esquema, dada la debilidad del tejido 
econón1ico:argei}tirib de hoy, me parece muy 
• )¡ : -·. r· . . . 
unportante que tratemos de no embarrar la can-
clJ.á' y p((rinitarriqs-que se exprese de la mejor 
máhera P9Síble 'tod6' el juegO de las posibilida
des 'de cie'citirietito deeú1pleO; no trayendo cier
tas dudas sóbre'la cdnveníeí.kia o no de contra
tar a algUibn a la luz·de una legislación que pueda 
. ser cada dí~ más' rígida. Un ejemplo de ello es 
la tloble iildemnizaeión. Este instituto; que se plan
teó en un momento en que la sitUación econó
mica era realmente afligente

1 
pudo haber sido 

un factor disüasivo para aquel que tenía en vis
ta producir algúri'cambio dentro del plantel de 
g·ente ·que tenía a su cargo: · 

Pero vean1os qué es lo que pasa hoy. El mi
nistro nos ha dicho que muy probablemente vaya 
a prorrogar la vigencia de la doble indenmiza
ción. Yo creo que en el ánimo de la gente está la 
prórroga de dicha figura, pero me parece que 
es un factor enonnemente disuasivo para au
mentar el empleo. Es cierto que esto no rige 
para contratos nuevos, pero tengamos en cuen
ta la inseguridad jurídica que existe en la Ar
gentina, de la cual muchas veces nosotros so
mos responsables. Pensemos hasta qué punto 
es válida la duda nonnal que pueda tener un 
empleador al pensar que a lo mejor esa doble 
indemnización que no existía hasta a-hora em
piece a regir a partir de mañana y entonces to
das aquellas contrataciones que se hicieron so
bre la base de un régimen sin doble 
indemnización efectivan1ente tengan que sopor
tar esta figura. 

Pienso que la ley 25.250 no era perfecta ni 
remotamente y que podríamos incurrir en un 
nuevo error si acentuáramos la rigidez que he
mos venido planteando en esta nueva exposi
ción. 

También me preocupa el mensaje del Poder 
Ejecutivo cuando señala que ésta es una refor
ma inicial y que hay muchos institutos que de
ben plantearse en el futuro. En la reunión de la 
Comisión de Legislación del Trabajo le pregun
té al ministro si podía decir cuáles iban a ser 
esos institutos y me dijo que no lo sabía. 

Dadas las circunstancias del país, estoy a 
favor de dar la mayor protección posible a los 
trabajadores, pero me preocupa muchísimo la 
gente que está desocupada y la que de alguna 
manera se va incorporando a la demanda de 
trabajo, la gente joven, pues decenas de miles 
se incorporan todos los años a este segmento. 

No voy a entrar a considerar los institutos 
uno por uno dado que no hay tiempo para ello. 
Simplemente, quiero decir a mis colegas que 
debemos ser muy cautos,' ya que puede ser muy 
justo dar la mayor protección posible al trabaja
dor, pero también tenemos que pensar -como 
dije recién-,- en los desocupados yen la juven
tud que realmente quiere emplearse. 

Creo que éste es un tema esenciaL Sé que 
esto va a contramano con el pensamiento de 
muchos de mis colegas, a quienes respeto pro
fundamente, pero no sería serio de mi parte que 
no expresara la gran preocupación que tengo 
por hacer todo lo posible para crear las máxi-
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mas posibilidades de empleo, porque si hay em
pleo vamos a tener crecimiento, mejores recur
sos y vamos a llegar a niveles de exportación 
que estamos muy lejos de tener, y realmente va
mos a poder proveer de verdad a esas necesida
des básicas de la población que como sabemos 
son la salud, la educación, la seguridad, etcétera. 

De este modo, concluyo esta primera parte 
de mi exposición y nos reservamos la posibili
dad de intervenir en oportunidad de analizarse 
el proyecto en particular. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Natale. -Señor presidente: comparto la 
preocupación que tienen los legisladores sobre 
el contrato de trabajo y la estabilidad en el em
pleo. Realmente, creo que la ley que se va a 
sancionar no va a resolver ese tipo de proble
mas. 

El mundo asiste a lo que muchos ya denomi
nan la tercera revolución industrial, signada por 
las nuevas tecnologías, la infonnación y las co
municaciones. 

Todos sabemos que la primera revolución in
dustrial se desarrolló desde mediados del siglo 
XVIII hasta buena parte del siglo XIX. Estaba 
signada por la máquina de vapor, las máquinas 
de tejer -que fomentaron las hilanderías- y por 
el aporte de la siderurgia. 

La segunda revolución industrial, que va des
de fines del siglo XIX hasta mediados del siglo 
XX, estuvo caracterizada por los motores a com
bustión, por la electricidad y por la industria quí
mica, que aflora en el mundo durante el siglo 
pasado. 

Finalmente -como acabo de señalar-, ahora 
vivimos lo que se denomina la tercera revolu
ción industrial, signada por las telecomunicacio
nes, la infom1ática y el audiovisual. Esto está 
provocando un cambio muy importante tanto en 
la actividad de las empresas como en las rela
ciones laborales. 

Fíjense qué interesante: a principios del siglo 
XIX los servicios abarcaban exclusivamente el 
15 por ciento del total del empleo; la industria, 
alrededor del 25 por ciento, y la agricultura, el 
60 por ciento. A fines del siglo XX, en Estados 
Unidos, el 80 por ciento del empleo es creado 
por el sector servicios; en Francia ese porcen
taje es del 72 por ciento. Por su parte, la indus
tria apenas absorbe el20 por ciento del empleo, 
y la agricultura no llega al 4 por ciento. 

Si miramos a la Argentina vamos a advertir 
que la tendencia no es demasiado diferente en 
cuanto a la creación de puestos de trabajo res
pecto de lo que se da en los países más desa
rrollados. El sector servicios cada vez genera 
más empleo, mientras que la industria disminu
ye su participación a niveles asombrosos a cau
sa de la automatización. Por su parte, la agri
cultura emplea una porción residual del trabajo. 

Esta nueva organización de las empresas está 
modificando fuertemente las relaciones en el 
mundo del empleo. El número de puestos de 
trabajo destinado a la producción ha sido redu
cido drásticamente por la automatización. Aho
ra, el empleo se concentra más en las tareas 
destinadas a defi.nir nuevos productos, técnicas 
de producción y modos de distribución más efi
caces para competir en los mercados. 

La innovación provoca diferenciaciones en 
los contratos de trabajo. Se registra una prolife
ración de las formas de empleo, donde cada vez 
gravita menos la negociación colectiva de los 
contratos de trabajo. Voy a anticipar algunas 
cifras para que se entienda cómo la negocia
ción colectiva cada vez es menos importante en 
la relación trabajo-empleador. 

En Francia, que tiene una larga historia sindi
cal, los sindicatos tienen una menor gravitación 
en las decisiones atinentes a la relación del em
pleo. El estatuto de trabajo se modifica 
sustancialmente. El contrato de duración ilimi
tada -base de nuestro contrato de trabajo-, que 
es discutido a través de las negociaciones co
lectivas, se ve paulatinamente modificado por 
otras modalidades. Así, aparece el empleo a tiem
po parcial, que los nórdicos -Suecia, Noruega y 
Dinamarca- inventaron hace décadas para in
corporar el trabajo femenino, pero que hoy em
pieza a ocupar un lugar importante en la inclu
sión de los jóvenes. Según un relevamiento 
hecho en 2002, en Francia el 16 por ciento del 
empleo lo ocupan los trabajadores de tiempo 
parcial. 

El contrato por tiempo determinado, que tam
bién se registra mayormente entre los jóvenes, 
es otra de las figuras que se están utilizando. 

Por último, tenemos el autoempleo, o sea, el 
trabajo independiente, que resulta de la creación 
de empresas que aplican las nuevas tecnologías. 

Continúo con el ejemplo de Francia porque 
es un país con una fuerte influencia de los mo
vimientos sindicales. Allí, el empleo a tiempo 
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parcial ocupa el 16 por ciento del personal; el 
empleo por tiempo limitado, el 1 O por ciento, y 
el autoempleo, el 15 por ciento. En síntesis, el 
40 por ciento del empleo en Francia se ubica en 
estas nuevas modalidades contractuales, total
mente alejadas de las tradicionales que hemos 
conocido. 

En la Argentina esto se da por una vía total
mente distorsiva, que es la del empleo en negro, 
que viene a romper con todos los cánones y que 
debería ser nuestra mayor preocupación. 

La pregunta que uno debe hacerse es cuál es 
el problema central en 1nateria de empleo y de 
relación de trabajo en nuestro país. El problema 
central es la falta de trabajo. Ese es el proble
ma número uno; el desempleo. Según las esti
maciones que podemos hacer, si no computa
mos el Programa Jefes de Hogar, el desempleo 
está en el orden del 25 por ciento. Insisto: éste 
es el problema central que debería preocupar
nos a todos. 

El ministro Tomada ha dicho que esta ley no 
va a favorecer el empleo. Si el problema núme
ro uno que tenemos en materia laboral es el 
desempleo y el ministro reconoce que este pro
yecto no propicia la creación de empleo, me 
pregunto qué estamos votando, qué estamos 
propiciando. ¿Estamos legislando para una épo
ca de pleno empleo o para una de profimdo des
empleo? 

No soy de los que creen que la legislación 
laboral tiene relación directa con la creación de 
empleo. Creo fervientemente que sí existe una 
relación directa entre crecimiento cconomico y 
creación de puestos de trabajo. Basta con ob
servar la realidad argentina de la última déca
da. 

Cuando se produjo la recesiÓn de 1995 y el 
producto bruto interno cayó cl4,4 por ciento, el 
desempleo saltó dél 12 al 18 por ciento, En los 
años sucesivos, de 1996 a 1998, en que vuelve 
a crecer el producto bruto interno, la tasa de 
d~en;tpleq baja hasw e.~ 12 por ciento. A su vez, 
a partir .del proceso de recesión que. comienza 

. en el último cuatrimestre de 1998,' nuevamente 
sube la UJ.-S.~ .. de ~<;:sempieo~ Es evidente que la 
evolució~ ·Qet, prpducto bruto interno tiene una 
relación é:l.i~ecj:a, 1cóp,Jo~. piv~les .de desempleo. 
, Sin embargo, .'!S. in4,114able q~e la legislación 

de alguna manera püeM cpntnl;>u1r a la crea
ción de empleo. Si en lá. Arg<;:ntiiút el empleo en 
negro orilla el 50 por ciento ..:...cifra realmente 

escalofriante- y si la tasa de desempleo, sin te
ner en cuenta los Programas Jefes de Hogar, 
se aproxima al 25 por ciento, me parece que la 
legislación -que si bien no es decisiva es un fac
tor coadyuvante-, de alguna manera debería 
apuntar a imponer condiciones favorables para 
la gestación de empleos en blanco. 

Evidentemente, la legislación que se está pro
yectando no va a ayudar a lograr el objetivo 
buscado. 

Hoy, nos encontramos en el rebote de la fuerte 
caída del producto bruto interno que produjo la 
devaluación de 2002. De aquella caída del 12 
por ciento tuvimos una recuperación de ocho 
puntos durante el año pasado. Además, esta
mos desenvolviéndonos en un clima internacio
nal de condiciones realmente excepcionales: las 
tasas de interés más bajas que se recuerde en 
décadas en todos los mercados financieros del 
mundo y los precios de los commodities más 
altos desde hace muchísimo tiempo. Pero, cui
dado, la soja de trescientos sesenta dólares por 
tonelada no va a pe1ma..necer así para siempre, 
aunque China siga comprando cada vez más y 
la India se incorpore al mercado de demanda. 

La Secretaría de Agricultura de los Estados 
Unidos está previendo que la cosecha de sep
tiembre en el hemisferio Norte tendrá un valor 
muy inferior, que oscilará entre doscientos cin
cuenta y doscientos setenta dólares por tonela
da. Ello va· a tener incidencia sobre las reten
ciones, sobre nuestra producción agropecuaria 
y sobre los ingresos del fisco. 

El precio del petróleo de treinta y seis dóla
res por barril no creo que subsista demasiado 
tiempo. Su evolución es indescifrable y ni los 
mismos petroleros saben cuándo va a subir o 
bajar, pero Jos treinta y seis dólares por barril no 
son el precio habitual que ha presentado en el 
pasado. 

Entonces, no nos encandilemos con la bonan
za que nos ofi·ccen los mercados internaciona
les en relación con nuestras exportaciones. Va
mos a sancionar una iniciativa que, como el 
propio ministro de Trabajo reconoce, no creará 
puestos de trabajo. 

No estamos atacando el problema de fondo, 
que es el desempleo, para lo que se requiere un 
proceso de crecimiento constante y sostenido 
del producto bruto interno. 

Concluyo señalando que hoy vivimos del re
bote posterior a la fortísima caída que sufrimos 
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fundamentalmente en el año 2002. No debe
mos creer que esta bonanza será para siempre. 
Advirtamos que podemos tener en el futuro pre
ocupaciones que hoy no aparecen en el hori
zonte imnediato, pero apenas las principales 
exportaciones argentinas sufran una caída de 
sus valores a los precios que han sido corrien
tes durante la última década, podrían trastabillar 
las expectativas tan favorables que hoy tienen 
algunos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por el Neuquén. 

Sra. Comelli. -Señor presidente: seré muy 
breve. Compartiendo los compromisos éticos en 
cuanto a la pronta derogación de la ley en vi
gencia, quisiera abordar un tema en particular. 
Lo hacemos en la discusión en general porque 
consideramos que no se trata de un cambio de 
palabras, sino de una cuestión conceptual. 

Me refiero a las facultades y prerrogativas 
de las provincias en una materia no delegada, 
como es la policía del trabajo. Más allá de las 
modificaciones que se han aprobado en el Se
nado, entendemos que de ningún modo se dejan 
a buen resguardo estas prerrogativas, abriendo 
la posibilidad de que la Nación avasalle las au
tonomías municipales y de que éstas no ejerzan 
en plenitud sus facultades no delegadas. 

En el debate de la iniciativa, que denota ser 
el producto de la necesidad del gobierno y de la 
premura de negociaciones entre sectores sindi
cales y empresariales -donde dentro de lo posi
ble cada uno ha obtenido algún punto favora
ble-, las grandes ausentes han sido las 
jurisdicciones locales y, particularmente, las pro
vincias, representadas en el Consejo Federal del 
Trabajo. 

Al respecto, cuando se conforma el instituto 
y se designa como autoridad de aplicación al 
gobierno nacional, aun cuando se enuncian los 
criterios de colaboración y cooperación, cree
mos que ello importa un avance que podría des
plazar a las autoridades locales. 

Quienes hemos sido hasta hace pocos meses 
miembros de la mesa ejecutiva del Consejo Fe
deral del Trabajo, sentimos la doble obligación 
de plantear en el recinto que los últimos años de 
crisis institucional demandaron cambios pem1a
nentes en las autoridades del Ministerio de Tra
bajo. El consejo tuvo una vocación, a través de 
las representaciones de todas las provincias, de 
encontrar los mecanismos de colaboración y de 

fortalecer, en aquella terrible crisis, los meca
nismos de control contra el trabajo en negro, 
con lo cual sentimos que este proyecto no re
quiere meramente de un cambio de palabras sino 
de un cambio de conceptos que salvaguarden 
esta autonomía. 

Resulta llamativo ver cómo no pudimos avan
zar en la discusión sobre las fallas que se atri
buyen al pacto fiscal, cómo subsanarlas, cuáles 
serian las garantías de Wl mejor funcionamiento 
que no están previstas en el proyecto, y tal vez 
hubiera sido interesante atribuir mayores facul
tades al consejo, porque también hubiera signi
ficado un fortalecimiento del sistema republica
no y federal. 

Esto no está simplemente vinculado con este 
proyecto y con la administración. Ya en el año 
1995 empezamos a tener fuertes presiones con 
aquel proyecto presentado por Caro Figueroa 
con el acompañamiento de Maristani. Así exis
tieron muchos otros proyectos y nonnativas in
temas del ministerio que pretendían particular
mente dejar a las administraciones locales o por 
lo menos avanzar sobre estas competencias del 
poder de policía. 

Lo que más nos preocupa, porque así lo he
mos visto en algunos medios, es que se preten
da crear una antinomia en el sentido de que el 
trabajo en negro responde a una deficiente o 
ineficiente gestión y administración de las auto
ridades locales. Creo que esto conspira contra 
el espíritu de la ley que estamos tratando; es 
decir, no sólo generar empleo con las particula
ridades antedichas sino también lograr el blan
queo. 

En ese marco -y en particular vamos a acom
pañar las propuestas- reiteramos que debe 
invertirse la visión y volver a lo que fue el nudo 
del debate cuando discutimos el pacto federal, 
rescatando la trascendencia de las jurisdiccio
nes y de las provincias que estuvieron presen
tes en estos cuatro ru1os en un trabajo arduo y 
con muchas carencias que contó con el acom
pañamiento de la Nación, según el ministro y 
los gobiemos de turno. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Bonacorsi. - Señor presidente: voy a ser 
lo más breve posible en aras al desarrollo de 
este debate. 

De más está decir que compartimos la nece
sidad de eliminar de cuajo una ley que ha nací-
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do con un vicio que la hace inviable, pese a que este 
vicio no ha surgido hace treinta ni sesenta días. 

Hubiéramos querido tener más tiempo para 
. discutir en profundidad una serie de caracterís

ticas de esta nueva iniciativa que vamos a san
cionar. Dadas las condiciones por las que está 
atravesando el país, consideramos que esta nor
ma no va a brindar una solución al problema del 
empleo. Asimismo, pensamos que hay varias 
instituciones que deberían haber sido materia 
de discusión y análisis, pero que la urgencia 
-que insisto no es tal- nos obliga a tener que 
tratar en esta maratónica sesión del día de la fe 

Algunos colegas han planteado una suerte de 
antinomia entre el trabajo y la empresa -respe
to tal opinión aunque discrepo con ella-, pero 
en realidad se trata de dos caras irreductibles 
de una misma moneda, ya que se necesitan mu
tuamente; dos caras sin las cuales no existiría ni 
la empresa ni el trabajo. 

En relación con el tema del balance social, a 
esta altura de los acontecimientos sería una in
genuidad pensar en que será algo reservado, 
secreto e intangible. No sólo significa un riesgo 
para las empresas alertar a la competencia acer
ca de sus condiciones laborales, sus proyectos 
y sus emprendimientos; impensadan1ente tam
bién se está abriendo la puerta a que los adve
nedizos de tumo extorsionen a las empresas pero 
no precisamente en defensa de los intereses de 
los trabajadores. Entiendo que éste es tm tema 
central que deberian1os haber discutido previa
mente. 

.Por otro lado, la ultraactividad de las conven
ciones colectivas de trabajo no beneficia la ge
neración de nuevas fuentes laborales. Tengo la 
sensación de que el. proyecto de ley en trata
miento no promoverá la cereación de nuevos 
puestos de trabajo; a menos que el país se en
capline hacia el su crecimiento. Por ello, pienso 
queJas empresas dudarán al momento de tener 
que tomar trabajadores:• 
. · Adernás, mediante 'convenios coleCtivos que 

no conten1plan lás;distintas coúdiciones de cada 
trabajador, se desconoce·tá realidad del· país. 
Ello, porque las condicionds labor~lesdé un tra
bajador cle ia Cápital Federal, dé' uno de la pro
yincia de Buenos ~ires y de otro de Jujuy no 
son las mismas. ;Deberíamos considerar este 
punto dando mayor marco y relevancia a los 
convenios por empresa, que están destinados a 
desaparecer. · 

Sr. Presidente (Can1año). - Tiene la pala
bra la señora diputada Artola, por Buenos Ai
res, quien compartirá su término de exposición 
con los señores diputados Pérez Suárez y 
Rodríguez Saá. 

Sra. Artola. - Señor presidente: éste es un 
momento muy importante en la vida política de 
nuestro país, ya que vamos a derogar una ley 
que forma parte del recuerdo amargo de un 
pasado que debemos superar lo antes posible. 
¿Qué significa derogar esta norma? Varias co
sas. 

Tal derogación es un hito en la historia de 
esta Cámara, ya que demuestra que a pesar de 
la voluntad de un conjunto de legisladores que 
creyó que nada iba a pasar si sancionaban en
tre gallos y medianoche una ley perversa y en
cima se dejaban sobornar para hacerlo, sí ocu
rrieron hechos que finalmente fueron el corolario 
de una época. 

Ha concluido el tiempo de la impunidad. Este 
también es un mensaje para quienes prohijaron, 
protegieron y tomaron como modelo el 
avasallamiento de los derechos de los trabaja
dores. Debemos decir "nunca más" a esta ma
nera de proceder. 

Quienes aquí estamos fonnamos parte del 
pueblo trabajador. Durante nuestra infancia, la 
mayoría de nosotros ha vivido tiempos felices y 
fuimos privilegiados. Cada día; desde la madru
gada, nuestros padres y abuelos ponian en mar
cha al país y se sentían orgullosos de ser meta
lúrgicos, textiles, madereros, telefónicos, 
papeleros o de trabajar en tantas otras especia
lidades en las que se repartía el empleo de miles 
de hombres y mujeres que se identificaban por 
su actividad. 

Nada hay comparable en dignidad al trabajo 
fecundo realizado con la fuerza vital de los pue
blos fuertes, como es el pueblo argentino. Esta
mos en deuda con nuestros jóvenes y con nues
tros viejos. Con los jóvenes, porque no han 
podido ingresar a tiempo en el Mercado del Tra
bajo, y con los viejos, porque no se los está com
pensando, después de una larga vida de aportes 
y sacrificios, con una jubilación a~eptable. 

Ayer, en este mismo recinto, el presidente de 
la Nación dijo que la generación que apareció 
en la mitad del siglo pasado -gente que en la 
actualidad tiene alrededor de 50 años~ hoy cuen
ta con la oportunidad de dar vuelta la página de 
la historia devolviendo a nuestros compatriotas 
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y a nosotros mismos la alegría del trabajo. Sola
mente con empleo se renovarán la esperanza y 
la fe, y volverá a salir el sol sobre miles de ho
gares que tendrán pan en la mesa y el cansan
cio del deber cumplido cada día. A nadie le gus
ta que su familia deba concurrir a un comedor 
comunitario para poder alimentarse; tampoco 
es tarea de la escuela proveer alimentos. Estas 
son circunstancias especiales y de crisis. 

Hoy estamos derogando una ley y sancionan
do otra que servirá para dar marco a mejores 
acuerdos. No podemos pensar que generará 
más empleo, porque las leyes sirven para ayu
dar a las organizaciones a zanjar sus diferen
cias y a ordenar sus actividades. La generación 
de empleo surgirá de las políticas productivas 
que implementen el gobierno nacional y los pro
vinciales. Las leyes no son perfectas, y más 
importante que el preciosismo de la letra escrita 
es la voluntad política de quien las ponga en 
práctica. 

Entre 1933 y 1934 se fornmlaron en nuestro 
país las mejores leyes, las más perfectas, pero 
tuvo que venir la voluntad política del gobierno 
del general Perón para ponerlas en práctica, 
porque· antes no se pudo hacer. Esa voluntad 
política de grandez.:'l es la que esperamos defina 
las futuras acciones del gobierno nacional. 

Señor presidente: proteger y alentar a nues
tros trabajadores es tarea de los dirigentes que 
sirven a la patria y a sus instituciones. La única 
voluntad a satisfacer es la del pueblo. 

Las convenciones colectivas de trabajo, las 
paritarias por gremio y la discusión de los dere
chos y obligaciones de los trabajadores y 
empleadores son parte del ejercicio lógico de 
esta democracia que supimos conseguir y que 
debemos perfeccionar cada día, ya que cuando 
nos equivocamos las consecuencias son 
devastadoras. 

Muchos fueron los errores que hubo que so
portar con estoicismo y con indignación. Algu
nos de esos errores destruyeron conquistas de 
más de cincuenta años de lucha de los trabaja
dores. Jamás hubiéramos imaginado que en 
nuestro país, que logró un aparato productivo 
organizado como muy pocos en el mundo, un 
día se redujera el sueldo a los trabajadores y 
jubilados. Era tm hecho impensable que algo así 
ocurriera, pero sucedió. 

Tan1bién se produjeron otros hechos impen
sables en nuestro país, como llegar a tener una 

desocupación superior al 20 por ciento y una 
desnutrición infantil inédita. 

En el Museo de Bellas Artes de la Ciudad de 
Buenos Aires hay un cuadro ejemplificador de 
la desgracia de un hombre: se llama Sin pan y 
sin trabajo, y muestra una familia integrada 
por una mujer, un hombre y un hijo pequeño. El 
hombre, con los puños apretados de impotencia 
mira por una ventana la fábrica que cerró sus 
puertas y lo dejó exactamente como el título lo 
indica: sin pan y sin trabajo. Lo peor que le pue
de suceder a un trabajador es quedarse sin em
pleo. Ese cuadro de Ernesto de la Cárcava es 
ejemplo de las consecuencias de la década in
fame que tuvo lugar entre 1930 y 1940. 

En esta segunda década infame que acaba
mos de vivir el cuadro se ha vuelto a pintar. Los 
protagonistas son otros pero la sensación de 
impotencia es la misma. Aplicando un modelo 
de acumulación ilícito y perverso se llegó a lími
tes inéditos en nuestro país, reduciendo sala
rios, anulando convenios y pactando a espaldas 
de los trabajadores, deterntinando así un desti
no de miseria y desesperación para miles de 
hombres y mujeres. Nosotros creemos que esa 
época terminó, y estamos tratando aquí de de
mostrar nuestra fuerte voluntad de cambio tác
tico y estratégico. Queremos otro modelo de 
país con una distribución justa y con un caudal 
humano satisfecho y preparado para enfrentar 
los tiempos que vienen. Queremos un pueblo 
pujante y consciente de sus posibilidades. Te
nemos un gran país; empecemos a retomar el 
cantina que nos obligaron a abandonar con arti
maí1as y fantasías de mundos que nunca quisi
mos alcanzar. 

Seí1or presidente: desde ya adelanto nuestro 
voto afirmativo a la derogación de la ley 25.250 
y el apoyo a la nueva ley de ordenamiento labo
ral, que se deberá modificar de acuerdo con las 
necesidades de una Nación que crece y madu
ra al calor de la lucha de su pueblo trabajador y 
requiere una legislación adecuada a los tiempos 
que corren. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Pérez Suárez. - Señor presidente: en 
la reunión de la Comisión de Labor Parlamen
taria del 17 de diciembre manifesté la urgente 
necesidad de derogar la ley 25.250 por carecer 
de legitimidad política y haber sido sancionada 
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en el marco de un procedimiento viciado de 
ilicitud y signado por presuntas maniobras 
delictivas. 

En nombre del bloque unipersonal Eva Perón 
que integra el interbloque Provincias Unidas, hoy 
vengo a adelantar el apoyo en general y en par
ticular al dictamen de mayoría. Adopto esta po
sición con espíritu de cooperación, como Jo sos
tuvo la señora miembro informante de la 
oposición, con la diferencia de que mi espíritu 
de cooperación proviene del oficialismo, que in
tegro. 

Soy consciente de que este texto puede y debe 
considerarse incompleto y que puede decirse 
de él que es un parche más. He escuchado las 
reflexiones, los comentarios y las criticas, por 
cierto acertadas, de alguien a quien respeto, 
aprecio y conozco desde hace mucho tiempo: el 
doctor Recalde, un experto que nos acompaña 
en el palco bandeja, a quien conocí más de veinte 
años atrás por intermedio del doctor Ricardo 
Siniscalchi, quien ya no está con nosotros. 

No puedo sentinne orgullosa de que se san
cione esta ley, como dijo el miembro informante 
de la mayoría, mi compañero y amigo 
huracanense Saúl Ubaldini. No me siento orgu
llosa, más aún tras escuchar el repaso que él 
hizo con sentin1Íento peronista del marco legal 
que existía en la época de Perón y Evita. Me 
alegra que se nombre a Perón y Evita, y ade
más que se los siga. 

Quiero instar a este Congreso a cumplir con 
lo que dispone el inciso 12 del artículo 75 de la 
Constitución Nacional respecto a dictar un Có
digo de Trabajo y Seguridad Social, que tal vez 
tenninaría con esta marafía legal. 

Me preocupa que las autonomías de la Ciu
dad de Buenos Aires y de algunas provincias se 
vean vulneradas en las materias que no delega
ron y que les pertenc~n por derecho propio, 
como es el caso del poder de policía laboral, al 
que )ra aludió una dipl!tada que me precedió en 
el us.o de la palabra. 

Tengo la esperanza de que los convenios o 
tratados que.se puedan llegar a celebrar entre 
la Ciildad Autónoma de Buenos Aires y la Na
ción no violeh su autonomía. Ayer, el presiden
te de la Nacióh dijo que como generación tene
mos la enorme· responsabilidad; el inmenso 
privilegio de diagramar un país diferente, más 
serio y normal. Como miembro de la misma ge
neración del compañero presidente yo agrego a 

los calificativos serio, normal y diferente, un país 
más justo con un pueblo feliz. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por San Luis. 

Sr. Rodríguez Saá. - Señ~r presidente: con 
mucha alegria, convicción y coherencia adelan
to el voto afirmativo de nuestro interbloque a la 
derogación de una ley vergonzosa para la vida 
de la República. 

Sostengo que es vergonzosa porque fue san
cionada con la voluntad viciada de una de las 
dos Cámaras del Parlamento argentino. Las de
nuncias sobre irregularidades se habían efec
tuado durante el tratamiento de la norma y tam
bién con posterioridad, durante muchos meses 
y aun años. Pero esa ley también es vergoJlZO
sa porque fue votada contra las convicciones 
de quienes surgimos de un movimiento que se 
caracterizó por defender el derecho de los tra
bajadores argentinos. El máximo orgullo de los 
peronistas es defender la justicia social y el de
recho de los trabajadores argentinos. (Aplau
sos.) 

Según decían en esa época, esa ley queman
dó votar el Fondo Monetario Jnt.emacional era 
la condición para que nos dieran el blindaje, el 
megacanje o no sé cuál de los negociados de 
tumo que perjudicaron al pueblo argentino. 

Hoy en este recinto se han formulado impor
tantes autocríticas que respeto y valoro, porque 
es de buen ciudadano republicano reconocer los 
errores cometidos, ya que esto nos permite no 
volver a cometerlos; de lo contrario, de nada 
vale reconocerlos. Espero que cuando el Fondo 
Monetario nos apriete por el tema de los ban
cos y por tantas otras cuestiones tengamos el 
coraje de defender los intereses de la Argentina 
y la soberanía de nuestro pueblo. 

Para finalizar, señor presidente, quiero rendir 
un homenaje, porque mientras muchos se equi
vocaban, .en las calles de nuestro país el pueblo 
argentino, conducido por dirigentes con convic
ciones, salía a luchar. Tal como lo dijo el sefíor 
diputado Ubaldini, el compañero Piumato reci
bió un balazo y Moyano, Palacios, Recalde y 
tantos otros dirigentes recibían críticas feroces 
de la prensa de tumo. Por su parte, el pueblo 
argentino recibió represión, y sólo un puñado de 
senadores, con valor y convicciones, se animó 
a denunciar tan grande atropello para la Repú
blica. Me refiero a los senadores nacionales 
Maya, de Entre Ríos, a los dos senadores del 
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Partido Justicialista de San Luis y a los dos se
nadores del Partido Justicialista de Santa Cruz. 
Podemos decir que ellos son honrosas excep
ciones. Cuando hacemos la autocrítica también 
debemos tener el valor de reconocer y home
najear a quienes desde la soledad supieron de
fender sus convicciones. También rindo home
naje a aquellos que desde esta Cámara supieron 
con honestidad votar correctamente en aque
llas jornadas históricas de la Argentina. 

Debemos defender los intereses del pueblo 
argentino por encima de cualquier interés sec
torial. Por eso, voy a acompañar este proyecto 
con entusiasmo, convicción y coherencia, por
que siendo presidente de la Nación asistí a la 
Confederación General del Trabajo y me com
prometí a remitir un proyecto de ley de deroga
ción de las normas laborales del soborno. Esa 
iniciativa la remití el 27 de diciembre del año 
2001 y tuvo despacho de comisión junto a la 
iniciativa que habían presentado los señores di
putados Ubaldini, Alicia Castro y otros, pero no 
hubo el coraje ni la voluntad política de torcer el 
brazo de quienes habían perjudicado al pueblo 
argentino diciendo que con la Ley de Flexibili
dad Laboral iba a disminuir el desempleo y se 
iban a generar nuevas fuentes de trabajo. 

Fue todo lo contrario: más humillación, más 
exclusión, más dolor, más hambre y más mise
ria para el pueblo argentino. 

Es hora de que con renovada esperanza mi
remos el futuro de la patria y empecemos a co
rregir los errores. Esperamos que se vuelvan a 
llenar estas galerías que hoy están vacías con 
un pueblo que no confía suficientemente en sus 
instituciones porque le llegan tarde las normas 
legales que son imprescindibles para corregir el 
rwnbo de la Argentina, que como dijo la señora 
diputada Artola es una tierra grande y llena de 
oportunidades. 

Por eso, con convicción, con felicidad y tra
tando de que éste sea un nuevo camino que va
mos a transitar los argentinos, vamos a votar a 
favor de la derogación de la ley que está siendo 
reconsiderada. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires, quien 
compartirá su tiempo con el señor diputado 
Maca! use. 

Sra. Maffei. -Señor presidente: voy a refe
rirme parcialmente a la ley 25.250, porque ex
presamente quiero hablar del dictamen de mi-

noría que hemos presentado. Respecto de la pri
mera, quiero dejar bien aclarado que comparto 
con el señor diputado Alchouron que el tema no 
ha sido conveniente ni suficientemente discuti
do. 

Nuestro bloque considera que la derogación 
de la ley en realidad ratifica su vigencia desde 
el momento de su sanción hasta el de su dero
gación. Venimos a plantear la nulidad de la ley 
porque es una norma nacida de la corrupción, 
para explotar trabajadores, para desfigurar las 
instituciones de la Nación y para viciarlas junto 
con la democracia nacional. 

Por eso venimos a plantear la nulidad de la 
ley, y no es la primera vez que lo hacemos. Si 
no nos hubiéramos quedado pícaramente -para 
decirlo suavemente- sin quórum en la última 
sesión del año pasado, ya estarían10s con la ley 
absolutamente anulada o derogada. Por eso, 
repito que no es la primera vez que lo plantea
mos, y también tenemos proyectos presentados 
para la nulidad de la ley. 

Pero quiero hablar expresamente de la situa
ción de los trabajadores. Todos saben que pro
vengo del ámbito laboral; hace cuarenta años 
que soy dirigente sindical y no voy a can1biar mi 
ropaje por estar acá adentro. 

Vengo a hablar de los trabajadores argenti
nos. Nunca los trabajadores argentinos estuvi
mos peor que hoy. Nunca estuvimos menos 
tutelados, menos protegidos y amparados por la 
legislación laboral vigente. 

Hace un momento el señor diputado Natale 
planteaba claramente la debilidad del convenio 
colectivo, y es verdad que ésta existe porque 
los trabajadores estatnos debilitados, porque no 
estamos an1parados. 

La legislación laboral nunca debería haber per
dido la visión tutelar que se le adjudica en la C(:ms
titución Nacional, porque precisamente en la re
lación empleador-trabajador el más débil y 
desprotegido es el segundo a la hora de negociar 
colectivamente y desde el punto de vista de los 
derechos consagrados en la legislación vigente. 

Estoy de acuerdo con lo platlteado por el se
ñor diputado Ubaldini y otros legisladores en 
cuanto a que es verdad que las leyes laborales 
no procuran empleo, pero tan1poco es absoluta
mente cierto que sólo el desarrollo económico 
permite lograrlo. 

Nosotros hemos tenido desarrollo económi
co y hemos seguido teniendo explotación labo-
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ral, hombres que trabajan hasta doce y catorce 
horas y extranjeros explotados en la clandesti
nidad. Hoy tenemos un millón y medio de niños 
que trabajan. 

Entonces, el desarrollo económico no ha lle
vado al empleo legal, al empleo transparente ni 
a mejorar las condiciones de trabajo. Por el con
trario, un desarrollo inhumano, como .lo planteó 
ayet el señor presidente, un desarrollo sin equi
dad, absolutamente insustancial insustantivo ha 
U evado al crecimiento sin empleo y al cre¡cimien
to con explotación. De esto tenemos que hablar 
hoy acá. Por eso planteo que es cierto que el 
desarrollo económico incide, pero la legislación 
laboral -que no ha protegido a los trabajado
res- también puede promover el desempleo en 
témünos de precariedad y de la desconsidera
ción que padecen la mayor parte de los trabaja
dores. 

Quiero mencionar algunos de los efectos que 
se han producido sobre los trabajadores como 
consecuencia de las sucesivas refonnas labo
rales que hemos tenido. No se trata sólo de la 
ley 25.250. La década infame, de la corrupción, 
del neoliberalismo, del dolce fare niente para 
la mayoría de las empresas, de la acumulación · 
infame, sin trabajo o como la queramos llamar 
ha producido sobre los trabajadores enom1es 
daños que tienen que ver con el período a prue
ba y su extensión -como bien decía el señor 
diputado Ubaldini-, con las indemnizaciones que 
cada vez son más bajas -son directamente un 
estímulo para despedir a los trabajadores-, con 
los "empleos basura", con la caída de los apor
tes patronales y del pago de los impuestos, y 
con una situación social absolutamente injusta, 
que es a lo que especialmente me quiero refe
rir: el despido sin causa. · 

¿Por qué hay despidos sin causa en el país? 
¿Acaso no hay una en<;mne cantidad de causas 
legale~,para despedira los trabajadores? ¿Los 
trabajadores no pueden ser despedidos cuando 
una empresa verifica la inconducta, la desleal
tad o el abuso de un· trabajador? ¿Acaso los 
trabajadores no pueden ser despedidos cuando 
la empresa no puede produci'r más o ha caído 
en quiebra o convocatoria de- acreedores. o ha 
perdido hi clientela o está en una situación: eco
nómica que puedé demostrar ante el Ministerio 
de Trabajo? Aquí hay una ex ministra de Traba
jo que· puede corroborarlo. 

¿Por qué no abonamos el despido con cau
sa? ¿Por qué abonamos el despido injustificado, 

sin ningún motivo? Este es un despido absoluta
mente discriminatorio y se lo favorecemos a las 
grandes empresas con una indemnización irri
soria. Así es como Jos trabajadores quedan en 
la caJJe. 

Esto no es teoría: es la realidad cotidiana, lo 
que como dirigentes sindicales vemos que pasa 
todos los días; es la causa principal de la caída 
del salario, un salario que hoy --según las esta
dísticas publicadas- está en promedio un 25 por 
ciento debajo del valor de la canasta básica 
alimentaria. Hablo de todos los trabajadores del 
país. La situación de ellos no es solamente de 
desempleo sino de fraude laboral; se trata de 
una relación no constatada, una situación de tra
bajadores sin aportes a las obras sociales, sin 
cobertura por accidentes de trabajo, con niños 
que son explotados y demás. De esta situación 
vengo a hablar y digo que no podemos seguir 
abonando una legislación injusta para los traba
jadores. 

Les puedo asegurar que cuando un trabaja
dor es despedido lo que menos le importa es la 
indemnización. Un trabajador sabe que la in
denmización es volátil, que a los tres meses no 
tiene un centavo en el bolsillo de la mínima in
denmización que se le da. Cuando un trabaja
dor va a ser despedido está preocupado por el 
despojo patrimonial que significa el desempleo, 
por la desprotección de su familia, porque no va 
a poder atender las necesidades mínimas de sus 
hijos, porque se va a quedar sin obra social, por
que se queda en la exclusión, absolutamente 
atrapado y sin posibilidad de salida. 

Entonces, en lugar de legislar como lo esta
mos haciendo hoy una vez más para ver cómo 
despedimos sin causa a los trabajadores, empe
cemos a ver cómo se puede legislar para no 
despedirlos sin causa. Sé que muchos empre
sarios tienen otras causas inconfesables a la hora 
de despedir a los trabajadores. Esta es la reali
dad concreta de mi país. ¿Por qué se despide a 
los trabajadores? Para atemorizar al conjunto, 
para que no reclamen, para que ni remotamen
te se les ocurra ir a una delegación del Ministe
rio de Trabajo. No importa cuán protectoras sean 
las leyes: ningún trabajador amenazado de des
pido va a ir al Ministerio de Trabajo a presentar 
tm reclamo. Se los despide en represalia por 
ejercer el derecho de huelga, por pertenecer a 
una organización sindieal, por presentarse como 
candidatos; es más, hoy se los despide por el 
simple hecho de haberlos visto conversando con 
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un dirigente sindical. En la organización sindical 
hemos llegado al colmo de tener que ir a la casa 
particular del trabajador porque si nos ven dia
logando con él en el lugar de trabajo también lo 
despiden. Estas son causas ocultas, causas ile
gales que tenemos que remover. 

Nosotros no podemos guardar silencio ante 
este despido discrinunatorio. Ya existe en nues
tro país una ley de carácter general -23.592-
que ampara a los trabajadores contra la discri
minación. Nosotros tendríamos que haber tra
bajado fuertemente en contra del despido 
discriminatorio, porque es un despido que deja a 
la gente en la calle, que no le permite al trabaja
dor ser notificado ni escuchado, y que tampoco 
permite que sea el empresario -como corres
ponde en la aplicación del principio de inversión 
de la carga de la prueba- quien demuestre que 
existieron causas justas para despedir a un tra
bajador. 

Frente a esa situación llamo a la reflexión a 
este Congreso. Esto es algo que no podemos 
pasar por alto. No podemos dejar de reconocer 
claramente que hay despidos discriminatorios. 
Aquí se despide a la gente por el peso, por el 
color de la piel, por la edad, por el sexo, por la 
opción sexual, porque la mujer está embaraza
da o porque se ha casado. Hemos llegado al 
extremo de tener compañeras y compañeros 
que niegan a sus hijos por temor a ser despedi
dos. 

Esa es la realidad. Sin embargo, parece que 
no tenemos nada que decir contra el despido 
discriminatorio. En este proyecto no existe una 
sola palabra que ampare a los trabajadores fren
te a esas actitudes discriminatorias, que son la 
causa fundante -como señaló el señor diputado 
Natale- de que tengamos debilidades en la ne
gociación colectiva. 

¿Cómo no vamos a tener debilidad si cuando 
nos juntamos para pelear, en el instante que pre
sentamos el primer reclamo somos despedidos? 
Esto es lo que nos debemos plantear. El despido 
discriminatorio es nulo, y el trabajador debería 
tener la oportunidad de concurrir a los tribuna
les para demostrar que ha sido un despido 
discrinlinatorio y así obtener la reincorporación 
en el puesto de trabajo. Si luego el trabajador 
opta por la indemnización, es un tema de él, pero 
le tenemos que dar la oportunidad de obtener la 
reinscrción laboral. Estos no son tiempos para 
dejar a la gente en la calle. Esta es la realidad 
que debemos analizar. 

En la Organización Internacional del Trabajo 
existe un convenio que tiene veinte años, y en el 
proyecto oficialista se reitera en varias oportu
nidades la adscripción a los principios de la OIT. 
Justamente, el Convenio 158 de la Organiza
ción Internacional del Trabajo claramente hace 
referencia a la nulidad del despido 
discriminatorio y a la inversión de la carga de la 
prueba, que tiene que estar a cargo del 
empleador. En ese convenio también se esta
blece con claridad el derecho del trabajador a 
ser oído antes de perder la relación de trabajo. 
Por estas razones solicitamos la ratificación del 
Convenio 158 de la OIT. 

Por otro lado, he escuchado a lo largo de este 
debate hablar sobre si se va a presentar o no el 
balance social. En mi opinión nadie va a pre
sentar ese balance, porque las grandes empre
sas se han encargado de tercerizar y de 
subcontratar -ustedes lo saben muy bien-, con 
lo cual figuran como empresas mucho menores 
de lo que son en la realidad. Sólo un 3 por ciento 
de las empresas tienen más de trescientos tra
bajadores. Por eso, reitero que nadie va a pre
sentar el balance social. 

También es mentira lo que se dijo sobre el 
derecho a la información. Hay empresas quími
cas gigantescas, abastecedoras mayoristas del 
mercado de medicamentos, que dicen tener cin
co empleados. 

Es cierto que ha can1biado la realidad. Es cier
to que hemos pasado del empleo agrícola al in
dustrial y que ahora está creciendo el empleo 
en el área de las empresas de servicios, pero el 
hecho de que hayan cambiado las formas de 
trabajo no quiere decir que debamos desprote
ger a los trabajadores. En estos últimos quince 
años nadie ha perdido todo lo que perdió un tra
bajador. Por eso no es posible que nliremos para 
otro lado. Tenemos la obligación de velar por 
los trabajadores y de tutelados. 

También tengo mucho derecho a sospechar 
cuando se dice que éste va a ser el inicio de una 
revisión de la atrofiada, anárquica, injusta y ar
caica legislación laboral argentina. Esto no es 
cierto. Si fuera verdad, esta iniciativa tendría 
que impulsar -como figura en el proyecto alter
nativo- la creación de un Instituto del Trabajo 
que, en el plazo de un año y con la participación 
de todos los sectores, propusiera un nuevo Có
digo de Trabajo. Necesitarnos un código que nos 
saque de la anarquía laboral y que, ajustándose 
a la realidad, proteja a los trabajadores. 
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Aquí se trajo el ejemplo de Francia, pero en 
ese país los empleados trabajan siete horas, no 
lo hacen ocho, diez, doce o catorce horas, como 
los trabajadores argentinos. En Francia la se
mana laboral es de cinco días, y no de seis o 
siete como en la Argentina, donde se llega a 
trabajar trece días con dos feriados. 

No solan1ente proponemos considerar el des
pido arbitrario, el despido socialmente injusto o 
sin causa, sino también la solidaridad empresa
rial. Con las subcontrataciones los empresarios 
han ido evadiendo toda responsabilidad en rela
ción con el destino de sus trabajadores. 

Proponemos la creación de este instituto para 
que de una vez por todas en la Argentina no 
legislemos para la coyuntura -como decía ayer 
el presidente de los argentinos- y empecemos 
a pensar en la responsabilidad que tenemos. 

No tengo que arrepentirme de lo que hizo mi 
bloque porque votó en contra de la reforma la
boral. Por otra parte, creo fervientemente -no 
tengo por qué no hacerlo- en lo que han expre
sado muchos legisladores. Sin embargo; algu
nos se han equivocado actuando de buena fe al 
pensar Que estaban abonando una legislación 
que perníitía el ingreso al trabajo. Otros votaron 
en igual sentido pero actuando de mala fe y con 
corrupción. 

Sin embargo, no alcanza con que digamos que 
nos hemos equivocado. Tenemos que hacemos 
cargo de los errores cometidos en contra de los 
trabajadores, y no me refiero al año pasado o al 
anterior sino a los últimos quince años. 

Debemos pensar en una legislación comple
ta que defienda al más débil en la relación labo
ral, que es el trabajador. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: ayer, es
cuchamos al presidente de la Nación y lo aplau
dimos cuando tenninó el párrafo que decía: "En
tre emergencias y soluciones para la coyuntura 
hemos dejado veinte aJ.1os de nuestra historia y 
Jos sueños y las esperanzas de varias genera-

. ciones. Nuestra democracia no puede tardar 
otros veinte años para estructurar estratégica
mente un nuevo proyecto nacional. Debemos 
marcar un final de ·época los argentinos. Es la 

. oportunidad y tenemos la posibilidad de hacer
lo. Hasta nuestras carencias tieneli ·que trans
fommrse en lá oportwüdad de construcción de 
lo nuevo". 

Esta ley es la oportunidad de construcción de 
lo nuevo, y el presidente señalaba ayer la nece
sidad de ir saliendo del paradigma del Consenso 
de Washington, que planteaba que cuanto me
nos derechos tienen los trabajadores, mejor se 
podia producir y más avanzaba la economía. La 
Argentina ha sido el país que han tomado como 
modelo y dio por tierra con esos tópicos de los 
aJ.lOS 80. 

Se dice que la ley no genera empleo; yo no 
quisiera ser tan drástico. Es verdad que si no 
hay una acción proactiva por parte del Estado 
el empleo no se va a generar inágicamente. Pero 
también me llama la atención el doble estándar 
que tiene el establishment cuando se modifica 
o no una ley. Son los adalides de la seguridad 
jurídica cuando dicen que no se puede cambiar 
de caballo en el medio del río, que no se pueden 
cambiar las leyes. Sostienen que cuando invier
ten es necesaria una pennanencia en la legisla
ción para saber a qué atenerse. 

Sin embargo, en el caso de las leyes labora
les es el establishment el que reclamó la modi
ficación. Quiere decir que si bien la ley por sí 
misma no genera empleo, es verdad que las le
yes son tutelares y protectivas de los trabajado
res. Por ello es que quieren violentar la seguri
dad jurídica establecida en la Argentina. 

En otros países quizás este verso sea viable, 
pero ya en el siglo pasado la Argentina conoció 
la justicia social y por ello es muy dificil avanzar 
aquí con ese verso. 

Creo que perderemos esta oportunidad que 
tiene el presidente si no avanzamos a fondo en 
construir lo nuevo. A pesar de que esta legisla
ción incursiona en la restitución tímida de algu
nos derechos del trabajador -lo cual votaremos 
favorablemente en la discusión en pmticular-, 
se queda y no puede saltar el alambrado del 
corralito que se tejió en el Consenso de Was
hington entre fines de los 80 y la década del 90 
para la Argentina. Estos tópicos planteaban la 
necesidad de desestmcturar v desordenar el sis
tema laboral, aplicar la précarización del em
pleo y la relativización de la estabilidad laboral, 
el rclevamiento al empleador de sus responsa
bilidades previsionales, el avance sobre el dere
cho de huelga y la privatización del salario dife
rido de los trabajadores . 

Esta ley mantiene varios de los institutos que 
se establecieron en los noventa, como por ejem
plo la falta de un ordenanliento laboral. 
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Cada vez que se discute una ley laboral en el 
país, se plantea la necesidad del famoso Código 
Laboral, que nunca se vio y nunca lo tendremos 
si no nos sentamos a hacerlo. 

Esta iniciativa sería la oportunidad de avan
zar en la creación de un instituto que vaya en 
pos de ese ordenamiento del Código Laboral, lo 
que proponemos en un proyecto alternativo que 
hemos presentado. 

Los "contratos basura" se siguen mantenien
do bajo el subterfugio de los contratos de 
pasantías y aprendizaje, según lo acordado en 
los últimos tiempos. 

Respecto de la estabilidad laboral, tampoco 
se avanza ni se modifica el paradigma de los 
años noventa en cuanto a la reducción de las 
contribuciones y las restricciones al derecho de 
huelga. 

Un tema clave, tal como se planteó anterior
mente, es la estabilidad laboral, que constituye 
la piedra angular de las relaciones de trabajo. Si 
la estabilidad no está garantizada todos los que 
hemos trabajado en el tema de las relaciones 
laborales sabemos que quedarán relativizados 
todos los otros derechos y conquistas que pue
dan estar escritos en el papel, ya que, frente al 
temor de la inestabilidad laboraL se tornan 
inaplicables, porque el mismo trab~jador obvia 
esos derechos que posee. 

Otra cuestión que planteaba otro diputado se 
refería a que se debe legislar para temlinar con 
la falta de trabajo. Este es otro subterfugio que 
atenta contra la estabilidad laboral. En realidad, 
ni en la Argentina ni en los países emergentes 
falta trabajo. Basta con salir a la calle y cami
nar por los barrios para observar las cloacas 
que faltan, el agua potable que no llega y la elec
tricidad que escasea. 

Entonces, sobra trabajo, pero existe una de
cisión ex profeso del establishment de no utili
zar la fuerza laboral para que ese ejército de 
desocupados ejerza una presión concreta sobre 
los derechos laborales de quienes están ocupa
dos. 

Algunos dicen que sobra trabajo pero que falta 
dinero para pagar esa fuerza laboral. Es cierto: 
falta dinero porque se destina al pago de la deu
da externa y a la compensación dea los bancos. 
Existe una decisión política que impide la 
empleabilidad en la Argentina. 

Esto no se soluciona sólo con algunos aspec
tos de la legislación, pero creemos que resulta 

importante consagrar la garantía de la estabili
dad laboral, salvo por causa de despido justifi
cado, donde proponemos que se invierta la car
ga de la prueba. 

El hecho de que la empresa deba probar la 
causa justificada asegura a la gente que el bien 
más preciado que hoy existe en la Argentina 
quede garantizado, junto con la aplicación de 
todos los derechos y conquistas que estamos 
discutiendo. Esta es una carencia de la iniciati
va. 

La otra cuestión se retlere a la reducción de 
las contribuciones patronales. Se dice que de 
esa manera habrá más empleo y que mejorará 
la situación de los trabajadores. Esto es menti
ra. En realidad, en el pasado se redujo el em
pleo. 

Exjstió un subsidio indirecto y no genuino a 
las empresas. Si queremos subsidiar a las pymes, 
hagámoslo, pero subsidiémoslas con fondos ge
nuinos y no fundiendo a las cajas de los jubila
dos, porque después no les podremos pagar a 
quienes se retiren. 

Esta cuestión de la cajas jubilatorias se vin
cula con otro de los tópicos del Consenso de 
Washington y sus derivados, que se relacionan 
con las refonnas de la primera y segunda gene
ración: adónde se va a destinar el salario diferi
do de los trabajadores. Las ART y la ley de las 
AFJP fueron exacciones a los trabajadores. Me 
quiero referir expresamente a este aspecto, por
que ésta es no sólo una carencia de la ley sino 
también del discurso del día de ayer del señor 
presidente. 

Si no se modifica la ley previsional en la Ar
gentina es muy dificil redistribuir el ingreso, esto 
quiere decir que no hay estrategia de 
redistribución del ingreso. La ley de privatización 
de la previsión social es un crédito blando que 
los trabajadores dan a los bancos; basta con ver 
la ruta que sigue el dinero. 

Si uno pide plata a un banco, éste le dice que 
se la prestará, pero que le cobrará un interés. 
Por esta ley el trabajador le presta plata a un 
banco, y éste le dice que le va a aceptar la plata 
pero que le cobrará una comisión. En este caso 
el deudor está cobrándole al acreedor. Esto im
plica que durante los 90 los bancos recaudaron 
siete mil nlillones de dólares, lo que coincide con 
el déficit primario que tuvo la Argentina, que 
recibía los aprietes del Fondo Monetario Inter
nacional, que la obligó a sancionar esa norma, 
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diciéndole que era imposible que tuviera ese 
déficit. Como la Argentina efectivamente tenía 
ese déficit, el Estado no podía pagar a los jubila
dos e iba al banco a pedir prestado. Este le de
cía que iba a prestarle el dinero, pero que iba a 
cobrarle un interés, por la misma plata que le 
dieron los trabajadores. Como esa plata que antes 
iba al Estado -que es insolvente- ahora la tiene 
el banco, el interés que le cobrará no será del2, 
del 4 o del 5 por ciento como en Estados Unidos 
sino dell5, 20, 30 o 50 por ciento anual. 

Entonces, el Estado queda doblemente 
desfondado y el banco cobra dos veces interés 
por plata que le prestan los trabajadores. Cuan
do los trabajadores se enteran de esto no quie
ren pertenecer más al sistema de privatización, 
porque además no saben con exactitud si algún 
día cobrarán. Cuando deciden irse les dicen que 
no pueden hacerlo, porque la ley que se sancio
nó acá es como esas tramperas donde las ratas 
entran pero no pueden salir. 

Si no cambiamos esta derivación del destino 
del salario diferido de los trabajadores es muy 
dificil que el Estado no tenga déficit salvo que 
siga la lotería de la soja y es muy dificil que se 
pueda redistribuir el ingreso. 

Existen otras cuestiones que quisiéramos ana
lizar y que no están contenidas en la nonna, y 
ésta podría ser la oportunidad de crear cosas 
nuevas. A pesar de que esta iniciativa mejora la 
situación de Jos trabajadores, sigue siendo 
tributaria del pensamiento de los años 90: si los 
trabajadores mantenían sus derechos se supo
nía que se iba a producir más, que eso iba a 
gotear y chorrear sobre las cabezas de los tra
bajadores que iban a estar bien alimentados. 

Por eso, a pesar de que votaremos afinnati
vamente algunos artículos de la iniciativa que 
mejoran particularmente la situación de los tra
bajadores,.vamos a votar en contra de la norma 
en. el tratanüento en general. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Rivas.- Señor presidente: venimos a este 
debate como si fuera atemporal; es decir, como 
si el motivo de esta discusión nunca hubiera 
existido. 

Uno recoge esta impresión cuando se toma 
el trabajo de leer las versiones taquigráficas del 
debate del Senado. En realidad, uno imaginaba 
que si el Ejecutivo eligió el Senado para introdu
cir esta iJüciativa, su objetivo era que éste casi 

sobreactuara y tuviera una actitud de lavarse 
las culpas producidas por actos y hechos inadmi
sibles para una República seria y sensata, como 
a la que hoy se apelaba para un país normal. 

Paradójicamente el Senado se abocó a dis
cutir lo que tiene que ver con ia supuesta evolu
ción que en materia de derecho laboral esto ge
nera para la Argentina. Ello, como si de repente 
se hubiera tomado conciencia de que hay una 
necesidad de poner un punto de inflexión en la 
conculcación de los derechos de la clase traba
jadora e iniciar una etapa de características dis
tintas. 

Vinimos a este debate -nuestro bloque im
pulsa la nulidad de la ley 25.250- suponiendo 
que la discusión estaría atravesada por cuestio
nes jurídicas, casi doctrinarias, alrededor de la 
idea de si efectivamente el Congreso puede pro
ceder a declarar nula una ley. De alguna mane
ra, ya dimos este debate hace muy poco tiem
po, al momento de declarar insanablemente nulas 
las leyes de Obediencia Debida y de Punto fi
nal. Por lo tanto, pareciera que no debería ocu
pamos demas,iado tiempo la discusión acerca 
de si declarar una ley nula es exclusiva compe
terlcia del ámbito jurisdiccional o el Congreso 
de la Nación, sobre sus actos propios, puede 
declarar tal nulidad. 

Es más, para aquellos que hacen terrorismo 
jurídico, ante la eventualidad del desbaratanüento 
de derechos a raíz de la anulación de la ley, a 
futuro podríamos llegar a encontramos con el 
argumento de que hoy estamos derogando 
-dando legitimidad retroactiva a la ley 25.250-
y que un juez de la Nación considere que hay 
mérito suficiente para procesar a aquellos que 
han cometido el delito de cohecho. 

Por lo tanto, cualquier damnificado al ampa
ro de la ley 25.250 podría presentarse ante la 
Justicia para pedir la nulidad de la ley, aunque 
existiría el siguiente problema: esa declaración 
de inconstitucionalidad, a raíz de que el ámbito 
jurisdiccional tiene un control de constitu
cionalidad difuso, solamente podría actuar so
bre el hecho puesto a consideración de la Justi
cia. Es decir que no tendría efecto erga omnes, 
para todos los afectados. ¿Qué daría verdade
ramente previsibilidad jurídica, tranquilidad y 
seguridad? Que el propio órgano del que emanó 
el acto ilícito procediera a declarar esa ley nula 
y por lo tanto fulminara todos y cada uno de sus 
efectos. Ya lo ha dicho la Corte en el caso "Los 
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lagos", en 1941: la nulidad fulmina absolutamen
te los efectos que ha producido. 

No está mal que el legislador, incluso en su 
espíritu de no dañar a aquellos que pueden lle
gar a ser los más vulnerables al amparo de la 
aplicación de la ley 25.250, de alguna fon11a trate 
de atenuar lo que podría ser el impacto negativo 
diciendo cosas tales como que ante la eventua
lidad de que algún trabajador haya sido afecta
do o hubiese resultado beneficiado al amparo 
de la ley 25.250, se aplique el principio del in 
dubio pro operario. Esto es de dudosa y difícil 
aplicación, pero éste no sería un problema del 
Congreso. La aplicación de la ley y la detenni
nación de los efectos que produce es cuestión 
exclusiva y excluyente del ámbito jurisdiccio
nal, es decir, del Poder Judicial. 

La teoría del árbol ponzoñoso en materia pe
nal es implacable. Ningún árbol ponzoñoso pue
de dar frutos sanos. Ninguna institución corrom
pida al extremo que llegó la degradación en 
nuestro país al momento de sancionarse esta 
ley más allá de que no exista sentencia judicial, 
siendo los hechos concordantes y contunden
tes, y práctican1ente no habiendo argentino al
guno que dude tan siquiera de que ese cohecho 
existió -se supone que este ámbito es la caja de 
resonancia de todos los habitantes del país, que 
están seguros de que ese hecho ocurrió-, pue
de proceder a remediar su error. 

Creo que en cualquier momento -y ésta es 
una oportunidad y un ámbito importantes- se 
pueden formular críticas y autocríticas en la me
dida en que hagamos un diagnóstico adecuado 
sobre lo que nos hemos equivocado en los últi
mos años. Me parece que un diagnóstico ade
cuado es creer que uno se equivoca al deposi
tar en el Poder Ejecutivo esperanzas y 
responsabilidades que son propias del Parlamen
to como institución. La degradación institucional 
en la Argentina tiene un paralelismo ümegable 
con la degradación social, y por otro lado éste, 
lamentablemente, no es un fenómeno social de 
la Argentina. Existen países desarrollados con 
una contención social óptima porque cuentan 
con instituciones que están a su altura. 

La ley Banelco fue el punto límite, extremo, 
insoportable, que se supone debería afectar a 
todas las fuerzas políticas democráticas, sean 
de derecha, izquierda, centro, o lo que fuera. Se 
supone que en eso debería haber absoluta 
transversalidad, porque puedo entender que haya 

quienes crean incluso con convicción que 
precarizando !as condiciones de trabajo habrá 
más empleo. También puedo entender que 
aquel que milita en la derecha, aun desde una 
mirada de izquierda, no lo hace desde la per
versidad sit1o convencido de que está apor
tando a mejorar las condiciones de aquellos 
que representa. 

Cuando Bobbio describía a la democracia 
como una regla de juego, y en esa lógic.:'l plan
teaba la lógica lúdica, se refería a que en la 
medida en que todos respetemos las reglas del 
juego uno tiene que aceptar el resultado. 

Cuando alguien transgrede las reglas de jue
go deja de ser un buen jugador, por más que 
gane la partida, porque a partir del momento en 
que transgrede las reglas de juego se convierte 
en un tramposo. Una institución seria debe ser 
implacable con aquellos que transgredan las re
glas de juego. 

Esta es una oportunidad espectacular para 
iniciar IDl nuevo ciclo en la Argentina, para dar 
un primer paso en el sentido de que no sólo el 
presidente de la República tiene legitimidad. Hay 
que tener cuidado con los que creen que la acu
mulación de reconciliación social con un hom
bre puede sacar a la Argentina de la situación 
en la que se encuentra. 

Quienes hoy tenemos una mirada crítica so
bre lo que se hace desde el Poder Ejecutivo 
nacional no lo hacemos destilando odio, envidia 
ni rencor, sino creyendo que desde este lugar 
de oposición estamos haciendo un aporte para 
que le vaya mejor al conjunto del país. Lo míni
mo que podemos demandar es tolerancia. 

¡Qué bueno sería que aquel que hoy tiene el 
80 por ciento de acompañamiento popular, en 
vez de espetarle en la cara a este Congreso 
hace menos de veinticuatro horas que él se co
munica con la sociedad sin intermediación 
institucional alguna, hubiera pensado cómo po
ner esa legitimidad al servicio de la política y de 
las instituciones, para garantizar en clmediano 
plazo un país previsible! Queremos un país que 
no nos haga a todos -i11cluidos quienes estamos 
acá sentados- pensar en la angustia y el vérti
go que implicaría el fracaso de esta gestión de 
gobierno. 

Desgraciadamente, muy probablemente no 
habría reemplazo, más allá de que encontrára- . 
mos las fonnas institucionales para sanear a una 
sociedad que quizá nos está dando la última opor-
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tunidad de volver a creer que desde la política y 
las instituciones de la democracia se puede apor
tar para sacarla de la situación en la que se en
cuentra. Creo que éste es el debate central que 
de hemos encarar. 

Nos hubiera gustado venir a este recinto a 
discutir cómo reacciona el Parlamento ante la 
constatación de que ha existido un soborno, de 
que la lógica de mercado que ganó casi cada 
poro de las instituciones y de la sociedad toda 
también se enquistó en el Parlamento, y de que 
el mercadeo de leyes se registró también en este 
Poder Legislativo. La reacción, amigos diputa
dos, debería ser: el contenido me importa nada. 
Me importa nada si lo que se votó es la sociali
zación de los medios de producción o la 
precarización laboral, porque no estamos dis
puestos a aceptar que se compren y vendan 
voluntades. Este debería ser el dato minimo ele
mental de transversalidad en serio, de institu
ciones serias, de empezar a funcionar o, por lo 
menos, hacer el intento de tomar un camino que 
nos convierta en un país que no solamente sea 
visto por el mundo como previsible sino que co
mience a ser previsible para sus ciudadanos, a 
quienes fundamentalmente debemos nuestra 
representación. 

Ya en el siglo XVIII Kant hacia una crítica a 
la monarquía republicana británica. Obviamen
te, Kant estaba influenciado por el iluminismo, 
por el faro que era la Revolución Francesa, cuan
do afinnaba que era casi vejatorio para el pue
blo presentar el modelo de la monarquía absolu
ta británica, y que, por lo tanto, había que 
presentar una monarquía republicana que en los 
hechos funcionaba con un monarca y dos Cá
maras, a través de las cuales aquél concretaba 
cada una de sus iniciativas y sus improntas. 

Kant llega a decir que hay algunas cuestio
nes, como la trata de negros, que a veces el 
monarca permite que se discutan en las dos 
Cámaras del supuesto Parlamento, pero en las 
cuestiones de fondo es él quien ordena y manda 
y las Cámaras sólo están par& obedecer y con
validar. 

Pocos días atrás, el ministro de Trabajo, Em
pleo y Seguridad Social visitó esta Cámara para 
presentar el proyecto que nos ocupa. No sería 
honesto si no dijera lo lamentable que me resul
tó ver a mis pares miembros del Poder Legisla-

. tivo preguntar al representante del Poder Eje
cutivo si había margen para modificar tal o cual 
cosa. Preguntaban esto a un ministro al que, 

después de que declaró que contaba con ciento 
veinte o ciento treinta inspectores de trabajo, en 
realidad deberían decirle: "¿Para qué legislamos 
nosotros si después el órgano de control no existe 
para verificar si efectivamente se pone en prác
tica o no Jo que sancionamos?" 

No nos confundamos, el problema es que si
gue existiendo la crisis y la inercia de decaden
cia institucional. Seguimos siendo víctimas de 
esa crisis institucional, seguimos teniendo un 
Parlamento que ya no sólo se reúne a efectos 
de delegar facultades en el Poder Ejecutivo, sino 
que de hecho funciona como aquella monarquía 
republicana que criticaba Kant en el siglo XVIII, 
lo que es muy grave. 

En un país donde las urgencias y las necesi
dades llegan al extremo en el que efectivamen
te las padece la enom1e mayoría de los ciuda
danos, con los índices de indigencia y de pobreza 
que tenemos, sé que hablar del mejoramiento 
institucional parece algo absolutamente desvin
culado v desmembrado de esa situación. Para
dójican~ente, va a ser muy dificil que podamos 
sacar a nuestra República y a nuestro pueblo 
de la situación de postergación en la que se en
cuentran si nosotros, como Congreso de la Na
ción, no ponemos las instituciones de la Repú
blica al servicio de ese mejoramiento. 

Hoy se preguntaba alguien cómo se coopera 
v cómo se vuelve a confiar en las instituciones. 
Nosotros creemos que esto se puede lograr no 
sólo si los que estamos aquí sentados represen
tamos el buen o el mal sentido, sino también si 
sintonizamos con la moral media de cada uno 
de los argentinos. 

Estoy convencido de que si cualquier ciuda
dano que hoy se encuentra fuera de este Parla
mento tuviera que votar qué actitud tomaría ante 
la constatación de un hecho ilícito o repugnante, 
como fue la coima pagada en el Senado para 
sancionar la llamada ley Baneleo, reaccionaría 
de la peor manera: tomaría la actitud más dura, 
no d~jaría hendí ja ni el mínimo lugar para la duda 
a fin de que quede claro que ante esa transgre
sión ése es el límite de lo soportable. De ningu
na manera estamos dispuestos a soportar eso, 
provengamos de donde provengamos ideológi
camente, reconociendo a todas las fuerzas de
mocráticas. 

Nosotros actuamos en esa convicción y en 
esa inteligencia, pero por sobre todas las cosas 
con la esperanza de que este debate que esta-

• 

.. 

• 



• 

• 

• 

Marzo 2 de 2004 CAMAHA DE DIPUTADOS DE LA NACION 81 

mos dando no sólo esté condicionado por las 
disciplinas de bloque y por los intereses partida
rios sino, fundamentalmente, por hacemos car
go de que nadie va a venir a rescatar a las ins
tituciones de la República por nosotros; 
dependerá de nuestra postura, de nuestra acti
tud, de nuestro trabajo y de nuestra conducta, 
pero también de nuestras señales, que las mis
mas se recuperen y se reencaucen por un ca
mino que jamás se debió haber perdido. 

Por las razones expuestas vamos a votar por 
la nulidad de la ley. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Polino. - Señor presidente: la nom1a que 
va a votar esta Cámara en el día de hoy mejora 
en algunos aspectos -como aquí se ha dicho
las relaciones laborales en favor de los trabaja
dores. Pero hay un aspecto que va a pet:iudicar 
a un sector del mundo del trabajo, el de los tra
bajadores que forman parte de las cooperativas 
de trabajo. Voy a explicar por qué digo esto. 

Cuando hace cuatro años se trató el respec
tivo proyecto de ley, esta Cámara aprobó la ini
ciativa enviada por el Poder Ejecutivo nacional 
en la cual no había una sola línea vinculada con 
las cooperativas de trabajo. El Senado introdujo 
-no por la puerta sino por la claraboya- el artí
culo 4° de la ley 25.250, que establecía que el 
Ministerio de Trabajo tendría facultades para 
inspeccionar no sólo a los trabajadores que se 
desempeñaren en relación de dependencia con 
las cooperativas sino también a los asociados. 
Luego, las reformas del Senado pasaron a esta 
Cámara. 

En cumplimiento dd artículo 81 de la Consti
tución Nacional, que establece que la Cámara 
revisora solamente puede hacer correcciones o 
adiciones a la sanción de la Cámara de origen, 
este cuerpo aprobó un tema importante sin 
haberlo discutido en ningún momento, ni en co
misión ni en ei recinto. 

¿Cuál era el camino que tenían hasta el día 
de hoy las cooperativas de trabajo a las que ar
bitrariamente se les quisiera aplicar el artículo 
4° de la ley 25.250? Tenían la puetta abierta 
para ir a la Justicia y plantear la inconsti
tucionalidad de esa norma legal con muchisi
mas posibilidades de éxito. 

En cambio, esta Cámara hoy le va a dar legi
tin1idad a esa verdadera ofensiva, a ese verda
dero atropello en que pueden incurrir los fun-

cionarios del Ministerio de Trabajo con los aso
ciados de las cooperativas. Porque se debería 
saber, ya que es elemental, que el asociado no 
tiene relación de dependencia con la cooperati
va de trabajo. Hay una relación de carácter aso
ciativo donde el Ministerio de Trabajo no tiene 
nada que hacer. En todo caso, la autoridad de 
aplicación es el Instituto Nacional de Acción 
Cooperativa, que debe intervenir para verificar 
que se cmnpla la ley. 

Esto lo ha entendido la entidad que agrupa a 
las cooperativas de trabajo, ACTRA. Acá ten
go un documento que cuestiona severamente 
esa interpretación. También avala esta postura 
Cooperar, que es la confederación que agrupa 
a las cooperativas urbanas de todo elpaís. Asi
mismo, sostiene esta postura la Confederación 
de Trabajadores Argentinos. También el Sena
do de la Nación piensa de igual modo, y el28 de 
noviembre de 2002 sancionó un proyecto de los 
senadores Prades, Agundez, Baglini, Losada, 
Maestro, Colazo, Moro y Falco, que dice lo si
guiente: "Artículo 1 o. - Establécese que el vín
culo jurídico entre el asociado y la cooperativa 
de trabajo es de naturaleza asociativa y está 
exento, por lo tanto, de toda co!motación de de
pendencia, encuadrado en el derecho laboral. 

"Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo nacional, 
a través de la AdministraCión Federal de Ingre
sos Públicos (AFIP) y de cualquier dependen
cia estatal se abstendrá de considerar a los aso
ciados de las cooperativas de trabajo como 
'empleados en relación de dependencia'. 

"Artículo 3°.- El Poder Ejecutivo nacional, 
a través de la Administración Federal de Ingre
sos Públicos (AFIP), dejará sin efecto todos los 
actos administrativos consecuentes de interpre
taciones desajustadas a lo establecido en la pre
sente ley." 

La sanción del Senado vino a esta Cámara y 
la Comisión de Asuntos Cooperativos, Mutuales 
y de Organizaciones No Gubemamentales, con 
la unanimidad de todos los bloques políticos, 
emitió un dictamen que luego pasó a la Comi
sión de Legislación General y quedó, por venci
miento del plazo, sin la posibilidad de ser consi
derado. 

Yo les digo a los funcionarios del Ministerio 
de Trabajo, que tienen tan pocos inspectores, 
que los utilicen para controlar a las empresas 
capitalistas que todos los días violan descarada
mente las normas más elementales de la legis-
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laciónlaboral; que se dediquen a inspeccionar a 
las grandes cadenas de supennercados que lle
van a cabo la explotación más inicua contra 
empleadas a las que se les paga tan solo tres
cientos pesos por mes; que se dediquen a con
trolar a Jos empleados de Jos grandes laborato
rios, de las grandes empresas privatizadas; que 
esos ciento catorce inspectores del Ministerio 
de Trabajo no pierdan el tiempo en inmiscuirse 
en una actividad en la que no tienen nada que 
hacer, simplemente para molestar, para pe11ur
bar, porque no es ahí donde se comete el fraude 
a la legislación laboral. 

Tengo sobre mi banca datos oficiales dados 
hace pocas horas por el Instituto Nacional de 
Acción Cooperativa. ¿Saben cuántas coopera
tivas de trabajo hay inscriptas? Son 8. 768. ¿Sa
ben cuántos sumarios se sustancian en este 
momento por presunto fraude a la legislación 
laboral? Son diecisiete. Si hay cooperativas en 
fraude a la legislación cooperativa y laboral, las 
autoridades del Instituto Nacional de Acción 
Cooperativa les deben aplicar la máxima san
ción de la ley, que incluso establece el retiro de 
la autorización para funcionar, pero el Ministe
rio de Trabajo no tiene nada que hacer en este 
sector. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1° de la Honorable Cámara, don 
Eduardo Ariel Arnold. 

Sr. Polino. - En el artículo 40 se han intro
ducido dos pequeñas modificaciones al artículo 
4° de la ley 25.250. Estas modificaciones no ha
cen al fondo de la cuestión. Aquí el tema central 
es que hay funcionarios que consideran que si en 
una entidad los trabajadores cumplen órdenes del 
consejo de administración o cumplen horario hay 
relación de dependencia. Ellos creen, por igno
rancia, que la entidad, por ser una cooperativa de 
trabajo, tiene que funcionar anárquicamente, de 
un modo donde cada cual puede entrar y salir a 
la hora que se le ocurra y hacer el trabajo que le 
plazca. Ese es un verdadero error, y ha habido 
imputaciones en ese sentido. 

Eso es absurdo y no tiene nada que ver con 
la realidad. Las cooperativas de trabajo son 
empresas autogestionarias en cuyo seno se su
peran las contradicciones que existen en las 
empresas capitalistas entre el capital y el traba
jo. En las empresas cooperativas se trabaja por
que se ha hecho aporte de capital, y eso se pudo 
hacer porque se trabaja. En consecuencia, hay 

una relación de carácter asociativo. No esta
mos ante el trabajador autónomo o el trabajador 
dependiente: se trata del trabajador que tiene 
una relación asociativa particular y, por lo tanto, 
no le son aplicables las nonnas de la legislación 
laboral. 

Quiero señalar la contradicción que existe con 
el gobierno nacional que viene apoyando enfáti
camente a las cooperativas de vivienda y de 
trabajo, donde se otorgan créditos a manos lle
nas. Aunque debo observar que hay cooperati
vas de vivienda y de trabajo que tienen muchos 
años de antigüedad y, sin embargo, se están 
entregando créditos a algwms que se constitu
yeron antes de ayer, en buena hora que se ca
nalice dinero para promover al sector de la eco
nomía social. 

Pero la contradicción radica en el hecho de 
que, por un lado, hace pocas horas el presidente 
de la República estuvo en Gualeguaychú inau
gurando con bombos y platillos una cooperativa 
de trabajo y, por el otro, envió luego a esta Ho
norable Cámara un proyecto que tiende a cer
cenar el desarrollo autónomo de estas entida
des de la economía social. 

Quiero advertir a la Honorable Cámara so
bre este problema. Hace w1 momento la señora 
diputada Stolbizer dijo: "Nos hemos equivoca
do". Luego agregó que querían dar muestras 
de confianza en un Poder Ejecutivo que en ese 
momento estaba a cargo del gobierno de la 
Alianza y que tenía más del 50 por ciento de 
opinión favorable. 

Sr. Presidente (Arnold). - La Presidencia 
infonna al señor diputado que ha finalizado su 
tiempo, así que le solicita que redondee su ex
posición. 

Sr. Polino. - Ya finalizo, señor presidente. 
Debo decir que los diputados de la bancada 

socialista formábamos parte del gobierno de la 
Alianza, pero en el momento de tratarse lo que 
hoy es la ley 25.250 consideramos que ella 
precarizaba y flexibilizaba aún más las relacio
nes laborales y que no iba a generar nuevos 
puestos de trabajo ni a blanquear el empleo en 
negro, como se proponía. Discutimos con nues-

. tros compafíeros diputados, vinimos a este re
cinto y fundamentamos nuestro voto contrario 
a la sanción de esa norn1a. 

Hoy sé que los diputados de la mayoría quie
ren aprobar sin poner ni quitar una coma el pro
yecto remitido por el Poder Ejecutivo, porque el 
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gobiemo cuenta con un 80 por ciento de imagen 
positiva. Ojalá no tengamos que venir acá, den
tro de dos, tres o cuatro años, a modificar este 
aspecto de la ley y a decir nuevamente que nos 
hemos equivocado. 

La Cámara de Diputados no debe ser una 
escribanía que protocolice los actos del Poder 
Ejecutivo nacional. Fonnamos parte de uno de 
los tres poderes del Estado, y esto es esencial 
para la plena vigencia del Estado de derecho. Si 
este Parlamento no funciona con autonomía y 
libertad, haciéndoles todas las correcciones y 
modificaciones que crea necesarias a los pro
yectos del Poder Ejecutivo, estaremos matando 
la esencia del Estado de derecho. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Amold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Bonasso. - Señor presidente: haré uso 
de la palabra en nombre del Interbloque Con
vergencia, y adelanto que luego utilizarán parte 
de nuestro tiempo otros compañeros de banca
da. 

Venimos a derogar una norma infame, que 
no sólo lo es por la forma escandalosa en que 
fue sancionada .-detalle en el que algunos hi
cieron hincapié más que en el fondo de la cues
tión-, sino también por la infamia básica de su 
contenido, que tendía a conculcar los derechos 
de los trabajadores argentinos y a modificar un 
aspecto sustancial del derecho laboral, como 
precisamente lo es la protección del trabajador. 

También debemos reconocer que hoy existe 
una urgencia ética derivada de una demanda 
social que se percibe en los propios fundamen
tos del proyecto remitido por el Poder Ejecuti
vo. Dice éste en su mensaje de enero de 2004 
que la decisión de propiciar la sanción del pre
sente proyecto se funda en la circunstancia de 
público conocimiento de que se ha instalado en 
la sociedad un fuerte estado de sospecha sobre 
los mecanismos legislativos que dieron lugar a 
la sanción de la ley 25.250, que debe ser rápida
mente superado. 

Creo que es indudable la influencia de ese 
aspecto coyuntural en el rápido tratamiento de 
la derogación. Pero también considero que de
bemos aprovechar las circunstancias para ir 
mucho más a fondo. Así, dice también el Poder 
Ejecutivo en su mensaje que de allí que sea sólo 
posible, en las actuales circunstancias, proce
der a un rápido reordenarniento de los institutos 
del derecho del trabajo que se encuentran afee-

tados, difiriendo para otra oportunidad tm am
plio debate de ideas sobre cuestiones que habi
tualmente son ob,jeto de las más diversas visio
nes doctrinarias y de fuertes confrontaciones 
en el campo de los intereses particulares y co
lectivos. · 

Continúa diciendo que hubiera sido preferi
ble haber superado el actual estado de emer
gencia económica y social antes de emprender 
una reforma de estas características, pero las 
circunstancias han obligado a ello. 

Me detengo en este punto porque me parece 
muy importante para nuestra futura labor parla
mentaria, y no me refiero a un futuro in i llo 
tempore, sino a un futuro próximo. 

Prosigue diciendo que, por ello, la actual sólo 
es una reforma de alcances limitados 
circunscripta a establecer criterios nom1ativos 
suficientemente conocidos y sin pretensiones de 
innovar en profundidad. 

Se ha dicho ya que no es el momento de un 
cambio profundo, ya que ello demandaría un 
debate cuya extensión y profundidad obligaría a 
mantener vigente una norma que debe ser de
rogada de inn1ediato. También se señala que se 
trata de un primer paso. 

Coincidimos en que se trata de un primer paso 
y en que es un paso en la dirección correcta, en 
la medida en que por primera vez desde que 
asunuera el gobiemo Menem y se estableciera 
como modelo el discurso único del proyecto 
neoliberal, comienza a legislarse con esta dero
gación para protección de los trabajadores. 

El Interbloque Convergencia considera que 
debemos ponemos a trabajar rápidamente -en 
gran medida lo estamos haciendo-- en.la dero
gación y reforma profunda de una serie de le
yes y de decretos de la dictadura militar y de 
otras normas sancionadas desde la aplicación 
en democracia del modelo neo liberal durante los 
gobiemos de Menem y de la Alianza, que tienen 
que ver con un cambio profundo de dos ciclos 
en nuestro país. 

Podríamos decir que un ciclo económico, so
cial y político está comprendido entre los años 
1945 y 1975 y se caracteriza por la sustitución 
de importaciones. En los momentos de mayor 
alza de ese ciclo se consideraba -como dijo el 
general Juan Perón- que gobemar era crear 
trabajo. 

En esos años, a mitad de los 40 y en los 50, 
efectivamente se produjo el ascenso adminis-
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trativo del viejo Departamento de Trabajo exis
tente en los tiempos de la oligarquía al rango de 
Secretaría de Trabajo y Previsión, primero, y de 
Ministerio de Trabajo y Previsión, después. 

En aquellos años, criticados por algunos como 
populistas, en los que se estableció el Estado de 
bienestar en la Argentina, nació también un nue
vo fuero en la Justicia: el laboral. Hasta ese 
momento los problemas de trabajo se discutían 
en el fuero civil, en el comercial o en cualquiera 
de los otros. No existía la especificidad de al
guien que se ocupara de los derechos del traba
jador consagrados, como aquí se ha dicho, en 
la Constitución de 1949. 

Lamentablemente, a partir de 1955, cuando 
no por casualidad se establece el primer acuer
do con el Fondo Monetario Internacional, du
rante la llamada Revolución Libertadora, se dicta 
una serie de decretos durante las dictaduras de 
Arambum y Rojas -lo mismo ocurrió luego en 
otras dictaduras y en algunos gobiernos consti
tucionales-, que introdujeron una progresiva 
flexibilización del trabajo. 

Quisiera citar a un eminente laboralista, quien 
por suerte sigue presente en este recinto. Me 
refiero a Héctor Recalde, quien precisamente 
recuerda este proceso de deterioro que comienza 
a partir de los gobiernos militares, pero que al
canza su apogeo en la dictadura militar genocida 
que se inició el24 de marzo de 1976. 

Dice Héctor Recalde en su anatema a esta 
ley, en su libro Crónica de una ley negociada: 
"Podría decirse que el comienzo de su deterioro 
se sitúa en 1976 con la dictadura militar, en tan
to que prohibió la actividad gremial, intervino 
los grandes sindicatos y las grandes obras sindi
cales, convirtió como ya lo mencionamos el 
derecho de huelga en delito del derecho penal, 
modificó la Ley de Asociaciones Profesionales 
de Trabajadores, suspendió el derecho constitu
cional de negociar colectivamente y derogó cláu
sulas de convenios colectivos vigentes". 

Otros autores, como Cataldo y Novick, men
cionan: "También se vio desde el gobierno radi
cal que las llamadas corporaciones, sindicatos, 
gmpos económicos, Iglesia y fuerzas annadas 
fueron vistas como el principal obstáculo para 
alcanzar el estado de derecho". 

Esta flcxibilización que surgió a partir de la 
dictadura alcanzó su apogeo durante el 
"menemato", lo que obedece también a un cam
bio del ciclo económico. De la industrialización 

por la sustitución de importaciones el país pasó 
a un ciclo de valorización financiera, donde hasta 
los grandes gmpos industriales y agropecuarios 
pasaron a tener principalmente activos fman
cieros antes que productivos. 

O sea que éste no fue un fenómeno meteo
rológico, sino una consecuencia del modelo 
neo liberal. La flexibilización iniciada durante la 
dictadura militar, con el proyecto económico de 
Martínez de Hoz, alcanzó -al igual que otros 
aspectos vinculados con la entrega del patrimo
nio nacional- niveles paradigmáticos durante el 
menem1smo. 

Vuelvo a citar a Recalde: "La política 
flcxibilizadora implementada una vez recupera
das las libertades públicas y la democracia co
menzó en diciembre de 1989, con la sanción de 
dos decretos que, por un lado, posibilitaron el 
pago en vales o en especie, funcionando en la 
realidad como operadores de la seguridad so
cial y, por el otro, habida cuenta que esa 
contraprestación no es considerada remunera
toria implicaban un verdadero pago en negro, 
desnaturalizando todos los derechos del traba
jador que tuvieran como base la retribución. 

"La década menemista dejó a los trabajado
res con menos derechos aun que los que resta
ban como saldo de la dictadura militar." 

Efectivamente, el decreto 1.477/89 permitió 
el pago de hasta un 20 por ciento en vales 
alimentarios, y el decreto 1489/89 dejó traslucir lo 
que fue un negocio non sancto, y habilitó el 
oligopolio en el sununistro a los t-mpleados de tickets 
mediante los cuales se consumaba el sistema. 

Todos conocemos la Ley Pymes y la Ley 
Ennan. No tiene sentido abmmar a los colegas 
y proseguir con esta historia de flexibilización 
de facto, que lejos de crear empleo aumentó la 
desocupación hasta los niveles de hiperdesocu
pación que conocemos y que han dejado a más 
del 50 por ciento de la población argentina por 
debajo de los márgenes de pobreza. 

El trabajo en negro creció de manera desco
munal. Hay que recordar que un trabajador al 
que se le paga en negro gana un 40 por ciento 
menos que un trabajador al que se le paga con 
el concepto de la OIT de trabajo decente, de 
manera abierta, y de acuerdo con las normas 
fiscales y la inspección correcta que debe reali
zar el Ministerio de Trabajo. 

La ley que vamos a derogar, llamada triste
mente ''Banelco", en recuerdo de un ministro 
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de Trabajo que se ufanó del hecho de' que con 
una tarjeta Banelco podía comprar a los sena
dores de la oposiciónjusticialista para llevarlos 
a votar en contra de lo que había sido el funda
mento, el mm1en y la médula de la doctrina de 
justicia social inaugurada por el peronismo en 
1945, fue la guinda del postre. 

Esa guinda -como muchas otras- se colocó 
en la Argentina con violencia y represión. El 19 
de abril del año 2000, enfrente de este recinto 
donde hoy estamos sancionando esta norma, 
fueron violentamente reprimidos los trabajado
res de la CGT disidente a vista y paciencia de 
todos los ciudadanos argentinos, hecho que fue 
transmitido en directo por algunos canales de 
televisión. Además, como se d~jo aquí, hubo efec
tivamente un dirigente de la Unión Empleados 
de la Justicia de la Nación, Julio Piumato, quien 
fue herido de un balazo. Es decir, que no sólo 
hubo sobomo sino que también se añadió el otro 
crimen de la represión. 

Creo que este proceso iniciado por la Justi
cia, demorado como nos consta a quienes des
de el periodismo de investigación pudimos ver 
cómo el Poder Ejecutivo de aquel momento 
-de la Alianza- trababa la investigación judicial 
a través de una serie de chicanas, debe llegar 
ahora a su máxima conclusión a fin de que al
gunos de los responsables, como Flamarique y 
De la Rúa, terminen donde deben terminar: en 
la cárcel. 

Consideramos que esta nom1a benefició sin 
lugar a dudas a los grandes grupos en lugar de 
las pequeñas y medianas empresas que decía 
querer beneficiar. 

Como interbloque vamos a votar la deroga
ción de esta ley no sin antes efectuar algunas 
reflexiones. Creemos que hay aspectos muy 
positivos; que las mejoras se dan, por ejemplo, 
en la reducción del período de prueba a tres 
meses en lugar de los seis o la extensión de un 
año, como existía antes. Asimismo, se han me
jorado las indemnizaciones por despido, que vuel
ven a ser de un mes de sueldo por año de anti
güedad o fracción mayor de tres meses. También 
es importante -como lo han señalado aquí algu
nos distinguidos colegas- que se mantenga la 
plena vigencia de los convenios colectivos ven
cidos, o sea la ultraactividad. Otros de los pun
to"> que también merecen nuestro cuestio
namiento serán motivo de la discusión y el 
análisis que este bloque llevará a cabo específi
ca!llente en el plano laboral. 

Debo confesar que somos críticos a la re
ducción de los aportes de aquellas pymes que 
cuenten con menos de ochenta empleados, por
que consideramos imprescindibles los mecanis
mos para el desarrollo de las pequeñas y me
dianas empresas, sobre la base del plan 
neokeynesiano propuesto por el presidente 
Kirchner al asumir su mandato el 25 de mayo 
de 2003, y reiterado en su alocución de ayer. 

Las pequeñas y medianas empresas son es
tratégicas para la creación de empleo, como 
también lo es -sin lugar a dudas- la reducción 
del pago de la deuda a los fines de la atención 
de importantes inversiones públicas tendientes 
a reactivar de inmediato la actividad laboral. 

Por otro lado, mantenemos cierto nivel de 
cuestionamiento respecto de la eliminación del 
piso de las dos indenmizaciones, pues conside
ramos que ese piso se vincula directamente con 
la voluntad expresa de los constitucionalistas, 
en el artículo 14 bis, en cuanto a la defensa de 
los derechos del trabajador. Precisamente, el 
aumento del monto indenmizatorio desalienta la 
indemnización. 

Sin embargo, somos conscientes de que en 
este momento no podemos dejar al trabajador 
sin un amparo legislativo, sin una estructura le
gal de soporte. Consideramos que se ha dado 
un paso hacia adelante en lo relativo a la pro
tección del trabajador como centro del derecho. 
Al respecto haré w1a comparación sobre la base 
de lo que hace años manifestara un gran médi
co, quien señaló que el protagonista de la medi
cina no es el médico sino el enfermo. De la mis
ma manera, el protagonista del trabajo no es el 
empresario ni el gobemantc sino el trabajador, y 
por lo tanto el derecho debe apuntar a su pro
tección. 

Por las razones expuestas, adelantamos nues
tro voto afinnativo a la derogación de la infame 
Ley Banelco. 

Sr. Presidente (Amold). -Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires. 

S1·a. Jarque. - Señor presidente: si quisiéra
mos caracterizar el momento que atraviesa 
nuestro país, rápidamente podríamos ponemos 
de acuerdo en la detenninación del principal fla
gelo que afecta a millones de argentinos. Esto 
es así porque las cifras son descamadas. Sin 
duda, el principal flagelo es la desocupación 
masiva, el desempleo estructural. Para formu
lar tal afirmación basta mirar la última medi-



86 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 1' 

ción, realizada hace apenas cinco meses -en 
octubre de 2003-, que coloca al desempleo en 
el 16,5 por ciento. Este porcentaje podría 
interpretarse como favorable en comparación 
con algunas mediciones anteriores, pero el pro
pio INDEC ha reconocido -y además todos lo 
sabemos- que si se tiene en cuenta la inciden
cia del Programa Jefes de Hogar y otros pro
gramas de empleo, lamentablemente nos encon
traremos ante el peor índice de nuestra historia 
dado que, en ese caso, el desempleo se ubicaría 
en el21,5 por ciento. Esto se traduce lisa y lla
namente en cientos de miles de compatriotas 
que buscan empleo y no lo encuentran. 

Es cierto que algunos indicadores económi
cos podrían alentar expectativas de reactivación, 
pero no necesariamente van a garantizar rever~ 
tir esta dramática situación en el corto ni en el 
mediano plazo. Esto se debe a que la genera
ción de empleo -a esto ya se han referido algu
nos diputados preopinantes- no necesariamen
te está vinculada en forma directa con el 
crecimiento global de la economía sino con el 
modelo de desarrollo que un país impulsa. 

Como ejemplo basta recordar algunos de los 
paradigmas de la desigualdad a los que asisti
mos durante la década m enemista. Veíamos con 
claridad que había crecimiento, y sin embargo 
el desempleo aumentaba; crecía el producto 
bruto interno y se exhibían índices de crecimiento, 
pero aumentaba el desempleo. Había crecimien
to pero no una distribución progresiva del ingre
so en la Argentina. La torta era cada vez más 
grande pero se seguía distribuyendo regre
sivamente. 

Dicho esto como telón de fondo, debemos 
asumir que como en todo tiempo de cambio hoy 
podemos encontramos ante una oportunidad en 
nuestro país. Cuando hablo de oportunidad me 
refiero a la de quebrat: esta dinámica que ha 
sido altamente regresiva e injusta para con los 
sectores populares y que, como señaló anterior
mente el diputado Bonasso, tiene su comienzo 
en el golpe de Estado de 1976. Esa política eco
nómica tuvo su correlato en la política laboral, y 
su aplicación fue minando uno a uno los institu
tos del derecho laboral, del derecho individual y 
del derecho colectivo de trabajo en la Argenti
na. 

Desde nuestro bloque creemos, insisto, en que 
hoy nos encontramos ante una oportunidad. Y 
queremos entender la derogación de esta ley 
que hoy se propone como el primer paso para 

desandar el camino recorrido durante una dé
cada de políticas neoliberales. 

Entre los aspectos positivos que queremos 
destacar del proyecto encontramos, por supues
to. en materia de derecho individual, la mejora 
en' la indenmización por despido, la inclusión del 
preaviso de quince días para el trabajador du
rante el período de prueba y una indemnización 
sustitutiva si el empleador no lo respetare, así 
como también el retomo a los tres meses del 
período de pmeba. 

Por su parte, consideramos que los aportes 
más importantes de esta nueva legislación posi
blemente se encuentren en el área del derecho 
colectivo. Tal vez el más importante de ellos 
sea la vuelta legal a la ultraactividad de los con
venios colectivos de trabajo porque éste era pre
cisamente el resorte con el cual cuando caye
ran las convenciones colectivas se presionaba 
para una negociación a la baja, es decir, en con
tra de los intereses de los trabajadores. 

Parece iniciarse un camino donde el Estado 
intenta volver a colocarse en un rol de interven
ción en materia laboral. Por eso. también ve
mos positiva la intervención en nmteria de ho
mologación de los convenios colectivos de 
trabajo y por supuesto la restitución del princi
pio de la aplicación de la nonna más favorable 
al trabajador. 

Estos aspectos y otros que más adelante ire
mos desarrollando son los que nos llevan a acom
pañar la derogación de la ley. 

No obstante, me gustaría también dejar sen
tados algunos temas que nos parecen insuficien
tes en el proyecto que estamos tratando. 

Tenemos en claro que una ley por sí sola no 
puede revertir el marco de la realidad al que 
hacíamos referencia, el alto índice de desocu
pación ni el alto índice de trabajo no registrado 
o en negro, que muchas veces tem1ina funcio
nando como el flexibilizador más implacable. 

Entonces, vemos bien que una ley que plan
tea el reordenamiento laboral en la Argentina 
contenga un capítulo sobre promoción del em
pleo, pero no estamos de acuerdo con el eje 
conceptual sobre el que se promueve la crea
ción de nuevos puestos de trabajo. No acorda
mos con que se siga insistiendo con la reduc
ción de aportes y contribuciones patronales 
como la única receta o fórmula que se ha veni
do aplicando desde hace ya diez años, y que no 
ha dado ningún tipo de resultado visible. Más 
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bien ha sido el modo de transferir recursos que 
son de la sociedad a manos de algunos empre
sarios, y lamentablemente de acuerdo con la re
dacción del proyecto no podemos determinar 
sus alcances. 

No nos queda claro cuáles son los parámetros 
que el Ejecutivo ha elegido para dctenninar los 
topes en ochenta trabajadores y en una factu
ración que desgraciadamente no conocemos 
porque queda para una posterior determinación. 

Esos son los extremos que el texto plantea 
para calificar las empresas dentro del mecanis
mo de rebaja de aportes y contribuciones, y 
cuanto menos nos parecen peligrosos. 

Queremos dejar en claro que el riesgo que 
adve1timos en esta norma es, en primer lugar, 
que en esta política de promoción ingresen cm
presas cuya rentabilidad no lo justifique. Hay 
otras variables que debieron tenerse en cuenta 
para considerar cuáles son las empresas que 
deben ser promovidas, como por ejemplo, el ni
vel tecnológico y el capital fijo, además de la 
cantidad de trabajadores y de la facturación. 

Como ya se señaló, no podemos ignorar que 
es una artimaüa más que usual que las grandes 
empresas utilicen políticas de achicamiento, de 
tercerización de sectores. etcétera. De este 
modo se pretende reducir ~ostos laborales vía 
mecanismos como el que contiene el artículo 
6°, buscando también desligar responsabilida
des respecto de las obligaciones con los traba
jadores. En nuestra opinión, institutos de esta 
naturaleza precisan1ente estimulan este tipo de 
prácticas en lugar de desalentadas. 

Por otra parte, no acordamos con que la pró
rroga del beneficio sea una atribución del Poder 
Ejecutivo nacional. Si bien el Honorable Sena
do ha introducido una leve modificación en este 
aspecto, no nos parece razonable; en todo caso 
se trata de una mera información del Ejecutivo 
al Legislativo por intennedio de las comisiones 
de Legislación del Trabajo. En verdad se trata 
de una comunicación postfacto, luego de que 
la prórroga está concedida, y de algún modo no 
pennite intervención en ese debate. 

Insistimos entonces en que es necesario adoptar 
todos los recaudos para que no se beneficien 
aquellos que siempre lo han sido con este tipo de 
mecanismos. En nuestra opinión, no es una cues
tión menor el rol que las pymes tienen en nuestro 
país y en un modelo de desarrollo económico. 
Las pymes son auténticas generadoras de em-

pleo que deben ser promovidas, y es estratégi
co pensar en un actor local, dinamizador de la 
economía. Hay que ayudar a constituir un actor 
económico local en la Argentina, pero no nos 
parece que se pueda alcanzar ese objetivo con 
una medida sesgada de este tipo. 

Veríamos justificable una reducción de apor
tes si fuera acotada en el tiempo y en el número 
de trabajadores y circunscripta indiscutiblemen
te a las pymes. 

Otro argumento que no nos parece menor 
respecto de este tema es ·et simple hecho de 
que luego de la devaluación los salarios reales 
han caído el 60 por ciento. Es decir que el cos
to laboral es un 60 por ciento menor que en la 
etapa anterior, por lo que hay muchos empresa
rios a los cuales ya no hay más que ofrecerles 
para que generen trabajo. 

En materia de derecho individual queremos 
dejar planteado el disenso con el piso 
indenmizatorio que detemüna el último párrafo 
del artículo 5°. Esa norma no nos resulta com
prensible dado que establece que la indemniza
ción no podrá ser inferior a un mes de sueldo, 
bajando el piso para una porción de los trabaja
dores de dos meses a uno. En nuestra opinión 
no es un argumento de peso en el orden jurídi
co, por lo cual adelantamos que en el debate en 
particular nos opondremos a este artículo. 

Reiteramos que el proyecto contiene 
auspiciosos cambios en materia de derecho co
lectivo, y que podríamos empezar a construir 
una agenda de temas pendientes, uno de los 
cuales podría ser el estímulo a la acción sindi
cal. Entendemos que no es materia específica 
del proyecto que estamos tratando, pero cree
mos que es imperioso empezar a discutir la de
mocratización y la renovación de la vida sindi
cal en la Argentina. 

Nuestro país viene de vivir un colapso; todo 
el sistema de representación entró en crisis. Si 
bien han sido insuficientes, considero que desde 
la dirigencia política se han ido dando algunas 
señales, y nos parece que de algún modo la re
novación debe llegar a todos los sectores, y el 
sindical es uno de ellos. Sería muy bueno que 
en este Congreso pudiéramos dar tratamiento a 
estos temas en un futuro inmediato. 

Para finalizar, adelanto el voto afinnativo en 
general del bloque Encuentro al despacho de 
mayoría. Digo simplemente que la agenda de 
problemas pendientes en materia laboral es lar-
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ga y compleja. Tal vez lo alentador es que va
mos a discutir un proyecto de país en la Argen
tina luego de un autoritarismo que duró mucho 
tiempo: primero, de la mano de la dictadura mi
litar, y después de la mano del impiadoso mer
cado. 

Me parece que la cuestión central que debe
mos discutir es que todas las fan1ilias argenti
nas, todos los jefes y jefas de hogar, puedan 
tener un trabajo digno, un trabajo pleno, una vida 
digna. Si bien esto puede parecer un gran sue
ño, creo que es lo que nos merecemos todos los 
argentinos. 

Sr. Presidente (Amold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Filomeno. - Señor presidente: quiero 
empezar diciendo que para nuestro bloque hoy 
es un buen día. Hoy, vamos a salir de este Con
greso con la satisfacción del deber cumplido, de 
haber comenzado a andar un camino para fina
lizar de una vez por todas con la ignominia que 
significó la ley 25.250. Hoy, vamos a terminar 
con la ley 25.250, que no es poca cosa, señores 
diputados. 

Alguien sostendrá, seguramente, que podría 
ser un gran día. Pero generalmente, y sobre todo 
en el mundo de la política, lo óptimo es enemigo 
de lo posible. Hoy por hoy, el texto enviado por 
el Poder Ejecutivo, que ya recibió la sanción del 
Senado, es el que ha alcanzado el mayor con
senso posible. 

Durante dos años -el 2002 y el2003- estuvi
mos discutiendo en la Comisión de Legislación 
del Trabajo distintas alternativas: la del ex sena
dor Barrionuevo y las de los señores diputados 
Castro, Gutiérrez, Ubaldini y otros que en este 
momento no recuerdo. Sin embargo, no se al
canzó la mayoría o el consenso necesarios para 
poder considerarlas en este recinto. 

Más allá de las distintas posiciones, lo cierto 
es que hoy vamos a fulminar ética y política
mente esta ley nefasta para la República Ar
gentina, y por eso decimos que hoy es un buen 
día. 

Nos satisface el proyecto enviado por el Po
der Ejecutivo si evaluan1os las consideraciones 
que se hacen en sus fundamentos. Esta nom1a 
se ha denominado de reordenamiento laboral, y 
realmente no tiene otra pretensión que reordenar 
algunas de las relaciones laborales desquicia
das en diez o quince años de régimen 
neoconservador y neoliberal en la Argentina. 

Si bien el señor ministro de Trabajo recono
ció que no era de buena técnica legislativa la 
enunciación del artículo 1 o iniciando la ley, se 
procedió de esa manera porque se quería dar 
un fuerte gesto de autoridad política y un singu
lar gesto ético. Fue por eso que la colocaron en 
primer término. 

El artículo 1 o dice que se deroga la ley 25.250, 
y me parece que esto es lo principal. No deje
mos que lo accesorio, lo secundario, sobre lo 
que debemos trabajar, nos haga perder el rum
bo. Nosotros también consideramos -como 
bien dijo el señor ministro- que esto es un punto 
de partida y no el punto de llegada en la modifi
cación de las relaciones laborales en la Argenti
na. Toman1os el desafio, y desde aquí nos com
prometen10s a trabajar en el mejoramiento y en 
la recuperación de los derechos de los trabaja
dores. 

Entonces, nos parece que este proyecto ha 
logrado equilibrar intereses en la medida de lo 
posible y de acuerdo con la realidad económica, 
social y política que hoy vive nuestro país. Se 
han modificado institutos del derecho laboral 
-después me voy a referir a ellos- con fines 
bien pragmáticos, contantes y sonantes: desde 
la publicación de la ley va a haber trabajadores 
en período de prueba que se van a ver benefi
ciados, no en la filosofia laboral sino en el bolsi
llo. 

También es cierto que hay necesidad de ope
rar sobre esta realidad laboral, sobre estos insti
tutos laborales, para coadyuvar a profundizar la 
transfonnación que hoy es incipiente en nues
tro país. 

Hecha esta presentación, este encuadre, quie
ro hacer una muy breve argumentación sobre 
por qué estamos de acuerdo con la derogación 
y no con la nulidad. Como claramente afirma la 
exposición de motivos, si con motivo de las de
nuncias que tramitan en sede judicial los tribu
nales de justicia declararan ante demandas for
muladas por particulares la nulidad de la ley 
25.250, ello daría lugar a una situación de grave 
incertidumbre acerca de las normas aplicables. 

Declarando la nulidad generaríamos un ver
dadero caos en el mundo laboral, que afectada 
no sólo a los empleadores, que también tienen 
derechos adquiridos por la aplicación de la 
25.250, sino fundan1entalmente a los trabajado
res y a los miembros de la comunidad jurídica, 
magistrados, funcionarios, auxiliares de la Justi-
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cia, al Poder Judicial, a los abogados, a los peri
tos y demás expertos que intervienen en estas 
causas. 

Más allá de la discusión académica sobre si 
el Poder Legislativo es el que tiene la potestad 
de anular o no las leyes, ya que hay distintos 
criterios en este sentido: como generalmente 
pasa en el derecho -la mitad de la biblioteca da 
la razón a unos y la otra mitad a otros-, cree
mos que hoy el mejor camino es el de la dero
gación. 

Tenemos algunas observaciones que hacer. 
Creemos que éste es un buen día, pero no po
demos decir que sea un gran día, ya que consi
deramos que hay algunas asignaturas pendien
tes que luego vamos a especificar. 

Creemos que es trascendente, estratégico y 
fundamental el período de prueba. Tenemos que 
valorizar debidamente esta modificación, pues 
en general la flexibilización del período de prue
ba, que era de tres meses y podía ampliarse a 
un año -casi siempre pasaba así- precarizaba 
las relaciones laborales y, sobre todo, a la masa 
de trabajadores menos antiguos. 

Recordemos que esta flexibilización laboral 
fue traída de la mano por el ministro Cavallo, 
primero durante la gestión de Menem y luego 
durante el gobiemo del doctor De la Rúa. Fue 
utilizada por los grandes empresarios no para 
fomentar el trabajo y generar empleo sino para 
hacer circular trabajadores por los mismos pues
tos de trabajo, con el único fm de tener mano de 
obra barata, con una relación de trabajo preca
ria, y sobre todo para que se callen la boca, tal 
como ocurrió. 

Como dije antes, esta situación precaria y de 
cuasisujeción a los deseos y caprichos de los 
empleadores podía abarcar un año. Las gran
des empresas aprovecharon esta situación en 
perjuicio de la calificación de mano de obra, 
porque prefirieron achicar sus costos laborales 
con la ceguera propia de ellos, todo lo cual se 
vio incrementado por la fenomenal transferen
cia de ingresos que se produjo durante la déca
da del 90 en nuestro país. 

Hoy -y éste es un logro que todos reconoce
mos- vamos a darle partida de defunción a esa 
figura; vamos a tenninar con este nefasto insti
tuto del período de prueba que según el 
neoliberalismo y la corriente de ideas 
neoconservadora, en la Argentina iba a generar 
fuentes de trabajo. Lo mismo haremos con otros 

institutos del derecho laboral que aún están vi
gentes, cuyas partidas de defunción iremos fir
mando en la medida en que logremos el con
senso necesario. Por lo tanto, rescatamos entre 
otros aspectos positivos de la ley el punto refe
rido al período de prueba. 

En cuanto al artículo 245, es claro que se dis
minuyó la garantia del artículo 45 reduciendo el 
mínimo a un mes. Esto es verdad y no nos gus
ta, pero debemos decir también, a fuer de ser 
sinceros, que esto afecta solamente al trabaja
dor con menos de un año de antigüedad y más 
de tres meses, casi el mismo que antes estaba 
en la situación de período de prueba. 

Se nota que ésta es una ley muy consensuada, 
muy trabajada con los sectores empresariales, 
y esto no está mal, porque fue bien negociada, 
con valentía y teniendo en cuenta la relación de 
fuerzas que hoy se expresa en la Argentina. 

El tope de la indemnización se ratifica como 
un monto equival~nte a tres veces el sueldo pro
medio previsto en la convención colectiva de 
trabajo de que se trate. Claro que esto no nos 
gusta. Nosotros consideramos que en un país 
donde funcionan de verdad -esto lo digo entre 
comillas-- las reglas del mercado éstas también 
tienen que regir para el ámbito laboral, por lo 
que habría que eliminar ese techo, pero reco
nozco que éste no es el momento de hacerlo. 
Asimismo, debemos convenir que esto abarca 
a un universo de trabajadores sumamente redu
cido, que son los que ganan sueldos muy eleva
dos. 

Hay otro aspecto que me parece importante, 
y no quiero de ninguna manera polemizar con el 
señor diputado Polino. Me refiero a que la mo
dificación propuesta en el artículo 40, que habla 
sobre las cooperativas de trabajo, no está en 
contra de los cooperativistas: está en contra de 
los que utilizan la figura de la cooperativa para 
cometer fraude laboral, que en el mal coopera
tivismo es uno de los fraudes más extendidos. 
Para combatir eso es necesaria y procedente la 
intervención del Ministerio de Trabajo cuando 
corresponda. 

Por último, como elemento central de lo que 
vemos como avances dentro de la materia la
boral está el tema de las convenciones colecti
vas de trabajo y la reposición de la ultraactividad. 
Consideramos que éste es un avance positivo, 
aunque disentimos. En realidad, lo que nosotros 
creemos es que tanto la caducidad de las nor-
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mas colectivas consensuadas como la 
ultraactividad son meros instrumentos que tie
nen que ser puestos al servicio de las mejoras 
salariales y de las condiciones de trabajo de los 
trabajadores en la Argentina. Esto no se consi
gue solamente reponiendo la ultraactividad. 

Yendo más allá, decimos que para evitar al
gunas experiencias que ocurrieron durante la 
vigencia de la ley 25.250 y nom1as anteriores 
hay que restringir la posibilidad de la negocia
ción a la baja, que es la que afecta fundamen
talmente a los trabajadores, porque de lo con
trario no habrá motivación ni vocación de 
sentarse a negociar nuevas condiciones de tra
bajo o mejoras salariales. Creemos que ésta es 
una carencia real que se advierte en el proyec
to en tratamiento, razón por la cual durante la 
discusión en particular haremos nuestra propues
ta en ese sentido. 

Por otro lado, coincidimos con la definición 
del Poder Ejecutivo, que coloca como uno de 
los ejes de su gestión en el mundo del trabajo la 
cuestión del trabajo decente. Al respecto, la se
ñora diputada Maffei mencionó durante su ex
posición que en el país existe un millón y medio 
de niños que trabajan. Esto es una aberración. 
Por eso, entendemos que resulta necesario de
finir el trabajo decente con un compromiso per
manente, puntual y profundo por parte del Po
der Ejecutivo para lograr la erradicación y 
combate del trabajo infantil. Durante la discu
sión en particular vamos a proponer que esta 
definición sea incorporada a alguno de los artí
culos que establecen la fonna de funcionanüento 
de la policía del trabajo. 

Somos conscientes de que éste debe ser el 
comienzo de esa discusión que nos pemüta re
cuperar los derechos de los trabajadores y la 
participación de ellos en la distribución de la ri
queza. Quiero remarcar esto último porque aquí 
se ha hablado mucho, durante los últimos diez o 
quince años, de que estas políticas posibilitarían 
la acumulación de riqueza, que luego iba a de
rramar y así llegaría el momento en que los tra
bajadores volverían al fifty(fifty de las décadas 
del40 y del 50. 

Eso no ocurrió porque los grandes capitales 
se enriquecieron y los trabajadores perdieron 
muchos de sus derechos; incluso algunos de ellos 
dejaron de pertenecer al mundo laboral para 
engrosar los sectores de desocupados que hoy 
constituyen uno de los principales problemas 

sociales de la Argentina. S in embargo, nadie dis
cute cómo se debe redistribuir la riqueza que se 
produce en el país, a pesar de que ésta es una 
de las funciones de las convenciones colectivas 
de trabajo. 

Es necesario que los sectores del capital en
tiendan que de la recesión no se sale con las 
recetas liberales que durante tanto tiempo han 
defendido. Deben entender que ahora cuentan 
con un marco económico propicio, con una eco
nomía que crece y con un aumento sostenido 
del consumo. La expansión no se consigue con 
la flexibilización de los institutos del derecho del 
trabajo, sino todo lo contrario, es decir, con su 
pleno funcionamiento. Deben entender que la 
inversión es el eje del sostenimiento de la em
presa. Las empresas y las fábricas constituyen 
un bien social que debemos defender todos los 
que nos sentimos involucrados en esta proble
mática. 

También resulta necesario comprender que 
la participación del sector del trabajo en la pro
ducción de la riqueza nacional es hoy una de las 
más bajas de nuestra historia. Por lo tanto, el 
Poder Ejecutivo tiene que propiciar la 
profundización de esta política, y los legisladores· 
debemos trabqjar para profundizarla a través de 
la modificación de las nom1as laborales. No de
bemos trabqjar sólo para la coyuntura. Los gran
des capitales concentrados deben comprender 
que el "changüí" de la coyuntura y de la emer
gencia se está temünando, porque hay hombres 
y mujeres del gobiemo -que nosotros también 
fmmamos- que estamos dispuestos a trabajar 
por una justa distribución de la riqueza. Al res
pecto, los institutos del derecho del trabajo son 
un instrumento fundan1ental y estratégico. 

Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Zamora. - Señor presidente: en el año 
2002, a través del expediente 7.586-D.-2002, 
presentamos un proyecto de derogación y anu
lación de la ley 25.250. Lamentablemente, no 
logramos que fuera tratado ni aprobado por el 
Parlamento. 

Hago esta primera mención porque me pare
ce que el debate sobre la anulación o deroga
ción de esa norma tiene una enonne importan
cia, teniendo en cuenta los ingredientes que 
encierra esa discusión. Además, el hecho de que 
la anulación haya sido descartada, es la primera 
razón por la cual el bloque Autodeterminación y 
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Libe1tad va a votar en contra del proyecto en
viado por el presidente Kirchner, que cuenta con 
media sanción del Senado y que hoy se encuen
tra en debate aquí. 

La llamada ley, nonna, acto normativo o 
como quiera denominársela, dado su origen es
purio, que lleva el número 25.250, se generó en 
un proyecto, como todos sabemos, enviado por 
el entonces presidente De la Rúa bajo exigen
cias públicas del FMI. 

Esto es algo que en los últimos años se hizo 
notorio. Lo que antes había que estar denun
ciando porque se encontraba en la trastienda 
-había que dcschavar que Alfonsín, por c:iem
plo, hacía lo que hacía porque lo "apretaba" el 
Fondo- ahora ha salido a la luz pública. Estos 
hechos ahora aparecen en los titulares de los 
diarios. A veces nos enteramos de que habrá 
una inclusión en el temario de los asuntos a tra
tar por la Cámara porque en un título de un dia
rio podemos leer que el FMI exige que se vote 
tal o cual proyecto; y uno se prepara para ese 
debate. Esto ya ocurría durante la época de De 
la Rúa y de Menem, por supuesto. 

La exigencia del FMI consistió en: "Saquen 
la ley sea como sea", ustedes recordarán esa 
expresión. De la Rúa entendió el mensaje y sacó 
la ley como sea. 

Esa era una nonna, como todas las que exige 
el Fondo, en perjuicio del país, y en particular 
una de las tantas que exigían arrancar conquis
tas obreras a los trabajadores. 

Si bien hechos similares ocurrieron con 
Alfonsín y con Menem, en este caso en parti
cular esta ley fue la condición para el llamado 
blindaje, que luego fue la avenida por la cual 
circularon los veinte mil millones de dólares de 
fuga de capitales durante el año 200 l. 

Todo esto forma parte del mecanismo per
verso de relación FMI, grupos económicos, pér
dida de conquistas obreras, rol de instituciones, 
partidos políticos y dirigentes sindicales, que en 
su gran mayoría también estuvieron vinculados 
a este círculo de perversión. 

La ley que se consiguió bajo esa exigencia 
facilitó el otorgamiento condicionado del llama
do blindaje, que sirvió para que todos los que 
sabían que se venía la devaluación fugaran dó
lares durante 200 l. Primero fue el corralito y 
después la devaluación. 

Aquí se hizo referencia a un hecho notorio: el 
tema de los sobornos. En su mensaje el Poder 

Ejecutivo alude a este hecho con el tono sofisti
cado que usan los gobiernos y los legisladores 
eJl su gran mayoría. Es así que señala que la 
decisión de promover la sanción de este pro
yecto que estamos debatiendo se funda "en la 
circunstancia de público conocimiento de que 
se ha instalado en la sociedad un fuerte estado 
de sospecha sobre los medios y mecanismos 
utilizados ... " --para lograr la sanción de la ley 
en cuestión-, " ... el que debe ser rápidamente 
superado". Ese es el primer motivo por el cual 
se propone este proyecto: debe ser superado el 
"estado de sospecha", como dice el mensaje. 

Al enviar este proyecto el presidente Kirchner 
dice en su mensaje que no es posible "mantener 
vigente una norma cuya legitimidad se encuen
tra cuestionada por la mayoría de los argenti
nos ... " y que no es posible " ... diferir una deci
sión sobre el particular hasta la culminación de 
la causa penal que se ha iniciado con motivo de 
la denuncia formulada". 

Se pronuncia luego a favor de una rápida de
rogación de la ley vigente y de la sanción de un 
nuevo cuerpo normativo y que tenga en cuenta 
los "imperativos éticos" -esto es importante 
porque incluye la ética-, a los que deben 
agregarse "insoslayables razones de seguridad 
jurídica", según expresa Kirchner. Esto alude a 
la posibilidad de que las denuncias judiciales en 
el ámbito penal diesen lugar a la comprobación 
del delito, lo que luego podría ser utilizado por 
algún afectado por la ley 25.250, llegándose a 
una sanción de nulidad en el ámbito laboral de 
esa norma. 

El miembro inforn1ante tan1bién abundó en 
algunos de estos argumentos cuando defendió 
el proyecto de ley. Gran parte de la argumenta
ción que se esgrimió en el Senado estuvo orien
tada en el mismo sentido. 

Desde el punto de vista jurídico lo que señala 
el Poder Ejecutivo es insostenible y no tiene nin
gún valor, pero se le puede sacar jugo desde 
otro aspecto. 

Si un tribunal laboral declarara la nulidad ante 
el reclamo individual de un trabajador afectado, 
basado ya en la comprobación del delito penal 
que dio origen a la sanción de la ley 25.250, se 
despejaría toda incertidumbre. Había certidum
bre de que la norma es nula. 

¿Cuál es la incertidumbre que causa preocu
pación? ¿Acaso se trata de la posibilidad de que 
un trabajador tenga dificultades para hacer va-
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ler sus derechos en la Justicia como consecuen
cia de la sanción de una ley con origen espurio, 
donde los recursos de la coima se utilizaron para 
arrancar conquistas a los trabajadores? 

Incluso, como el fallo sólo tendría validez para 
el trabajador, porque no es erga omnes, es evi
dente que aquí no radica la preocupación del 
gobierno, entre otras cosas porque esto ocurrió 
en el año 2000 y ya pasaron los años 2001, 2002 
y 2003. Sin embargo, los gobiernos de esos años 
y el Congreso actual, que hizo suyos los argu
mentos del Poder Ejecutivo, no mostraron nin
guna preocupación por ello. 

Se dice que están en juego imperativos éti
cos, es decir que no se puede dejar librada la 
situación a la incertidumbre. Nos parece que 
aquí está el meollo de la cuestión. Me refiero a 
la tardanza en tratar el tema y a la forma en que 
se lo considera y resuelve. 

Lo que preocupa es la incertidumbre que crea 
inseguridad en los supuestos derechos de los 
empresarios a costa de los trabajadores. No 
preocupó en el año 2000, sino en 2004, porque 
hace dos meses existió el llamado "ponta
quartazo". 

Cuando ello sale a la superficie, se ven afec
tados los grupos económicos e incluso las em
presas medianas, que utilizaron y abusaron de 
todas las normas de flexibilización laboral. Se 
trata de la incertidumbre sobre el futuro de los 
derechos que fueron arrancados a Jos trabaja
dores gracias a esta ley. 

El Estado, representado por el gobierno de 
Kirchner, actúa en defensa de los mismos em
presarios y grupos económicos que influyeron 
cuando se sancionaron las leyes de flexibilización 
laboral. 

Ahora el Congreso vuelve a actuar de la mis
ma forma que en el año 2000, preocupado por 
la seguridad jurídica de los grupos empresarios. 
La cuestión no puede quedar librada a que un 
trabajador plantee una nulidad en el ámbito la
boral sobre la base de lo establecido por la jus
ticia penal. 

Entonces, se decide convalidar la ley del año 
2000. Esto es lo que está haciendo hoy el Con
greso y lo que se puso como objetivo el señor 
presidente Kirchner. La ley que puede traer in
certidumbre debe volverse cierta y segura, a fin 
de que el empresario se quede tranquilo, esta
bleciendo que la mayor parte de las conquistas 
arrancadas a los trabajadores, en base a la ley 

de 2000, se mantienen por esta ley en debate; 
por eso utiliza la derogación en lugar de la nuli
dad. La derogación, en primer ténnino, no es 
para dar un mensaje de transparencia frente a 
un hecho de corrupción, sino para dar un men
saje de transparencia a los empresarios dicién
doles: "Convalidamos la ley espuria 25.250". 

No se puede derogar lo nulo ni lo ilícito; en 
derecho no existe el instituto de derogar algo 
que es inexistente o nulo. Se deroga lo válido; 
ése es el mensaje del señor presidente Kirchner: 
no se preocupen frente a los cuestionamientos 
de invalidez de la ley 25.250; con el proyecto 
que envío al Congreso cuestionamos la forma 
desde hace cuatro años y confirmamos el con
tenido. Este es el accionar con cierta inteligen
cia y agudeza de este gobierno frente a otros 
temas, por ejemplo, el plebiscito nacional para 
la quita del75 por ciento; en realidad, puede ser 
leído como plebiscito nacional para pagar doce 
mil millones de pesos al Fondo Monetario Inter
nacional, al Banco Mundial y al Banco Intera
mericano de Desarrollo, más 25 por ciento a los 
bonistas privados. Esto podrían1os extenderlo a 
otros can1pos. 

La ética del señor presidente es la ética em- · 
presarial, si se puede hablar de dos térn1inos tan 
contradictorios y enfrentados entre sí. Eviden
temente, "empresario" y "ética" son términos 
separados por una distancia sideral. Según di
cen Tomada y Kirchner hay un imperativo éti
co, es decir, hay algo inmoral; aun así no se pue
de anular. Por momentos pensaba en los debates 
del Senado y en el que se está llevando a cabo 
en este recinto; se discute acerca de si el artí
culo 1 o beneficia a los trabajadores y se analiza 
qué es mejor para la seguridad jurídica, para los 
empresarios -si bien el discurso no es muy cla
ro implícitamente se está diciendo eso para no 
afectar las exigencias del Fondo-, etcétera, y 
en detenninado momento alguien afirma que no 
le importa el contenido de la ley que se votó 
sino el hecho de que existió un soborno. Evi
dentemente, el sobomo existió, pero en realidad 
no se trata de una cosa ni de la otra, porque 
entre el blanco y el negro existe el gris, que es 
muy profundo y que está íntimamente vincula
do. 

No conozco que trabajadores en ningún lu
gar del mundo hayan hecho una "vaquita" para 
coimcar a legisladores para que sancionen una 
ley que los favorezca. Si alguien puede dar un 
ejemplo, lo escucho, porque yo no conozco nin-
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gún caso. Sin embargo, conozco lo que hacen 
los trabajadores para lograr que una ley que los 
beneficia se sancione: luchan, recurren al dere
cho de huelga, se movilizan, se juegan. La coi
ma y la presión son los mecanismos de los em
presarios, de los gobiernos, de los buitres, del 
Fondo Monetario Internacional, que es el buitre 
número uno. 

Ni siquiera se trata de un caso puntual. ¿Es 
acaso el soborno en el Senado un caso puntual? 
El otro día el señor presidente Kirclmer dijo que 
estábamos dando vuelta una página de la histo
ria. Yo creo que es la continuidad de la historia; 
no se trata de ninguna vuelta de página ni de 
ningún hito. 

Aquí se está tratando de cancelar el pasado 
burocráticamcnte con una decisión. Casi no se 
ha tocado el tema del origen de la ley, salvo 
alguna mención, pero debemos recordar que el 
origen de esta ley es muy parecido al de otras y 
a muchas de las actuaciones del Congreso, aun
que en algunos casos no haya habido coin1a y 
en otros sí. Adelantos del Tesoro a las provin
cias para lograr que los senadores o los diputa
dos voten una norma son mecanismos muy si
milares. Esto no lo estamos diciendo ahora; yo 
tuve el privilegio -porque me siento orgulloso 
del rol que cumplí, con todos mis errores- o la 
desgracia de haber sido legislador desde 1989 
hasta 1993, pero denuncié muchas cosas simi
lares a ésta que estamos viviendo. 

Entonces, se hace esto y ya está, se afirma. 
Las instituciones empiezan a funcionar en be
neficio del país, en forma transparente, ética 
-palabra que se utiliza en el mensaje-- y a fuvor 
del pueblo argentino. Pienso que no deberíamos 
cancelar el pasado sino rastrear en él; tener 
memoria no para vivir en el pasado sino para 
proyectar el futuro. Acá ustedes están tratando 
de cancelar el pasado; por eso casi ni lomen
cionan, es como un hecho menor, o grande, pero 
puntual. Un grupito, De la Rúa, los senadores 
justicialistas que aceptaron ... La Justicia deter
minará cuántos y quiénes son, qué hicieron los 
radicales, etcétera. Los mencionan como he
chos puntuales de pocas personas. 

Voy a referirme a un artículo publicado en 
"Página/12" el 7 de junio de 2003. La fuente es 
importante. Estoy citando a "Página/12", que 
como todos sabemos, lamentablemente, se ha 
transformado en un boletín infom1ativo del go
bierno; en consecuencia, reitero, la fuente es 
importante pues no constituye un periódico opo-

sitor al gobiemo. Es un periódico oficioso del 
gobierno. Sería bueno que se transformara en 
un diario oficial del gobierno, para que todo el 
mundo supiera en nombre de quién habla. 

En ese artículo se hace una entrevista a To
mada. Me estoy refiriendo a junio del año pasa
do Verán el valor que daba a los principios éti
cos invocados. En la entrevista intervienen dos 
periodistas. Uno de ellos dice: "Todo el proceso 
de precarización del trabajo fue de la mano de 
la sanción de leyes de flcxibilización laboral. 
¿Considera que las leyes laborales de la década 
del menemismo deberían ser modificadas?". 

Tomada responde lo siguiente: "Llegó el tiem
po de decir 'basta' a las reforn1as laborales ... ". 
Interpreto que eso quiere decir que no habría 
de continuarse con leyes de flexibilización labo
ral. Luego, continúa: "Los resultados no son 
exitosos como para seguir haciéndolas. Me pa
rece que eso cerraría por al10ra un aspecto muy 
importante del debate [ ... ]. Retrotraer la legis
lación no está en la agenda de hoy[ .. .]. No sé si 
pondría energía en eso". 

Cuando uno habla de imperativo ético no hace 
esa evaluación, sino que dice: cómo no vamos a 
retroceder en esa mugre antiobrera conseguida 
con sobornos. ¿Dónde estaba en junio el "impe
rativo ético" de Kirchner y de Tomada? 

Este era el pensamiento de Kirchner en ju
nio; de allí lo ocurrido con Pontaquarto en di
ciembre. Entonces surge lo que señalan los pe
riodistas de "Página/12": Carlos Tomada tendrá 
que atender como ministro de Trabajo un tema 
urgente, que es la desocupación, pero carece 
de herramientas para lograr golpes de efecto 
como los que se dieron hasta ahora en materia 
militar, en la policía, en el PAMI, en la Corte 
Suprema. 

Es decir que no tenía golpes de efecto para 
mostrar maquillaje de cambios. Cambiamos el 
Poder Judicial cuestionado por todo el país; sa
camos a dos jueces y ya está, cambió el Poder 
Judicial en la Argentina. Sacamos a algunos 
militares y ya está: fuerzas armadas democráti
cas. Este es el mensaje que transmite el presi
dente. 

En diciembre, Tomada tuvo la herramienta 
para el golpe de efecto, en cuanto a la posibili
dad de cambiar algo para no cambiar nada, como 
decía Lampedusa. 

Todo esto se vincula con la anulación y con 
la derogación; no se trata de una polémica jurí-
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di ca. Es una polémica profunda respecto de las 
instituciones, de los derechos de los trabajado
r~s, de su defensa ante la expoliación empresa
na. 

Los periodistas de "Página/12" se referían a 
las herramientas para lograr golpes de efecto. 
Según dicen en ese artículo, Tomada todavía no 
contaba con ellas. Pero esto es mucho más que 
un golpe de efecto; no es sólo un maquillaje para 
quedar bien. Kirchner se desvive todos los días 
por fortalecer la relación y las expectativas con 
la población, porque sabe que está muy condi
cionado por tales expectativas. No es indife
rencia ni pasividad; son expectativas. Las está 
siguiendo día a día, a ver si son ciertas. Todos 
los días está buscando golpes de efecto porque 
necesita revalidar lo irunoral a partir de la de
nuncia de diciembre, no por criterios éticos. 

De allí la necesidad de establecer lo primero: 
"Empresarios: quédense tranquilos, su seguri
dad jurídica se mantiene". Por eso, a pesar de 
que cuestionan algunos aspectos, los empresa
rios aceptan la ley. Como dijo el ministro Toma
da: han demostrado una actitud seria, responsa
ble, y aceptan la ley. 

Según el discurso de ayer, que leí porque no 
me gusta participar personalmente de una Asam
blea Legislativa en donde habla uno y los de
más escuchan, a pesar de haber sido votado 
para dar mi opinión, el gobierno cuestiona al FMI 
y la forma en que se contrajo la deuda, y vuelve 
a hacer mención al endeudamiento, los respon
sables, etcétera. 

El "blindaje" fue úna de las expresiones más 
perversas de los gobiernos que hemos tenido 
desde 1'975 hasta ahora para asegurar directa
mente la fuga de capitales al exterior cuando se 
venía abajo la convertibilidad. 

El ex presidente Rodríguez Saá pagó en w1a 
semana setenta millones de dólares a los orga
nismos financieros internacionales. Muchas ve
ces he dicho que fue una suerte que solamente 
haya estado cinco días a cargo de la presiden
cia, porque si en tan poco tiempo pagó seme
jante suma a los organismos financieros que 
critica, lo que habría sido en los meses siguien
tes ... Seguramente, habría sido lo mismo, peso 
má.speso menos, que lo que pagaron Duhalde o 
Kirchner después. 

Lo sucedieron Duhalde y Kirchner. Por su
puesto que como estuvieron inucho más tiempo 
pagaron muclúsimo más dinero a los organis-

mos financieros: desde el default de diciembre 
de 2001 -llan1émoslo así- hasta la fecha paga
ron alrededor de siete mil millones de dólares, 
es decir alrededor de la tercera parte de lo que 
nos robaron el Fondo con el blindaje y los gru
pos económicos que se aprovecharon. Es decir 
que Kirclmer está pagando y está siendo cohe
rente con esta ley. Por supuesto, ya que la rati
fica, no la fulmina de nulidad. A pesar de tener 
elementos para cuestionar esa asociación ilícita 
pergeñada contra el país, lo primero que hizo 
fue reconocer la legitimidad de toda la deuda 
con los organismos financieros. Esto Jo hicieron 
primero Rodríguez Saá, después Duhalde y 
Kirchner al10ra. Kirchner pagó doce mil millo
nes de pesos, es decir, cuatro mil millones de 
dólares de los siete mil millones. 

Entonces, todo está íntimamente vinculado; 
no son frases cualquiera, porque hablar del F on
do Monetario puede ser una consigna o mm cosa 
demagógica. 

¿Hay retroceso o negociación en la ética? 
¿Se puede hacer algo inmoral porque alguien lo 
extorsiona a uno? Esto es lo que están haciendo 
el presidente y el Congreso al aceptar cumplir 
ese rol. · 

Este mecanismo que acabo de describir cru
zó la década del 90. Muchas veces hubo ayuda 
para que los integrantes del Parlamento se de
cidieran a votar lo que el Fondo Monetario exi
gía y el gobierno promovía. Hubo denw1cias de 
coimas, algunas de las cuales yo trasladé a la 
Justicia, como el caso de la ocurrida con la 
privatización de YPF. Aquí mismo, delante de 
algunos de ustedes, seguramente lo recorda
rán, el diputado Luis Saadi dijo: "Acá se están 
pagando coimas de tres a siete millones de dó
lares para que se privatice YPF". Sin embargo, 
no vi que se pararan todos y dijeran: "Esto hay 
que investigarlo".¿Saben qué le decían? 
"Rectifiquese." Yo planteé que se investigara. 
Imagínense que ustedes van a una comisaría 
porque le robaron la casa y el comisario les dice: 
"Rectifiquese". Es decir, van a denunciar un de
lito y los empiezan a presionar para que retro
cedan. 

Estamos hablando de las can1pañas electo
rales financiadas por los grupos económicos. Se 
usan unos u otros mecanismos, ¿pero son dis
tintos? 

El pueblo trabajador vota en el marco de la 
idea de que se necesitan representantes. Ojalá 
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algún día cuestione la representación y pelee 
por mecanismos de democracia más directa, 
como humildemente sugerimos nosotros, que 
pensamos que son un camino mejor para deci
dir y alcanzar superiores condiciones de vida. 
Porque para nosotros, en Autodeterminación y 
Libertad, el problema que debatimos no hace a 
unas pocas personas sino a las instituciones y a 
su funcionamiento. 

Ya en 1989 Bom confesó que financiaba las 
campañas del radicalismo y deljusticialismo, de 
acuerdo al que tenía más posibilidades; dio los 
datos y Bauzá lo aceptó. Incluso Bauzá hizo 
una disc1iminación y dijo que, en la campafía de 
Menem, Fortabat aportó tanto, y Yofre en nom
bre del radicalismo dijo que Bom exageró, que 
no había puesto tanto, sólo dos millones de dóla
res desde 1974 a 1989. Todo esto se publicó en 
los diarios, pero sin embargo se ha olvidado. 

Ahora, los campeones de la refom1a política 
dicen que se controla el aporte empresario. 
¿Pero qué pasó antes? Todos estos datos los 
estoy tomando de proyectos que presenté en 
1992 para investigar, y en algunos casos me 
quisieron desaforar, aunque no es por eso que 
lo menciono. Lo recuerdo para demostrar que 
hay una historia detrás que descompuso las ins
tituciones y las hizo tan partidarias de defender 
intereses minoritarios del capital concentrado. 

No casualmente una de las denuncias la hice 
en un debate similar, en octubre de 1991, cuan
do se discutió la llamada "ley de empleo", que 
algunos de ustedes votaron a mano alzada, a 
manos llenas. Me refiero a la ley 24.0 13; yo ya 
denuncié en ese momento que había habido irre
gularidades para conseguir los votos. Se aumen
taron horas antes los ingresos de los legislado
res mediante el aumento de los gastos 
reservados -ver expediente 3. 6 8 8-D. -1991-. 

Esto ameritaría fonnar una comisión investi
gadora. El 15 noviembre de 1992, en "Página/ 
12" se publicó un artículo de Verbitsky sobre 
las cajas chinas y los sobresueldos, que decía lo 
siguiente: "Desde 1989los f . .mcionarios del go
bierno nacional reciben sobres con sobresueldos 
originados en contribuciones de empresas. Este 
mecanismo se extendió luego a la Municipali
dad de Buenos Aires y, este año, tan1bién al 
Congreso. Luego de conversar con ex minis
tros, ex secretarios y ex subsecretarios, se con
feccionó este infonne. Al estilo de los pactos de 
sangre de la dictadura militar, el método de las 
cajas chinas compromete el silencio de todos. 

Del fmanciamiento de la política se pasa al 
financiamiento de los políticos. Este es el avis
pero que alborotó Cavallo con su extroversión 
radial". 

Ustedes recordarán que Cavallo confesó que 
cobraba un sueldo de la Fundación Mediterrá
nea. Llegó al límite de aceptar que las empre
sas que se presentaban en licitaciones en el área 
de su ministerio le pagaban un sueldo extra de 
diez mil pesos mensuales. Cavallo ganaba ca
torce mil pesos, pero dijo que no podía vivir con 
el sueldo de ministro. 

Sr. Presidente (Amold). - Ha vencido su 
ténnino, señor diputado. 

Sr. Zamora. - Redondeo mi exposición, se
ñor presidente. 

Como ésta. hubo muchas denuncias. Por 
ejemplo, Pino 'solanas hizo denuncias muy im
portantes sobre declaraciones de Julio Bárbaro 
e incluso ofrecíó testigos. Según Solanas, Julio 
Bárbaro le dijo respecto de las Galerías Pacífico: 
"Por favor, eso no es nada. ¿Sabés los negocia
dos que están haciendo con las privatizaciones? 
¿Sabés la plata que corre? ¿Sabés los fimcio
narios que se enriquecen? Preguntá en el Con
greso". Todo esto lo volqué en un proyecto y 
reclamé la creación de una comisión investiga
dora. Ahí citaba al diputado justicialista Mendoza 
cuando denunció que "diputados llegan con los 
bolsillos flacos y salen llenos de plata. Es decir, 
roban y coimean en nombre del pueblo". ("La 
Nación", 15-9-92, expediente 4.136-D.-1992.) 

¿Dónde está la búsqueda de la transparencia 
y de la ética? Es sabido que Autodetem1inación 
y Libertad es un bloque pequeño, con pocos re
cursos, escasos elementos para investigar y poco 
acceso institucional. Ustedes tienen el poder 
institucional. Esto no es creíble ni es la vuelta 
de página de la historia de nada, es como sacar 
a Bendini o a Brinzoni y pensar que ya tenemos 
un ejército democrático, o creer que con mover 
dos jueces y tres fiscales se soluciona el proble
ma del Poder Judicial, el poder de la injusticia 
en la Argentina, cómplice de lo peor que se hizo 
en la década menemista. 

Así es todo, como la nulidad de las leyes de 
Obediencia Debida y de Punto Final. Juzga
mos a cuarenta o cincuenta, pero no se puede 
cerrar un genocidio con diez juzgados. Se re
quieren más. ¿Cincuenta o sesenta? Salvamos 
a los diez mil y ya la institución está salvada; ya 
no fue el Ejército, fue un loco, Vide la, Acosta ... 
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¿Cuántos hay que tirar al agua para salvar a 
la institución? No fue la institución la que repri
mió, nos dicen; no fueron diez millos que salie
ron como fieras a t01turar y asesinar, nos dicen. 
A veces el problema es muy grave y hay que 
tirar más lastre al agua. Me parece que acá 
estos temas estuvieron ajenos, por pretender sal
var la institución. 

Ni siquiera pudo mantener los treinta días del 
preaviso, que es una discusión que viene desde 
el año 1975, de un fallo del fuero del trabajo, 
donde se discutió que existe un periodo de prueba 
de tres meses y no hay derecho a indemniza
ción si se pierde el trabajo antes. Pero el preaviso 
estaba fuera de discusión. Después, el presi
dente Menem lo eliminó, y el actual presidente 
ni siquiera pudo volver a ese preaviso. 

Además, se reprimen las huelgas. ¿Cómo va 
a estar legislando sobre un derecho protector 
de los trabajadores, débiles en la relación con la 
patronal, cuando avala el decreto del presidente 
Menem en ese sentido? ¿O acaso ustedes re
cuerdan que en la Ley de Contrato de Trabajo 
estaba previsto reprimir huelgas? 

¿Dónde está la vuelta de página? Se dice que 
esta norma es insuficiente y que no es todo pero 
que vamos en esa dirección. Pero no es así; no 
vamos en esa dirección ni en ninguna. 

Sr. Presidente (Amold). - Redondee su ex
posición, señor diputado. 

Sr. Zamora. - Otro tema es el de la rebaja 
de las indenmizaciones, inclusive por el juego 
de los topes. Además, unifica -cosa que nadie 
ha pedido- las distintas reglamentaciones y con
serva la de las pymes, manteniendo la 
precarización en estas últimas. En fm, mantiene 
toda una serie de instituciones que son parte del 
Consenso de Washington, de la ofensiva 
neoliberaL del establishment. como se dice. es 
decir, de Íos grupos económicos. Todos sabe
mos que éstos operan acá y afuera y recurren a 
cualquier cosa para poder obtener sus leyes. 

También queda toda la matriz que parió a las 
AFJP y a las siniestras y perversas ART, así 
como toda la desfinanciación del sistema 
previsional a costa de aumentar la tasa de ga
nancia de los empresarios y de que todos noso
tros -o por lo menos la mayoría del pueblo ar
gentino- paguemos la desfinanciac.ión del 
sistema. 

También se quiere asegurar el fortalecimien
to del siniestro aparato sindical, que ha sido en 

gran parte el mayor responsable de la pérdida 
de las conquistas. Lejos de estar a la cabeza de 
defenderlas, estuvo a la cabeza de cómo mejor 
venderlas, transadas, negociarlas o cederlas; a 
veces apoyando una ley, a veces por adelante y 
a veces por atrás. Por eso tienen la lista única, 
gracias a los empresarios que los apoyan por
que, como ustedes se imaginarán, prefieren ne
gociar con un burócrata y no dialogar con un 
luchador, teniendo en cuenta ese rol siniestro de 
muchos dirigentes sindicales de deminciar al lu
chador en la fábrica para que el patrón lo eche, 
porque se le va a enfrentar en el gremio, donde 
hay una verdadera dictadura; esta última la en
contramos en las fábricas y en los sindicatos. 
Sin embargo, esto lo ignora el presidente 
Kirchner, y por eso transó de nuevo con la gran 
mayoría de los dirigentes de la CGT. 

No hay ninguna vuelta de hoja en las páginas 
de la historia. El presidente se llena la boca ha
blando de la generación del 70, como si eso no 
fuera demagogia. El triunfo golpista de 1976 
-la generación del 70 llamó a todos los trabaja
dores y jóvenes para oponerse a él- fue justa
mente el que empezó este proceso de ofensiva 
sobre las conquistas sociales, que sigilió y sigue 
hasta el día de hoy. 

Entonces, más allá de la demagogia y del uso 
que se hace de esa generación, ésta se jugó 
hasta el final con la vida, se podría haber dicho 
que se derogaban todas las leyes antiobreras 
que fueron sancionadas desde 197 6 hasta el 
presente, y que todavía rigen en la Argentina. 
Es vergonzoso que todavía rijan leyes de la dic
tadura que arrancaron conquistas obreras. 

-Ocupa la Presidencia el señor presiden
te de la Honorable Cámara, don Eduardo 
Osear Camaño. 

Sr. Zamora. - Entonces, a partir de aquí se 
podría haber abierto cualquier debate, en cuan
to a la amplitud, pero no en cualquier lugar. ¿Por 
qué no vamos a las fábricas y a las otlcinas 
para ver qué opinan los trabajadores del preaviso, 
de la indemnización, del período de prueba? 

Sr. Presidente (Camaño). - Señor diputa
do: su tiempo ha terminado. 

Sr. Zamora. - Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala

bra el señor diputado por la Capital. 
Sr. Pinedo.- Señor presidente: no me exce

deré en el uso de mi tiempo. Hay una corriente 
de pensamiento según la cual para que haya 
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empleo es necesario precarizar o, si es posi
ble, eliminar todos los derechos de protección 
de los trabajadores. Me permitiré discrepar con 
esa corriente en la que están representados 
algunos ejecutivos que se preocupan de golpe 
por la situación de los desempleados o algunos 
académicos que no se hacen todas las pregun
tas pero tienen todas las respuestas para cual
qUier cosa. 

Tenemos totalmente en claro que cuando es
tamos tratando una ley laboral se busca la pro
tección de los trabajadores y no la generación 
de empleo, porque ésta es seguramente mate
ria de muchas leyes. Hay muchas leyes que son 
necesarias para generar empleo, pero no es 
necesario que se efectúe la precarización de 
las condiciones de trabajo, ya que en este caso 
nos quedaría la duda de si estamos generando 
empleo -suponiendo que se generase, lo que 
no creemos- o si en realidad estamos benefi
ciando a detem1inados sectores con motivo del 
trabajo en negro o del desempleo. 

A esa gente le quiero recordar algunos ante
cedentes de la legislación laboral argentina. A 
los que quieren eliminar todas las cargas socia
les les podría recordar que la primera ley de 
jubilaciones fue sancionada en 1904, durante la 
presidencia del general Roca; se dispuso la ju
bilación de los estatales con un descuento del 
5 por ciento de los sueldos. 

La ley de descanso dominical fue sanciona
da en 1905, durante la presidencia de Quintana, 
complementada en 1913, durante la presidencia 
de Sáenz Peña, por la ley del sábado inglés . 

Las leyes sobre el Departamento de Trabajo, 
las inspecciones y las paritarias, que vamos a 
tratar hoy, fueron sancionadas en 1912, tam
bién en la presidencia de Sáenz Peña, y regla
mentadas por el mismo mandatario en 1913. 

La ley de accidentes de trabajo, de protec
ción a los trabajadores, es de 1915, de la presi
dencia de De la Plaza. La ley de trabajo de mu
jeres y menores, la protección del embarazo y 
la lactancia, que contenía penas de prisión, es 
de 1924, de la presidencia de Alvear. 

La reglamentación del pago de salarios por 
quincena, en moneda y sin descuentos, es de 
1925. En la presidencia de Yrigoyen, en 1918, 
se reglamentó el trabajo a domicilio y se esta
blecieron salarios mínimos. En 192 9, durante la 
segunda presidencia de Y rigoyen, se estableció 
la jomada de ocho horas. 

La refonna del Código de Comercio en 1934 
estableció como de orden público las licencias 
anuales, el preaviso con integración del mes que 
también estamos discutiendo hoy, la indemniza
ción por despido con criterios de antigüedad y 
demás. 

Cabe recordar que en 1905 Carlos Pellegrini, 
que no se puede decir que sea un enemigo del 
capital ni del desarrollo productivo, propició la 
creación de sociedades de trabajadores para 
eliminar la relación de subordinación entre los 
trabajadores y los patrones. 

Decía Pellegrini en 1905: "Mientras el obre
ro sea un simple asalariado, un mercenario de 
los ejércitos del trabajo, sin vinculación ni inte
rés propio en los resultados económicos e in
dustriales de su propio esfuerzo, será inútil bus
car la fónnula o el procedimiento que lo vincule 
y lo interese en la prosperidad de la empresa 
industrial que lo ha reclutado". 

En su propuesta de crear sociedades 
igualitarias en la negociación colectiva Pellegrini 
proponía que el capital y el trabajo sean socios 
para que desaparezca la relación actual de amo 
y sirviente. Y terminaba diciendo: "Dignificar al 
ciudadano es dignificar al gobiemo democráti
co ... haciendo de cada elector un verdadero in
teresado en el bienestar y la prosperidad gene
ral". 

Después de esto vino el peronismo, que más 
allá de las críticas y de los aplausos es indiscu
tible que ha generado una fom1idable revolu
ción cultural en la Argentina, que fue la que per
mitió que todos los argentinos en condiciones 
de igualdad se sintieran -pennítaseme reiterar 
el ténnino- iguales unos a otros, sin hijos ni 
entenados, sin universitarios ni aluviones zooló
gicos, en un pie de igualdad no solamente en la 
letra de las leyes sino también en las acciones 
de los juzgados y en las decisiones de los go
biemos. 

Vamos a considerar el proyecto que estamos 
tratando, no como un mecanismo para eliminar 
todo tipo de protección al trabajo, a efectos de 
generar tm empleo que finalmente no se gene
ra, sino con la mirada puesta en cuáles son real
mente las decisiones que pueden favorecer a 
los trabajadores en la Argentina. 

Por lo expuesto, vamos a acompañar en ge
neral el proyecto del gobiemo y en particular la 
propuesta de derogación de la ley 25.250. A di
ferencia de los que consideran que los que aprue-
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ben la derogación estarán traicionando un man
dato moral y proponen la nulidad, nosotros cree
mos que la nulidad no es posible porque el artí
culo 116 de la Constitución Nacional establece 
que corresponden a la Corte Suprema y a los 
tribunales inferiores el conocimiento y decisión 
de todas las causas que versen sobre puntos 
regidos por la Constitución y las leyes de la 
Nación. Esto es lo que ha motivado que en sede 
administrativa, por ejemplo, se haya establecido 
desde tiempos inmemoriales que el Poder Eje
cutivo no puede anular sus propias decisiones 
cuando ha generado derechos subjetivos a ter
ceros administrados, porque esos administrados 
tienen derecho a ser juzgados por la Corte Su
prema y los tribunales inferiores y no pueden 
ser juzgados por el Poder Ejecutivo. 

Esa es la razón jurídica, la razón de la vieja 
tradición constitucional argentina que impide en 
casos como éste resolver la nulidad y aconse
jan proceder a la derogación de la norn1a. 

Por cierto nosotros acompaiiamos la deroga
ción de la ley 25.250, y lo hacemos con una 
fuerte impronta en nuestro espíritu por los es
candalosos hechos que son motivo de investi
gación a raíz de la sanción de esa norma. Qui
zás sea verdad que ese hecho signifique un punto 
culminante y un "no va más" en el proceso de 
degradación de las instituciones, que es nuestro 
deber recomponer, como han dicho varios se
ñores diputados preopinantes. 

Sin embargo, tenemos varias discrepancias 
algunas de ellas importantes- con el proyecto 
elevado por el Poder Ejecutivo. No discrepa
mos en el tema del balance social y de la infor
mación que las empresas tienen que dar a Jos 
trabajadores, porque el principio de amplitud de 
la información ya estaba contemplado e11 aque
lla ley de Sáenz Peña. Nos parece que ir más 
atrás de Sáenz Peña es demasiado, por más que 
la flexibilización requiera de adecuaciones en la 
legislación. 

Estamos en contra de la .Propuesta guberna
mental, principalmente en materia de negocia
ciones colectivas, en lo que tiene que ver con la 
violación del principio del federalismo y respec
to de las huelgas en el seCtor de servicios esen-
ciales. · 

En materia de. negociación colectiva se pro
pone un mecanismo c;ombümdo de ultraactivi
dad, con primacía de los convenios dé mayor 
ámbito v con un mecailismo de articulación de 
arriba h~cia abajo, lo cual fortalece a las cúpu-

las empresariales y sindicales en sus negocia
ciones y pe~judica la adaptación a las condicio
nes particulares de cada caso, de cada industria 
y de cada situación, que son lo que mejor cono
cen los trabajadores de las empresas y los em
presarios. 

He oído a empresarios que decían que prefe
rían los convenios centralizados, porque sus 
empresas eran más eficientes que la media de 
la industria. Entonces, con los convenios basa
dos en la media de la industria obtenían condi
ciones que tcnninaban beneficiando a sus em
presas; por eso no se oponían a este mecanismo. 

He escuchado a otros empresarios defender 
el sistema de sindicato único con argmnentos 
semejantes, sosteniendo que es mejor negociar 
con una persona que con varias, ya que esto 
último les podría ocasionar un perjuicio en su 
desenvolvimiento y en sus intereses. 

En cuanto a la negociación colectiva, esta
mos convencidos de que es una fuente de pro
greso social. Creemos que la ultraactividad per
manente combinada con una supremacía de los 
convenios de rango superior puede llevar a ni
veles de estratificación y de prevalencia de los 
convenios celebrados en la década del 70 sobre 
situaciones actuales y modificaciones posterio
res, lo cual sería perjudicial para los empresa
rios y para los trabajadores. Se podrían dar 
muchos ejemplos, pero la brevedad del tiempo 
me aconseja no abundar en esta cuestión. 

Por ello, en un proyecto alternativo al que voy 
a dar ingreso -solicito a la Secretaría que lo 
registre- proponemos un mecanismo sencillo, 
que consiste en considerar que los acuerdos 
asociativos son ley para las partes. Además, en 
este proyecto se establece que los convenios 
posteriores derogan a los anteriores, y que los 
convenios especiales derogan a los generales. 
Considero que ésta es una fónnula sencilla y 
general en el derecho, que no pone en riesgo la 
defensa de los intereses de los trabajadores por 
parte de los propios empleados en los distintos 
ámbitos de negociación. Sin duda esto daría gran 
certeza a las relaciones de inversión y trabajo 
en el futuro de la Argentina. 

En materia de federalismo, estamos conven
cidos, desde aquellas leyes de la época de 
Y rigoyen, de que la autoridad de aplicación no 
puede ser el Ministerio de Trabajo sino las pro
vincias. Esto nos preocupa, porque cuando se 
delegan en el poder federal facultades de las 
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provincias, después también se terminan dele
gando en el gobierno nacional recursos que son 
de las provincias. Así surgen los problemas de 
fmanciamiento provincial, que se tenninan dis
cutiendo cuando se trata el tema de la coparti
cipación federal, que es algo que nunca se re
suelve. 

Por último, en materia de servicios esencia
les hemos advertido una alteración de la norma 
original que nos parece perniciosa. Anteriormen
te, los servicios esenciales eran aquellos en los 
que estaba en juego la seguridad o la salud de la 
población, pero también aquellos en los que es
taban en juego las libertades de la población. En 
la nueva redacción se ha eliminado la palabra 
"libertad", con Id cual todos los derechos del 
artículo 14 que fueran violados por huelgas en 
servicios que se deberían considerar esencia
les, ahora parecería que podrían ser violados. 

Y en particular se han eliminado como servi
cios esenciales el transporte, la educación pri
maria, la Justicia, las telecomunicaciones, algu
nos de los cuales, sin ninguna duda, pondrían en 
peligro, en caso de ejercerse de manera no re
glanlentada, no sólo la libertad,_ sino también pro
bablemente la seguridad. El mecanismo que pro
pone el gobierno de designar organismos 
independientes que detenninen nuevos servicios 
esenciales, pero sin considerar las libertades del 
pueblo, nos parece que es absolutan1ente insu
ficiente y negativo. 

Sr. P•·esidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Castro. - Señor presidente: el 24 de 
febrero de 2000, después de doce horas de de
bate, este Congreso aprobó por 137 votos a fa
vor, 93 en contra y 3 abstenciones la ley de re
forma laboral. Ese fue un día trágico, fue el 
principio del fm de un gobierno que había llega
do acompañado por la esperanza popular, que 
había llegado acompaí1ado por todos los sindi
catos que habíamos resistido durante más de 
diez años la flexibilización v la desregulación de 
la legislación laboral, que hábía asumido un man
dato de cambio y a los pocos días de llegar al 
poder rompía totalmente su contrato electoral, 
enviando al Congreso esta ley que propiciaba la 
rebaja directa del salario y la eliminación del 
derecho residual de los trabajadores. 

El gobierno que había prometido trabajo es
table, extendía hasta un año el período de prue
ba; el gobierno que había prometido trabajo dig-

no, eliminaba la piedra angular del derecho la
boral argentino: la cláusula más favorable al tra
bajador; y quienes se habían comprometido a 
recuperar el orden público laboral, ampliaban 
indefinidamente la disponibilidad colectiva pre
tendiendo ignorar la debilidad negocia! en que 
estábamos colocados trabajadores y organiza
ciones sindicales representativas en el marco 
del desempleo. 

Esta ley fue una estafa, señor presidente. Fue 
una estafa a la esperanza del pueblo y, particu
lannente, a la de los trabajadores. Hasta he es
crito un libro que se llama Estafas en el Con
greso, en la responsabilidad de dar inteligibilidad 
a la política y de compartir como protagonista 
los hechos ponnenorizados de aquellos días. 

Voy a pedir autorización para leer muy bre
vemente los comentarios y la reacción que sus
citó la reforn1a laboral en el movimiento de tra
bajadores argentinos, que, repito, había ayudado 
a la Alianza a llegar al poder. 

Decía que es extraño que el ajuste y la 
flexibilizaciónlaboral tengan ahora como prota
gonistas a muchos de quienes hasta hace muy 
poco compartieron nuestras marchas, nuestras 
movilizaciones y nuestros actos de protesta y 
de resistencia contra el modelo neoliberal 
cavallo-menemista, y hoy al ser poder se con
vierten en administradores prolijos de este go
biemo. Pero quiero recalcar que era el primer 
día de gobierno. 

La CTA dijo: "Los desocupados no tienen en 
la refonna laboral ninguna medida que sirva para 
crear empleo, los jubilados reciben un nuevo 
golpe por la baja de los aportes patronales y el 
debilitamiento del sistema previsional, las peque
ñas y medianas empresas ven en la reforma un 
nuevo mecanismo de concentración de la eco
nomía". 

Señor presidente: tal como recordará yo mili
té y voté en contra de esta ley. Fui la única di
putada de la Alianza que presentó un dictamen 
de minoría. Fui la primera diputada que presen
tó un proyecto de ley de derogación, contenido 
en el expediente 7.557-D.-2001, que tiene dic
tamen favorable por unanimidad de la Comisión 
de Legislación del Trabajo desde el año 2002. 

No fui disciplinada con mi partido, y no me 
arrepiento. No fui disciplinada con el gobierno, 
y tampoco me arrepiento. Fui disciplinada con 
mi palabra empefiada y con el compromiso con
traído. 
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Voy a citar a Cristina Fernández de Kirchner 
en su intervención como diputada en la históri
ca sesión en·que se trató la refonna laboral. 
Según la versión taquigráfica del 24 de febrero 
de 2000, Fernández de Kirchner decía: "Y aquí 
está una cuestión que sí nos debe importar a los 
partidos políticos: la coherencia. Algunos dicen 
que es casi un principismo decir una cosa cuan
do se está en el gobiemo y lo contrario cuando 
no se está en él. Yo no estoy de acuerdo con 
esto ... " -fíjense qué admonitorio- "y creo que 
va a ser trágico para la clase política argenti
na". 

Luego agregó: "Coincido con la señora dipu
tada Alicia Castro, que manifestó que sigue con
fiando. Yo también sigo confiando en que desde 
laacción política se pueden modificar las rela
ciones de fuerza". 

Finalmente, para responder a los dichos del 
señor diputado Raimundi, quien había sido uno 
de los voceros de la Alianza durante la reforma 
laboral, que apoyaba, aunque proponía otros 
cambios y modificaciones, la señora diputada 
Ferná.ndez de Kirchner decía: "Es itnportante 
librar estas batallas, pero para dar esta batalla o 
cualquier otra lo más importante es no cambiar 
de bando". 

Algunos colegas, a quienes respeto, votaron 
contra sus convicciones, creyendo que favore
cían entonces al gobierno. Un pequefío grupo 
de diputados de la Alianza, como miembros de 
uno de los partidos que presidía el país, sostuvi
mos que si el gobierno quebraba sus compromi
sos con la base social que lo había llevado al 
poder y si tomaba una o más medidas impopu
lares, no le sería posible gobemar. No nos equi
vocamos. 

Ese día, con esta ley se inició una crisis de 
credibilidad y legitimidad de la que no se volve
ría atrás. Así llegamos a la crisis de representa
ción más profunda y extensa de toda la historia 
argentina, que culminó con la crisis política de 
diciembre de 2001, cuando el pueblo salió a la 
calle a derrocar al gobiemo que había traiciona
do esa y cada una de sus promesas. 

El pueblo dijo "basta" no sólo al saqueo de 
sus pertenencias, bicries y derechos, sino tam
bién a la politiquería. Desde mi punto de vista, 
hay dos modos de entender la política, que son 
antagónicos. 

O existe un debate público de ideas y de arti
culación con los distintos sectores de la socie-

dad a fin de promover activamente la participa
ción protagónica del pueblo para alcanzar gran
des consensos, o todo esto se evita y se reem
plaza por la transa y el acuerdo de cúpula entre 
tres o cuatro grandes operadores. 

La Alianza, que había llegado al poder con la 
promesa de un cambio en el modo de hacer 
política, optó por la segunda fonna, que es más 
tradicional en la corporac.ión política argentina. 

Sabemos y supimos entonces que esta ley se 
sancionó mediante la compra de algunas volun
tades y el quiebre de otras. Nosotros hoy no 
venimos a derogar esta ley porque se quebró 
Pontaquarto, quien es el típico emergente de un 
sistema mafioso. Lo venimos a hacer porque 
siempre nos pareció muy mala para los trabaja
dores. 

Vale la pena aprovechar este momento asu
miendo la responsabilidad de dar inteligibilidad 
a la política para reflexionar colectivamente so
bre que nos pasó, que se compró, que se ven
dió, por qué se pagó, y para eso hay que hablar 
del contenido de la ley. Se pagó para dar clara
mente desde el inicio del nuevo gobierno una 
señal de que se rompería la alianza con las ma
yorías populares, con los trabajadores, para con
tinuar bajo el sometimiento de los organismos 
multilaterales de crédito. Esta ley se inscribió 
claramente en las directivas precisas del Banco 
Mundial y del Fondo Monetario Internacional. 

El objetivo de esta ley fue la transferencia de 
recursos de los bolsillos de los trabajadores al 
bolsillo de los empresarios. La coima.es el vuel
to, la propina. El verdadero saqueo está en la 
reducción del salario de los trabajadores, que 
suma millones y millones de pesos; ahí está el 
botín. 

Estas medidas -como sabemos- eran apo
yadas por la Unión Industrial Argentina -el se
ñor diputado representante de la UIA fue una 
de las dos abstenciones del Partido Justicialista
y las corporaciones económicas que querían se
guir manteniendo el régimen de convertibilidad. 

Como no querían la devaluación del peso te
nían que devaluar al hombre, al salario, porque 
pretendían seguir teniendo altas tasas de inte
rés y seguir remesándolas al exterior en dóla
res. Las reformas de la etapa menemista ha
bían bajado significativamente los costos 
laborales mediante la flexibilización de las con
diciones de trabajo, la reducción de los aportes 
patronales, la introducción de nuevas forn1as de 
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contratación, los llamados "contratos basura", 
el aumento de las horas de trabajo y la presión a 
la baja del salario por la creciente masa de des
ocupados, lo que se llama clásicamente la re
serva. 

Al fin, llegó el momento en que el conge
lamiento salarial tampoco les alcanzó, dejó de 
series útil, razón por la cual decidieron quedar
se con parte de ese salario para sostener las 
ganancias de las empresas y la convertibilidad. 
En ese contexto se presionó para obtener la re
forma laboral. 

Por razones de brevedad voy a pedir autori
zación a la Presidencia para insertar en el Dia
rio de Sesiones el texto de un artículo excelente 
del periodista Carlos Eichelbaum titulado Las 
razones de una ley que costó cinco millones 
de pesos, publicado en el diario "Clarín" el 14 
de diciembre de 2003. 

Advertimos nosotros en aquel entonces que 
esta ley causaría estragos en el sector laboral 
argentino. Así lo confirmó un estudio realizado 
por la consultora Equis publicado en el diario 
"La Nación" el 24 de mayo de 2002, dos años 
después de aprobada la refom1a laboral. Bajo 
el título Un millón de ocupados son 
indigentes, el texto resume: "Ser pobre o indi
gente en la Argentina no es una condición re
servada para quienes sufren el problema del 
desempleo. La baja nominal del salario que tuvo 
impacto el at"ío pasado y el alza del costo de 
vida en los últimos cinco meses generaron que 
el 50 por ciento de los trabajadores del sector 
privado -3.300.000 personas- tengan hoy un 
ingreso inferior al definido como la barrera que 
separa al resto de la sociedad de quienes no 
tienen recursos suficientes para procurar la ali
mentación básica para el grupo familiar". De 
eso se trató, señor presidente. 

Hoy, este Congreso, atento al reclamo masi
vo de los ciudadat1os, está desandatldo errores. 
Con la anulación de las leyes de obediencia de
bida y de punto final nos hemos pronunciado 
colectiva111ente por el fin de la impunidad de los 
genocidas que cometieron terrorismo de Esta
do. Mora, nos falta terminar con la impunidad 
de los que cometieron terrorismo económico y 
con los que llevaron al vaciatniento moral de la 
Argentina, y esto es tarea del Congreso. 

Hoy, vamos a votar afimmtivamente el pro
yecto de derogación de la ley 25.250, con algu
nas disidencias que formularé oportunamente 

durante el tratamiento en particular. Resumi
dan1ente, en relación con el artículo que esta
blece un mínimo de sólo un mes de sueldo para 
la indemnización del mes de despido, nos pare
ce insuficiente para cumplir con el papel de la 
indenmización que fue impuesta por el legisla
dor para disuadir al empleador de realizar un 
despido arbitrario por un la¡io, y por otro, para 
dar al trabajador un pequeño resarcimiento con 
el que cuente hasta que encuentre un nuevo tra
bajo. Sostenemos que un solo mes de salario 
por despido no cumple con el imperativo consti
tucional. 

Mantenemos una disidencia parcial respecto 
del articulo 6°, razón por la cual va111os a propo
ner limitar la reducción de los aportes y las con
tribuciones patronales respecto de las empre
sas de hasta cuarenta trabajadores, que además 
cumplan con la jornada laboral de ocho horas 
diarias. 

En relación con las reformas que el proyecto 
de ley omite, propondremos un nuevo artículo 
que establezca la responsabilidad solidaria de 
socios, directores y administradores. Por otro 
lado, insistiremos en nuestro proyecto original, 
que, entre las disposiciones fmales, incluye la 
derogación lisa y llana del decreto 340/92, de la 
ley 25.165, de los artículos ] 0 y 2° de la ley 
25. O 13 y del decreto 1.227/01, que son un fiel 
exponente de la política laboral implementada 
durante la última década. 

No necesitamos mayor discusión sobre estos 
temas dado que en la Comisión de Legislación 
del Trabajo el debate se ha dado extensamente 
a lo largo .de estos años, y además llegamos al 
consenso. Recuerdo que incluso el señor dipu
tado Alchouron nos hizo el favor de dejar que 
emitiéramos este dictan1en mayoritaria111ente. 

Es preciso discutir y actualizar la legislación 
laboral para los trabajadores argentinos, que por 
culpa y responsabilidad de este Congreso han 
ingresado al siglo XXI con las reglas sociales y 
laborales del siglo XIX. 

El Parla111ento funcionó durante la última dé
cada como un engranaje en el mecanismo de 
transferencia de recursos del sector de los tra
bajadores hacia el sector del capital más con
centrado. Tenemos una deuda con la sociedad. 
Debemos desarmar ese mecanismo de apro
piación del dinero público para propiciar otra 
distribución del ingreso a los fines de contribuir 
a dos objetivos ampliamente consensuados, que 
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como prioridad fue expuestos ayer en el discur
so del presidente de la Nación: eliminar lapo
breza y la exclusión social y generar empleo. 

Tenemos que abocamos a formular w1a profun
da refonna del sistema tributario. Señor presidente, 
esttmados colegas: ¿cuándo vamos a hacer que en 
la Argentina paguen más los que más tienen? 

La mayor recaudación se obtiene por el IVA, 
un impuesto regresivo que hace pagar a los po
bres cuando compran el pan y la leche. Por el 
contrario, los grandes evasores son premiados 
en nuestro país, en una connivencia entre Jo 
público y lo privado. Debemos terminar con esto. 

Todavía hay grandes nichos de corrupción. 
El mayor deudor del Estado nacional, concesio
nario de Aeropuertos Argentina 2000, Eduardo 
Eurnekian, recientemente fue premiado con sub
sidios públicos para su línea aérea privada, y 
con la concesión de un corredor vial. 

También es imprescindible que el Congreso 
efectúe una profunda reforma prcvisional dado 
que el actual sistema, que compulsivamente fa
vorece la jubilación privada, desfinancia al Es
tado y deja desprotegidos a ciudadanos de cual
quier edad. 

Asimismo, es fundamental que analicemos 
urgentemente la modificación de las leyes de 
Quiebras, de Riesgos del Trabajo, de Entidades 
Financieras -que data de la dictadura-, y nos 
aboquemos a nuestra responsabilidad de inves
tigar los ilícitos de la deuda externá entendiendo 
-al igual que la comunidad nacional e interna
cional- que la deuda ha funcionado como un 
mecanismo no sólo de expoliación, de saqueo y 
de exportación de nuestros bienes, sino también 
-y sobre todo- de dominación. 

Tenemos la oportunidad de tomar la decisión 
estratégica de dar forma a una nueva agenda 
legislativa que permita lograr un verdadero cam
bio de prioridades, una revolución de priorida
des. El Congreso puede y debe hacerlo; por ello, 
hoy debe demostrar, entre otras cosas, que ha 
aprendido la lección. 

Legisladores, de todas las bancadas: por ex
periencia propia sabemos que la mejor manera 
de colaborar con el gobierno no es, en modo 
alguno, refrendando las,decisiones que provie
nen del Poder Ejecutivo o actuando acríticamente 
en nombre .de la confianza ciega, de la .conve
niencia, del compromiso personal, de la pereza 
intelectual, o simplemente para favorecer pro
cesos de acumulación partidaria. 

En este debate la señora diputada Stolbizer 
realizó una oportuna y pormenorizada autocrítica 
reflexionando en voz alta en cuanto a que lo 
hacía sin culpa. Es cierto que la culpa es una 
categoría moral o religiosa. Incluso, en algunas 
religiones, culpa y absolución son patte del ri
tual; pero en la política hay responsabilidades, y 
es bueno asumirlas para poder cambiar, como 
señalara la señora diputada. 

Debo decir que durante su alocución solicité 
una interrupción cuando mencionó la complici
dad sindical como causa de desprotección de 
Jos trabajadores. Faltó hacer una distinción ex
presa -debo decirlo e intento repararlo- de to
das aquellas organizaciones y dirigentes sindi
cales entre los que nos contamos varios aquí 
presentes, sobre todo del Movimiento de 
Trabajadores Argentinos, de la Central de 
los Trabajadores Argentinos y de la Corriente 
Clasista y Combativa que confrontamos decidi
damente y resistimos durante más de una déca
da la flexibilización y la des regulación laboral y 
le pusimos el pecho y el cuerpo al saqueo a los 
derechos laborales, arriesgando a veces hasta 
la personería gremial de nuestros sindicatos, 
soportando y enfrentando las presiones y las 
persecuciones en el sindicato y en la calle, como 
se ha recordado hoy muy oportunamente. 

Durante la sanción de esta ley uno de los nues
tros, que debo decir que además apoyó calurosa
mente y aportó lo suyo para que la Alianza llega
ra al poder, estaba aquí manifestando en contra 
de la Ley de Reforma Laboral cuando recibió un 
tiro en los genitales. Este Congreso tiene que 
haber aprendido la lección. Está aquí -y ha sido 
uno de los pocos presentes durante todo el deba
te- desde antes del mediodía, el distinguido labo
ralista doctor Héctor Recalde, maestro de sindi
calistas, maestro de legisladores y compmiero de 
los trabajadores. Con él hemos compartido m1os 
para tratar de aprender y de enseñar los efectos 
que tendría la flexibilización laboral. El caballito 
de batalla del neoliberalismo sostenía que la cul
pa del desempleo era la rigidez del mercado la
boral argentino, los buenos convenios o los altos 
salarios que tenían los trabajadores argentinos, 
aquello que orgullosmnente nos había distinguido 
del resto de la Latinoan1érica hundida. 

Quiero hacer un agradecimiento público a 
alguien que tal vez todavía nunca ha llegado a 
ser ministro de Trabajo porque siempre estuvo 
del lado de los trabajadores. 

• 

• 
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Con el afán de hacer tm aporte constructivo 
al debate, deseo señalar también que he adver
tido alguna contradicción en aquellos legislado
res que entre ayer y hoy han señalado que al 
discurso del presidente le faltó asignar un rol 
específico a este Parlamento. ¿Acaso necesi
tamos que el Ejecutivo venga a asignar el rol 
que debe cumplir este Parlamento? Ese rol está 
asignado por nuestros representados y por la 
Constitución Nacional, y la división de poderes, 
base del sistema republicano, habilita y obliga a 
este Congreso a asumir un rol estratégico y ac
tivo en la articulación de consensos para poder 
construir un nuevo proyecto de Nación. 

Nuestro pueblo reclama y merece un cambio 
drástico. Tenemos la oportunidad única e histó
rica de integrarnos a un proceso de renovación 
ética y económica que se está dando en todo el 
continente, y lo podremos llevar adelante con 
los hombres y mujeres coherentes que asuma
mos una responsabilidad revolucionaria de cam
bio. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camat1o ). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Walsh. - Señor presidente: para mi blo
que, Izquierda Unida, la ley Banelco es nula 
porque compartimos la íntima convicción de que 

· efectivan1ente aquella noche en que se termi
naba de votar en el Senado, Pontaquarto iba a 
pagar por volm1tades en relación con la aproba
ción de esa norma. 

Creemos que como Cámara de Diputados 
podemos hacer valer nuestras convicciones po
líticas y adoptar las decisiones que legítimanlen
te nos competen, y que es factible determinar la 
nulidad de esta ley. 

Esta discusión es ante todo y en primerísimo 
lugar de naturaleza política. No es la primera 
vez que abordatnos el planteo de nulidad de una 
ley. El 12 de agosto del año pasado, esta Cáma
ra de Diputados resolvió que las leyes de punto 
final y de obediencia debida eran nulas, tras 
debatir durante años si podíamos o no declarar 
la nulidad de leyes de esas características. 

Se hablaba entonces de los riesgos, de la se
guridad jurídica, de lo que puede o no hacer el 
Poder Legislativo y de lo que puede o debe ha
cer el Poder Judicial. Finalmente, se compren
dió -me alegro de que así haya sido-la posibi
lidad de recuperar la capacidad del Congreso 
de la Nación de avanzar en la declaración de 
nulidad de esas leyes. Algo tienen que ver esas 

normas con esta ley Banelco, porque habiendo 
escuchado durante horas las exposiciones me 
pareció que algunas diputadas y diputados que 
insistían en la nulidad, en algunos casos estaban 
planteando con mucha corrección los aspectos 
centrales del debate que hoy estan1os celebratl
do, o sea, cuáles son las cuestiones más impor
tantes, cuáles las secundarias y cuáles las se
cundarias de las secundarias. 

En algún caso se logró situar históricatnente 
esta ley Banelco, comprenderla en términos de 
la exigencia del Fondo Monetario Internacional, 
e incluso se citó correctamente aquella frase 
que dice algo así como: "Hagan lo que sea, pero 
apmébenla". Entiendo que quedó claro que el 
tema no pasa por el monto de la coima cobrada 
sino por el gigantesco mecanismo de despojo 
que se puso en marcha para nuestros trabaja
dores. 

Alguien puede suponer, incluso con buena fe 
y buena voluntad, que hoy podríamos irnos sa
tisfechos al sancionar este proyecto y fi!lminar 
la ley Banelco, pero lo cierto es que sólo habre
mos terminado ficticiamente con un instrumen
to, segurmnente no el único, pero sí uno clave 
a la hora de hablar de la flexibilización laboral. 
Desgraciadan1ente, · pensar y sostener esto no 
me depara ningún tipo de felicidad, todo lo con
trario, me veo obligada a decir que los muertos 
que vos matáis gozatl de buena salud, porque 
en nuestro país el principal mecanismo 
flexibilizador es la desocupación. Se sostiene 
que el índice correspondiente es del 16,5 por 
ciento porque se ha incluido el Programa Je
fes de Hogar, lo que demuestra que hay hipo
cresía para rato. Se considera ocupada a una 
jefa o un jefe de fanlilia que está percibiendo 
cinco pesos por día, cum1do además la inscrip
ción para acceder a esos planes está cerrada 
y éstos están cayendo. 

Nos parece que pretender utilizar esa inclu
sión ficticia o esa existencia de planes que no 
permiten otra cosa que desnutrirse y morirse 
de hambre como un argumento para decir que 
la estadística no arroja el 21 sino el 16,5 por 
ciento es el colmo de la hipocresía y que no se 
va a poder seguir sosteniendo durante mucho 
tiempo. 

La mentira tiene patas cortas. Por más que 
aquí permanentemente se siga sosteniendo lo 
contrario, hay un país real, e importantes secto
res de ese país real, los partidos de izquierda, 
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las organizaciones sociales y las de desocupa
dos plantean y reclaman la nulidad de esta ley. 

Nosotros también, desde esta modesta ban
ca -lo digo porque es una sola-, planteamos la 
nulidad de la ley. En su momento decidimos 
acompañar el proyecto del seüor diputado 
Macaluse en ese sentido. Otro proyecto que 
proponía la nulidad es el presentado por el se
ñor diputado Rivas, que es el que finalmente 
finnamos. Cabe aclarar que hemos firmado pro
yectos de diputados de otros bloques que tam
bién planteaban la nulidad, dado que en éste 
como en tantos otros temas no nos importa quién 
se lleva el prestigio de encabezar una iniciativa 
con una fim1a sino que pensamos que hay que 
construir consensos. Es por eso ·que hemos 
acompañado con nuestra firma todas esas ini
ciativas -en plural- que proponían y siguen pro
poniendo la nulidad de la ley, entre ellas una del 
señor diputado Zamora, como él mismo lomen-
cLonó. 

En su momento se tuvo la intención, y hasta 
existió el compromiso, de llevar a cabo este de
bate. Recuerdo cuando a fines de diciembre in
tentábamos venir al recinto para dar este deba
te, pero mientras en la Comisión de Labor 
Parlamentaria algunos diputados hacíamos enor
mes esfuerzos por tratar esta nonna sin aguar
dar un segundo más, a fin de temúnar con las 
nefastas condiciones laborales para los traba
jadores, otros querían posponer la discusión. Y 
resulta que hoy aquellos diputados que en su 
momento querían postergar el debate están más 
apurados que nunca; no sé si todos, pero sí al
gunos. Por eso digo que la historia de la hipo
cresía es compleja. 

Nosotros queremos plantear hoy algunas 
cuestiones que nos preocupan y que entende
mos que vale la pena compartir. La primera es 
que en todos los medios de comunicación se 
hace referencia a este proyecto enviado por el 
Poder Ejecutivo como un proyecto al que no 
hay que tocarle ni una coma. Nos parece la
mentable que en los diarios de nuestro país se 
puqlique que a este proyecto no se le puede to
car" ni una coma, y nos parece mucho más la
mentable aún que eso sea cierto y que, efecti
van1ente, no se le pueda tocar ni una sola coma. 

Es decir que los discursos que instan a la par
ticípación, · al debáte de ideas y a escuchar las 
voces de la oposición son meros discursos, ya 
que a la hora de los bifes no se puede tocar una 
sola coma del proyecto. No podemos introducir 

ninguna modificación por más que probemos que 
algunas de las cuestiones planteadas tanto en el 
artículo 1 o que opta por la derogación como en 
los siguientes son petjudiciales para los trabaja
dores. Esto lo podemos probar. 

Si bien nos vamos a explayar al respecto du
rante la discusión en particular, creemos que 
resulta un atentado contra la inteligencia querer 
sostener, por ejemplo, que es una gran conquis
ta -o en todo caso la posibilidad de devolver a 
los trabajadores una conquista- el hecho de que 
estemos hablando de un período de prueba de 
tres meses. El período de prueba debería ser 
cero; esta es nuestra posición. ¿Es ésta la posi
ción de la izquierda, del bloque de Izquierda 
Unida, que tal vez siempre exagera y plantea lo 
imposible? De ninguna manera. Esta es la posi
ción que estaba reflejada en nuestra legislación 
hasta 1994. Antes de ese aüo el período de prue
ba era cero. Entonces, si volvemos a un período 
de prueba cero, nadie está concediendo nada a 
ningún trabajador. Simplemente, se les pemüte 
recuperar aquellas conquistas que ganaron con 
sus luchas, que es la ÚLÜca manera con la cual 
en todo el planeta los trabajadores obtienen be-
neficios laborales. · 

Si empezamos a comparar algunas cuestio
nes nos vamos a dar cuenta de que en los me
dios de comunicación se ha instalado este tema. 
Si a cualquier trabajador con sentido común le 
dicen que el período de prueba era de un año o 
de seis meses y ahora va a ser de tres, dirá que 
le conviene. Pero nosotros decimos que no, por
que lo que conviene en un país .como el nuestro, 
con más del 20 por ciento de desocupación, es 
que el período de prueba sea cero. Esto tendría 
que formar parte del co~junto de medidas que 
se adopten para resolver la cuestión del desem
pleo en la Argentina. Hay que tratar de procu
rar el pleno empleo. 

Para que no se diga una vez más que noso
tros cuestionamos pero no tenemos propuestas, 
decimos que somos los que sostenemos, como 
también muchas organizaciones de desocupa
dos, partidos políticos de izquierda y organiza
ciones sociales, que hay que reducir la jornada 
laboral a seis horas sosteniendo el salario, que 
por otra parte no es gran cosa. Esto pennitirá la 
distribución de los puestos de trabajo, lo cual 
nos pem1itiría gestar alrededor de dos millones 
de empleos reales. 

Alguien preguntó en alguna exposición ante
rior de dónde se sacaría el dinero para hacer las 
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cosas que a veces se nos ocurren. El dinero se 
obtendría planteando no honrar un delito. No se 
puede honrar un delito, ni a propósito de la ley 
Banelco ni a propósito de la deuda externa. 
Nosotros no podemos ir a negociar con digni
dad nacional un delito. 

La deuda externa es inmoral, ilegal, ilegítima 
y fraudulenta. Debe ser el propio Congreso el 
que entienda en el tema y no el Poder Ejecuti
vo. Debemos ser capaces de formar la comi
sión investigadora de los delitos de la deuda, y 
entonces podremos discutir si destinamos dieci
siete mil millones a la compensación a los ban
cos o dirigimos éste y otros importes a resolver 
cuestiones tan graves como las vinculadas con 
la falta de empleo. 

Nos parece que todos estos temas son bas
tante simples. La derogación, en contraposición 
con la nulidad -que es lo que nosotros estamos 
planteando-- no es neutra, ni se basa de ningún 
modo -como alguna buena voluntad puede su
poner- en tratar de no generar un caos, porque 
desde el punto de vista laboral creo que es difi
cil imaginar w1a situación más caótica que la 
que reina en la República Argentina. 

Aquí tenemos un ejército de desocupados; 
que precisamente por su cantidad de integran
tes está siendo el factor flexibilizador por exce
lencia. Esta situación es la que permite a las 
patronales decir en cualquier circunstancia que 
las condiciones de trabajo son de sobreexplo
tación, porque si al trabajador no le gusta hay 
una cola de desocupados que está dispuesta a 
ocupar ese lugar. Esta es la razón de la 
flexibilización. 

Por ello, queremos dar un debate que sea en 
serio para un país que está como el nuestro, en 
las condiciones reales en que está la Argentina. 

Cuando se optó por la derogación en el pro
yecto del Poder Ejecutivo, a nuestro modo de 
entender se optó por confinnar la ley Banelco y 
no por cuestionarla. Se la confirma porque eso 
ejercita el mecanismo de la derogación. Se de
roga lo que existe, lo que se reconoce; sedero
ga una ley que se reconoce como tal. 

Ahora bien, si sostenemos que esta ley se 
obtuvo comprando y vendiendo voluntades, no 
es una ley sino un delito. Por lo tanto, tenemos 
que declararla nula. Pero, ¿cuál sería la razón 
por la cual nosotros nos empeñamos en plan·· 
tear la nulidad y el Poder Ejecutivo se empeña 
en plantear la derogación? Que la diferencia no 

es neutra, porque si se deroga, los efectos que 
tuvo la ley Banelco cuando se instrumentó se 
mantienen. Esto es lo que no se puede seguir 
ocultando a la opinión pública. Una vez que esta 
ley esté derogada y se convierta en nueva ley 
laboral en relación con todas las nuevas dispo
siciones laborales que incorpora, todos los con
venios flexibilizadores y explotadores que 
homologó o no el Ministerio de Trabajo durante 
las gestiones del ex presidente Eduardo Duhalde 
y del actual presidente, doctor Néstor Kirchner, 
se vuelven ultraactivos. 

Por lo tanto, estos convenios, que yo diría que 
son una verdadera muestra del horror a la hora 
de analizar lo que se puede proponer en una 
mesa de negociación hablando en representa
ción de los trabajadores, quedan ultraactivos. 
Por supuesto, luego de este planteo mío algún 
diputado va a invocar la posibilidad de ir en pro
cura de la norma más favorable al trabajador. 
Esto se llama litigiosidad; lo que se supone que 
se quiere evitar es lo que se está instalando. 

Nosotros no les resolvemos el problema a los 
trabajadores que han sido flexibilizados y 
precarizados por la implementación de la ley 
Banelco, que se usó y mucho. Solamente al mes 
de octubre de 2003 estamos hablando de seten
ta y cinco convenios flexibilizad ores, no sólo con 
bajas salariales sino también con períodos de 
prueba de un mio o de seis meses, invocando 
como argumento y posibilidad para resolver esto 
la ley Banelco, además del fraccionanliento de 
las vacaciones y de una cantidad increíble de 
medidas antiobreras, negreras y explotadoras 
que han firmado algunos paritarios, como 
Rodolfo Daer, en representación de los trabaja
dores. Cito su nombre porque realmente ofen
de a la comprensión más simple que pueda te
ner un trabajador de este país el convenio del 
Sindicato de la Alimentación, o sea, que alguien 
en nombre de los trabajadores pueda estar fir
mando condiciones de trabajo esclavas. Ese 
convenio no está cayendo porque hoy estemos 
derogando la ley sino que, por el contrario, se 
vuelve ultraactivo. 

Es importante entonces reconocer que este 
debate, tal como se pla11teó, estuvo mal plan
teado. No pudin10s discutir estos temas con el 
tiempo necesario ni con la profundidad requeri
da, ni siquiera con la posibilidad de convocato
ria en la Cámara de Diputados, a la cual perte
necemos. 
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Los integrantes de la Comisión de Legisla
ción del Trabajo saben que, a pesar de que no la 
integro, dada la naturaleza del tema en debate 
que nos parece importantísimo porque hace a 
los trabajadores y a los desocupados, fui con la 
mejor voluntad posible a plantear nuestras in
quietudes. 

Le pedimos al ministro de Trabajo de la Na
ción que nos hiciera llegar la nómina de los con
venios en los que se flexibiliza en función de la 
ley Banelco, pero todavía no hemos recibido 
respuesta. Esto no nos sorprende, porque sabe
mos que pusimos el dedo en la llaga. Esta es la 
verdadera razón por la cual la ley se deroga y 
no se anula. 

Incluso se ha publicado en algunos diarios por 
parte de prestigiosos periodistas e investigado
res -me refiero al periodista Horacio Verbitsky, 
del diario "Página 12"- que precisamente el ac
tu:.tl ministro de Trabajo, el doctor Carlos Toma
da, y la actual viceministra de esa cartera, la 
doctora Noenú Rial, asesoraron en su momento 
a uno de los diputados nacionales que integran 
esta Cámara para que se expresara a favor de 
la ley Banelco. 

Por lo tanto, todo lo que se ha publicado -
solicito la inserción de ese artículo periodístico, 
en el que el señor Horacio Verbitsky describe 
incluso mejor que yo esta situación- resulta in
teresante para tratar de entender quién es quién 
en este país. 

Los trabajadores son sometidos a jornadas 
que llegan a las doce horas de trabajo continua
do. Si alguien pregunta si esto es ilegal, la res
puesta es "no". Y no lo es porque el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social ha ho
mologado convenios en los que se establece que 
el promedio anual de trabajo es de dos mil cua
trocientas horas. De este modo, las empresas 
pueden decir que por una cuestión vinculada eon 
un pico en la producción necesitan que el traba
jador cumpla una jornada de doce horas, y en 
períodos del año donde no se requiere tanto tra
bajo lo compensan con jornadas de menos ho
ras. ¿Qué es lo que hay que compensar? Una 
jornada de doce horas es sinónimo de explota
ción. 

Entonces, quienes firman estas verdaderas 
lacras para los obreros de nuestro país -llámense 
paritarias, Rodolfo Daer o Ministerio de Traba~ 
jo, que es el que homologa- no pueden defen
der ni discutir estas cuestiones y, por ende, pre-

tenden blanquearlas. La derogación de la ley 
Banelco es una operación de blanqueo. Noso
tros ya lo hemos denunciado; no somos cómpli
ces y por eso no blanqueamos y seguimos en la 
lucha. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia recuerda a los señores diputados que ya an
ticipó que la Honorable Cámara autorizará to
das las inserciones, en oportunidad de la votación 
en general. 

6 

CUESTIONDE PRIVILEGIO 

Sra. Camaño. - Pido la palabra para plan
tear una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Camaño).- Para una cues
tión de privilegio tiene la palabra la señora dipu
tada por Buenos Aires. 

Sra. Camaño. - Señor presidente: a lo largo 
de mi actividad parlamentaria jamás un miem
bro de este cuerpo me vio plantear una cuestión 
de privilegio. Sin embargo, me siento obligada a 
hacerlo en el día de la fecha habida cuenta de 
algunos conceptos que se vertieron en este re
cinto. 

Me refiero fundamentalmente a las palabras 
pronunciadas por la señora diputada Alicia Cas
tro, cuando para resaltar las cualidades como 
abogado laboralista del doctor Recalde, señaló 
que no fue ministro de Trabajo por no haber 
sido entregador de los trabajadores. 

Ningún integrante de esta Cámara descono
ce que desde mayo de 2002 hasta el mismo mes 
de 2003 me desempeñé como ministra de Tra
bajo de la Nación. 

En este mismo cuerpo hay algunos legislado
res que, en su calidad de dirigentes sindicales, 
pueden dar fe de que en ningún momento mi 
gestión ha tenido como base destruir el derecho 
del trabajo o perjudicar a los trabajadores. Por 
el contrario, la estrategia del Ministerio de Tra
bajo bajo mis órdenes fue la de acompaliar al 
trabajador y a su dirigencia en el momento de 
mayor crisis de nuestro país. Por ello es que me 
siento agraviada por las palabras aquí vertidas. 

Cuando me hago cargo del Ministerio de Tra
bajo, Empleo y Seguridad Social lo hago con 
absoluta dignidad. Es más, en el mismo momento 
en que me hice cargo, pudiendo optar por la 
posibilidad de pedir una licencia a esta Cámara 
-algo que es muy usual en este cuerpo-, resolví 
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renunciar en ese mismo instante para ponenne 
a disposición, no ya de un gobierno sino de mi 
país, que en ese momento atravesaba la historia 
más trágica y negra que se podía pensar. No 
solamente estaba en juego la institucionalidad 
-algo de lo que mucho se habla y poco se hace
sino que también estaba en juego la posibilidad 
de que este país sucumbiera ante los múltiples 
problemas que tuvimos. En esa instancia me 
desempeñé como ministra de Trabajo. 

Creo que en la República Argentina ningún 
trabajador puede señalanne con su dedo acu
sador o tildarme de entregadora de los dere
chos del trabajo. 

Es por ello que planteo esta cuestión de privile
gio por los dichos de la señora diputada Castro. 
Solicito al señor presidente que esta cuestión de 
privilegio pase a la Comisión de Asuntos Constitu
cionales porque me propongo debatirla a fondo. 

Esto se ve regado por algunos conceptos que 
virtió la señora diputada preopinante, que son 
opinables y que también me gustaría aclarar en 
este marco. No pretendo involucrar en esta 
cuestión de privilegio a la señora diputada Walsh 
porque, reitero, sus dichos son opinables. 

Sería interesante que tuviéramos a la mano 
todos los convenios y acuerdos homologados por 
el Ministerio de Trabajo -tengo la suerte de dis
poner de ellos por haber sido ministra de esa 
cartera- no sólo durante mi gestión sino tam
bién durante la del doctor Tomada. Del resu
men de esos documentos se advierte claramen
te que las homologaciones se vinculan 
directamente con sostener la fuente de trabajo. 

Cuando se discute a destiempo se olvidan las 
situaciones que reinaron en determinado mo
mento en nuestro país. No hay convenios a la 
baja homologados; hay una realidad aceptada 
por los trabajadores y sus dirigentes y hay mu
chísimos convenios en los que se luchó para 
resarcir los salarios de los trabajadores. 

Voy a poner a disposición de la señora dipu
tada Walsh -vuelvo a aclarar que no está en el 
marco de la cuestión de privilegio en la que in
volucro a la señora diputada Castro-los conve
nios y acuerdos que fueron homologados du
rante mi gestión y la del doctor Tomada. 

Luego de haber examinado individualmente 
cada convenio, tengo el convencimiento de que 
no es cierto el argumento según el cual aquí se 
pretende la derogación de la ley y con ello es
conder alguna actitud mezquina o espuria. 

Dicho esto, solicito que esta cuestión de pri
vilegio pase a la Comisión de Asuntos Constitu
cionales, donde pediré a la señora diputada Cas
tro que aporte las pmcbas de la entrega. En 
este mismo recinto hubo y hay señores legisla
dores que han sido excelentes ministros de Tra
bajo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia infonna que cuando haya quórum se consi
derará el pedido de la señora diputada para que 
la cuestión de privilegio pase a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales. La Presidencia re
cuerda que las cuestiones de privilegio no se 
discuten; sólo se votan. 

7 

DEROGACIONDE LA 
LEY DE REFORMA LABORAL 25.250 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Camaílo).- Prosigue la con
sideración del asunto en tratamiento. 

Tiene la palabra el seílor diputado por el 
Neuquén. 

Sr. Lozano. -- Señor presidente: la señora 
diputada Castro le solicita la palabra. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia es la que otorga la palabra, señor diputado. 
Ya le daré la palabra, señora diputada Castro. 

Sr. Lozano. - Señor presidente: a juzgar por 
lo expuesto en los fundamentos que ha enviado 
el propio Poder Ejecutivo ratificado tan1bién por 
varias afinnaciones que aquí se han vertido, 
parecería que estamos discutiendo más en fun
ción de las sospechas que Pontaquarto instala
ra sobre la ley 25.250 que por lo que debería ser 
el objetivo central de este debate, que no debe
ría perderse: garantizar los mecanismos legales 
que hagan posible restituir los derechos 
conculcados a millones de trabajadores. 

La sospecha que ha instalado Pontaquarto 
parece justificar la discusión de una reforma 
parcial y limitada, que ciertamente no desmonta 
el conjunto de las normas flcxibilizadoras que 
se pusieron en marcha a partir de 1976 y que se 
profundizaron en la década de 1990. Ello tam
bién parece justificar la celeridad en el trata
miento de este tema, que podría haber sido me
jorado por el Parlamento. 

Al no damos la posibilidad de hacerlo, nues
tro debate se transfonna en una ficción parla
mentaria. Parecen increíbles algunas de las pa-
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radojas que nos plantea la vida política argenti
na, donde de repente los temas centrales, como 
serían discutir y llevar a fondo las controversias 
sobre los derechos de los trabajadores, apare
cen relegados por otro tipo de cuestiones. Ello 
ocurre, incluso, cuando se debate la corrupción, 
que está implícita en la discusión de esta nor
ma. 

Muchas veces parece que nos quedamos más 
en el terreno del procedimiento fonnal y de las 
valijas que han circulado, que en el contexto que 
hizo posible que la corrupción económica se 
extendiera. 

Sin un paso previo, al cual aludió en parte la 
señora diputada Castro, no habría habido ningu
na posibilidad de corrupción en el sistema 
institucional. Me refiero a la corrupción política, 
entendida como desconocimiento del mandato 
popular y como abandono de la necesidad de 
preservar mediante las normas el bien público y 
el interés de quienes trabajan en este suelo. 

La definición previa que supone desconocer 
el mandato popular abre las puertas a los fenó
menos de corrupción económica y de circula
ción de valijas que ocupan tantos centímetros 
en las presentaciones de los medios. 

Por lo tanto, comparto absolutamente muchos 
de los argumentos que se han vertido aquí con 
respecto a la necesidad de un gesto fuerte por 
parte del Parlamento, haciéndose cargo de sus 
propios actos y no permitiendo que una norma 
que ha sido comprada pueda tener efectos, pero 
quiero señalar que si nos quedan10s en el deba
te entre nulidad o derogación, no estaremos yen
do al fondo de la discusión sobre la problemáti
ca de los trabajadores, que es lo que debería 
comandar el debate sobre cada uno de los ar
tículos de esta ley. 

En este marco quiero señalar que hay algu
nas cuestiones del proyecto del Poder Ejecuti
vo, obviamente en una escala en la que veni
mos de un pozo, que mejoran la situación 
imperante. 

Es cierto que el período de prueba es una 
institución que no debería existir, pero también 
lo es que es mejor que sea de tres meses en 
lugar de un at1o. 

Es cierto que efectivamente hoy la 
ultraactividad no garantiza nada, pero es preferi
ble que exista a que no exista. 

Es mejor que los converros se homologuen 
por control de legalidad y no introduciendo cláu-

sulas económicas que determinan su 
aceptabilidad o no. 

Es cierto también que es mejor que la articu
lación entre los convenios tenga que ver con 
restituir a los trabajadores la nonna más favo
rable, y es mejor que exista acuerdo voluntario 
y libre de las partes para la negociación colecti
va, así como también que se avance en regular 
el poder de policía y la facultad del Estado para 
intervenir en los conflictos colectivos. 

Por tat1to, entiendo que este proyecto que el 
Poder -gjecutivo envió presenta aspectos para 
mejorarlo y perfeccionarlo, si es que el trata
miento parlan1entario lo hubiera pennitido. Es 
una pena que no hayamos tenido tiempo sufi
ciente para poder mejorar esta iniciativa. Es 
inexplicable y no existe justificación alguna. 
¿Cuál es la razón por la que no se puede demo
rar esta sanción un mes más, si de todos modos 
la situación imperante en la Argentina no canl
biaría? Esto es algo que debemos destacar y 
que evidentemente se relaciona con las defini
ciones planteadas por los señores diputados 
Polino y Castro en el sentido de que el Parla
mento tiene un lugar institucional que cumplir, y 
en este caso no lo está haciendo. 

La imposibilidad de discutir aquí adentro para 
modificar y perfeccionar una norma es la que 
me ha obligado a acompañar el dictamen de 
minoría. Lo hago con la convicción de que las 
mejoras que la ley introduce siguen dejando afue
ra de la consideración aquellos aspectos que son 
centrales y esenciales para el debate de los tra
bajadores en el momento actual. 

¿Cuáles son aquellos aspectos, por lo menos 
desde nuestro punto de vista? Un tema es el 
vinculado con el empleo y la distribución de los 
ingresos y el otro, con la cuestión de la demo
cracia sindical. Respecto del primero -alguien 
ya lo señaló-, la vigencia de una tasa de des
ocupación que sin planes se ubica en el21,4 por 
ciento de la población activa y la existencia de 
un 50 por ciento de la población ocupada en 
situación irregular, determinan que resulte casi 
ocioso nuestro debate sobre el período de prue
ba. Podemos discutir que no debe existir, que 
sea de un mes, que sea de seis meses; lo cierto 
es que si tenemos el 50 por ciento de los traba
jadores en negro, el período de prueba en la 
Argentina es tan largo como el patrón quiere. 

Consecuentemente, hay que ubicar este de
bate para asumir con claridad que la verdadera 
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ley de flexibilización vigente en la Argentina es 
la desocupación generalizada. En ese contexto, 
la desocupación transforma a los trabajadores 
que están ocupados en rehenes que efectiva
mente tem1inan aceptando ingresos y condicio
nes de empleo mínimos. ¿Qué quiero señalar 
con esto? Que efectivamente podemos discutir 
la mejor norma de protección legal, pero si el 
contexto en el que dicha nonna se aplica no 
permite su vigencia, no estamos discutiendo la 
cuestión fundan1ental. 

Las dos cosas que detemünan la vigencia de 
un derecho que protege a los trabajadores son 
el contexto económico objetivo que vive el país 
y la implementación de la democracia sindical, 
es decir, la capacidad de los trabajadores para 
definir quiénes habrán de representarlos. 

Todavía no hay una verdadera política de se
guridad social que garantice ingresos mínimos 
para el conjunto de los hogares en situación de 
pobreza e indigencia, de forma tal que la políti
ca pública no actúa como punto de referencia 
para generar la capacidad de discusión de los 
trabajadores que están ocupados. En conse
cuencia, tal capacidad no podrá lograrse aun
que sancionemos y apliquemos la mejor norma. 

Si bien es cierto que no pediríamos que tma 
ley laboral resuelva el problema del desempleo, 
sí podemos solicitar que se abandonen viejas 
concepciones que ya han demostrado su fracaso 
más estrepitoso, como aquella matriz conceptual 
que indica que bajando costos laborales se fo
menta el empleo. 

Si hubiésemos trabajado activamente, segu
ramente nos habríamos puesto de acuerdo en 
que el artículo 6°, tal como está redactado, de
bería estar excluido de esta nonna. Que no se 
siga justificando que mediante la reducción de 
los costos laborales se genera empleo, porque 
incluso toda la biblioteca de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico se
ñala que las estrategias de reducción del costo 
de la contratación sólo producen precarización 
y no generación de empleo. 

Al fijarse el techo de ochenta trabajadores 
ocupados, cuando el censo industrial establece 
que el96 por ciento de los establecimientos cuen
ta con menos de cincuenta ocupados, práctica
mente se hace inexistente el límite para accio
nar el beneficio; y aun es mucho más inexistente 
frente al hecho de que ni siquiera hay precisio
nes sobre la cuestión de la facturación, ya que 

podrían acceder al beneficio empresas de los 
sectores químico, de las comunicaciones o de la 
informática, que tienen una alta facturación y 
un muy bajo nivel de empleo. 

Estos planteas tan1bién se suman a lo mani
festado por muchos colegas diputados en cuan
to a la necesidad de derogar los "contratos ba
sura", de modificar disposiciones de la ley 25.013 
y de la Ley de Contrato de Trabajo rompiendo 
la solidaridad entre la empresa usuaria y la em
presa contratista. Evidentemente, podríamos 
haber hecho desaparecer estas nonnas, mejo
rando así la iniciativa en discusión. 

Por otra parte, deseo referirme al tema de la 
democracia sindical. Como sefíalara el señor diputa
do Piccinini en su fundamentación del dictamen de 
minoría, consideramos preciso incluir a las organiza
ciones de trabajadores simplemente inscriptas, de 
acuerdo a su nivel de representación. Nosotros fija
mos un piso del 10 por ciento de los afiliados del 
sector a los fines de que puedan participar en la 
discusión de los convenios colectivos. 

Quienes sufren o gozan de los convenios 
-los trabajadores- deben tener la oportunidad 
de definir por sí o por no a través del órgano 
máximo de su organización, o mediante plebis
cito o asan1blea, en cuanto a la aceptación de 
los convenios que finnan los dirigentes. 

Hablamos de "democracia sindical", pero no 
por fuera de una discusión a fondo. En realidad, 
el propio gobiemo ha reconocido que existen 
problemas en tomo de este tema al aceptar las 
recomendaciones de la comisión de expertos de 
la Organización Internacional del Trabajo, en una 
de cuyas conclusiones señalan que varias dis
posiciones de la ley 23.551 de asociaciones sin
dicales no están de conformidad con las nor
mas internacionales del Convenio 87 sobre 
libertad y democracia sindical. 

Al señalar esto no estamos quitando al sindi
cato más representativo la capacidad de actuar 
y de tener prioridad. Lejos de ello, en todo caso 
estamos poniendo en discusión que no existe 
siquiera la posibilidad de constatar cuál es el 
sindicato más representativo. Ello porque la rea
lidad sindical argentina indica que en la actuali
dad hay tres mil sindicatos y ochenta y cinco 
federaciones; 1 .357 organizaciones tienen 
personería gremial y l. 792 no la tienen, y están 
tratando de lograrla. 

En realidad, lo que estamos discutiendo es 
que la diferencia entre las organizaciones sindi-
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cales con y sin personería consiste en que los 
representantes de las últimas no tienen cober
tura legal a la hora de organizarse a nivel labo
ral; no pueden intervenir en los conflictos co
lectivos, carecen del beneficio de retención de 
nómina por parte de las empresas, y en rigor 
deben cumplir tantos requisitos para acceder a 
la personería gremial que resulta absolutamen
te quimérico que puedan siquiera hacerlo. 

Es decir que si no se abre esta posibilidad se 
congela la situación imperante en materia sindi
cal, que creo que efectivamente merece una 
precisión respecto de lo afirmado por la señora 
diputada Stolbizer. En la Argentina no ha habido 
quietud sindical; en todo caso, habrá habido quie
tud de parte de algunos dirigentes sindicales. 
Pero tal como lo señalaba la diputada Castro, 
tanto la organización a la que pertenezco, la CT A, 
como el MTA, la Corriente Clasista y Combativa 
y muchas otras organizaciones que en las dife
rentes localidades han venido haciendo resis
tencia al paradigma neoliberal en la Argentina, 
son demostrativas de que aun en un contexto 
de suf)1a dificultad los trabajadores hicieron pre
sente una v otra vez su cuestionan1iento a las 
políticas qÚe nos llevaron a un cuadro de colap
so como el que hemos vivido. 

En este sentido, a efectos de que quede claro 
para el conjunto de los diputados y para la opi
nión pública, solicito la inserción en el Diario de 
Sesiones de la presentación que en los próxi
mos días hará la Central de los Trabajadores 
Argentinos, junto con el Centro de Estudios 
Legales y Sociales, ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos para 
reclamar en favor de la vigencia de la libertad 
sindical en la Argentina. 

Quiero hacer la salvedad de que, tal como lo 
planteara el presidente de la Nación, efectiva
mente la Argentina ha crecido durante el año 
pasado un 8,4 por ciento. De todos modos, no 
podemos dejar de destacar -para quienes dicen 
que la cuestión es el crecimiento- que el debate 
no es sólo crecer o no crecer, sino cómo y para 
quién se crece y qué modalidad adopta el creci
miento económico. Por lo menos hasta ahora, 
en los dieciocho meses que llevamos de 
reactivación luegO de la devaluación en nuestro 
país, efectivamente la tasa. de desempleo ha 
bajado mucho menos que lo que ·ha crecido el 
producto;' sig'ue teniendo números escalofriantes 
como el21~4·por ciento. 

Asimismo, el empleo generado es en un 75 
por ciento de carácter irregular; la jornada la
boral sigue siendo de once horas; la pobreza y 
la indigencia continúan fijas prácticamente en 
los mismos niveles de antes del comienzo de la 
reactivación, y además la cifra relativa a los 
accidentes laborales ha duplicado la del creci
miento del producto. 

Con esto quiero decir que estamos creciendo 
en la Argentina pero no estamos en capacidad 
de garantizar una organización social 
mínimamente justa. Por lo tanto, situar la cues
tión de la distribución del ingreso como clave 
del debate argentino implica favorecer por vía 
de las normas institucionales a aquellas estrate
gias legales que beneficien la mejor y mayor 
organización de los verdaderos actores que ha
cen posible la existencia de la distribución, que 
son los trabajadores. 

En tanto y en cuanto no existen aún políticas 
de ingresos mínimos para los hogares en situa
ción de pobreza, en tanto esta nonna mantiene 
el criterio de reducción del costo laboral para 
favorecer el empleo, no avanza en cuestiones 
relativas a la democracia sindical y además 
mantiene problemas que se han mencionado 
aquí, como por ejemplo los referidos al mú1imo 
para la indemnización, el tema de las cooperati
vas, el despido sin causa, etcétera, y dado que 
no nos hemos dado el tiempo para profundizar 
este debate, me veo obligado a acompañar el 
dictamen de minoría y a insertar lo que creo son 
modificaciones razonables para el proyecto que 
estamos discutiendo. 

8 
ACLARACION 

Sr. Presidente (Cama:ño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Castro. - Señor presidente: muy bre
vemente quiero formular algunas aclaraciones 
en relación con la cuestión de privilegio plan
teada por la señora diputada Camaño. 

Debo aclarar que en ningún momento dije que 
Recalde entregó a los trabajadores; lo califiqué 
como "maestro de legisladores, maestro de sin
dicalistas, amigo de los trabajadores." Cuando 
sostuve que tal vez por eso no llegó a ser minis
tro de Trabajo -quizás fue desafortunada la ex
presión en este contexto- particulannente es
taba expresando mi fmstración porque en el 
únicomomento en que tuve oportunidad de in-
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fluir en la designación de ese cargo fue durante 
el gobiemo de la Alianza, y cuando varios dipu
tados sindicalistas pretendíamos que se desig
nara una persona con articulación, idoneidad y 
experiencia en el mundo del trabajo, se nombró 
a un operador político: Flamariquc. Hice esa 
referencia cuando diferencié la búsqueda de con
senso de la operación política. En modo alguno 
fue mi intención agraviar a la diputada Camaño, 
y lo quiero aclarar con toda contundencia. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Camaño. Señor presidente: me parece 
de una gran hidalguía la aclaración fommlada 
por la señora diputada Castro, por lo que retiro 
la cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda deses
timada la cuestión de privilegio. 

9 
DEROGACIONDELA LEY DE REFO:R..\1A 

LABORAL 25.250 

(Continuación) 

Sr. Presidente (Camaño).- Prosigue la con
sideración del asunto én tratamiento. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Esaín. - Señor presidente: el proyecto 
en consideración consta de dos partes, la pri
mera de las cuales es la derogación de una ley 
antiobrera, mientras que la segunda establece 
un nuevo marco jurídico. 

La norma que se propicia derogar en esta 
sesión es una ley antiobrera porque se alzó con
tra los principios in dubio pro operario, de 
ultraactividad y de buena fe en las relaciones 
jurídicas, al hacer prevalecer los conve1úos co
lectivos particulares sobre los convenios colec
tivos generales, generando derechos a la baja 
de los trabajadores. 

Personalmente, estoy de acuerdo con la pri
mera parte de esta nonna que es la derogación 
de la ley 25.250. Las relaciones sancionadas 
entre los particulares al influjo de las leyes dic
tadas por el Estado los hace ejecutores de bue
na fe de los actos y hechos jurídicos. 

Es cierto que la ley 25.250 está teñida de la 
peor calaña institucional de la que puede ser 
acusada una norma: de ser comprada. También 
es verdad que su marco y plexo jurídicos son 
contrarios a la Constitución Nacional, los prin-

cipios liminares de la Organización lntemacio
nal del Trabajo y a todas las encíclicas papales. 

Si tenemos en cuenta que en nuestro país las 
pymes son las mayores contratantes de mano 
de obra, debemos decir que en estos tres o cua
tro años de vigencia de la ley se han producido 
situaciones y relaciones jurídicas de buena fe 
entre los actores de ambos extremos de la rela
ción jurídica. En ese sentido, no tenemos dere
cho a afectar esas relaciones jurídicas que de 
buena fe se han celebrado en el marco de una 
norma que aparece sospechada de viciosa en 
su origen, y cuyo articulado en general ha per
judicado a los trabajadores. De tal manera que 
en este esquema político y jurídico que es nues
tra Constitución Nacional, si aun pudiéramos 
evitar el análisis de estas relaciones cumplidas, 
deberíamos decir que es imposible la sanción 
de nulidad de una ley por parte del Congreso de 
la Nación. 

Existe una división de poderes que es el eje 
central del ejercicio del poder constitucional. 
Cada uno de los poderes tiene sus propias limi
taciones y facultades y un control sobre el resto 
de los poderes. Pero la Constitución Nacional 

·otorga: al Congreso de la Nación la facultad de 
sancionar o derogar leyes y también de contro
lar al Poder Ejecutivo. 

Las facultades nulificantes o de investigar cuál 
es la relación de contradicción que existe entre 
una norma inferior y una superior están acorda
das, por ese marco jurídico y político, al Poder 
Judicial de la Nación, de tal manera que las re
glas de juego del sistema democrático, al cual 
todos decin10s adscribir, obligan a que este Con
greso solamente pueda expedirse por la dero
gación de la ley, que es lo que establece exprc
san1cnte el articulo 1 o. 

Esta posición ya la he sostenido en este re
cinto hace poco tiempo cuando se debatió la 
nulidad de dos leyes que finalmente se sancio
nó. En esa oportunidad sostuve lo mismo que 
sostengo ahora, y como se trataba de un tema 
tan caro a los intereses de cada uno de los ar
gentinos decidí abstenerme. Repito lo que dije 
en ese debate: cada uno de los poderes tiene un 
rol y debe cumplirlo. De tal manera que no hay 
ninglllla posibilidad de que este Congreso se 
arrogue facultades judiciales que no le corres
ponden por mandato constitucional. 

Con respecto a la división de poderes, noso
tros tenemos un sistema donde se elige un pre-
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sidente que tiene un montón de atribuciones, un 
montón· de facultades y varios poderes que le 
otorga la Constitución Nacional. Aquí algunos 
discursos que adolecen de amnesia le han im
putado al ejercicio de este mandato constitucio
nal una acumulación excesiva de poder. Y digo 
que parten del discurso de la a1m1esia porque 
no recuerdan que fueron incapaces de cumplir 
un mandato constitucional y se terminaron yen
do de la Casa de Gobierno en un helicóptero. 

Ahora algunos se molestan y se disgustan 
cuando ven que hay alguien que toma la Cons
titución en sus manos y los poderes y faculta
des que ésta otorga y los ejerce en beneficio del 
interés general; son los mismos que bajan a este 
recinto no sólo con este proyecto de ley sino 
con todos los que se tratan. Aquí me permito 
recordar aquello de la moral de Robespierre en 
el discurso: ocupan tanta moral en el discurso 
que no queda lugar para la política. 

Es cierto que en la política no se puede partir 
de tma base que no sea ética, pero también lo es 
que la historia universal ha hecho una diferencia
ción entre la religión, la moral y la política, y este 
Parlamento es un parlamento político; no es un 
tribunal moral. Es cierto que ha habido hechos · 
de corrupción -hasta institucional- eri el país, pero 
también lo es que la ley que vamos a derogar 
viene de la mano de la política y de la filosofia del 
Consenso de Washington, que los moralistas de 
Robespierre en este recinto supieron acompañar 
en la última época de esos doce años. No tienen 
autoridad moral para tratamos de inmorales por 
no querer sancionar la nulidad de esta ley. 

Sr. Breard. - ¡Los conversos son peligro
sos, señor presidente! 

Sr. Presidente (Ca111año). - Señores dipu
tados: tratemos de terminar la noche en paz. La 
idea de esta Presidencia es poder tratar esta 
iniciativa en general y en particular en fonna 
ordenada. Por eso, pide por favor a los señores 
diputados que bajen los decibeles de los discur
sos para no tener inconvenientes. 

· Continúa en el uso de la palabra el señor di
putado por Mendoza. 

Sr. Esaín. - La norma que va111os a sancio
nar modifica muchos puntos de la ley que va-
lpos a derogar. . 

· El período de prueba, la ultraactividad y el 
poder de polícía son temas que trata la legisla
ción laboral. Las·leyes pueden: ser brillantes en 
su redacción, en su ·fílosofia y el'l su articulado, 

pero si no existe la posibilidad práctica de que 
tengan cumplimiento efectivo terminan siendo 
meras decla111acioncs legislativas. 

Acá se ha hablado de los índices del trabajo 
en negro, y convengamos que hasta ahora todo 
el sistema de contralor de la relación laboral en 
su faz individual pasa fundamentalmente por los 
organismos provinciales, que frente a la magni
tud de la crisis se han mostrado impotentes para 
poder bajar drásticamente los índices del traba
jo en negro ejerciendo ese poder de policía. 

Entonces, no es que con este proyecto la 
Nación se arrogue facultades propias. Lo dice 
concretamente el proyecto de ley: se trata de 
corresponsabilidad, de coordinación; no se trata 
de la invasión de facultades constitucionales 
propias de las provincias~ sino de sumar un ins
trumento más en la lucha contra el trabajo en 
negro. 

De manera tal que me parece que estas nor
mas que tienen que ver con el poder de policía, 
con reforzarlo y coordinarlo, no tienen absolu
tamente nada que ver con algún tipo de 
inconstitucionalidad. 

Decía que esta ley que hoy vamos a derogar 
es producto de las políticas del Consenso de 
Washington, que dejó pocas empresas y pocos 
trabajadores, con pocos derechos. Entonces, 
alejarse de esas políticas del Consenso de Was
hington es defender a los trabajadores. Por su
puesto que en este caso concreto se efectúa la 
derogación de la ley y se produce el nacimiento 
de otra pieza jurídica. 

Cuando mencionaba las políticas del Consen
so de Washington y hablaba de la amnesia me 
estaba refiriendo a aquellos sectores que no han 
hecho su pública autocrítica, y que muchas ve
ces pasaron de pregonar o de ser parte de estas 
políticas a ser, en este recinto y en la opinión 
pública, los que más las han criticado. 

Creo que una de las cuestiones esenciales de 
la dirigencia es hacer el reconocimiento de las 
cosas a favor y en contra que ha tenido la polí
tica del país en los últimos tiempos. 

Esta ley pone en marcha un proceso político 
de revisión de toda una serie de normas que 
tenemos la obligación de revisar, porque no sólo 
hay que rever la ley de contrato de trabajo~ sino 
también las leyes 23.5 5 1, de organizaciones sin
dicales, la de accidentes de trabajo y la que re
glamenta el sistema previsional. 

• 

• 

• 
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Muchas veces se sostiene la necesidad de 
los efectos inmediatos cuando todavía no hay 
resultados porque el proceso politico está ei1 
marcha. Creo que estamos en el buen camino 
porque esta ley mejora definitivamente la situa
ción de protección de Jos trabajadores, por lo 
que la vamos a acompañar. 

Sr. Presidente (Camaí1o). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gutiérrez (F.V.). - Seí1or presidente: en 
el inicio del tratamiento de este proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo, que pone fin a una década 
infame, quiero hacer un expreso reconocimien
to a los trabajadores que hace cuatro años, se
mana tras semana, se movilizaban al Congreso 
de la Nación para solicitar a los diputados y se
nadores que esa ley nefasta no se aprobara. 
Lejos estaba en ese momento pensar que en el 
Congreso de la Nación se anidaba tan profunda 
corrupción que castigaba y ofendía la concien
cia de nuestro pueblo: que senadores recibieran 
dinero para aprobar una ley que condenaba a 
los trabajadores argentinos a la miseria y la ex
clusión. 

Semana tras semana vinimos al Congreso de 
la Nación los sindicatos que cuestionába.ni.os la 
ley y que en ese momento participábamos en la 
Confederación General del Trabajo que coman
daba el compaí1ero Hugo Moyano. Enesa opor
tunidad nos reunimos -y por ser parte de la 
conducción del movimiento obrero estuve pre
sente-, con la mayoría y con casi todos los dipu
tados de las distintas bancadas, así como tam
bién con los senadores. A todos les expusimos 
nuestra objeción a ese proyecto de ley y les ex
plicamos por qué la CGT disidente no avalaba 
esa propuesta del gobiemo. También cuestioná
bamos a aquellos dirigentes sindicales de la CGT 
oficialista que vinieron avalando durante una dé
cada, durante el gobiemo de Menem, todas y cada 
una de las leyes que destruyeron la protección 
del trabajador argentino. Cuestionábamos a aque
llos dirigentes que entre gallos y medianoche apro
baron la reforma laboral. 

Es por eso que a los trabajadores les causa 
indignación que no haya autocrítica o que algu
nos dirigentes no tengan memoria y olviden lo 
que pactaron en aquella oportunidad. Me estoy 
refiriendo al seílor secretario de la CGT 
oficialista, Rodolfo Daer. Hace pocos días se 
publicó en un periódico que él decía que jamás 
había avalado la reforma laboral, cuando todos 
vimos su foto con el ex presidente De la Rúa 

mientras hablaba de las bondades que iba a te
ner esa ley, bondades que en la práctica de nin
guna manera se cwnplieron; fue todo lo contra
rio. El secretario general Rodolfo Daer debería 
tener un poco de dignidad y renunciar a la CGT 
para pemütir la unidad del movimiento obrero. 
Esta es una unidad que se necesita para acom
paüar el proceso que está iniciando el presiden
te de la Nación. 

Escuché con muchísima atención el discurso 
que ayer pronunció el presidente en la Asam
blea Legislativa, uno de cuyos párrafos me per
mitiré leer: "Tenemos la certeza de estar vivien
do un instante muy singular de la Argentina. 
Entre los üm1ensos conos de sombra que pro
yectan el problema de la deuda y el dolor de la 
exclusión y el empobrecimiento, se percibe con
cretamente un sendero para el cambio profun
do, de concreción de un proyecto de Nación. 

"Cambio profundo significará dejar atrás la 
Argentina que cobijó en in1punidad a genocidas, 
ladrones y corruptos mientras condenaba a la 
miseria y a la margmalidad a millones de nues
tros compatriotas." 

Este es el momento de dejar atrás toda esa 
legislación surgida de este tipo de procedimien
tos delictivos que hoy se tramitan ante la Justi
cia y que esperamos que se esclarezcan debi
damente, quedando los responsables en la cárcel, 
como corresponde. 

Hace pocos días asistí a un congreso inter
nacional de la Federación de Trabajadores Me
talúrgicos de Latmoamérica. 

A esa frase del señor presidente se refirieron 
muchos representantes de los trabajadores me
talúrgicos de Latinoamérica, cuando se trató la 
situación por la que está atravesando nuestro 
país. Ellos nos observan con expectativa y con 
esperanza, y apoyan decididamente el proceso 
que lleva adelante el presidente Kirchner en lo 
económico, en lo que respecta a la posición so
berana frente al Fondo y en lo atinente a esta 
cuestión que apunta a recuperar los derechos 
de los trabajadores argentmos. 

La posición argentina frente al Fondo Mone
tario Jntemacional, de no pagar en concepto de 
deuda más del 3 por ciento del superávit prima
rio y la quita sustancial del 75 por ciento a los 
acreedores privados es un ejemplo que se está 
tomando en América latina. 

La recuperación de los derechos laborales es 
otro hito que los trabajadores de nuestro conti-
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nente siguen con mucha atención. 
N o bastó que hubiera un arrepentido, que tam

bién participó de las maniobras delictivas, para 
que ese proyecto se tratara hoy en esta Cáma
ra. Fue necesaria también la incansable y cons
tante lucha de los trabajadores y de todos los 
sindicatos, que en su gran mayoría se negaban 
a discutir los convenios colectivos sobre la base 
de la norma que se había aprobado. Si alguno lo 
hacía tendría que responder ante sus trabajado
res. La gran mayoría de los sindicatos se negó 
a discutir convenios a la baja, porque si algo nos 
enseñaron a los sindicalistas el general Perón y 
la compañera Evita es que nunca debíamos ne
gociar a la baja; siempre se negocia para arri
ba. De ahí el concepto de ultraactividad que 
defendimos en aquella oportunidad y que este 
proyecto de ley apunta a recuperar. 

Fue una ardua lucha de millones de trabaja
dores, que no sólo participaron de las moviliza
ciones, sino que además pararon sus fábricas, 
sus talleres y vinieron a manifestarse frente al 
Congreso en esa noche fatídica de represión 
que todos vimos por televisión. Quienes estába
mos acá pudimos ver cómo se castigaba y gol
peaba a miles de compaí1eros que protestaban· 
contra la sanción de esa ley. Un compañero 
cuyo nombre ya se mencionó en este recinto y 
que en mi opinión es in1portante que reciba nues
tro reconocimiento fue el compafíero Piumato, 
quien resultó balcado en aquella oportunidad. 

Ninguno de esos actos represivos lograron 
acallar nuestra voz ni detener nuestra lucha. 
Fuimos nosotros, los compaüeros de la CGT di
sidente -el compaüero Rugo Moyano, el com
paüero Juan Manuel Palacios, quien les habla y 
el compaüero Carlos "Perro" Santillán, de la 
Corriente Clasista y Combativa- quienes de
nunciamos por primera vez lo que había señala
do el ministro de Trabajo, Flamarique, es decir 
que la ley se iba a aprobar porque "tenía la 
Banclco" y ya estaba todo arreglado. 
' En aquella oportunidad pedimos que la Justi

cia investigara. También le solicitamos pública
mente al entonces vicepresidente Carlos 
"Chacho" Alvarez que, siendo el abanderado 
de la transparencia y de la lucha contra la co
rrupción -como señalaba-, iniciara un proceso 
judicial, habida cuenta de que en su gobierno y 
en el propio Senado que presidía se estaba de
sarrollando el acto de conupción más criminal 
en contra de los trabajadores. 

No tuvimos suerte. Pasaron cuatro años, pero 
hoy la verdad ha surgido. Por eso expresamos 
nuestro reconocimiento por la lucha llevada ade
lante por la CGT disidente. 

Por estas razones, adelanto que desde el blo
que del Polo Social y desde el interbloque Con
vergencia vamos a apoyar en general el pro
yecto de ley en consideración, ya que rescata 
los institutos más importantes que se habían 
destruido con la sanción de la ley 25.250. Me 
refiero al preaviso, la indenmización, la integra
ción del mes, la ultraactividad y el convenio de 
la norma más favorable al trabajo, entre otros. 

También tenemos algunas diferencias y di
vergencias que vamos a seüalar puntualmente 
durante la discusión en particular. 

No queremos pasar por alto algunas mani
festaciones de compañeros y diputados aquí 
presentes, algunos de extracción sindical. Se 
habla mucho de los convenios ultraactivos, de 
los convenios 75 y del modelo sindical. 

Queremos reivindicar el modelo sindical ar
gentino, más conocido en el mundo como el 
modelo sindical peronista, que para nosotros es 
el modelo de la justicia social porque todos los. 
derechos que queremos recuperar fueron im
pulsados y defendidos por esos sindicatos del 
modelo sindical argentino. 

Queremos reivindicar que en nuestro país 
existe absoluta libertad sindical. No lo decin10s 
sólo aquí, en la Cámara de Diputados, nos ha 
tocado defender este criterio en las distintas 
asambleas anuales de la Organización Interna
cional del Trabajo. 

Hay tres mil sindicatos inscriptos en el país, 
de los cuales mil cuatrocientos cuentan con 
personería jurídica y el resto con una simple ins
cripción gremial. Es importante que en este con
cepto de modelo sindical tengamos en claro que 
ante un proceso de concentración económica 
del capital monopólico y financiero no debemos 
propender a la disuasión, división y atomización 
del movimiento obrero sino, por el contrario, a 
la concentración y a la negociación colectiva 
nacional. 

Esto es lo que hoy están procurando obtener 
muchos sindicatos de países hermanos, como el 
caso de los metalúrgicos de Brasil, presidido 
actualmente por el compaüero Lula, un dirigen
te metalúrgico. En ese país existen convenios 
de fábrica y no existen Jos delegados de fábri
ca. Lo que hoy está buscando la Confederación 
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Unica de Trabajadores de Brasil es la negocia- tintas actividades están negociando sus conve-
ción del convenio colectivo nacional como te- nios colectivos y sus salarios a partir de los de-
nemas los metalúrgicos en la Argentina. cretas de este gobiemo, que ha planteado in-

No es cierto lo que se ha dicho en este recin- corporar los doscientos veinticuatro pesos a las 
· . to en cuanto a que no hay participación de los · remuneraciones. Por ello", es necesario contar 

trabajadores de base ni. de los delegados en el con una iniciativa absolutamente clara. 
convenio colectivo nacional. La legislación está de acuerdo con un mode-

Es justo decir la verdad ante los hechos que lo de país. Las leyes sancionadas durante la eta-
. han sucedido recientemente· en nuestro· país, y . pa del modelo económico neoliberal -deberán ser 
por ello en primer-lugar quiero destacar y reco- . revisadas: ART,jubilaciones, tercerización, tra
.nocer .-.como señaló respecto de.la,,compañera · bajos .e:ventuales, empleo y ':contratos basura". 
diputada Camaño-- que algunos diputados de ex-- ,, Todas esas nonms deben ser-revisadas por-
tracción gremial podemos dar fe de su honesti- que responden a la concepción de un modelo 
dad v de su lucha al frente del Ministerio de antinacional y antiproductivo, que ruego que to-
Trab-~jo de la Nación. Desde el gremio metalúr- dos hayamos abandonado definitivamente. 
gico queremos hacer un expreso reconocimien- Una ley responde a un modelo productivo, y 
to a. su gestión. . ·· esta.iniciativa está de acuerdo con el proyecto 
..-Lo mismo. puedo .. decir. del señor diputado ·.;de- Nación<aLque·Clyer. nos convocó el señor 
Atanasof, quien por poco tiempo también estu- presidente Kirchner en la Asamblea Legislati-
vo al frente del Ministerio de Trabajo de la Na- va. 
ción, ya que durante ese período no hubo nin- Por lo expuesto, apoyamos en general este 
gún proyecto de :tlexibilización en contra de los proyecto de ley y fommlaremos nuestras oh-
trabajadores. , servaciones durante la consideración en parti-

Encuanto a los convenios.quiero señalar que cular. 
en el mes de octubre del año pasado, la Unión Sr. Presidente (Camaño). - Por Secretaría 

·· · Obrera ·Metalúrgica de la República Argentina, se·, dará lectura· de los .. nombres. de los señores 
quehoytiene ciento sesenta mil afiliados en cin- · diputados. que están anotados para hacer uso 
cuenta y cuatro seccionales repartidas en todo de la palabra. a efectos de dar por cerrada la 

- el país, ha discutido su convenio colectivo na- lista de oradores. 
·cional y sus convenios colectivos por rama de .Sn -Secretario (Rollano). _ Se trata de los 
producción siderúrgica, aluminio, automotriz, señores diputados Atanasof, Cappelleri, Bossa, 
metalúrgica pesada, bienes de capital, metalúr- Canteros, De Brasi, Neri,Vargas Aignasse, 
·gica en general, metalúrgica de ferrosos y to- Tinnirello, Nieva, Pemasctti y Díaz Bancalari. 
dos los trabajadores han participado a través de Sr. Presidente (Camaño). _ Cada uno de 
sus comisiones intemas y cuerpos de delega-
dos. Todas las seccionales del país en los me- los señores diputados mencionados dispondrá 

de cinco minutos para su intervención . . ses-de noviembre, y,diciembre han reunido a sus 
. delegados en.congresos :para aprobar el coll\Íe- Tie~1e la palabra el señor diputado por Bue-
_nio colectivo nacional, incluyendo,la secciona! a nos Aires. . . . . 

- :,~·,··:.iaéf{uefPéiÍteitOCíaeh::uú:t¡3aiiero'tié;-hi;tJOM~11i:. ·,_,,.,.¡Sr.;..-Atanasof::-:Señor,presidcnte:. ·voy.-a.tra-
putado nacional Alberto Piccinini. ta~ de ser breve y, si me excediera en mi tiem-

Hoy tenemos firmado un convenio nacional po, solicito a la Presidencia que me lo haga no-
que representa a ciento sesenta mil trabajado- tar . 

. . --ms•yno·hayun-,solotrabajadonnetalúrgiwdel Claramente quiero trasmitir mi alegría por-
·país quc··haya cuestiona:do esta negociación co- · · que nuevamente el justicialismo trae al debate 
lectiva. En este momento estamos abriendo la en el recinto un intento por temúnar con el pro-

. .-:uegociaciónparitarianacioual. ceso de flexibilización laboral que caracterizó a 
. - .: P<>rero es una -premu-ra ...::}o--dije emma ínter- 'la política.de las últimas dos décadas en la Ar-

vención anterior el af1o pasado y también en la gentina. 
Comisión de Labor Parlamentaria- la necesi- Discutimos mucho cuando se sancionó la ley 

• · dad de<que ·rápidamente se~-sancione este -pro- 25.250. A mí me tocó.serquien, en nombre del 
yecto de ley, porque muchos sindicatos de dis- justicialismo, planteó la oposición a la sanción 
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de esa ley. Justamente, tratamos de dejar claro 
en el debate en particular nuestra oposición a 
los institutos -todos ellos a la baja- que se erea·· 
ron eon la ley 25.250. 

Creo que hoy todos estamos reconociendo 
que lo que en aquel momento anticipó el 
justieialismo fue lo que ocurrió en la Argentina 
posteriormente. 

Hoy, todos coincidimos en la necesidad de 
derogar esta ley, no sólo porque está manchada 
por supuestas irregularidades en su procedimien
to de sanción, sino porque ta.111bién está ponien
do fin al proceso flexibilizador, que tanto hemos 
criticado y discutido. 

Por otra parte, en la práetiea todos hemos 
podido demostrar que no fue funcional para ata
car la crisis de empleo que tuvo la Argentina y 
para restablecer el earáeter protectorio de la 
legislación laboral que estaban esperando los 
trabajadores. 

Creo que éste es un proyecto de ley que cla
ramente está intentando poner equilibrio en la 
eeuaeión y en la pem1anente puja que sanamente 
tienen trabajadores y empresarios en nuestro 
país. 

Tomando alf,'l.ll1as palabras de Sealabrini Ortiz 
que es oportuno recordar, debemos decir que si 
no se legisla en dirección a favorecer a los más 
débiles, seguramente se estará legislando en di
rección a favorecer a los más poderosos. Hoy, 
eon esta ley estan10s yendo en dirección a fa
vorecer a los más débiles en esta eeuaeión en
tre trabajadores y empresarios. 

Es importante destacar el período de prueba 
de tres m.eses, período que es justo. Segura
mente, en el debate en particular podremos 
ahondar en esta cuestión, pero quiero señalar 
que se corresponde eon el mareo intemaeional 
en materia de período de prueba. También es 
importante destacar el hecho de que no se pue
da volver a tomar a un trabajador, en el mareo 
de este período de prueba, dándole fin de esta 
manera al empleo itinerante o "calesita" que ha 
caracterizado una parte importante de la histo
ria laboral de nuestro país. 

Mucho se habló aquí del tema de la nulidad o 
derogación. Lo que debemos hacer hoy es do
tar a esta nom1a de la seguridad jurídica nece
saria que nos permita seguir avanzando en este 
incipiente proceso de recuperación económica 
que tiene la Argentina. En este sentido, no es 
posible anular la ley, por lo menos en estas eir-

eunstaneias; sí es posible derogada y voy a dar 
una opinión que es absolutamente personal. 
Anular la ley podría colisionar con el proceso 
de división de poderes. Entonces, considero que 
el camino más apropiado sería el de la deroga
ción para poder agilizar este proceso. 

No podemos dejar de reconocer y de men
cionar la importancia qüe tiene la reaparición 
del preaviso, un instituto que en nuestro país se 
había perdido y que ahora aparece mostrando 
w1 claro cambio de tendencia en materia de le
gislación laboral. Algunos dirán que es insufi
ciente, pero no podemos dejar de reconocer que 
la Argentina implosionó a fines del año 200 1, y 
que por lo tanto ahora estamos en un proceso 
de reconstrucción de todos los parámetros des
de los puntos de vista político, social, económi
co y por supuesto laboral. 

En materia de negociación colectiva, un tema 
por el que hemos discutido mucho cuando se 
sancionó la lev 25.250. debemos destacar dos 
aspectos fundamental e~: uno es precisamente 
el eoneepto de la ultraaetividad de los conve
nios colectivos. Sin duda, esto implica claramente 
favorecer a los más débiles, porque puede dar
se la eireunstaneia de que sectores empresa
rios se nieguen a negociar para enviar a los tra
bajadores al mareo de la ley de contrato de 
trabajo, presionándolos a w1a negociación a la 
baja. 

El otro aspecto que no podemos dejar de se
ñalar es la importancia que tiene el tema de ne
gociar sobre la base de la n01ma más favorable 
al trabajador. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia solicita al señor diputado que vaya redon
deando su exposición. 

Sr. Atanasof. -Ya eoneluyo, señor presidente. 
Se habló mucho aquí sobre la libertad sindi

cal. Evidentemente, este es un tema que exce
de el mareo del debate de esta ley, y se vincula 
eon el debate del modelo sindical argentino. En 
este sentido, comparto las expresiones del se
fí.or diputado Gutiérrez en euanto a la importan
cia que el modelo sindical argentino tiene, y e reo 
que debemos trabajar para fortalecerlo. Este es 
el punto en el que el Estado tiene que comenzar 
a jugar su verdadero rol para tratar de equili
brar las desigualdades que han venido produ
ciéndose en materia laboral. 

Anoté una frase del presidente Kirelmer que, 
a mi juieio, resüme claramente algo que mu-
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una etapa histórica del sistema capitalista que 
ya se ha desvanecido. 

Confieso que no soy un ideólogo de la 
flexibilización laboral, pero me parece que las 
leyes son como aquellos fantoches, aquellos 
modelos que deben tratar de aproximarse lo más 
posible a la realidad que pretenden regular. He 
visto leyes hermosas, construcciones jurídicas 
imponentes, que jamás se aplican porque la rea
lidad discurre por otros carriles. Por lo tanto, a 
pesar de nuestras ideologías, nunca debemos 
abjurar del derecho que tenemos de legislar con
forme a la realidad. 

Me he tomado el trabajo de traer un gráfico 
sobre la evolución del empleo en negro en la 
Argentina, que a mayo de 2003 -aparentemen
te, el último período en que se midió- ascende
ría al44,8 por ciento de la población económi
camente activa, es decir, aquella que según el 
INDEC no busca trabajo porque se supone que 
lo obtiene. 

El problema del proyecto que estamos tra
tando no consiste en si genera empleo o inhibe 
su creación. Coincido con muchos diputados 
que sostienen que la creación de empleo es un 
hecho macroeconómico en el que convergen múl
tiples variables: el respeto a la propiedad privada, 
la inserción de la Argentina en el mundo, el respe
to de los compromisos del país, el respeto por los 
derechos humanos, la previsibilidad, etcétera. Todo 
eso contribuye a la creación de empleo. Lo que sí 
creo es que esta ley no va a contribuir a bajar la 
tasa del empleo en negro o no declarado. 

Quiero detenenne sólo un instante para re
cordar las consecuencias que el empleo en ne
gro trae para la salud económica y social del 
país. Un empleado en negro no realiza aportes; 
por lo tanto, es una futura carga para los siste
mas sociales estatales. Un empleado en negro 
no realiza aportes al sistema de seguridad del 
trabajo, por lo que un accidente en fi.mciones de 
ese trabajador terminará siendo absorbido por 
el sistema público de salud. Un trabajador en 
negro no tiene la dignidad que da el hecho de 
pertenecer a la clase trabajadora. Un trabaja
dor en negro adscribe al más oneroso "contrato 
basura" que tenemos en la Argentina, al tener 
que aceptar cualquier condición laboral solamen
te porque el desempleo del 21 por ciento es, 
como dijo la diputada Walsh, el principal factor 
de flexibilización que tiene el empleo en nuestro 
país. 

Mucho me temo que este proyecto, al no es
timular el blanqueo de los trabajadores porque 
persiste en cie1tos vicios y errores del pasado, 
temlÍnará creando una mayor carga impositiva 
para futuras generaciones de argentinos debido 
a que el conjunto de la sociedad tendrá que ha
cerse cargo de la responsabilidad de millones 
de compatriotas que no pudieron o no tuvieron 
la oportunidad de efectuar sus aportes 
jubilatorios al sistema de las AFJP. 

El presidente Kirchner dijo ayer, en un párra
fo que personalmente me encantó, que la cultu
ra política argentina ha tenninado por instalar la 
falsa visión de que se puede convivir con los 
problemas casi indefinidamente, sin asumirlos, 
sin enfrentarlos y, lo que es peor, sin resolver
los. Creo que esta norma, alentada con seguri
dad por las m~jores intenciones y respaldada 
genuinamente por los trabajadores y Jos lucha
dores del campo gremial, a quienes respeto des
de lo más profundo de mi ser, no contribuye a 
solucionar los problemas que ineludiblemente se 
plantearán en la Argentina de los próximos de
cenios. 

En mi opinión, el regreso de la ultraactividad 
no le sirve al país, y la adopción de convenios 
con la metodología arriba-abajo desoye el re
clamo de muchas pymes en el interior profundo 
de la Argentina que pretenden acordar con sus 
propios trabajadores, en el marco de las econo
mías regionales, cuáles son las mejores condi
ciones de trabajo. 

Asimismo considero que el límite de ochenta 
personas para definir una empresa como pyme 
es arbitrario, porque no especifica lo que ella es 
en esencia. Alguna vez a Ortega y Gasset le 
pregw1taron cómo defmiria la especialización, y 
respondió que es saber cada vez más de cada 
vez menos. Parafraseándolo, yo sostengo que 
esta nonna será la prueba de que legislamos 
cada vez más para cada vez menos, debido a 
que el empleo en negro avanza sobre el t~jido 
social del país sin solución de continuidad. 

Quiero finalizar mi intervención citando al 
¿cómo llan1arlo? camarada José Luis Rodríguez 
Zapatero, candidato del Partido Socialista Obre
ro Español, quien ha propuesto en su platafor
ma más autonomía, más descentralización sin
dical y un período de prueba más extenso para 
los contratos por tiempo indetemlinado en el 
hermano Reino de España. 

Adhiero a lo que expresó el presidente de la 
Nación: necesitamos un capitalismo en serio, y 
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éste requiere muy buenos salarios y pleno em
pleo, porque eso trae la legitimidad de la política 
y la legitimidad de la población para con sus 
autoridades. Por eso, entiendo que este proyec
to de ley no contribuye a confom1ar el capitalis
mo en serio que tanto necesita nuestro país. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Canteros. - Señor presidente: estoy a 
favor tanto de la derogación de la ley 25.250 
como de los cambios propuestos por el Poder 
Ejecutivo nacional en la denominada "ley de or
denamiento laboral". 

No me referiré a la imperiosa necesidad de 
que se derogue la ley 25.250 en razón de que 
muchos de los diputados preopinantes descri
bieron con suficiente fundamento los motivos 
por los cuales esta ley, cuya sanción se encuen
tra inscripta en una atmósfera cargada de las 
peores sospechas y, por qué no decirlo, trans
formada en un símbolo del desprestigio social 
del que es objeto el Parlamento nacional, debe 
ser derogada de inmediato, si es que en la Ar
gentina nos proponemos restablecer de un modo 
pleno el respeto a la seguridad jurídica: 

En cuanto a las propuestas del Poder Ejecu
tivo en las cuestiones relacionadas con el dere
cho individual del trabajo, la promoción del em
pleo, el derecho colectivo y la administración 
del trabajo, interpreto como positivas las modi
ficaciones contenidas en la nueva normativa. 
Entiendo que ellas propician un cambio de ten
dencia que es favorable a la recuperación del 
derecho laboral, en contraposición al enfoque 
basado en un precepto no escrito pero sí aplica
do reiteradas veces en nuestro país. Me refie
ro al dogma que, en última instancia, sostiene 
que cuanto más desprotegido se encuentre el 
trabajador mayores serán las oportunidades de 
empleo. Quienes sugieren profundizar ese ca
mino de degradar los derechos a través de la 
equiparación de las nom1as laborales a las con
diciones de precarización impuestas, de hecho, 
por efecto de la instalación de una tasa de des
empleo y subempleo estructural, parecerían ser 
impenneables a la experiencia. 

En la Argentina de las últimas décadas, la 
profunda afectación delllan1ado mercado labo
ral, expresado cuantitativamente en el aumento 
de la tasa de desocupación y cualitativan1ente 
en la drástica reducción del poder adquisitivo 

del salario medio de la economía y en una des
mejora progresiva de las condiciones de con
tratación, no fue de ningún modo consecuencia 
de la existencia de una legislación contraria a la 
generación de empleo y a la inversión, sino pro
ducto de la aplicación de políticas económicas 
que derivaron en la generación de condiciones 
adversas al proceso de inversión y acumulación 
de capital en el campo de la producción y, muy 
particu lannente, de la industria 

No es un lugar común decir que, como no ha 
sucedido en ningún otro país del mundo y mu
cho menos en aquellas naciones que fueron ca
paces de desarrollar un capitalismo nacional 
maduro y modemo, en la Argentina durante dé
cadas se vulneró una ley de oro, respetada sin 
excepción por los países prósperos. Aquí la tasa 
de rentabilidad de las inversiones de carácter 
especulativo, ya sean de corto o largo plazo, fue 
más atractiva que las ofrecidas a la inversión 
en tém1inos promedio en el terreno de la pro
ducción. 

En este mundo del revés, sostenido artificial
mente, entre otros recursos, a través del endeu
damiento irresponsable e ilimitado, se estaba 
gestando la actual decadencia nacional y la des
trucción del trabajo y del empleo. La historia de 
nuestro país nos enseña que existió pleno em
pleo con la vigencia de un derecho laboral con
siderado de avanzada, mientras que en otra eta
pa, a la inversa, hubo desocupación récord al 
tiempo que en los hechos la contratación labo
ral en amplísimos sectores se realizaba al mar
gen del cumplimiento de cualquier norma legal. 

Es evidente que las causas de aquellas fluc
tuaciones hay que buscarlas no en la legislación 
laboral sino en las condiciones macroeco
nómicas que frustraron el desarrollo y la inver
sión productiva en nuestro país. 

Hoy no existe argumento alguno para seña
lar que el costo laboral en la Argentina es un 
obstáculo para las inversiones; en rigor -insis
to- nm1ca lo fue, y mucho menos al10ra, cuando 
el salario real se ha reducido a niveles compa
rables con los países más pobres de la región. 

Creo, en síntesis, que debemos consolidar un 
derecho laboral que nivele hacia arriba la rela
ción entre el capital y el trabajo; dicho de otro 
modo, debemos avanzar en una legislación que, 
dentro de lo posible, actúe como un amortigua
dor de las presiones generadas por la 
precarización de hecho y que propicie -como 
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sucede con los cambios propuestos por el Po
der Ejecutivo- una mejora en las condiciones 
de contratación. 

Esa tendencia, junto con la búsqueda de fór
mulas que permitan la recuperación de los sala
rios, forma parte de otro conjunto de iniciativas 
que deberían impulsarse para lograr que en el 
largo plazo la Argentina recupere un atributo 
perdido y·que nos hacía singulares en el contex
to de la región: la elevada calificación de nues
tros recursos humanos y laborales, una condi
ción imprescindible para mejorar la 
competitividad nacional y atraer las inversiones 
nec<;;sarias para emprender con éxito el desafio 
del desarrollo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la seí'í.ora diputada por la Capital. 

Sra. De Brasi. - Seí'í.or presidente: me voy 
a referir muy brevemente a una cuestión que 
atraviesa este debate y que esta norma toca en 
todos sus artículos. 

Cuando se plantean los derechos de los tra
bajadores no sólo debemos ceí'íimos a los as
pectos económicos sino también a una cuestión 
de fondo, que está implícita y recorre esta ley: 
la dignidad de los trabajadores y de la sociedad 
en su conjunto. 

Muchos han hablado, tanto aquí en la Argen
tina como en otras partes del mundo, de este 
aspecto tan importante: el de la dignidad del ser 
humano. 

Recuerdo cuando, antes de ser elegida dipu
tada, participé en Roma de una convocatoria 
por los derechos de los trabajadores. Frente a 
tres millones y medio de personas: empleados, 
desempleados, muchos que nunca habían sido 
empleados, y jóvenes, un sindicalista democrá
tico italiano planteó el tema de la dignidad: del 
reconocimiento del otro, de su sufrimiento, siendo 
que en su base está el antiautoritarismo. Tam
bién lo he escuchado aquí en la Argentina, de 
las corrientes más democráticas de nuestra so
ciedad. 

Me gustaría ilustrar esta cuestión de la digni
dad con un ejemplo que hemos investigado: las 
relaciones entre los trabajadores, el personal 
jerárquico y los usuarios en un hipermercado. 

Este lugar, que puede encontrarse en cual-
. qüier parte del mundo, tanto en Europa como 
en América Latina, posee todas las caracterís
ticas de lo que Michel Foucault ha descripto 
como propias de una institución total, similar en 

sus modalidades de funcionamiento a un mani
comio, una fabrica o una prisión. 

Estos son lugares asfixiantes, donde priman 
las relaciones de dominación, como las vimos 
en el hipermercado. Las personas rotan cons
tantemente, pierden sus cualificaciones, se im
pide todo tipo de relación entre los trabajadores 
dado que permanentemente can1bian sus tareas. 
Se desdibujan sus identidades y sus libertades. 

Esta ley está reafirmando las relaciones de 
dominación, en las cuales se desconoce al indi
viduo como sujeto de sí mismo y sujeto de dere
cho. 

En estos momentos de gran angustia social, 
con un nivel de desocupación elevado y una gran 
parte de la población en estado de pobreza y 
miseria, es una cuestión de orden ético y moral 
-es decir, de conciencia- pedir la nulidad de 
esta ley 25.250, de refom1a laboral, la que hoy 
nos convoca. 

Rechazamos la ley de reforma laboral dado 
que el espíritu que de ella emana es lo que po
dríamos llamar, con cietta. ironía, el "dominio 
flexible". Es decir que la flexibilidad es una ma
nera artera del dominio sobre los que viven en 
la desesperación y en la marginación. 

Sr. Presidente (Camaí'ío). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Neri.- Seí'í.or presidente: no podría agre
gar nada al planteo muy responsable y claro que 
hizo la señora miembro informante de mi blo
que en lo que respecta a lo sustantivo del tema 
que estamos discutiendo. Pero respondiendo en 
alguna medida a la convocatoria ética que hizo 
el señor diputado Rivas, no puedo dejar de co
mentar dos aspectos, uno de ellos referido al 
dictamen que hemos presentado, aunque natu
ralmente teniendo en consideración también el 
de mayoría. 

Respecto del dictamen de minoría, me pre
ocupa que desde el Congreso reiteremos un in
tento de sentar jurisprudencia en una compe
tencia que no tenemos, como es la de declarar 
la nulidad de una legislación, de cualquier tipo. 
Me preocupa en témünos de la seguridad jurídi
ca y, en definitiva, del respeto a las leyes. 

Los problemas de inconstitucionalidad son 
atributos de otro poder, no del nuestro, en ténni
nos de dictaminar. Sentamos ese precedente con 
las leyes de Obediencia Debida y de Punto Fi
nal, con un subproducto negativo política y mo
ralmente. Generamos tma situación en la que 
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juzgamos a los sargentos y dejamos protegidos 
por el indulto a los generales responsables y, 
seguramente también, a conspicuos dirigentes 
guerrilleros. 

Podemos imaginar un Congreso que con el 
cambio de composición política y un poco ten
tado por la embriaguez y la espectacularidad de 
algunas buenas causas, que pueden ser mal 
instrumentadas, pretenda con frecuencia reite
rada revisar hacia atrás la legislación vigente, 
con los efectos negativos que esto produce en 
la sociedad. 

¿Qué pasaría con la mayor ilegitimidad, que 
es la de las dictaduras? ¿Alguien se ha puesto a 
recopilar la cantidad de decretos leyes que hoy 
siguen rigiendo en el país? ¿Alguien se ha pues
to a pensar lo que significaría declarar su anula
ción retrospectiva por razones de ilegitimidad 
de origen? Me parece que éste es un elemento 
de reflexión que nos debería preocupar hacia 
adelante. 

En cuanto a la propuesta de reemplazo de la 
ley que estamos derogando, mi preocupación 
se basa en la percepción de un muy fuerte mon
taje escénico de este proyecto de reforma. Digo 
reforma porque el montaje escénico ya ·se per
cibe desde el artículo 1°. Es de la experiencia 
de todos que la derogación suele ir al fmal de 
los cuerpos legales. En este caso se deroga en 
el artículo 1°, porque interesa mucho llamar la 
atención sobre ese problema, sobre el intento 
de derogación, a pesar de que después el pro
yecto que se propone reproduce, con palabras 
parecidas o frases algo diferentes, buena parte 
del que viene a ser derogado por ese artículo 
¡o 

Creo que hemos tenido sobre este punto una 
discusión muy enturbiada por la sospecha de 
corrupción acerca del nacimiento de esta ley, y 
ese enturbiamiento nos ha impedido percibir al
gunas prioridades. 

No me cabe ninguna duda de que todos esta
mos preocupados por esa posibilidad de corrup
ción y de que todos queremos -como planteó 
algún diputado preopinante- que los responsa
bles de pagar vayan a la cárcel. Lo único que 
yo agregaría por lo menos es algo que también 
me importaría, es que vayan a la cárcel tam
bién los responsables de cobrar y no solamente 
los responsables de pagar. (Aplausos.) 

Pero lo que más me preocupa que se entur
bie es la prioridad de los temas a los que los 

legisladores dedicamos nuestro tiempo. No quie
ro ofender la preocupación ni la profesionalidad 
de ningún dirigente sindical ni de ningún aboga
do laboralista, pero si hay algo de lo que estoy 
profundamente convencido es de que el proble
ma de las relaciones laborales normadas es hoy 
en la Argentina un lujo de minorías, y la priori
dad argentina no es tanto la profundización de 
la discusión de las relaciones laborales sino del 
problema dran1ático del trabajo. Todos los que 
nos escandalizamos tanto con los modelos 
flexibilizadores tendemos a omitir el hecho de 
que la mayor y más dramática flexibilización es 
el crecimiento incesante de la infonnalidad, que 
es lo que convierte a las relaciones laborales 
normadas en un lujo real de minorías. 

La expansión de esa infom1alidad hasta su 
extremo es la desocupación. El extremo de la 
precarización y del trabajo intermitente es la 
desocupación. ¿Qué respuesta tenemos para la 
desocupación? Respuestas crudamente 
asistencialistas, que fueron necesarias e indis
pensables y que hemos respaldado en 2002 en 
medio del incendio, pero que ni este gobiemo ni 
el anterior han atinado todavía a ir reemplazan
do por formas superadoras, que puedan servir 
de prevención para lo que está pasando. Me 
refiero a la corporativización de la miseria y de 
la desesperación, que en muchos casos es ma
nejada por dirigentes honestos, pero en otros 
por aventureros inescrupulosos. De lo contra
rio, esto podría terminar como el aprendiz de 
brujo, que creía que iba a poder manejar su pro
pio invento, pero que en realidad lo rebasaba y 
superaba. 

Lan1entamos mucho no haber escuchado ayer 
en el mensaje de nuestro presidente algún atis
bo de un intento superador. Lo que escucha
mos,junto con una compartida preocupación por 
disminuir el clientclismo, es. un refuerzo de to
das las modalidades asistenciales en las que 
inexorablemente hace pie, tarde o temprano, el 
clientelismo político. 

Acompañamos la política del gobierno de no 
reprimir esas manifestaciones corporativizadas 
de la miseria, pero no compartimos la aparente 
convicción de que la mejor estrategia radica sim
plemente en apoyar a los buenos dirigentes 
-entre comillas- para desalentar a los malos 
dirigentes de esos movimientos. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia solicita al señor diputado que redondee su 
exposición. 
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Sr. Neri.- Así lo haré, señor presidente; me 
estoy ajustando al tiempo que usted me otorgó. 

Necesitamos discutir ampliamente esos te
mas. Necesitamos discutir la principal política 
social indirecta, que es la económica; me refie
ro a una política económica productiva, con cen
tro en la generación de trabajo, que lamentable
mente ayer tuvo una escasa o nula presencia 
en el discurso presidencial. 

Necesitamos discutir políticas directas 
sustitutivas de estas modalidades asistenciales, 
que a través de estrategias de ampliación de 
una seguridad social moderna tiendan a la uni
versalidad sobre ia base de derechos de ciuda
danía y no de derechos exclusivamente labora
les. Si le dedicamos más tiempo a esa discusión 
seguramente estaremos aprovechando mucho 
mejor el tiempo parlamentario que nos hemos 
comprometido a gastar en los cuatro at1os que 
duran nuestros mandatos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Vargas Aignasse. - Señor presidente: 
comparto las expresiones del señor diputado 
preopinante, pero en este momento el orden del 
día nos invita a debatir la nueva ley de ordena
miento laboral. Quizás en otro moÍnento poda
mos avanzar sobre las posibilidades de generar 
más empleo en la Argentina. 

Como acabo de señalar, estaba convencido 
de que íbamos a debatir sobre este proyecto, 
que constituye un avance y que espero se con
vierta en la piedra angular sobre la base de la 
cual podamos recuperar viejas conquistas de los 
trabajadores. 

Sin embargo, algún sector de la oposición nos 
llevó a una discusión respecto de si esta ley 
-conocida como ley Banelco- debe ser dero
gada o rumiada. Para ser claro y contundente 
debo señalar que nosotros no podemos ni debe
mos anular esa nonna. En primer lugar, no po
demos hacerlo porque la anulación de una ley 
únican1ente puede ser dispuesta por el Poder 
Judicial y no por el Parlan1ento. 

Esta Cámara no puede anular leyes; no tiene 
la potestad suficiente para anular leyes, más allá 
de algunos precedentes sobre los cuales me voy 
a referir cuando temúne de cerrar este primer 
concepto. 

Técnica111ente la nulidad es una sanción que 
prevé el Código Civil y que tiene un efecto re
troactivo totalmente contrario a lo que preten-

demos y podemos hacer en este momento, que 
es abrogar una ley. Técnicamente lo que esta
mos por hacer es abrogar una norma porque 
vamos a sustituir totalmente una ley por otra. 
Por lo tanto, tiene etectos únicamente hacia el 
futuro, efectos que no son retroactivos. 

Hay un dictamen de minoría que pretende que 
anulemos esta ley, es decir, que todos los efec
tos anteriores sean totalmente borrados. Esto 
es lo que se define en derecho como no acto. 
La nulidad es un no acto de los actos jurídicos 
que se anulan. 

No podemos, pero si pudiéramos o si quisié
rrunos anular esta ley -porque la nobleza del 
papel permite que cualquier diputado presente 
el proyecto que quiera y la autodetemünación 
de este Parlamento pem1ite se finne cualquier 
dictamen y luego se vote absolutamente cual
quier cosa-, ¿qué pasaría con todas las relacio
nes contraídas anteriormente? 

Este cuestionamiento se lo planteo especial
mente a la oposición porque es muy sencillo 
sentarse y decir que se debe declarar nula la 
ley 25.250, la ley Banelco. 
. ¿Qué pasaría con los trabajadores que se 
encuentra11 en la última semana del período de 
prueba de doce meses? ¿Tendrían que empe
zar un nuevo período de tres meses, porque se 
supone que la ley anulada es un no. acto y no 
existió? 

Tampoco podemos aplicar una nulidad par
cial porque es algo que no existe en derecho; la 
nulidad es para toda la ley. No podemos decir 
que sólo son nulos aquellos artículos o presu
puestos que no favorezcan al trabajador. Esto 
es absolutatnente absurdo e inaplicable en el 
derecho. Seríamos el hazmerreír de este país si 
aprobáramos el dictamen de minoría. 

¿Qué pasaría con la reducción de los aportes 
patronales ya devengados de acuerdo con la ley 
25.250, que en este momento constituyen un 
crédito patronal y pasarían a ser un débito fis
cal? 

Caerían cataratas y cataratas de demandas 
judiciales a los tribunales y les aseguro que quie
nes saldrían perjudicados serían los trabajado
res. Sería una absoluta irresponsabilidad decla
rar la nulidad de esta ley. 

Por otra parte, se ha hecho una analogía la
mentable al comparar esta ley, que seguramen
te -si bien no hay ninguna sentencia judicial que 
así lo determine- ha nacido en un pesebre de 
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corrupción, con las leyes de Obediencia Debida 
y de Punto Final. Más allá de las diferencias 
abismales que existen, ya que en estas últimas 
hay principios supraconstitucionales, hay deli
tos de lesa humanidad que han sido violentados 
y un Estado nacional que ha reconocido su cul
pabilidad porque ha indcnmizado a víctimas de 
la dictadura, debemos decir que ante un planteo 
en la Justicia de alguno de los militares proce
sados, la Corte puede decir tranquilamente que 
lo que hemos hecho es absolutamente inconsti
tucional porque ya hay derechos adquiridos para 
quienes han sido juzgados de acuerdo a leyes 
lamentables, oprobiosas, cobardes sancionadas 
por este Parlamento en su momento. 

Hay jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia, que es la doctrina de los actos propios, 
según la cual nadie puede alegar su propia tor
peza, ni siquiera el Estado. Si se sancionaron 
leyes que han tenido vigencia y que han estre
chado relaciones en la comunidad, no podemos 
anularlas y decir que nunca han existido, por
que ello no es cierto. 

Entonces es muy fácil hablar de que se quie
re anular la ley. Parecería que quienes quieren 
hacerlo son más pulcros que quienes queremos 
derogarla porque entendemos responsablemente 
que aquello no se puede hacer. 

Aquellos que siempre quieren diferenciarse 
dicen que la quieren anular. En realidad, lo ha
cen porque así parecen estar más en desacuer
do con esta ley. 

Puedo asegurar que el Partido Justicialista ha 
sido quien más se ha opuesto a ella, porque no 
acompañó el proyecto de la Alianza. Muchos 
se opusieron a la ley pero sostuvieron el pro
yecto del presidente De la Rúa. 

Como no habrá tiempo para hacer uso de la 
palabra durante la discusión en particular por la 
gran cantidad de oradores, quiero señalar que 
estoy totalmente de acuerdo con esta nueva ini
ciativa. Adhiero a todos los postulados con los 
que ha iniciado esta sesión el señor presidente 
de la Comisión de Legislación del Trabajo. 

Incluso, como hombre del interior, de la pro
vincia de Tucurnán, apoyo al artículo 28, que crea 
el Sistema Integral del Trabajo y de la Seguridad 
Social (Sidityss), a pesar de que según la versión 
taquigráfica de la sesión del Senado hubo legisla
dores de mi provincia que se opusieron especial
mente a dicho artículo, esgrintiendo absurdamente 
la autonomía de los municipios. 

Esa autonomía es impracticable y constituye 
letra muerta en nuestro país. Los senadores se 
oponían de manera absurda a que trabajáramos 
juntamente con la Nación para tratar de contro
lar la aplicación de esta nueva iniciativa. 

En Tucumán hay setenta y cinco mil trabaja
dores estacionales, que empiezan sus tareas en 
abril o mayo y las finalizan en septiembre u oc
tubre, trabajando en la. cosecha de la caña de 
azúcar, en los ingenios y en la exp01tación de 
limón: 

Luego, Tucumán presenta una sohredemanda 
de empleo, a punto tal que se exporta mano de 
obra. Existen trabajadores golondrina que via
jan al sur para ocuparse en la cosecha de fruta 
fina y la vendimia, actividades que se contrapo
nen a la temporada de mayor demanda en 
Tucurnán. 

Imagínense cuánto necesitamos el apoyo na
cional para un verdadero control de esta nor
ma. Todos sabemos lo que ocurre en las provin
cias. Hay inspectores qm:.no inspeccionan bien, 
controladores que no controlan bien y defenso
res que no defienden bien. Hoy más que nunca 
necesitamos el apoyo de la Nación. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente lo de la Honorable Cámara, don 
Eduardo Ariel Arnold. 

Sr. Vargas Aignasse. - Es necesario evitar 
que ocurra lo que sucedía en 1900 en Tucumán, que 
también es conocido por los saltefíos y j~jcños. Me 
refiero a la leyenda del fumoso perro :funtiliar, que 
era un perro blanco con cadenas que deambulaba 
por los cañaverales de las provincias del Norte. Jus
tamente se alimentaba de aquellos trabajadores o 
zafreritos que dignamente se oponían a decisiones 
arbitrarias de los industriales del azúcar. 

El trabajador que se oponía a que se violen
taran sus derechos humanos -no sus derechos 
laborales-, desaparecía y se decía que el perro 
familiar lo había devorado esa noche. 

Esta leyenda del perro familiar estuvo vigen
te durante muchos años en Tucumán, y la su
perstición de la gente del interior hacía que se 
creyera. De esta manera se blanqueaban las 
barbaridades que se cometían contra la pobla
ción. Hoy ya no está el perro familiar, existen 
leyes que lo han suplantado. Espero que ésta 
sea la piedra angular que pennita recuperar la 
dignidad de los trabajadores y devolverles los 
plenos derechos establecidos en el artículo 14 
bis de la Constitución Nacional. 
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Sr. Presidente (Afí1d!d). - Tiene la pahibra 
el se11or diputado pdr laCapital. ·.· 

Sr. Tinnirello. - '.$cH9Y pf~s¡dente: bi ·mi pri
mera intervención eh'eskrccitito vov a ser coil
secuente con Jo ya'plaliteadb pür.·ñuestro.'blo
que Autodetermináeióti y 'Libertad. ·Por· eso, 
seguiré insistiendo en' la nulidad de la ley 25.250, 
no porque esto sea lo más' fácil, como diceri al
gunos diputados, ya que evidentemente lo más 
fácil es estar con la mayoría. 

La mayoría pide la derogación a pesar de que 
todos denuncian que ha habido delito. Nosotros 
creemos y somos consecuentes con el redanlo 
de nulidad, porque no estamos· de acuerdo con 
avalar esos delitos que·1)erjudican claramente a 
los trabajadores. ! ':'; >. 

Tan1bién resulta evide:rite~ o por lo menos a 
mí me parece extraño, que los que hoy están 
diciendo que cueshoi1ari y rechazan la ley 
Banelco, que son rlüeinbrds · del Partido 
Justicialista, sostienen qúe 'no apoyaron la nor
ma, cuando en reaFdad eti' el Senado 'siempre 
han tenido mayoría y 1<\ ley no hubiera salido si 
no hubiera sido votada por ellos. De rtiancra 
que no han sido los cinco o seis senadores que 
hoy están siendo cuestionados por haber sido 
sobornados o haber'negociado el soborno, sino 
que la votaron muchos otros senadores. 

El problema.no es sólo que esta ley se san
cionó gracias a la Bandeo; el problt(ma es que 
existía convicción al sancionarla .. EstaJey que 
hoy se quiere derog~.:Y cúyp. nulida.d nos.otros 
reclamamos, ha sido votada GQn convicción; la . 
convicción que tienen nmchos diputados en este 
recinto de quitar a Ios tnibajadores sus dere
chos y aplicar la flexibi!.ización ·laboral y la 
precarización. , . . :;:: . · ' 

Es evidente que lo que reclamaba en su mo
mento el Fondo Moiletario Internacional ha sido 
cumplido al pie de la letra: Ahora, desde el go
bierno de Kirchner seplailteala derogación, pero 
de esta manera se da valideza.los cuatro años 
recorridos durante los cimles :se aprovechó esta 
ley nefasta para destruír y~avimzar sobre los 
derechos de los trabajadores: 

Entonces, no voy a mirar dto desde una ofi
cina de abogados,· éontq aigu:dds pueden hacer
lo; voy a mirarlo d~scte el punto de vista del tra-

. bajador mctalúrgicoque he súh<;iesde .los 14 
años, cuando sali:a la ·calle· á trabajar. Desde 
ese ámbito, donde' aprendí· só&re 1bs' derechos 
laborales allá porl971 y 1972~ reelarrlcHanuli-

dad de una ley que ha pennitido que las grandes 
empresas, las multinacionales; se enriquecieran 
a eosta de los trabajadores. Ese mísmo sentido 
flexibilizador es el que hoy observo en el pro
yecto dC'ley propuesto por el Poder Ejecutivo. 
• ··Lis indemhizáCioiles, que hasta el día de hoy; 
por la 'emergencia· económica, consistían como 
míniino en dos iheses de sueldo ·por año traba
jado, bajari a: 'lm mes; lo que históricamente fue 
uil nies de preaviso, se reduce a quince· días, y 
se sigue manteniendo la exenCión en los apor
tes patromi.lcs. . 

Se reglamenta el derecho de' huelga, todo úil 
logro para un gobierno antidemocrático. En rea
lidad, la reglamcritacíón del mi sino sígnifica im
pedir que los trabajildores peleen por sus dere
chos. 

Algmios diputados ha11 dicho qtie el proble
ma central es la conupción. El problema moral 
es muy grave, es repudiable·. Si realmente están 

'cuestionando la actitud puesta de manifiesto al 
aprobar aquella ley, deberían explicar por qué 
dentro de sus filas siguen los corruptos los que 
han dado la coima y quienes la han recibÍdo, 
incluso en puestos ejecutivos muy ímpcirtantes, 
algunos como gobernadores de provincia. Esto 
ine parece una fuerte coiitradicción o por lo 
menos una falacia: ·: · 

·. Desd~ nuestro· movi:thiento, desde nuestro 
'l:iloéjue; seguimos insistié!ido en que deben ser 
ámililda.s todas las leyes ·surgidas desde 197 6 
en adelante. La dictadura militar genocida no 
sólo impUso a los trabajadores la pérdida de sus 
derechos sino que· además produjo una masacre 
histórica muy pocas veces vista en el mundo; y 
ha tenido' continuidad en los• gobiernos demo
cráticos que la: sucedieron,· porque muchas de 

· ias leyes que estamos .cuestionando incluso son 
más profundas quedas de lá propia dictadura 
militar. : 

Aqui háy responsabilidad de los partidos ma
yoritarios. Ahora nb se puede11- olvidar ;de sus 
responsabilidades, La complicidad no se oculta 
con él ohri~o~;Nó ·hay autoridad moral para tra
tar·en este•rccintb:'un nuevo proyecto de refor
ma laboraL: Deben ser los trabajadores; buscan
do abrir la posibilidad de un debate profundo, 

': sin intermediarios ~.-ni dirigentes sindieales ni 
: político!s.:..¡ quienes establezcan las reglamenta
',ciones que.les permitan defender sus derechos . 
'En ew,estamos y en pos de ello proponemos 
seguir peleando desde nuestra organización. 

• 

• 

• 

• 
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• Sr. Presidente (Amold). - Tiene la palabra gentina residía en los altos costos laborales. De 
el señor diputado por Jujuy. ese modo, se defendían por ~jemplo la reforma 

Sr. Nieva. - Señor presidente: estamos lle- a la Ley de Quiebras, la Ley de Riesgos de Tra-
gando al final de un debate que desde este blo- bajo y la 25. O 13 en la que se incorporaban "con-
que comenzara con una exposición muy clara tratos basura" como los de pasantía y aprendí-
de la diputada S tolbizer, en la que se ha asumido zaje, que lamentablemente todavía no se derogan 
la responsabilidad de nuestro partido en la san- por esta norma. 
ción de la norma que hoy estamos derogando. Decía que esta iniciativa empieza a revisar lo 
Venimos a asumir los errores que en su mo- que en su momento fueron dogmas y que se 
mento cometimos. demostró que fueron verdades a medias y en 

Hoy se deroga la ley 25.250 por la fundada muchos casos errores lamentables. Este pro-
sospecha que existe acerca de su trámite, que yecto incorpora algunas instituciones, lo que a 
si se comprueba -y espero que la Justicia lle- nuestro entender es positivo. Por ejemplo, vuel-
gue al fondo de la cuestión- implica sin duda un ve a la institución del preaviso de la Ley de 
crespón para la democracia de los argentinos y Contrato de Trabajo, aunque a partir de la noti-
para las instituciones democráticas. ficación se obliga a la integración del mes de 

El Parlamento hoy procede a derogar esta despido cuando éste no es efectivamente reali-
ley, pero hace mucho más que eso. Ya se ha zado, lo que obviamente encarece la indenmi-
hablado aquí de la imposibilidad de que este zación en beneficio del trabajador, y eso es bue-
Parlamento elabore una nulidad. Nosotros po- no. 
demos hacer lo que hacemos: derogada. Algu- En otro artículo del proyecto se aborda el pro-
nos diputados han manifestado que hay que de- blema de la indemnización por despido irijustifi-
rogar la ley y que su contenido no importa, pero cado, y se vuelve al concepto de la Ley de Con-
esto no es así. Esto me recuerda a dos concep- trato de Trabajo, lo que también es positivo, 
tos que se han escuchado muchas veces en este aunque se mantiene el sistema de los topes, que 
recinto cuando se nombra a Max Weber y se ha sido criticado por la jurisprudencia y que fue 
habla de la ética de los principios y de la ética mencionado en este recinto, reiterando las apre-
de la responsabilidad. La ética de los principios ciaciones que algunos juristas formularon en el 
es aquella que por cuidar de los principios se Honorable Senado sobre la injusticia que pro-
olvida de las consecuencias. ¿Pero qué ocurre duce la aplicación de esos topes en la indenmi-
con las consecuencias? De ellas, que se haga zación. 

• 

cargo Dios. El proyecto de ley en consideracíón reduce 
La ética de la responsabilidad, que es la que el período de prueba, modificando la ley 25.250, 

nosotros estamos ejerciendo sin descuidar los y eso está bien, porque estuvo mal llevar el pe-
principios, atiende a las consecuencias. riodo de prueba a seis meses, y que se pudiera 

La iniciativa que estamos considerando es aumentar hasta a doce meses por convención 
mucho más que la derogación de la ley 25.250, colectiva. Desde nuestro punto de vista el pe-
porque no sólo aborda las lagunas que puede ríodo de prueba debe reducirse, y es correcto 
provocar su derogación -en este sentido en al- que se establezca en tres meses. Con lo que no 
gunos casos mejora y en otros reitera normas o estamos de acuerdo es en que se insista, como 
disposiciones de la ley 25.250 que estuvieron en el artículo 6o, con la reducción de los aportes 
acertadas-, sino además otras cuestiones del patronales. Justamente el capítulo se titula "Pro-
derecho individual del trabajo. En algunos ca- moción del empleo", reiterándose una doctrina 
sos lo hace bien y en otros no tanto. que ya fracasó en nuestro país. 

• 

Este proyecto viene a iniciar la revisión de En el Libro Blanco de la Seguridad So-
los dogmas del 90. Algunos de los legisladores cial, publicación realizada por el Ministerio de 
que estamos aquí participamos del debate de Trabajo durante la gestión de la actual diputada 
las leyes laborales que sancionó este Congreso Graciela Can1año, se analizan las consecuen-
durante la gestión menemista. Muchos escucha- cías que tuvo la reducción de aportes patrona-
mas la doctrina dominante cuando el entonces les sobre el sistema de seguridad social. Se sos-
ministro Caro Figueroa incluso escribía un libro tiene que desde 1993 hasta 2000 la reducción • 
y decía que el problema del empleo en la Ar- de aportes patronales fue del orden del 50 por 
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ciento, pasando del 33 por ciento de la nómina 
al 17,8 por ciento, situación agravada más tarde 
por la ley que hoy se propicia derogar, la 25.250, 
que estableció un recorte adicional en los apor
tes patronales del 33 por ciento y hasta del 50 
por ciento en algunos casos. 

En la mencionada publicación el desfman
ciamiento de la seguridad social se estima en 
ese período de siete u ocho años en la suma de 
veintiocho mil millones de pesos. Otros cálculos 
elevan esa cifra a cuarenta mil millones de pe
sos, que entonces equivalían a cuarenta mil mi
llones de dólares. 

Por lo expuesto, si la bancada oficialista abre 
su criterio para considerar reformas, debería 
tener en euenta una modificación en este ar
tículo. De no ser así, nos parece incluso mucho 
mejor la redacción de la ley 25.250. Resulta más 
claro que Jo que se premia con la reducción del 
aporte patronal es la creación de un nuevo tra
bajo, porque lo que aquel texto tetúa de positivo 
en este sentido era que la reducción del aporte 
patronal se hacía efectiva únicamente si se crea
ba un nuevo puesto de trabajo y se tomaba al 
trabajador de manera pem1anente, lo que no 
sucede en el proyecto en consideración. 

Nos parece más feliz la redacción de la ley 
25.250 porque atiende la situación de los mayo
res de cuarenta y cinco años de edad, de las 
mujeres jefas de hogar y de los menores de vein
ticuatro años, que son los sectores más 
desprotegidos de la franja de desocupados. 

El proyecto en consideración vuelve a la 
ultraactividad de los convenios y al principio de 
la aplicación de la norma más favorable al tra
bajador, lo que en nuestra opinión está muy bien. 

Nosotros reconocimos y reconocemos en 
este recinto que, siendo bancada oficialista, pe
camos por exceso cuando en su momento dis
cutimos la ley 25.250. Estaba mal, y sin embar
go, por las razones expuestas por la señora 
diputada Stolbizer, por ser un gobierno que re
cién empezaba, por el crédito y por las razones 
de Estado que muchas veces se nos explicaban 
y que seguramente hoy se explican a la banca
dajusticialista tenninamos votando nonnas que 
incluso muchos de nosotros no compartíamos. 

La norma que vamos a sancionar es mejor 
que la vigente ya que mantiene algunos aspec
tos positivos de la ley 25.250. Por ejemplo, man
tiene.la derogación del arbitraje obligatorio que 
conculcaba el derecho de huelga. En otras pa-

labras, esta norma mantiene la derogación del 
decreto del ex presidente Menem, que al regla
mentar los servicios esenciales prácticamente 
conculcaba también el derecho de huelga. 

Esta nonna también es buena porque man
tiene la presencia de los delegados de fábrica 
en la negociación de los convenios colectivos 
de empresa.También es positiva porque sale del 
viejo concepto de la ley 25. O 13, que establecía 
que solamente podía haber un delegado de fá
brica, y sólo en las negociaciones de las empre
sas con más de quinientos trabajadores. 

Por otro lado, tiene algunos defectos. Por 
ejemplo, avanza sobre las facultades de las pro
vincias. Entre otras cosas, establece que la au
toridad de aplicación es solamente el Ministerio 
de Trabajo y se omite lo que afortunadamente 
se introdujo en su momento, que fue la posibili
dad de celebrar convenios con las provincias 
para que ejerzan las facultades conjuntaniente. 

Asimismo, hay un retroceso en el artículo 9° 
de la norma, que viola las disposiciones de la 
Organización Internacional del Trabajo al esta
blecer que la autoridad de aplicación puede su
plir la representación patronal. También contie
ne otros aspectos negativos que vamos a 
puntualizar durante el tratamiento en particular, 
en el que vamos a proponer redacciones alter
nativas para distintos artículos. 

Particularmente, nos parece conflictiva la su
presión del carácter autónomo que tenía el Ser
vicio Federal de Mediación y Arbitraje. La ley 
25.250 le otorgaba autonomía fmanciera a tra
vés de un organismo creado por ley, que hoy se 
deroga, si bien se menciona que se lo va a res
tablecer. Entendemos que en esto hay una in
volución, al igual que en otras cuestiones. 

Entiendo que este Congreso puede hacer 
mucho más que lo que está haciendo. Ayer es
cuchamos el mensaje del señor presidente de la 
Nación, pero lamentablemente no escuchamos 
referencias a la tarea que tiene que hacer el 
Parlamento para acompañar un proyecto na
cional, un proceso que implique dar vuelta la 
torta de más de diez at1os de privatizaciones y 
de retroceso en Jos derechos de los trabajado
res. Pero la política es el ámbito de la libertad, y 
la realidad son las circunstancias que nos ro
deatl también. Hov este Parlamento tiene la 
oportunidad de asu"mir también los errores que 
le caben a la bru1cada justicialista. Para el señor 
diputado Atanasof la memoria debe ser un po-

• 
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quito más larga y abarcar también los errores. 
Si nosotros hemos admitido algunos, creo que 
también desde aquel lado se podrían reconocer 
los errores que se cometieron cuando se acom
pañaron mansamente las políticas que se dicta
ban desde un gobiemo que había adoptado en 
este aspecto una doctrina neoliberal. Lo peor 
que podemos hacer, señor presidente, es caer 
en la soberbia de creer que sabemos todo y que 
el debate está acabado. 

Para tenninar, me parece oportuno recordar 
una cita de un filósofo, un pensador de este tiem
po, cuyo libro titulado La sociedad abierta y 
sus enemigos es realmente una delicia. Al re
ferirse al enfoque racional dice que este último 
significa estar preparado para admitir que esta
mos equivocados, que uno puede tener razón 
pero que a pesar de eso vale la pena hacer un 
esfuerzo común y poder acercarnos a la ver
dad. Espero que éste sea el comportamiento de 
la bancada justicialista a la hora de abordar el 
tratamiento en particular de esta iniciativa. 

Sr. Presidente (Can1año). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. -Señor presidente: estamos 
cerrando este. debáte. :Hace un momento salí 
del recinto y un periodista me preguntó por qué 
los diputados hablábamos tanto. Y a veces ha
blamos mucho para decir tan poco. Esta re
flexión me hizo pensar en lo que pensaba decir 
en el cierre de este debate por parte de nuestro 
bloque, e incluso cambié totalmente el discurso 
que pensaba pronunciar. 

Hice una reflexión, que después puedo acom
pañar con una inserción que contenga algunos 
datos. Aproximadamente en los últimos doce 
años, desde un poco más de 1989, el Congreso 
Nacional sancionó más de treinta y tres leyes 
que tenían presente el tema del empleo en su 
articulado o en sus fundamentos. 

Todas tenían la misma finalidad: bajar la tasa 
de desempleo, combatir el trabajo en negro, 
mejorar la calidad del trabajo y demás. Algunas 
de esas normas fueron la Ley de Empleo, la 
Ley de Fomento del Empleo -sancionada a los 
dos años de la anterior- y la Ley de Quiebras. 
Ciertos pactos fiscales con las provincias se lla
man pacto para el empleo y la producción. 

En la Ley de Financiamiento de la Vivienda, 
cuando creamos el fideicomiso, hablábamos del 
empleo. También se hacía referencia al empleo 
en las últimas leyes impositivas. La ley 

antievasión contenía un capítulo destinado a 
combatir el empleo en negro. 

Y resulta que cuando este Congreso comen
zó a discutir estas leves teníamos una tasa de 
desempleo de un dígÍto, y hoy -como bien lo 
ilustraba el señor diputado Lozano- estamos en 
un 21,4 por ciento. 

En 1995, cuando ya varios de nosotros éra
mos diputados, la tasa de desempleo que dieron 
los medios era de casi el 16 por ciento. Hicimos 
una sesión especial para tratar el tema y estuvi
mos hablando durante 18 horas. Y hoy tenemos 
la tasa de desempleo del 24 por ciento, y como 
dijo recién un señor diputado, el 44 por ciento 
de los que trabajan lo hacen en negro. 

-Ocupa la Presidencia el señor presiden
te de la Honorable Cámara, don Eduardo 
Osear Camaño. 

Sr. Pernasetti. - Tal como dijo un señor di
putado por Tucumán, me alegra que estemos 
pensando en el Servicio de Inspecciones del 
Trabajo, el que también está contemplado en 
varias leyes. Hemos creado el Consejo Federal 
del Trabajo. La ley que estamos derogando tie
ne también toda una reglamentación. La simpli
ficación registra!, que se dispone en uno de los 
artículos de la iniciativa que estamos tratando, 
también está en la ley 25.250. 

En una oportunidad, un jefe de Gabinete vino 
a esta Cámara y nos ilustró sobre que había que 
hacer cuarenta y cuatro trámites distintos para 
registrar un empleado, y que se pensaba bajar
los a nueve, diez u once. Ha pasado el tiempo y 
no se hizo nada. 

Creamos un organismo especial que funcio
nó con un nombre raro para unificar todo lo que 
eran aportes de la seguridad social y demás, 
también en nuestra gestión. Evidentemente, no 
tuvimos éxito. 

Esto indica que en varias partes hemos erra
do el diagnóstico, no solamente en lo que se re
fiere a la legislación sino también en lo que res
pecta a la implementación, y quizás todo esto 
falló porque había otras cuestiones que no tuvi
mos en cuenta y que eran la verdadera causa 
del desempleo. Me refiero a la convertibilidad, 
a esa caída cada vez más terrible de la produc
ción que fuimos teniendo a partir del tequila y al 
pronunciamiento de la degradación del trabajo . 
Y resulta que hoy seguimos hablando de mejo
rar los servicios. 
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Cuando se le preguntaba al ministro de Tra
bajo sobre los inspectores, alguien dijo aquí que 
había ciento veinte, lo peor es que la mayor par
te de los organismos del Estado que supuesta
mente tienen que controlar tanto a nivel provin
cial como municipal son los primeros tomadores 
de empleo en negro, porque hemos generaliza
do las pasantías y ahora el monotributo. Enton
ces, ¿con qué calidad vamos a hacer esto? La 
ley que derogamos tetúa un capítulo, que ahora 
es m~jorado, sobre las facultades y derechos 
de los inspectores del trabajo, pero nadie se fija 
en cuál es la situación salarial o el régimen de 
carrera que puedan tener estos _empleados en 
las distintas jurisdicciones. 

Creemos que hoy se está haciendo un buen 
acto, que es el de derogar la ley, y también se 
está haciendo un buen acto al derogar la ley 
25.250 en cuanto a la negociación colectiva, 
cuestión discutible, por cierto, en muchos as
pectos. Pero como decía el señor diputado Nie
va, el principio del convenio más favorable es el 
más importante. Pero hay otras cuestiones que 
entendemos que son un error y que no sabemos 
por qué se repiten. 

El tema de las indemnizaciones no estaba 
contemplado en la ley 25.250. No sé qué nece
sidad tiene el Poder Ejecutivo de aparecer le
gislando en esta ley, que como bien se calificó 
es w1a ley de reordenanüento y no puede abar
car todos los temas debido a la urgencia que 
existe por dar una señal. 

No comprendo por qué nos metemos en las 
indenmizaciones, y encima lo hacemos mal, por
que en algunos casos se modifica a la baja, y en 
otro caso, por derogar por ejemplo el artículo 1 O 
de la ley 25 .O 13 incluso estamos abaratando el 
despido por falta o disminución de trabajo, por
que conforme a la ley 25. O 13 es del 66 por cien
to y según la Ley de Contrato de Trabajo es del 
50 por ciento. 

Esto fue señalado, no por nosotros sino por 
los tratadistas que fueron invitados a la respec
tiva comisión del Senado, donde también plan
tearon la inconveniencia de mantener los topes 
indenmizatorios. Allí nos señalaron que los le
gisladores debemos procurar definir claramen
te el espíritu de las leyes, porque de lo contrario 
estamos contribuyendo a la litigiosidad, que es 
lo que ocurre cuando dejamos lagtmas en las 
nom1as. 
· Yo mismo pregunté al nünistro en la comisión 

qué pasa con aquellos empleados que han sido 

contratados por alguna de las formas promovi
das por esta ley -es decir, mayores de cuaren
ta y cinco años, mujeres jefas de hogar y meno
res-, si la derogamos y no se pone ninguna 
cláusula que les garantice su estabilidad, y eso 
que son empleados permanentes, porque cuan
do rige la disminuciói1 de los haberes en la ley 
25.250 es para esa clase de empleados. 

Uno de los invitados al Senado nos envió una 
carta donde nos plantea esta preocupación. El 
ministro nos dijo que para él continuaba, pero la 
ley no lo dice. Por eso es que en particular va
mos a proponer algunas modificaciones, pero 
hay una fundamental que pido al ofícialismo que 
la piense, que es referida a la necesidad de ga
rantizar los derechos de los trabajadores que 
han sido contratados en virtud de esta ley o le
yes anteriores. 

Si no hacemos una distinción diciendo que 
esta nom1a no va a afectar derechos de los tra
bajadores que han sido contratados por leyes 
que se derogan, vamos a tener distintos regíme
nes indenmizatorios, como los tuvimos con la 
sanción de la ley 25.013. Con la aplicación de 
esta última norma, los regímenes anteriores a 
octubre de 1998 tenían un tope salarial, y los 
posteriores a esa fecha tenían otro. Esto lo te
nemos que corregir. 

Creo que el apuro y la necesidad de dar una 
señal política no justifican que perdamos la opor
tmüdad de avanzar. Si la decisión es otra, a par
tir de este rápido racconto que hice de la legis
lación laboral de los últimos años, reconociendo 
nuestras responsabilidades y nuestros errores, 
debo expresar la voluntad de nuestro bloque de 
trabajar junto con las demás bancadas, y funda
mentalmente con el Poder Ejecutivo, para cons
truir una política de Estado que realmente dote 
de mayor calidad al trabajo. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaílo). - Tiene la pala
bra el sefior diputado por Buenos Aires. 

Sr. Díaz Bancalari. - Señor presidente: la
mentablemente, en este largo debate se ha utili
zado una óptica muy reducida. En algún caso 
se lo ha hecho por un interés político-partidista, 
cuando se refirieron a que el modelo insosteni
ble corresponde a una detemünada década de 
la cual, quien les habla, era uno de los más fer
vientes críticos. Sin embargo, me hago cargo 
porque eso ocurrió durante nü gobierno, que fue 
el de todos aquellos que integramos en su mo
mento la militancia y la conducción del partido 
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que nos llevó a la más alta magistratura. Pero el 
modelo insostenible que estalló el 19 y 20 de 
diciembre de 2001, comenzó mucho antes, por 
lo menos desde el24 de marzo de 1976. 

La política de degradación del trabajo no se 
le puede atribuir alegremente al justicialismo. 
Tampoco para salvar las ropas se puede redu
cir la discusión a si se pagaron o no coitnas. Eso 
tiene que quedar para la historia y para la Justi
cia. Hasta ahora eso no se ha acreditado, pero 
en este recinto se ensucian nombres injustamen
te como si el hecho estuviese probado. 

Si preguntamos a cualquier ciudadano nos va 
a decir que sí hubo coimas. Por eso hablamos 
de tma ley sospechada y deslegitimada, pero eso 
no nos da derecho a avanzar sobre la nulidad. 
Considero que se ha avanzado sobre el tema de 
la nulidad para quitarle valor a la decisión de 
nuestro gobiemo y al coraje político que puso 
de manifiesto para terminar con más de un cuar
to de siglo de urecarización laboraL de debilita
miento y de fl~xibilización, para co~enzar a su
bir el primer escalón en la recuperación de los 
derechos de los trabajadores. 

Para que no quede ninguna duda, debo decir 
que nosotros llevamos adelante la batalla por la 
nulidad de las leyes de Obediencia Debida y de 
Punto FinaL pero la cuestión era otra. Se trata
ba de leyes que habían sido sancionadas más 
allá de las facultades que tiene este Congreso 
de la Nación. Eran nulas e insanablemente nu
las desde su nacitniento, no por vicio del con~ 
sentimiento del legislador sino porque estaban 
más allá -repito- de las facultades que tiene 
este Parlamento para disponer una amnistía ge
neral. El Congreso no puede sancionar anmis
tías parciales, pero eso fue lo que se dispuso a 
través de la sanción de esas normas. 

De todos modos, ése no es el tema en discu
sión. La fuerza a la que represento con orgullo 
no merece la más mínima observación cuando 
tocamos el tema de la defensa de los derechos 
de los trabajadores, porque después de diecio
cho años de proscripción volvió a tomar el po
der y tuvo la hidalguía y la honestidad de perdo
nar a aquellos que la condenaron a todos los 
oprobios, y de reconocer a todos los trabajado
res que habían sido perseguidos y expulsados 
de su trabajo, sit1 hacer distinción política algu
na, para que pudieran computar como aporta
dos en su condición de tales aquellos dieciocho 
años. 

Tampoco podemos pasar livianamente la for
ma en la que se creó la primera Secretaría de 
Trabajo, que luego alcanzó el rango de Ministe
rio, y los Tribunales del Trabajo. 

Aquí se it1trodujo otro tema para mezclar las 
cosas y generar confusión, para que no se sepa 
de qué se está hablando. Me refiero al tema de 
la interna sindical. 

Yo conocí una CGT que era única y que en 
un momento determinado, a través de un diri
gente que fue asesinado, elaboró la ley 20.744, 
orgullo de todos los argentinos y elogiada en el 
exterior por la Organización Intemacional del 
Trabajo. El movinüento obrero argentino pudo 
llevar adelante la sanción de esa ley de contrato 
de trabajo porque estaba unido, tenía w1a sola 
CGT, y peronista, como decía José Ignacio 
Rucci, quien murió sin ver cumplida íntegranlen-
te su tarea. (Aplausos.) · 

Ahora parece que no alcanza con dividirla en 
tres; hay que atomizada, debilitarla, anarquizada 
y transformar la relación colectiva de trabajo 
en una asamblea pennanente. Es como si des
pués de sancionar hoy esta ley se hiciera un 
plebiscito, pueblo por pueblo, para ver si están 
de acuerdo los dos millones doscientos mil vo
tos que nos acompañaron a usted y a mí, señor 
presidente, en la elección del 14 de septiembre 
pasado. (Aplausos.) 

Debemos tener memoria, señor presidente. 
Alguien afim1ó aquí que hay que tener memo
ria. Y no lo decimos desde nuestra posición, que 
algunos descalifican como anacrónica y 
nostálgica. Desde la modemidad dicen que hay 
que tener memoria. 

Nosotros tenemos memoria; muy buena me
moria, señor presidente. Sabemos lo que ocu
rrió cada vez que hubo un período de facto y 
quiénes se integraron a cada uno de los gobier
nos a quitar no sólo el derecho a trabajar sino 
también el derecho a la vida y todos los dere
chos. ¿Nos acordamos de la Junta Consultiva? 
¿Nos acordamos del plan Conintes y de la 
Conarepa? 

Yo respeto a todos los que piensan de distinta 
manera, pero cuando viene tm presidente y nos 
propone que nos pongamos todos juntos a cons
truir un proyecto de N ación, el proyecto argen
tino de crecin1iento, de desarrollo, trabajo y pro
ducción y se planta recuperando la credibilidad 
y la confianza de la sociedad en las institucio
nes y en la política sobre la base de la coinci-
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dencia de las palabras con los hechos y de las 
promesas con las realidades, no hay derecho a 
que los intelectualoides de la política pretendan 
emnendarle la plana desde una minoría insigni
ficante. 

Parecería que hay muchos que quieren es
cribir Jo que el presidente quiso decir en el dis
curso de ayer. En este sentido, quiero manifes
tar que en nuestro partido no hay quien le 
enmiende la plana al presidente. En nuestro par
tido no hay un hombre solo, sino un hombre que 
está acompañado por todo el peronismo unido 
en el trabajo y en la tarea de reconstruir el des
tino de la Nación Argentina. (Aplausos.) 

Y es ese peronismo unido el que en un mo
mento crucial de la Argentina -que usted cono
ce como yo, señor presidente-, cuando algunos 
salían a la disparada y otros se prendían a la 
protesta como si no pertenecieran a la dirigencia 
política, como si hubieran nacido de un repollo, 
como si los hubieran elegido en un convento de 
Cam1elitas Descalzas, puso Jo que había que 
poner para sostener la institucionalidad, garan
tizar la vigencia del Estado de derecho y orde
nar esa Argentina que se encontraba en una 
guerra civil. Digámoslo, señor presidente, por
que los muertos del 19 y 20 de diciembre de 
200 1 en todo el país nos dicen claramente que 
había una guerra civil. 

Ahí estuvo el peronismo poniendo el pecho, 
rescatando la institucionalidad y llevando ade
lante un dificilísimo trabajo de ordenamiento para 
pemlitir que cada uno de los ciudadanos argen
tinos eligiera un presidente. ¡Ese es el peronismo 
que nosotros representan10s! 

Desde la provincia de Buenos Aires no tuvi
mos ninguna duda en pedirle a quien había sido 
electo senador unos pocos meses antes por el 
60 por ciento de los votos, el hoy ex presidente 
Eduardo Duhalde, que se pusiera al frente del 
país. Tampoco tuvimos duda alguna en la pro
vincia de Buenos Aires en decir que el que re
sultara electo iba a ser el presidente de la Na
ción. También respetamos y acompañamos la 
decisión de Duhalde de -con toda grandeza
apartarse de la conducción de la Argentina 
cuando el pueblo había decidido quién era el que 
quería que lo condujera y lo llevara adelante en 
el futuro. 

Por eso me parece que no merecemos la se
rie de agravios que se ha planteado al peronismo 
en esta sesión. Nos hacemos cargo de nuestros 

errores, pero estamos un tanto cansados de que, 
teniendo una representación institucional sobre 
la base de la proporcionalidad de quienes nos 
acompafí.an, recibamos siete horas de imputa
ciones sin ningún sentido ni precisión, a la ligera 
y al voleo, por parte de quienes no han obtenido 
mediante la urna la representación que preten
den ejercer. 

Estamos comenzando a modificar el sistema 
laboral argentino. Terminan1os con un cuarto de 
siglo de precarización, flexibilización y debilita
nüento de los derechos de los trabajadores. He
mos comenzado a recuperar los derechos so
ciales, pero ello no se logra sólo con la sanción 
de una ley. 

Tiene que existir -como ocurre ahora- una 
recuperación económica que pennita que el tra
bajo adquiera la dignidad que se merece por el 
solo hecho de que lo ejerce un ser humano he
cho a imagen y semejanza de Dios. Esa digni
dad que otorga la capacidad adquisitiva le per
mitirá aumentar el consumo, que a su vez 
incentivará la producción y la demanda de tra
bajo. Así comenzará a andar la rueda de este 
círculo virtuoso, lo que ya es~ <?curriendo. 

Por lo menos, quienes estamos en la calle así 
lo observamos. Es tenue y no se presenta con 
la intensidad que desearíamos. Tampoco se ob
serva con la generalidad que pretenderíamos, 
pero el crecimiento económico ya ha comenza
do y no se puede negar. Ya no pueden decir que 
es un veranito o que va a durar sólo durante el 
2003. 

Se inició el proceso del proyecto al que ayer 
el presidente nos invitó a construir con toda gran
deza, sin distinción de banderías. 

h1dudablemente, ésta no es la legislación la
boral del siglo XXI. Se trata meramente de la 
eliminación de una norma, respecto de la cual, 
por una u otra razón, existe consenso mayorita
rio para derogarla. Después vendrá el tiempo 
del debate, que será simultáneo con el creci
miento y pennitirá ordenar las nuevas reglas del 
derecho individual y colectivo del trabajo. 

La ley 25.250 es una nonna que flexibilizó, 
pero no fue la única. Fue la culminación de un 
proceso y la gota que rebasó el vaso, pero de
bemos revisar todo el derecho laboral argenti
no. Por una cuestión de autoestima y por lo que 
dijimos aquí cuando votamos por la negativa, no 
podemos pem1itir que esa nom1a siga vigente 
un segundo más. 
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Alguien dijo que había que distinguir.crisis de 
decadencia. De la crisis se puede salir, si se 
tienen oportunidades. En la decadencia, se su
cumbe. Estamos saliendo, como dijo el presi
dente, desde el subsuelo del infiemo. 

Algunos dicen que la política tiene que iniciar 
una transformación y otros, que es el tercer poder, 
después de la economía y de los medios. Prefiero 
seguir creyendo, como alguien nos enseñó alguna 
vez, que la política es realmente un instrumento 
notable para transformar pacíficamente la reali
dad, y que el capital -que algunos dicen que es el 
primer poder- debe estar al servicio de la econo
tnia, y ésta al servicio del bienestar general. 

Concluyo con lo siguiente. Estamos dispuestos 
a dar el debate en particular; tenemos conocimiento 
artículo por attículo, con puntos y comas; no es 
nuestra intención imponer un número, aunque lo 
tengamos. Tenemos la decisión de debatir hasta 
donde se quiera esta propuesta del Poder Ejecuti
vo, que merece el respeto de quienes la han reci
bido en el día de ayer, por el solo hecho de que las 
correcciones efectuadas oportm1mnente en el Se
nado han demostrado el grado de predisposición 
que tenemos. Pero no estamos dispuestos a que la 
responsabilidad que el pueblo· argentino dio al 
peronismo para conducir los destinos de la Nación 
sea distorsionada por otros que no tienen ninguna 
representatividad. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
nominalmente en general el· dictamen de mayo
ría, en el entendimiento de que el pronuncia
miento favorable de la Honorable Cámara im
portará la autorización de las inserciones 
solicitadas por los señores diputados en el trans
curso de la presente sesión. 

-Se practica la votación nominal. 
-Conforme al tablero electrónico, sobre 

23 9 sef'tores diputados presentes, 214 han 
votado por la afirmativa y 23 por la negati
va. No se ha computado el voto de un se
ñor diputado. 

Sr. Presidente (Camat1o). - La Presiden
cia aclara que la señora diputada Chaya ha vo
tado por la afirmativa. 

Sr. Secretario (Rollano). - Se hat1 registra
do 215 votos por la afirmativa y 23 por la nega
tiva, no habiéndose registrado ninguna absten
ción. 

-.:votan por la afirmativa los señores di
putados: Abdala, Accavallo, Agüero, 
Alarcón, Alchouron, Alonso, Alvarez (J. J.), 

Alvarez (R. T.), Amstutz, Argüello, 
Arnold, Artola, Atanasof, Baigorri, 
Baigorria, Baladrón, Baltuzzi, Basualdo, 
Bavonzo, Bcccani, Bertolyotti, Bertone, 
Biánchi Silvestre, Blanco, Bonacorsi, 
Bonasso, Borsani, Botolozzi de Bogado, 
Bosch de Sartori, Bossa, Breard, Brown, 
Cáceres, Camaño (G.), Canteros, Cantos, 
Cappelleri, Carbonetto, Casanovas, 
Caserío, Cassesc, Castro, Ceceo, Cerezo, 
Cettour, Chiacchio, Chironi, Cigogna, Cis
tema, Cittadini, Comelli, Conte Grand, Cór
doba, Conea, Costa, Coto, Cusinato, 
Daher, Damiani, Daud, Daza, De Bernardi, 
De la Barrera, De la Rosa, De Lajonquiere, 
Dellepiane, Di Landro, Díaz Bancalari, Díaz, 
Doga, Esaín, Esteban, Fadel, Falbo, Falú, 
Fellner, Fernández Limia, Fernández, Ferri, 
Ferrigno Obarrio, Ferrín, Figueroa, 
Filomeno, Fiol, Foresi, Franco, Frigeri, Ga
llo, Garín, Garré, Garrido Arceo, Gioja, 
Giorgettí, G.iubergia, Giudici, Godoy (R. E.), 
González de Duhalde, González (J. P.), 
González (0. F.), González (R. A), Goy, 
Guliém:z (F. V.), Guliérr~z (J. C.), Hemández, 
Herrera, Humada, Iglesias, Ingram, 
Irrazábal, Isla de Saraceni, Jalil, Jano, 
Jarque, Jerez (E. E.), Jerez (E. A), Jolmson, 
Kuney, L' Huillier, Lamberto, Larreguy, 

· Lemme, Leonelli, Leyba de Marti, Llambi, 
Llano, López, Lovaglio Saravia, Lozano, 
Lugo de González Cabañas, Macchi, 
Maldonado, Mansur, Marconato, Marino, 
Martínez (A A), Martínez (C. A), Martínez 
(J. C. ), Martínez (S. V.), Martini, Mediza, 
Méndez de Ferreyra, Menem, Merino, 
Minguez, Mirabile, Molinari Romero, 
Mongeló, Montenegro, Monti, Montoya 
(F. R.), Montoya (J. L.), Morales, Moreau, 
Narduccí, Natale, Negri, Nemirovsci, Neri, 
Nieva, Olmos, Osorio, Osuna, Palomo, 
Panzoni, Pérez Martínez, Pérez Suárez, 
Pérez (A C.), Pérez (M.), Perie, Pernasetti, 
Peso, Pílatí, Pinedo, Pinto Bruchmann, 
Poggi, Pruyas, Rattin, Richter, Rico, 
Ritondo, Rodríguez (0. E. R.), Roggero, Ro
mero (1-I. R.), Romero (1<..), Roque!, Roselli, 
Roy, Rubíni, Ruckauf, Salim, Sartori, 
Sellarés, Sluga, Snopek, Sosa, Stolbizer, 
Storani, Storero, Tanoni, Tate, Toíedo, To
rres, Tulio, Ubaldini, Urtubey, Vanossi, 
Vargas Aignasse, Varizat, Venica, 
Villaverde, Vitale, Wilder, Zimmermann y 
Zottos. -

-Votan por la negativa los señores di
putados: Barbagelata, Basteiro, Cafiero, De 
Brasí, Di Pollina, García (E. D.), García (S. 
R.), Godoy (J. L.), González (M. A), Loza
no (C. R.), Macaluse, Maffei, Monteagudo, 
Musa, Pérez (A), Piccinini, Políno, Ríos, 
Rivas, Rodríguez (M. V.), Tinnírello, Walsh 
y Zamora. 
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Sr. Presidente (Camaño). - Queda apro
bado en general el proyecto contenido en el dic
tamen de mayoría y autorizadas las inserciones 
solicitadas. 1 

La Presidencia aclara que la votación en par
ticular se hará en fonna pausada para que to
dos los señores diputados sepan lo que están 
votando. Asimismo, se considerarán las propues
tas de modificación que deseen plantear los se
ñores diputados, respecto de las cuales el presi
dente de la comisión dirá si las acepta o no. La 
Presidencia no permitirá la realización de dis
cursos en cada uno de los artículos, porque de 
lo contrario no podríamos terminar con el trata
miento de esta iniciativa en el día de hoy. 

En consideración en particular el artículo 1°. 
Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Cama11o). - En considera
ción el artículo 2°, comprendido en el Título I, 
Capítulo l. 

Tiene la palabra el se11or diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Cappelleri - ·Señor ·presidente:- voy a 
proponer un agregado al primer párrafo del ar
tículo 92 bis que dice textuahnente: "El contrato 
de trabajo por tiempo indetem1inado, excepto el 
referido en el artículo 96, se entenderá celebra
do a prueba durante los primeros tres meses de 
vigencia". Nosotros sugerimos que se agregue 
la expresión "el mismo será improrrogable". 

Voy a fundamentar brevemente nuestra soli
citud: al no estar prohibido, está legítimamente 
pennitido. Por consiguiente, a través de nego
ciaciones colectivas se puede prorrogar ese pla
zo, porque la ley no lo prohíbe. Para que esto 
sea viable y no volver al régimen anterior de la 
prórroga de los seis meses o más, a través de la 
negociación, pedimos que se agregue esta mo
dificación. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alchouron. - Señor presidente: mi pro
puesta se vincula a lo que expresé en el trata
miento en geaeral en orden a algunos tópicos 
que contiene el proyecto. En este caso espe
cial, a la luz de la situación laboral y económica, 

1 Véase el texto de las inserciones en el Apéndi
ce. (Pág. 154.) 

proponemos que en el artículo 2° se agregue un 
párrafo que exprese que en el caso de las pymes 
el período de prueba podrá extenderse a seis 
meses. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano. - Señor presidente: proponemos 
que el período de tres meses sea reducido a 
treinta días. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pérez (A.).- Al igual que el señor dipu
tado Lozano, solicitamos que el período de prue
ba sea de treinta días. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Camaño. - Señor presidente: la comi
sión no acepta las modificaciones propuestas. 
Es opinable que el período de pmeba deba ser 
de treinta días o de tres meses. Antes de la san
ción de la ley 20.744, la jurisprudencia y la doc
trina establecían el período de tres meses; y 
esa ley fija el mismo ténnino, a partir del mo
mento en que se toma la indemnización, como 
una suerte de período de prueba. 

Sr. Breard. - ¿Y qué opina la comisión en 
cuanto al agregado del concepto de improrro
gable? 

Sr. Presidente (Camaño). -La comisión ha 
dicho que no acepta modificaciones. 

Se va a votar el artículo 2°. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el Capítulo 11 del Título 1, que comprende 
los artículos 3° a S0

. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Cappelle•·i. - Señor presidente: en rela
ción con el artículo so proponemos la elimina
ción del tope al que se hace referencia en su 
segundo párrafo, porque consideramos que el 
establecimiento de un tope genera una injusti
cia. Si bien es cierto que afecta a los trabajado
res de mayores ingresos, lo real y concreto es 
que ellos han logrado esos mayores ingresos en 
virtud de su dedicación y de ascensos en la es
cala laboral; y cuando sean despedidos sin justa 
causa recibirán una indemnización menor -en 
razón del tope que impone la ley-, similar a la 
que recibe un trabajador común. 

• 
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Recuerdo que al debatirse el proyecto que 
luego fuera sancionado como ley 25.013, nos 
opusimos al tope que allí se establecía. 

En consecuencia, proponemos la eliminación 
del tope. Y en razón de las injusticias que pudie
ran cometerse si el tope fuera excesivo, solici
tamos que se agregue lo siguiente: "En caso de 
conflicto el juez competente apreciará en juicio 
sumario las circunstancias de cada caso para 
detenninar la base apropiada". 

El párrafo tercero se recompondría en fun
ción de ese párrafo segundo, de la siguiente 
manera: "Para aquellos trabajadores no ampa
rados por convenios colectivos de trabajo se 
aplicará el convenio que corresponda al esta
blecimiento donde presta servicio o el convenio 
más favorable en el caso de que hubiere más 
de uno". 

En el último párrafo proponemos reemplazar 
el término de un mes por el de dos meses de 
indemnización, volviendo así al criterio tradicio
nal de duplicar la indemnización mínima. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Castro. -.Señor .presidente: como anti
cipáramos en el tratamiento en general, el ar
tículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo de
bería quedar redactado tal como se halla en la 
actualidad, porque no se justifica la rebaja de la 
indemnización, que de no ser corregida podría 
ser declarada inconstitucional. 

Entendemos que para que cumpla con su fi
nalidad, la regulación de la protección contra el 
despido arbitrario debe implicar para el 
empleador una carga indemnizatoria de tal 
magnitud económica que resulte disuasiva, a fm 
de evitar los despidos sin justa causa. 

Nuestra propuesta concreta es mantener la 
redacción del artículo 245 de la Ley de Contra
to de Trabajo tal como está redactado. En el 
mismo sentido, tampoco encontramos justifica
ción para la modificación del instituto de la inte
gración del mes de despido, prevista en el ac
tual mente vigente artículo 233, porque también 
consideramos regresiva la modificación. Así 
hemos acordado que la relación laboral, cuya 
única finalidad es proteger el trabajo, tiene que 
ser progresiva en todos los casos. 

Por ello, proponemos mantener la redacción 
actual del artículo 233 de la Ley de Contrato de 
Trabajo desde donde dice: "comienzo de plazo" 
hasta " ... la indemnización sustitutiva debida al 

trabajador se integrará con una suma igual a los 
salarios por los días faltantes hasta el último día 
del mes en el que el despido se produjera". Esas 
son nuestras observaciones. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano. - Señor presidente: en el artícu
lo 5o proponemos incorporar la categoría de des
pido sin causa en la caracterización que hiciera 
en su presentación la diputada Maffei. Asimis
mo, en el caso del importe de indenmización que 
se menciona en el artículo 245, proponemos que 
en ningún caso sea inferior a dos meses. 

Sr. Presidente (Camm'i.o). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pérez (A.).- Señor presidente: en el mis
mo sentido que lo expresado por la señora dipu
tada Maffei, proponemos en el artículo 245 la 
incorporación del despido discriminatorio como 
despido nulo. 

Respecto del artículo 4°, proponemos que el 
primer párrafo diga: "Los plazos del artículo 231 
correrán a partir del primer día del mes siguien
te al de la notificación del preaviso". 

Sr. Presidente (Cmnaño). - Tiene la pala
bra el setl.or diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gutiérrez (F.V.). - Señor presidente: 
desde el interbloque Convergencia proponemos 
modificar el inciso b) del artículo 3 o, para que el 
preaviso sea de treinta días en lugar de quince. 

Asimismo, proponemos una modificación en 
el último párrafo del artículo· 5° a efectos de 
que la indemnización en ningún caso sea infe
rior a dos meses de sueldo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Pinedo.- Señor presidente: propongo que 
el tercer párrafo del artículo 245, donde dice: 
"Para aquellos trabajadores excluidos del con
venio colectivo ... ", se cambie por la siguiente 
redacción: "Para aquellos trabajadores no am
parados por convenios colectivos ... ". 

Sr. Presidente (Cmnaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Walsh. - Señor presidente: con respec
to a los despidos sin causa quiero recordar que 
existe una iniciativa popular que conserva su 
estado parlamentario que plantea una serie de 
cuestiones relacionadas con el tema. 

En el Capítulo III, que se refiere al despido · 
injustificado, dicha iniciativa propone m1a modi~ 
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ficación para que diga: "Declárase nulo el des
pido sin justa causa". 

Quienes acompafiaron en su momento esta 
iniciativa popular que, insisto, tiene estado par
lamentario e ingresó por primera vez a la Cá
mara en mayo de 1998, realmente se abocaron 
a una tarea para la cual fue necesaria una gran 
cuota de compromiso y trabajo porque supieron 
recabar alrededor de ochocientas mil firmas. 

Tengo en mis manos esa propuesta que cuen
ta con altísimo grado de consenso. Entre las fir
mas que la acompañaron se encuentran las de 
Héctor Recalde, Julio Piumato, Palacios y de 
miembros de la Uf A, así como también una larga 
lista de referentes sindicales e inclusive algtmos 
que hoy son diputados. 

Por estas razones, propongo que se tenga en 
cuenta la modificación relacionada con la pro
hibición de los despidos en esta circunstancia, o 
sea sin justa causa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el seí'í.or diputado por Buenos Aires. 

Sr. Basteiro. - Señor presidente: en el mis
mo sentido que lo expresado anteriormente, pro
pongo que en el artículo so del presente proyec
to se convalide el despido con doble 
indemnización 

En cuanto a lo que se planteó con respecto a 
los despidos sin causa, estamos de acuerdo con 
su nulidad. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Camaño. - Señor presidente: nosotros 
entendemos que en el derecho argentino la es
tabilidad es imperfecta o relativa. Hace mucho 
tiempo hubo algunas estabilidades perfectas. 

Asimismo, consideramos que hemos mejora
do notablemente el instituto del despido en este 
proyecto, motivo por el cual no aceptaremos 
modificaciones. Más allá de que volvemos a 
sostener que esta materia es opinable, creemos 
que estamos contribuyendo a la no judiciabilidad 
del despido. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
Capítulo II, del Título 1, que comprende losar
tículos 3° a S0

. 

-Resulta afmnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -En considera
ción el Capítulo III del Título I, que comprende 
los artículos 6° y r. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Cappelleri. -Señor presidente: seguida
mente enunciaré diversos agregados que pro
ponemos en este capítulo. 

En el primer párrafo del artículo 6° propone
mos que se agregue la palabra "permanente", y 
en el segundo la expresión "y a partir del venci
miento del período de prueba". Si no incluimos 
estas aclaraciones, si el empleador en el perío
do de prueba contrata a un empleado y no lo 
pasa a la planta permanente, se va a ver bene
ficiado y financiado con una rebaja en los apor
tes, es decir que estaríamos financiando el tra
bajo precario. Por eso solicitamos que el primer 
párrafo diga así: " ... con relación a cada nuevo 
trabajador permanente que incorpore hasta el 
31 de diciembre de 2004." 

El segundo párrafo quedaría redactado del 
siguiente modo: "La reducción consistirá en una 
exención parcial de las contribuciones al siste
ma de la seguridad social, equivalente a la ter
cera parte de las contribuciones vigentes, y a 
partir del vencimiento del período de prueba". 

. Se propicia que los beneficios de la promoción 
del empleo no sean durante los tres meses del 
período de prueba sino luego de vencido y una 
vez que el trabajador es incorporado a la planta 
pennanente. 

En el tercer párrafo solicitamos que se re
emplace "Programa Jefes de Hogar", en el en
tendimiento de que se trata de un programa tran
sitorio. Como la ley es permanente, si en el futuro 
este programa ya no existe no puede estar in
cluido en ella. Por eso, solicitamos que se susti
tuya por la expresión "algún programa de emer
gencia social". De este modo se dejaría abierta 
la posibilidad de que si en el futuro este plan es 
reemplazado por otro quede incluido dentro de 
la norma. 

En el párrafo siguiente, que dice: "El Poder 
Ejecutivo Nacional, en base a las previsiones 
que efectuará el Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social, adoptará los recaudos pre
supuestarios necesarios para compensar la apli
cación de la reducción de que se trata", propo
nemos que se agregue: "En este sentido, los 
importes que se dejaren de abonar con motivo 
de las bajas de los planes de emergencia social 
correspondientes a los trabajadores que tuvie
ran empleo permanente, serán aportados al 
financiamiento de la seguridad social". Así, es-
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tos recursos que quedan liberados los volcan10s 
al financiamiento de la seguridad social. 

En el párrafo siguiente, cuando se delega al 
Poder Ejecutivo la facultad de prorrogar la pro
moción de empleo, solicitamos que se agregue 
"hasta un año más". Consideran10s que ésta es 
tma fucultad del Congreso de la Nación y que no 
debemos seguir delegando en el Poder J?,jecutivo 
nacional. En nuestra opinión, un m1o más es sufi
ciente, y en el supuesto de que sea necesaria una 
nueva prórroga, el Parlmnento deberá decidir. Si 
esto se aceptara, habria que eliminar la última par
te de este artículo, que comienza: "Anualmente el 
Poder Ejecutivo nacional deberá infonnar. .. ". 

Sr. Presidente (Cmnaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Cassese. - Señor presidente: como di
putada del oficialismo, que votó por la afinnati
va en general y por supuesto hará lo propio con 
este artículo, formularé tma proposición para que 
fom1e el espíritu de esta Cámara. 

En el primer párrafo de este artículo se dice 
" ... que produzca un incremento neto en su nó
mina de trabajadores ... ". Cuando se habla de 
incremento neto se supone que existe algún con
cepto por el cual no sólo se incrementa esa nó
mina sino que podria ser despedido algún traba
jador. De lo contrario, es decir, si sólo se supone 
que hay ingreso de trabajadores, bastaría con la 
palabra ''incremento" y no haría falta que se 
aclare "neto". 

Por eso, nos parece atinado que en la regla
mentación se prevea clarm11ente la fecha ai1te
rior a la vigencia de esta nonna y la fecha poste
rior a la clausura del período de vigencia de esta 
promoción entre las cuales no se podrán despe
dir trabajadores. Esta es una recomendación que 
hacemos para la reglamentación de la ley. 

Asimismo, vemos que es muy atractiva la 
reducción de las contribuciones que se propo
ne, fundamentalmente para las empresas que 
tomen beneficiarios del Progrmna Jefes de Ho
gar. Lo que de alguna manera queremos evitar 
con esta propuesta es el relajamiento del nivel 
salarial, dado que algún pícaro podria pensar que 
puede despedir a diez empleados que ganen mil 
quinientos pesos y tomar a treinta que ganen 
quinientos pesos, teniendo en cuenta las facili
dades que da la ley. Por eso, proponemos que 
en la reglamentación se establezcan períodos 
bien claros dentro de los cuales no podrá haber 
despido de personal. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por San Luis. 

Sr. Poggi. - Señor presidente: en nombre del 
interbloque Provincias Unidas voy a plantear una 
observación con respecto al tercer párrafo del 
a1ticulo 6°. Nuestra propuesta consiste en ha
cer extensivo a los beneficiarios de otros pro
graiTias de empleo o de inclusión social que exis
tan bajo jurisdicciones provinciales o municipales 
el beneficio de la reducción de las cont1Íbucio
nes patronales en un 50 por ciento para todas 
aquellas empresas que tomen beneficiarios del 
Programa Jefes de Hogar. 

Seguran1ente, mis pares de otras provincias 
conocerán perfectamente los programas vigen
tes en sus regiones para atender el problema de 
la exclusión social. En el caso de la mía, San 
Luis, existe un progran1a muy fuerte y muy gran
de que involucra a cuarenta mil puntanos que 
perciben trescientos pesos no remunerativos, con 
asistencia de obra social y ART, y que también 
se están capacitando para acceder a una mejor 
condición en manos del sector privado. 

Concretamente, el teAio que proponemos para 
el tercer párrafo del artículo 6° es el siguiente: 
"Cuando el trabajador que se contratare para 
ocupar el nuevo puesto de trabajo fuera un be
neficiario o beneficiaria del Progra111a Jefes de 
Hogar y/o cualquier otro programa de empleo 
de jurisdicción provincial y/o municipal, la exen
ción parcial se elevará a la mitad de dichas con
tribuciones". 

Sr. Presidente (Can1año). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Castro. - Señor presidente: voy a fun
damentar muy brevemente un cambio que pro
ponemos a la comisión. 

La experiencia argentina demuestra que las 
rebajas de las contribuciones patronales sólo sir
vieron para desfmanciar la seguridad social y 
las rentas fiscales, pero no para generar em
pleo. Tampoco disminuyeron el trabajo no re
gistrado, y lo que sí han fomentado es el enri
quecimiento sin causa. Hace menos de un mes, 
el Ministerio de Trabajo infonnó que la aplica
ción de estas rebajas establecidas en la ley que 
hoy van1os a derogar significó al fisco una pér
dida que el Ministerio estima en el orden de los 
cuatrocientos millones de pesos. 

El 60 por ciento, o sea doscientos cuarenta 
millones de pesos que perdió el fisco, fue dinero 
malhabido por empresas que usufructuaron de 
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una situación que estaba en fraude a la ley y no 
crearon empleo. Entonces, pensamos que la 
reiteración de una modalidad euyo objetivo no 
se eumple sólo tendría sentido si nos limitára
mos en el tiempo, por un lado, y también la diri
giéramos a empresas eon menos de cuarenta 
trabajadores o a aquellas que reduzeanla jorna
dalaboral. 

El Ministerio de Trabajo ha heeho un impor
tante anuncio en euanto a que controlará el cum
plimiento estricto de la jornada laboral de oeho 
horas diarias y cuarenta y oeho horas semana
les, y nos pareee que esto sería un modo de ir 
haciendo propaganda de esta cuestión, porque 
en realidad en el easo argentino la 
sobreoeupaeión y la sobreexplotaeión de los tra
bajadores ocupados aumenta el desempleo. 

Existe una ereeiente legitimación en el mun
do entero de la idea de reducir la jornada labo
ral, y tenemos que pensar que en la Argentina 
todavía los argentinos ocupados trabajan entre 
tres y eineo horas diarias más que en Europa y 
en los Estados Unidos, una hora más que en 
Méxieo, Venezuela y Japón, y media hora más 
por día que en Singapur y Corea. _ . 

De modo que la propuesta que van1os a ha
eer en reemplazo del primer párrafo del artículo 
6° es la siguiente: "La empresa que emplee hasta 
40 trabajadores, euya jamada laboral no exce
da las 8 horas diarias y 48 horas semanales, 
euya faeturaeión anual no supere el importe que 
establezca la reglamentación, y que produzca 
un incremento neto en su nómina de trabajado
res, gozará de una reducción de sus contribu
ciones a la seguridad soeial por el término de 12 
meses eon relación a eada nuevo trabajador que 
incorpore hasta el 31 de diciembre de 2004". 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por el Neuquén. 

Sr. Lozano. - Señor presidente: los informes 
del propio Ministerio de Trabajo sobre los bene
ficios otorgados a partir de la ley 25.25 O en esta 
materia, hasta marzo de 2003, revelaban que el 

·11,5 por eiento de las finnas se encontraban en 
situación de fraude y que el 53 por eiento de los 
empleadores había omitido la presentación de 
su deelaraeiónjurada. Es deeir, estamos hablan
do de una situación irregular que supera el 64 
por eicnto. Por esta razón creemos que en rea
lidad este artículo debería ser eliminado. 

Respecto del artículo 7°, proponemos agre
gar, donde diee "fomentar el empleo" la palabra 

"legal", para que quede la expresión '· ... fomen
tar el empleo legal...". Y al finaL donde diee 
" ... formar profesionalmente a los trabajadores", 
agregar " ... y erradicar el trabajo infantil". 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Pérez (A.). - Señor presidente: deseo 
manifestar que la fónnula que se propone en el 
artículo 6° no es innovadora, ya que en un sen
tido similar había sido establecida en la ley 
25.250 .. Claramente es una fómlUla que no ge
neró empleo. No sirvió para la promoción de 
empleo y produjo un desfinaneiamiento muy 
fuerte del sistema de seguridad soeial de alre
dedor de cuatrocientos millones de pesos. 

Por lo tanto, creemos que tiene que haber un 
mecanismo de incentivos para las pequeñas y 
medianas empresas, pero de ninguna · forn1a a 
eosta de la redueeión de los aportes patronales. 
En eonseeueneia, solicitamos la supresión de 
este artículo. 

Sr. Presidente (Camafío). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta. 

Sr. Zottos. - Señor presidente: quiero hacer 
una solicitud a la comisión en virtud de que este 
proyecto de ley tiene un sentido humanitario. 
En el párrafo tercero del a1tíeulo 6° en conside
ración se habla de los jefes y jefas de hogar, y 
diee que se beneficiarán. Hay provincias que 
tienen sus propios planes en ese sentido. Consi
dero que tan1bién sería importante que se incor
pore a los discapacitados y a los ex combatien
tes de Malvinas; en mi bloque hay un señor 
diputado que es ex combatiente de Malvinas. 

Es una sugerencia para haeer el proyecto de 
ley mueho más imparcial. 

Sr. Presidente (Camaño) . ....: Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Gutiérrez (F. V.).- Señor presidente: pro
pongo una modifieaeión en el artículo 6°. Cuan
do se habla de ochenta trabajadores podríamos 
remitimos a la ley pyme, que habla de cuarenta. 

En euanto a lo que plantea la reglamentación, 
eomo hay empresas de capital intensivo que eon 
menos trabajo tienen alta faeturaeión, vamos a 
sugerir que se diga que estas empresas podrán 
ser beneficiadas en hasta eineo veees la nómi
na salarial de su faeturaeión anual. 

Por otro lado, para favorecer a las pymes que 
no son de capital intensivo proponemos un pá
rrafo que exprese que las empresas que son 
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beneficiarias de lo establecido en el at1ículo 6° 
también sean beneficiarias de las medidas del 
Banco Central que faciliten el acceso al crédi
to, porque esta es la única fonna de generar 
empleo genuino. 

Sr. Presidente (Camaño). -Tiene la pala
bra el sefíor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Rivas. - Señor presidente: con los mis
mos fundamentos dados por los señores diputa
dos Lozano y Pérez, solicito la eliminación del 
artículo 6°, referido a la reducción de las contri
buciones patronales. Asimismo, hacemos nues
tra la sugerencia formulada por el señor diputa
do Lozano -referida al artículo 7° acerca de 
las modificaciones que propone a la comisión. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Camaño. - Señor presidente: nosotros 
compartimos lo que aquí se expresa en cuanto 
a lo desatinado de las reducciones de las contri
buciones y los beneficios y transferencias so
bre dichas reducciones. Es más, no sólo lo com
partimos sino que lo blanqueamos. Es el 
Ministerio de Trabajo, como bien han dicho al
gunos señores diputados, el que ha puesto esta 
infom1ación sobre la mesa. 

Por eso, este capítulo referido a la promo
ción del empleo está absolutamente acotado en 
el tiempo -se establece su duración hasta el 31 
de diciembre, mientras dura la emergencia eco
nómica y laboral- y además hay un mecanismo 
de contralor para que en un lapso prudencial 
-diciembre de 2004- podamos observar 
fehacientemente si estan1os promocionando el 
empleo o dando prebendas a algunos sectores 
empresarios. 

Precisamente porque compartimos que las 
rebajas de las contribuciones han sido nefastas 
es que establecemos en el Capítulo III una pro
moción del empleo acotada, controlada, y en 
realidad no estamos delegando facultades de 
manera indiscriminada -como aquí se ha dicho
sino que lo estamos haciendo sobre la base de 
la información que se nos proporcione, que tie
ne que dar debida cuenta de que este beneficio 
para la promoción del empleo es totalmente 
aceptable. 

En cuanto al tema que se plantea con los Pro
gramas Jefes de Hogar que comprenden a una 
población absolutamente grande nadie desco
noce que hay un esfuerzo enorme ya desde el 
año 2003 para la incorporación de estos benefi-

ciarios. De hecho, el Ministerio de Trabajo ha 
dictado normas en la materia. Se ha 
promocionado un programa a los efectos de que 
los beneficiarios de esos planes se incorporen 
al trabajo estable. Por eso es que el proyecto 
señala puntualmente el Programa Jefes de Ho
gar. 

Lo que aquí estan1os haciendo es dar sostén 
legislativo a la posibilidad de que los miles de 
beneficiarios de esos planes sean realmente 
codiciados por los empresarios pequeños y me
dianos, que es parte del acotamiento en el nú
mero de ochenta. 

En cuanto al planteo que hacen algunos le
gisladores con respecto a los programas pro
vinciales, creemos que eso está debidamente 
atendido en el artículo 7°. Si se lee la parte final 
de dicha disposición se advertirá claramente que 
el Ministerio de Trabajo va a promover la posi
bilid~d de articular con organismos nacionales, 
provmciales y municipales acciones dirigidas a 
sostener y fomentar el empleo, reinsertar 
laboralmente a los trabajadores desocupados y 
capacitar y formar profesionalmente a los tra
bajadores. 

Por todo lo expuesto, y compartiendo el con
cepto de que las rebajas de las contribuciones 
empresariales han sido solamente una transfe
rencia enonne en el pasado y minúscula en el 

··presente, es que estamos presentando este pro
yecto a los efectos de acotar esa transferencia. 

Creo que este capítulo ha sido debidan1ente 
explicitado. Además, la reglamentación de la ley 
corre por cuenta del Poder Ejecutivo, y no du
dan1os de que en ese momento se tendrán en 
cuenta algunas de las cuestiones que aquí se 
han planteado. 

Por lo tanto, no aceptamos ninguna modifi
cación de los artículos contenidos en el Capítulo 
III. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
el Capítulo III del Título l, que comprende los 
artículos 6° y 7°. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -En considera
ción el Capítulo l, del Título II, que comprende 
los artículos 8° all8. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital . 

Sr. Lozano. - Señor presidente: mantenien
do la coherencia con lo expuesto en tomo de la 
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problemática de la libertad sindical, e incluso 
compartiendo muchas de las reivindicaciones y 
elogios a la experiencia sindical peronista -de 
la que me siento parte por haber compartido 
momentos importantes-, voy a proponer una 
modificación al artículo S0

. Solicito que lamen
ción "asociación sindical de trabajadores con 
personería gremial" sea reemplazada por "una 
o varias asociaciones gremiales representati
vas". 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cappelleri. - Señor presidente: como este 
capítulo contiene varios artículos, quisiera sa
ber si debo proponer todas las modificaciones 
juntas o si, en cambio, convendría avanzar ar
tículo por artículo. 

Sr. Presidente (Camaño). - Si las modifi
caciones que va a proponer pueden provocar 
algún grado de confusión, votaríamos artículo 
por a..rtículo. 

Sr. Cappelleri. - Son muy breves, señor pre
sidente. 

Sr. Presidente (Camaño).- Si son breves y 
la comisión no las acepta, votaríamos todos los · 
artículos en un solo acto. 

Sr. Cappelleri. - El artículo 9° se refiere a 
la representatividad de los empleadores en caso 
de ausencia de una asociación que los nuclee 
para negociar colectivamente con los trabaja
dores. Lo que cuestionamos es el exceso de 
facultades del Ministerio de Trabajo. Creemos 
que por la fonna como está redactado el artícu
lo, que no pone ninguna limitación para la regla
mentación, se podría "fabricar" la representa
ción empresaria. 

Por eso, para este artículo proponemos la si
guiente redacción: "En caso que hubiese dejado 
de existir la o las asociáciones de empleadores 
que hubieran acordado la anterior convención 
colectiva o que la existente no pudiere ser cali
ficada de suficientemente representativa o que 
no hubiere ninguna, la autoridad de aplicación, 
siguiendo las pautas que deberán fijarse en la 
reglamentación, y que no podrán apartarse del 
criterio de mayor representatividad, atribuirá la 
representación del sector empleador, en el su
puesto de que éstos no hayan alcanzado un 
acuerdo, a un grupo de aquéllos con relación a 
los cuales ... ", y luego el artículo continuaría tal 
como figura en el proyecto aprobado en gene
ral. 

Esta propuesta tiene como objetivo acotar la 
facultad del Ministerio de Trabajo para elegir la 
representación empresaria, poniéndole un mar
co dentro del cual deberá adecuarse la regla
mentación. 

Tengo otra propuesta de modificación, pero 
no sé si debo plantearla ahora o después de que 
la comisión se expida. 

Sr. Presidente (Camaño).- Si su bloque va 
a votar favorablemente alguno de los artículos 
lo mejor sería ir votando artículo por artículo. 
Pero si va a votar en contra del capítulo y la 
comisión no acepta modificaciones, creo que no 
deberíamos perder tiempo. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: durante 
la discusión en general anticipamos que íbamos 
a apoyar este proyecto, pero también dijimos 
que queríamos proponer algunas modificacio
nes durante la consideración en particular. Por 
lo tanto, en los artículos en que no proponemos 
modificaciones es porque estamos de acuerdo 
y los vamos a votar favorablemente, pero en el 
caso de aquellos en los que planteamos modifi
caciones, que a nuestro criterio son sustancia
les como la del artículo 9°, que define la repre
sentación de los empleadores en las 
negociaciones colectivas, y que de votarse como 
está iría en contra de la la jurisprudencia vigen
te, me parece que debemos advertir a la Cáma
ra en cada uno de ellos qué es lo que estamos 
votando. Es por eso que hacemos este planteo. 

Sr. Presidente (Camaño). -¿Entonces el 
señor diputado propone que se ponga en consi
deración, por ejemplo, el Título JI, Capítulo l, 
artículo S0

, con respecto al que no habría ningu
na objeción? El artículo 9° se votaría después, 
ya que la comisión no acepta la modificación. 
La Presidencia estima que no habría inconve
niente en seguir ese procedimiento. 

Tiene ia palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: nuestro 
bloque va a acompañar con su voto práctica
mente la totalidad de los artículos de este título. 
Hay tres artículos ... 

Sr. Presidente (Camailo). - La Presiden
cia sugiere votar artículo por artículo. ¿Están 
de acuerdo, señores diputados? 

Sr. Macaluse. - Sugiero el tratamiento de 
todo el título, a fin de acelerar el debate, y des-
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pués votar artículo por artículo. ¿Le parece co
rrecto este procedimiento, señor presidente? 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia considera correctas las dos propuestas. No 
tiene inconvenientes, pero sólo una debe 
adoptarse. 

Si hay asentimiento de la Honorable Cáma
ra, se votará artículo por artículo. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - ¿La comisión 
acepta las modificaciones propuestas al artícu
lo 8°? 

Sra. Camaño. --No, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaí'io). - Se va a votar el 

artículo 8°, contenido en el Título II, Capítulo l. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -¿La comisión 
acepta las modificaciones propuestas por el se
ñor diputado Cappelleri al artículo 9°? 

Sra. Camaño.- La comisión no acepta, se
ñor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño).- Se va a votar el 
artículo 9°, contenido en el título JI, capítulo l. . 

-'Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones, se vota y aprueba 

el artículo 10. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el artículo 11, contenido en el título U, capí
tulo l. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Cappelleri. - Seí'ior presidente: si bien 
este artículo contiene una mejora sustancial en 
cuanto al control de oportunidad en relación con 
la legislación anterior, entendemos que en el 
párrafo que dice: "Será presupuesto esencial 
para acceder a la homologación, que la conven
ción no contenga cláusulas violatorias de nor
mas de orden público o que afecten el interés 
general", la expresión "o que afecten el interés. 
general" interpretada con un criterio amplio pue
de dar al Ministerio de Trabajo la posibilidad de 
reinstalar el control de oportunidad. 

Es por eso que proponemos la supresión de 
la expresión " ... o que afecten el interés gene
ral". 

Sr. Presidente (Camaño). - ¿La comisión 
acepta la modificación propuesta? 

Sra. Camaño. -La comisión no acepta la 
modificación, señor presidente. 

Sr. P•·esidente (Camai'io). - Se va a votar el 
artículo 11, contenido en el título II, capítulo l. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -En considera
ción el artículo 12, contenido en el título U, capí
tulo l. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Llano. -Señor presidente: si una ley del 
Congreso comienza a regir desde su fecha de 
publicación, me parece que las convenciones 
colectivas deberían seguir el mismo sendero. 

Es por ello que propongo que se modifique el 
artículo 5° de la ley 14.250, que se sustituye por 
el artículo 12 del proyecto aprobado en general. 

Sr. Presidente (Ca.:maño). - ¿La comisión 
acepta la modificación propuesta? 

Sra. Camaño. - No, señor presidente. Co
rresponde que sea a partir de la homologación 
o el registro. 

Sr. Presidente (Ca.:mai'io). - Se va a votar el 
artículo 12°, contenido en el Título ll, Capítulo I. 

-Resulta afim1ativa. 
-Sin observaciones, se vota y aprueba 

el artículo 13. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el artículo 14, contenido en el Título II, 
Capítulo J. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Cappelleri. - Señor presidente: propon
go la incorporación de un nuevo artículo, cuya 
redacción sería la siguiente: "Sustitúyese el ar
tículo 10 de la ley 14.250, texto ordenado 1988, 
por el siguiente: 'Artículo lO. - El ministro de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, a pedido 
de cualquiera de las partes podrá extender la 
obligatoriedad de una convención colectiva a 
zonas no comprendidas en el ámbito de la mis
n1a"'. 

Esto es fundamental, porque hay zonas que 
no tienen representación gremial, y realmente 
los trabajadores no tendrían convención colec
tiva si no se otorga esta facultad de extender la 
representación al Ministerio de Trabajo. 

Sucede que a veces hay un convenio limita
do a un ámbito territorial, que se extiende a otro · 
que presenta una realidad socioeconómica to-
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talmente distinta. Además, podría suceder que 
en ese ámbito territorial exista una asociación 
gremial simplemente inscripta. 

Aquí estaríamos receptando, aunque sea te
nuemente, alguna de las proposiciones que han 
hecho algunos diputados y dirigentes sindicales 
vinculados fundamentalmente con la CTA. 

Así agregamos: "Siempre que se reúnan las 
siguientes condiciones: 1 °) Que en la zona a la 
cual se aplicará la convención no exista asocia
ción sindical con personería gremial. 2°) Ante 
la ausencia de asociación sindical con personería 
gremial en la zona a la que se pretende exten
der la obligatoriedad de la convención, la aso
ciación gremial simplemente inscripta podrá 
excepcionalmente negociar en representación 
de los trabajadores con los mismos derechos 
que una asociación con personería gremial. 3 °) 
Que antes de dictar el acto administrativo de 
extensión de la obligatoriedad de una conven
ción colectiva a zonas no comprendidas en el 
ámbito de la misma, el Ministerio de Trabajo se 
expida dentro del plazo de diez días hábiles so
bre el estado de solicitudes de inscripción de 
asociaciones sindicales para la zona y actividad 
de que se trate. En ese caso, de existir inscrip
ciones gremiales pendientes o en trámite, debe
rá notificarse a los actuantes sobre el posible 
dictado del acto. 4°) Que de las evaluaciones 
que se realicen resulte que la convención es ade
cuada para regular las relaciones de trabajo en 
la zona, a cuyos fines se tendrán en cuenta: a) 
las condiciones económicas en que se desen
vuelva la actividad y en particular si los produc
tos son colocados en mercados donde concu
rren artículos producidos en zonas en las que ya 
se ha aplicado la convención; b) particularida
des de la zona y modalidades de la prestación 
de los servicios." 

Por supuesto que esto requeriría una expli
cación más extensa, pero en función del com
promiso asumido, lo dejo así expresado. 

Sr. Presidente (Camai'ío). - ¿La comisión 
va a aceptar que se incluya un artículo nuevo 
en el proyecto? 

Sra. Camaño. - Sei'íor presidente: se pre
tende modificar el espíritu de todo el capítulo 
del derecho colectivo, por lo que no se acepta la 
propuesta. 

Sr, Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires para 
referirse al artículo 14, contenido en el título II, 
capítulo J. 

Sr. Cappelleri. - Señor presidente: con res
pecto al artículo 14, el tema es la vuelta a la 
centralización de la administración de la con
vención en el Ministerio de Trabajo. 

El artículo 14, que sustituye al artículo 13 de 
la ley 14.250, dice: "El Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social será la autoridad de 
aplicación de la presente ley y vigilará el CU1.11-

plimiento de las convenciones colectivas". 
Nosotros proponemos agregar: "Ello sin per

juicio de las facultades no delegadas por las pro
vincias al gobierno nacional y las facultades pro
pias de cada provincia en los supuestos de 
convenios de empresas exclusivamente provin
ciales o de actividad con vigencia territorial en 
una sola provincia". 

Es decir que como está redactado el dicta
men de mayoría, realmente se quita a las pro
vincias la posibilidad de intervenir en etapas muy 
ricas de la negociación colectiva, centralizando 
todo en el Ministerio de Trabajo. 

Además, en el caso de convenios que se apli
can exclusivan1ente en un ámbito territorial li
mitado a una provincia, deben trasladarse a 
Buenos Aires para su administración. Cree
mos que el agregado que proponemos descen
tralizará la administración y la negociación co
lectiva, profundizando también nuestra 
organización federal. 

Sr. Presidente (Camaño). - ¿La comisión 
acepta el agregado propuesto al artículo 14? 

Sra. Camaño. - La comisión no acepta la 
modificación que propone el señor diputado 
Capelleri. Creemos que no se trata de una cen
tralización antojadiza, sino de la administración 
y de la tutela que debe ejercer el Ministerio de 
Trabajo para que los trabajadores no sean des
iguales dentro de una misma actividad. 

Sr. Presidente (Camaño). -Entonces, se va 
a votar el articulo 14, tal como está redactado. 

-Resulta afmnativa. 

Sr. Presidente (Cama..''ío). -En consideración 
el artículo 15, contenido en el título II, capítulo I. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 
-Sin observaciones, se votan y aprue-

ban los artículos 16 a 18. 

Sr. Presidente (Camaño ). - En considera
ción el capítulo Il del título II, que comprende 
los artículos 19 a 23. 
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Tiene la palabra el señor diputado por Bue
nos Aires. 

Sr. Cappelleri. - Señor presidente: en el ar
tículo 23 sugerimos mantener el Servicio Fede
ral de Mediación y Arbitraje, ya que entende
mos que es un mecanismo que garantiza una 
mayor independencia y autonomía para regir las 
relaciones laborales. 

La redacción que proponemos para dicho 
artículo es la siguiente: "Sustitúyese el artículo 
7° de la ley N° 23.546 y su modificatoria, por el 
siguiente: 

'Artículo 7°: créase el Servicio Federal de 
Mediación y Arbitraje como persona de dere
cho público no estatal, con autonomía funcional 
y autarquía financiera. Su misión será interve
nir en los conflictos colectivos que se planteen 
en el marco de la negociación colectiva cuya 
actuación sea requerida de común acuerdo por 
las partes del conflicto. El decreto reglamenta
rio describirá sus funciones, dctenninará su or
ganización, definirá sus autoridades y los pro
cedimientos para su designación, que deberán 
asegurar su independencia del poder político y 
de las representaciones sectoriales. 

'En los diferendos que se susciten en el cur
so de las negociaciones se aplicará la ley 14.786. 
Sin perjuicio de ello las partes podrán, de co
mún acuerdo, someterse a la intervención del 
Servicio Federal de Mediación y Arbitraje."' 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Camaño. - Señor presidente: no vamos 
a aceptar la modificación, señor presidente. La 
experiencia nos ha demostrado que, o bien por
que no lo hemos comprendido o porque no lo 
hemos instrumentado, es un instituto que no ha 
servido a los fines propuestos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Sin modifica
ciones se va a votar el capítulo II del título JI, 
que comprende los artículos 19 a 23. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el capítulo III del título II, que comprende 
el artículo 24. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el capítulo IV del título II, que comprende 
los artículos 25 a 27. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el capítulo I del título III, que comprende 
los artículos 28 a 38. 

Tiene la palabra el señor diputado por 
Mendoza. 

Sr. Llano. - Señor presidente: la atribución 
al Estado nacional del ejercicio del poder de po
licía laboral, que constituye una absorción in
constitucional, se funda en la desconfianza que 
las provincias puedan ejercer en fom1a eficien
te dicho poder de policía. No es el caso de mi 
provincia, pero tengo sobre mi banca estadísti
cas que demuestran -y que no voy a leer por 
ser tediosas- que cuando la provincia ejerció el 
poder de policía en materia laboral fue mucho 
más eficiente que el Ministerio de Trabajo de la 
Nación. 

Si esta desconfianza tuviera bases ciertas, 
tampoco se justifica que este Parlamento atri
buya al Estado nacional materias no delegadas 
por las provincias al gobierno central en la Cons
titución. 

En consecuencia, quiero dejar expresa cons
tancia del voto negativo tanto del Partido De
mócrata como del interbloque Federal respecto 
de los artículos 28 y correlativos, por significar 
una intromisión en materias propias de las pro
vincias no delegadas al Estado nacional. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. González. - Señor presidente: en honor 
a la brevedad, voy a proponer modificaciones a 
los artículos 36, 37 y 38, relativos a la justifica
ción de la posibilidad de compartir la facultad 
de ejecución y recaudación con el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

Dado que sé que la señora miembro infor
mante, pese a su generosidad, no aceptará es
tas modificaciones, solicito que el texto de los 
artículos que pensaba proponer sea insertado 
en el Diario de Sesiones. 

Simplemente, deseo señalar que en los aJ1os 
en los que he tenido la suerte de estar en esta 
banca y en mis veinticinco aJ1os de ~jercicio de 
la profesión, nunca han logrado convencem1e 
de que las cargas sociales seaJl impuestos. Por 
ende, considero que la AFIP no está preparada 
ni tiene personal capacitado para distinguir en
tre Wl impuesto -esto lo hemos padecido du-
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rante toda la época neoliberal- y tma carga so
cial. 

Sr. Presidente (Camaí'io ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: conside
ramos que los dos incisos que se agregan a lo 
que en la ley que se deroga es el artículo 21, son 
absolutamente innecesarios. Me refiero al inci
so d) del artículo 29 del proyecto, que dice: "Ac
tuar, mediante acciones de inspección comple
mentarias, en aquellas jurisdicciones donde se 
registre un elevado índice de incU111plimiento a 
la normativa laboral y de la segmidad social, 
infom1ando y notificando previamente al servi
cio local", y al inciso e) de dicho artículo, que 
dispone: "Recabar y promover especialmente 
con miras a la detección del trabajo no registra
do, la participación coordinada y la colabora
ción de las entidades representativas de Jostra
bajadores y de los empleadores". 

El primero de los incisos que he leído consti
tuye una clara intromisión en las facultades pro
vinciales. En relación con el segundo inciso, el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So
cial ya tiene la facultad de pedir la colaboración . 
de entidades representativas de los trabajado
res y los empleadores. 

El artículo 30 del proyecto tiene una redac
ción distinta a la del artículo 22 de la ley. Dice 
así: "Cuando un servicio local de inspección del 
trabajo no cumpla con las exigencias de Jos con
venios 81 y 129 de la Organización Internacio
nal del Trabajo o con las que se deriven de este 
capítulo, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social previa intervención del Consejo 
Federal del Trabajo, ejercerá coordinadamente 
con éste y con las jurisdicciones provinciales 
las correspondientes facultades". 

Considero que tal disposición constituye un 
retroceso respecto de la nonna actual, que esta
blece que el Ministerio debe proponer al Consejo 
Federal del Trabajo donde están representadas 
todas las provincias la elaboración de un progra
ma de reorganización, siendo ese Consejo el que 
actúa. Esta es la única forma en que podremos 
dejar a salvo las autonomías provinciales. 

Por lo expuesto, votaremos en contra de los 
dos incisos que he leído y de las modificaciones 
que se propician mediante el artículo 30 del pro
yecto. 

En cuanto al título IV, relativo a disposiciones 
fmales, advierto la necesidad de suprimir la re-

ferencia a la derogación del artículo 1 O de la ley 
25. O 13. Si nosotros derogáramos dicho artículo, 
estaríamos abaratando las indemnizaciones en 
razón de despidos por falta de trabajo o fuerza 
mayor. Por lo tanto, repito, debe ser eliminada 
la referencia a la derogación del artículo 1 O de 
la ley 25.013. 

Por otro lado, el artículo 43 del proyecto dice: 
"Lo establecido por el artículo 2° de la presente 
ley será de aplicación a todas las relaciones la
borales iniciadas a partir de su entrada en vi
gencia". 

Propongo que a continuación se agregue: 
"Los derechos adquiridos por los trabajadores 
por aplicación de otras nonnas no podrán verse 
afectados por la vigencia de la presente ley." 

Entiendo que esta es la única fomm de ga
rantizar la estabilidad de quienes han consegui
do un empleo pennanente, y no vamos a crear 
discriminaciones entre los distintos trabajado
res por e! solo hecho de haber sido contratados 
durante la vigencia de otra legislación. Estas son 
las modificaciones que plantean1os. 

Por último, si la comisión no acepta nuestras 
propuestas, por lo menos recordemos aquí cuál 
es la interpretación que se da al Ministerio de 
Trabajo a efectos de que quede en claro que el 
espíritu de lo que se propone es que ninguno de 
estos trabajadores quede desprotegido y se 
mantengan las condiciones de trabajo de quie
nes han sido contratados. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Macaluse. - Señor presidente: solicito 
que en el título III los artículos se voten uno por 
uno, porque si bien vamos a apoyar a la mayo
ría de ellos, hay tres con los que no estamos de 
acuerdo. 

Por otro lado, quiero que conste que no esta
mos de acuerdo con el artículo 24. 

Sr. Presidente (Camafío). - Se va a votar 
el a1tículo 28, contenido en el título 111, capítulo 
l. 

-Resulta afirmativa .. 
-Sin observaciones, se votan y aprue-

ban los artículos 29 a 38. 

Sr. Presidente (Camaüo). - La Presiden
cia desea saber cuáles son los artículos a los 
que se ha referido el señor diputado Macaluse. 

Sra. Rodríguez. -Los artículos 36, 37 y 38, 
señor presidente. 
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Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el capítulo TI del título III, que comprende 
el artículo 39. 

Se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -En considera
ción el capítulo III del título JII, que comprende 
el artículo 40. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Polino. - Señor presidente: por todas las 
razones que expresé durante el debate en general, 
propongo dos supresiones. En primer lugar, sugie
ro que la redacción del primer párrafo del artículo 
40 sea la siguiente: "Los servicios de inspección 
del trabajo están habilitados para ejercer el 
contralor de las cooperativas de trabajo a los efec
tos de verificar el cumplimiento de las normas la
borales y de la seguridad social en relación con los 
trabajadores dependientes a su servicio.", es de
cir, que se elimine lo que sigue a continuación, que 
dice: " ... así como a los socios de ella que se 
desempeñaren en fraude a la ley laboral". 

Esto es consagrar el absurdo. En primer lu
gar, no existe la figura del socio sino del asocia
do, y si son asociados a la cooperativa de traba
jo de ninguna manera pueden actuar en fraude 
a la legislación laboral. La redacción de este pá
rrafo es tm atentado a la inteligencia. O es aso
ciado, entonces existe una relación de carácter 
asociativo y no de dependencia, por lo que no 
puede existir fraude, o bien no lo es. La nueva 
figura que aqtú se crea, la del asociado en fraude 
a la cooperativa, sencillamente es Wl absurdo. 

Asimismo. solicito la eliminación del último 
párrafo, que ~s simplemente discriminatorio. Dice 
lo siguiente: "Las cooperativas de trabajo no po
drán actuar como empresas de provisión de ser
vicios eventuales, ni de temporada, ni de cual
quier otro modo brindar servicios propios de las 
agencias de colocación." Esto significa que se 
establece un privilegio para las empresas capita
listas, pues ellas pueden brindar un servicio que 
las cooperativas están imposibilitadas de prestar. 

En este sentido, mi propuesta coincide con la 
redacción consignada en el dictamen de mino
ría, que recoge este espíritu que debe primar en 
una cooperativa de trabajo. 

En razón de que se trata de un tema muy 
importante, solicito que la votación de este ar
tículo se realice en forma nominal. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano. - Señor presidente: en la misma 
línea del planteo formulado por el señor diputa
do Polino para el artículo 40, proponemos la re
dacción contenida en el dictamen de minoría. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Camaño.- Seílor presidente: deseo ha
cer una aclaración, porque de lo contrario pare
cería que existe un bando que defiende las coo
perativas y otro que no las defiende. 

Este capítulo no figuraría en este proyecto si las 
cooperativas de trabajo CW11plieran acabadan1ente 
con lo que establece la ley de cooperativas de tra
bajo, y realmente se abocaran a ser cooperativas 
de trabajo. 

Lo cietto es que nosotros advertimos con mu
cho asombro el grado de fraude laboral que come
ten inescrupulosos con esas entidades. Esta es wu 
realidad que existe en nuestro país, de Nort..e a Sur. 

En concreto, en lo referido al último párrafo 
y a esta suerte de discriminación, el señor dipu
tado Polino no puede ignorar que precisan1ente 
a través de los servicios eventuales se cometen 
Jos fraudes más escandalosos en las cooperati~ 
vas de trabajo. Este párrafo no figura en la nor
ma por una cuestión de discriminación sino por
que es la puerta de entrada al fraude. 

Con el respeto que sentimos por las coopera
tivas de trabajo, y con la historia que los 
justicialistas tenemos en esta materia, la comi
sión no acepta la modificación solicitada. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea saber si el pedido de votación nominal 
está suficientemente apoyado. 

-Resulta suficientemente apoyado. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
nominalmente el artículo 40, contenido en el 
capítulo lii del título III. 

Sra. Chaya.- Señor presidente: quiero dejar 
constancia de mi voto por la afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaüo). - Se toma debi
da nota, señora diputada. 

-Se practica la votación nominal. 
-Contorme al tablero electrónico, sobre 

212 señores diputados presentes, 153 han 
votado por la afinnativa y 36 por la negati
va, registrándose además 20 abstenciones . 
No se han computado los votos de 2 se
ñores diputados. 
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Sr. Secretario (Rollano). -Han votado 154 
señores diputados por la afirmativa y 36 por la 
negativa, registrándose además 20 abstenciones. 

- Votan por la afirmativa los sefíores di
putados: Agüero, Alarcón, Alonso, Alvarez 
(J. J.), Alvarez (R. T.), Amstutz, Argüello, 
Amold, Atanasof, Baigorri, Baigorria, Bala
drón, Baltw2i, Basile, Basualdo, Bertolyotti, 
Be1ione, Bianchi Silvestre, Blanco, Bonasso, 
Bosch de Sartori, Brown, Cáceres, Camaño 
(G.), Canteros, Cantos, Cappelleri, 
Carbonetto, Casanovas, Caserio, Cassese, 
Castro, Cerezo, Cettour, Chiacchio, Chironi, 
Cigogna, Cisterna, Cittadini, Comelli, Conte 
Grand, Correa, Coto, Cusinato, Daher, Daud, 
Daza, De I3ernardi, De la Barrera, De la Rosa, 
Di Landro, Díaz Bancalar:i, Díaz, Doga, Esaín, 
Esteban, Fadel, Falbo, Falú, Fellner, 
Femández Limia, Femández, Ferri, Fenigno 
Obarrio, Figueroa, Filomeno, Fiol, Foresi, 
Frigeri, Gallo, Garré, Gioja, Giorgeti, Giudici, 
Godoy (R. E.), González de Duhalde, 
Gonzálcz (J. P.), Gonzálcz (0. F.), Gonzálcz 
O<. A), Goy, Gutiérrez (F V), Gutiérrez (J. C.). 
Herrera, Humada, Iglesias, Ingram, Irrazábal, 
Isla de Saraceni, Jerez (E. E.), Johnson, 
Kuney, L' Huillier, Lamberto, Larreguy, 
Leonelli, Leyba de Martí, Llambí, Lovaglio 
Saravia, Lugo de González Cabañas, 
Macchi, Marconato, Marino, Martínez (A. 
A.), Martínez (C. A.), Martínez (S. V.), 
Mediza, Méndez de Ferreyra, Merino, 
Minguez, Mongelo, Monti, Montoya (J. 
L.), Narducci, Negr:i, Nemirovsci, Nieva, Ol
mos, Osorio, Osuna, Palomo, Pérez 
Martínez, Pérez (A. C.), Ferié, Pemasetti, 
Peso, Pilati, Pinto Bruchmann, Pruyas, 
Richter, Ritondo, Rodríguez (0. E. R.), Ro
mero (R M.), Roque!, Roselli, Roy, Rubini, 
Ruckauf, Salim, Sartori, Sellarés, Sluga, 
Snopek, Sosa, Tanoni, Toledo, Tulio, 
Ubaldini, Urtubey, Vargas Aignasse, 
Varizat, Villa verde, Vi tale y Walsh. 

-Votan por la negativa los señores di
putados: Accavallo, Barbagelata, Basteriro, 
Bortolozzi de Bogado, Cafiero, De 
Lajonquiere, Dellepiane, Di Pollina, Fran
co, García (S. R.), Godoy (J. C.), González 
(M.A.), Jarque, Lemme, Llano, Lozano (C. 
R.), Macaluse, Maffei, Maldonado, Martini, 
Monteagudo, Montenegro, Morales, 
Musa, Natale, Neri, Panzoni, Pérez Suárez, 
Pérez (A.), Piccinini, Polino, Ríos, 
Rodríguez (M. V.), Stolbizer, Storero, y 
Zottos. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Abdala, Alchourón, Beccani, 
Bonacorsi, Bossa, Ceceo, Córdoba, Costa, 
De Brasi, Jalil, Jeres (E. A.), Lix Klett, 

López, Lozano 0~.), Mansur, Martínez (J. 
C.), Tinnirello, Torres, Zamora y 
Zimmermann. 

Sr. Presidente (Camafío). -En consideración 
el Título N, que comprende los artículos 41 a 45. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pemasetti. - Sefí.or presidente: como ya he 
planteado las modificaciones con respecto a los artí
culos 41 y 43, reitero lo peticionado en el sentido de 
que si las mismas no son aceptadas, por lo menos la 
comisión explique las razones de su negativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cappelleri. -- Señor presidente: quiero 
plantear lo mismo que el señor diputado 
Pernasetti. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano. -Señor presidente: con respec
to al artículo 41, por el que se derogan losar
tículos 4° a 13 de la ley 25.013, propongo que 
también se incorporen los artíeulos lo y 2° de 
esa ley como derogables, que son los que co
rresponden a los contratos de pasantía y apren
dizaje. Al mismo tiempo, propongo reformular 
la modificación que el artículo 17 de la ley 25. O 13 
hizo del artículo 30 de la Ley de Contrato de 
Trabajo, que remite a la solidaridad entre em
presas usuarias y contratistas. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Castro. - Señor presidente: con respec
to a las reformas que este proyecto omite, nos 
parece que constituye un imperativo en este pro
ceso de recomposición del derecho laboral ar
gentino la derogación de los "contratos basura" 
que hoy se mantienen en nuestra nom1ativa. 

Tal como lo había propuesto en una disiden
cia parcial en la Comisión de Legislación del 
Trabajo, propongo que se incluya la derogación 
del decreto 340/92, sobre sistema de pasantías 
que rige el Sistema Educativo Nacional; de la 
icy 25.165, de creación del Sistema de Pasantías 
Educativas, también fuente de fraude laboral; 
de los artículos lo y 2 o de la ley 25. O 13, sobre el 
establecimiento de un régimen de reforma la
boral que incluye la modificación de aspectos 
de la regulación del contrato de trabajo y de las 
leyes 24. O 13, 24.465 y 24.467, así como también de 
la nonnativa vigente en materia de convenciones 
colectivas de trabajo; y del decreto 1.227/01, sobre 
contratos de pasantías de fonnación profesional. 

• 
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Por otro lado, como también lo he planteado en 
el ámbito de la Comisión de Legislación del Traba
jo, nos parece indispensable incorporar a la legisla
ción una nonna que dé respuesta a la situación de 
los trabajadores que se ven dificultados e imposibi
litados de percibir sus créditos, como consecuencia 
de maniobras de las empresas tendientes a 
insolventarse para evadir el pago de sus obligacio
nes, estableciéndose una responsabilidad solidaria 
de socios, directores y adnrinistradores. 

Es por eso que voy a proponer la inclusión de un 
artículo con el siguiente teA.1o: "Cuando el empleador 
incurra en maniobras simulatorias o fraudulentas 
con aptitud para frustrar o dificultar el ejercicio de 
los derechos que las nonnas vigentes garantizan al 
trabajador, los socios, directores y administradores 
de la sociedad en1pleadora responderán solidaria
mente, de tnanera personal e ilimitada, frente a las 
acreencias del trabajador y de los organismos de 
.seguridad social y obras sociales. 

"Se considerará especialmente que el 
empleador ha incurrido en tales maniobras cuan
do haya recurrido a fonnas contractuales no la
borales, no haya registrado debidamente la rela
ción laboral, o haya disminuido su solvencia 
patrimonial. La descripción de conductas efec
tuadas en este párrafo es meramente enunciativa. · 

"Asimismo, a fin de garantizar la efectiva rea
lización de los créditos, los trabajadores que hu
biesen obtenido una sentencia favorable y que vie
sen impedido o dificultada la realización de la 
misma, quedarán legitimados para iniciar ante el 
mismo juez un incidente de extensión de respon
sabilidad hacia sujetos no demandados (sean es
tos personas de existencia fisica o ideal, incluyen
do las UTE y las ACE), a fin de que sea eA.1:endida 
la condena si medió transfonnación de la figura 
del empleador, transferencia del establecinriento 

o empresa y/o insolvencia provocada . 
' ''No podrá oponerse cosa juzgada, incompe

tencia ni prescripción, toda vez que la cuestión 
a decidir no resulta ajena al proceso principal, 
·garantizándose a los intervinientes el pleno de
I'echo de defensa en lo que constituye objeto 
del' incidente de extensión de responsabilidad. 
· .. ;'No podrán las partes volver sobre aspectos 
ya debatidos y probados, pudiendo el juzgador ha
ccr uso de los mismos al resolver el incidente." 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia desea saber si la comisión acept.a alguna de 
las modificaciones propuestas para los artículos 
en consideración y el agregado que sugiere la 
señora diputada Castro. 

Sr. Camaño. - La comisión no acepta, se
ñor presidente. 

Sr. Presidente (Camaño). - En consecuen
cia, se van a votar los atiiculos 41 al 45, del 
título IV, sobre disposiciones finales. 

-Sin observaciones, se votan y aprue
ban los artículos 41 a 45. 

-El artículo 46 es de forma. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda definiti
vamente sancionado·el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. (Aplausos.) · 

Habiéndose cumplido el objeto de la convo
catoria, queda levantada la sesión. 

-Es la hora 21 y 59. 

HoRAcio M. GoNZÁLEZ MoNASTERIO. 

Director del Cuerpo de Taquígrafos . 

1 Véase el texto de la sanción en el Apendice. (Pág. 
145) 
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APENDICE 

A SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

l. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE 

El Senado y Cámara de Diputados, . . 
PROYECTO DE LEY 

TITULO PRELIMJNARDEL ORDENAMII;:NTO 
DELREGIMENLABORAL 

Art.ículo 1 o- Dcrógase la ley 25.250 y sus normas 
regl¡1mentarias. 

TITULO l 

Dcrechi) individual del trabajo 

.CAPÍTULO 'f . 

Del período de prueba 

Art. 2°- Sustitúyese el artículo 92 bis de la Ley 
de Contrato de Trabajo 20.744 (t:o. 1976) y sus mo-
difi.catorias, por el siguiente: ·' · 
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Artículo 92 bis: El contrato de trabajo por 
tiempo indeterminado, excepto el referido en el 
artículo 96, se entenderá celebrado a prueba 
durante los primeros tres (3) meses de vigen
cia. Cualquiera de las partes podrá extinguir la 
relación durante ese lapso sin expresión de 
causa, sin derecho a indemnización eon moti
vo de la extinción, pero eon obligación de 
preavisar según lo establecido en los artículos 
231 y 237. 

El período de prueba regirá por las siguien
tes reglas: 

l. Un empleador no puede contratar a un 
mismo trabajador, más de una vez, utili
zando el período de prueba. De hacer
lo, se considerará de pleno derecho que 
el empleador ha renunciado al período 
de prueba. 

2. El uso abusivo del período de prueba 
con el objeto de evitar la efeetivizaeión 
de trabajadores será pasible de las san
ciones previstas en los regímenes so
bre infracciones a las leyes de trabajo. 
En especial, se considerará abusiva la 
conducta del empleador que contratare 
sucesivamente a distintos trabajadores 
para un mismo puesto de trabajo de na
turaleza pe1manente. 

3. El empleador debe registrar al trabaja
dor que comienza su relación laboral 
por el período de prueba. Caso contra
rio, sin perjuicio de las consecuencias 
que se deriven de ese incumplimiento, 
se entenderá de pleno derecho que ha 
renunciado a dicho período. 

4. Las partes tienen los derechos y obli
gaciones propias de la relación laboral, 
eon las excepciones que se establecen 
en este artículo. Tal reconocimiento res
pecto del trabajador incluyen los dere
chos sindicales. 

5. Las partes están obligadas al pago de 
los aportes y contribuciones a la se
guridad social. 

6. El trabajador tiene derecho, durante el 
período de prueba, a las prestaciones 
por accidtmle o enfem1edad del traba
jo. También por accidente o enferme
dad ineulpable, que perdurará exclusi
vamente hasta la finalización del 
período de prueba si el empleador 
rescindiere el contrato de trabajo du
rante ese lapso. Queda excluida la apli
cación de lo prescrito en el cuarto pá
rrafo del artículo 212. 

7. El período de prueba se computará 
como tiempo de servicio a todos los 
efectos laborales y de la seguridad so
cial. 

CAPÍTULO II 

De la extinción del contrato de trabajo. 
Preaviso 

Art. 3°- Sustitúyese el artículo 231 de la Ley de 
Contrato de Trabajo 20.744 (t.o. 1976) y sus modifi
catorias, por el siguiente texto: 

Artículo 231: El contrato de trabajo no po
drá ser disuelto por voluntad de una de las 
partes, sin previo aviso, o en su defecto, in
demnización además de la que corresponda al 
trabajador por su antigüedad en el empleo, 
cuando el contrato se disuelva por vol untad 
del empleador. 

El preaviso, cuando las partes no lo fijen en 
un término mayor, deberá darse eon la antici
pación siguiente: 

a) Por el trabajador, de quince (15) 
días; 

b) Por el empleador, de quince (15) 
días cuando el trabajador se encon
trare en período de· prueba; de un 
(]) mes cuando el trabajador tuvie
~e· una antigüedad en el.empleo que 
no exceda de eineo (5) años y de 
dos (2) meses cuando fuere supe
nor. 

Art. 4°- Sustitúyese el artículo 233 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, 20.744 (t.o. 1976), y sus modi
ficatorias, por el siguiente texto: 

Artículo 2 3 3: Los plazos del artículo 231 co
rrerán a partir del día siguiente al de la notifi
cación del preaviso. 

Cuando la extinción del contrato de trabajo 
dispuesta por el empleador se produzca sin 
preaviso y en fecha que no coincida eon el úl
timo día del mes, la indenmizaeión sustitutiva 
debida al trabajador se integrará eon una suma 
igual a los salarios por los días faltantes hasta 
el último día del mes en el que se produjera el 
despido. 

La integración del mes de despido no pro
cederá cuando la exiineión se produzca duran
te el período de prueba establecido en el artí
culo 92 bis. 

Indemnización por despido sin justa causa 

Art. SO- Sustitúyese el artículo 245 de la Ley de 
Contrato de Trabajo, 20.744 (t.o. 1976) y sus modi
ficatorias, por el siguiente: 

Artículo 245: En los casos de despido dis
puesto por el empleador sin justa causa, ha
biendo o no mediado preaviso, éste deberá 
abonar al trabajador una indenmizaeión equi
valente a un (1) mes de sueldo por ea da año 
de servicio o fracción mayor de tres (3) meses, 
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tomando como base la mejor remuneración 
mensual, normal y habitual devengada duran
te el último año o durante el tiempo de presta
ción de servicios si éste fuera menor. 

Dicha base no podrá exeeder el equivalente 
de tres (3) veces el importe mensual de la suma 
que resulte del promedio de todas las remune
raciones previstas en el convenio eoleetivo de 
trabajo aplicable al trabajador, al momento del 
despido, por la jornada legal o convencional, 
excluida la antigüedad. Al Ministerio de Tra
bajo, Empleo y Seguridad Soeial le correspon
derá fijar y publicar el promedio resultante, jun
tamente eon las escalas salariales de eada 
convenio eoleetivo de trabajo. 

Para aquellos trabajadores excluidos del con
venio colectivo de trabajo el tope establecido 
en el párrafo anterior será el del convenio apli
cable al establecimiento donde preste servicios 
o al convenio más favorable, en el easo de que 
hubiera más de uno. 

Para aquellos trabajadores remunerados a co
misión o eon remuneraciones variables, será de 
aplieaeión el convenio al que pertenezcan o 
aquel que se aplique en la empresa o estable
cimiento donde preste servicios, si éste fuere 
más favorable. 

El importe de esta indemnización en ningún 
easo podrá ser inferior a un (1) mes de sueldo 
ealeulado sobre la base del sistenia estableci
do en el primer párrafo. 

CAPírULo m 
Promoción del empleo 

Art. 6°- La empresa que emplee hasta oehenta 
(80) trabajadores, euya faeturaeión anual no supere 
el importe que establezca la reglamentación y que 
produzca un incremento neto en su nómina de tra
bajadores, gozará de una redueeión de sus contri
buciones a la seguridad soeial por el tém1ino de doee 
(12) meses, eon relación a eada nuevo trabajador 
que incorpore hasta el 31 de diciembre de 2004. 

La redueeión consistirá en una exención pareial 
de las contribuciones al sistema de la seguridad so
eial, equivalente a la tercera parte de las contribu
ciones vigentes. 

Cuando el trabajador que se contratare para oeu
par el nuevo puesto de trabajo fuera un beneficia
rio o beneficiaria del Programa Jefas y Jetes de Ho
gar, la exención parcial se elevará a la mitad de 
diehas eontribueiones. 

Las eondieiones que deberán cumplirse para el 
goee de este beneficio, así eomo la eomposieión de 
la redueeión, serán fijadas por la reglamentación. 

La redueeión eitada no podrá afectar el financia
miento de la seguridad social, ni los derechos con
feridos a Jos trabajadores por los regímenes de la 
seguridad social, ni alterar las eontribueiones a las 
obras sociales. 

El Poder Ejecutivo nacional, en base a las previ
siones que efectuará el Ministerio de Trabajo, Em
pleo y Seguridad Social, adoptará los recaudos pre
supuestarios necesarios para compensar la 
aplieaeión de la reducción de que se trata. 

El presente beneficio regirá hasta el 3 1 de diciem
bre de 2004, quedando facultado el Poder Ejecutivo 
nacional para prorrogar su vigencia o reducir los to
pes establecidos en el presente artículo, en funeión 
de la evolución de los índiees de empleo. Anual
mente el Poder Ejecutivo nacional deberá informar 
a las comisiones de Legislación del Trabajo de am
bas Cámaras del Poder Legislativo nacional sobre 
los elementos objetivos que fundaron la determina
ción adoptada. El eese del presente régimen de pro
moción no alectará su goee por parte de las empre-. 
sas a las que se les hubiera acordado, respecto de 
los trabaja dores incorporados durante su '~geneia. 

Este beneficio no será de aplieaeión a los contra
tos regulados en el artículo 99 de la Ley de Contra
to de Trabajo, 20.744 (t. o. 1976) y sus modifieato
nas. 

Art. 7°- El Mjnisterio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Soeial promoverá la inclusión del concepto 
de trabajo decente en las políticas públicas nacio
nales, provinciales y municipales. A tal fin, ejecuta
rá y promoverá la implementación, articulada eon 
otros organismos nacionales, provinciales y muni
cipales; de acciones dirigidas. a sostener y fomentar . 
el empleo, reinsertar laboralmente a los trabaja
dores desocupados y capacitar y formar profesio
nalmente a los trabajadores. 

TITIJLO II 

Derecho colectivo del trabajo 

CAPíTULO I 

Negociación colectiva 

Art. 8°- Sustitúyese el artículo )0 de la ley 14.250 
(t.o. 1988) y su modificatoria por el siguiente: 

Artículo 1°: Las convenciones eoleetivas de 
trabajo que se celebren entre una asociación 
profesional de empleadores, un empleador o un 
grupo de empleadores, y una asociación sin
dical de trabajadores eon personería gremial, se 
rigen por las disposiciones de la presente ley. 

Sólo están excluidos de esta ley los trabaja
dores comprendidos en las leyes 23.929 y 
24.185, en tanto dichas normas regulan sus 
propios regímenes convencionales. 

Art. 9°- Sustitúyese el artíCulo 2° de la ley 14.250 
(t.o. 1988) y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 2°: En easo que hubiesen dejado de 
existir la o las asoeiaeiones de empleadores que 
hubieran acordado la anterior convención co
lectiva o que la existente no pudiere ser califi-
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cada de suficientemente representativa o que 
no hubiere ninguna, la autoridad de aplicación, 
siguiendo las pautas que deberán fijarse en la 
reglamentación, atribuirá la representación del 
sector empleador a un grupo de aquellos con 
relación a los cuales deberá operar la conven
ción o tener como representantes de todos ellos 
a quien o a quienes puedan ser considerados 
legitimados para asumir el carácter de parte en 
las negociaciones. 

Art. 10.- Sustitúyese el artículo 3° de la ley 14.250 
(t.o. 1988) y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 3°: Las convenciones colectivas de
berán celebrarse por escrito y consignarán: 

a) Lugar y fecha de su celebración; 
b) El nombre de los intervinientes y acre-
. ditación de sus personerías; · 

e) Las actividades y las categorías de tra-
bajadores a que se refieren; 

d) La zona de aplicación; 
e) El período de vigencia; 
j) Las materias objeto de la negociación. 

Art. 11.- Sustitúyese el artículo 4" de la ley 14.250 
(t.o. 1988) y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 4°: Las normas originadas en· las 
convencioi1es colectivas que sean homologa
das por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social, en su carácter de autoridad de 
aplicación, regirán respecto de todos los tra
bajadores de la actividad o de la categoría den
tro del ámbito a que estas convenciones se 
refieran; cuando se trate de un acuerdo desti
nado a ser aplicado a más de un empleador, 
alcanzarán a todos los comprendidos en sus 
particulares ámbitos. Todo ello sin petjuicio de 
que los trabajadores y los empleadores 
invistan o no el carácter de afiliados a las res
pectivas asociaciones signatarias. 

Será presupuesto esencial para acceder a 
la homologación, que la convención no 
contenga cláusulas violatorias de normas de 
orden público o que afecten el interés ge
neral. 

Los convenios colectivos de trabajo de cm
presa o de grupo de empresas deberán obser
var las condiciones establecidas en el párrafo 
precedente y serán presentados ante la autori
dad de aplicación para su registro, publicación 
y depósito, confonne a Jo previsto en el artí
culo so de esta ley. 

Sin perjuicio de ello, estos convenios podrán 
ser homologadvs a pedido de parte. 

Art. 12.- Sustitúyese el artículo so de la ley 14.2SO 
(t.o. 1988) y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo S0
: Las convenciones colectivas re

girán a partir de la fecha en que se dictó el acto 
administrativo que resuelve la homologación o 
el registro, según el caso. 

El texto de las convenciones colectivas será 
publicado por el Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social, dentro de los diez (1 O) días 
de registradas u homologadas, según corres
ponda. 

Vencido este término, la publicación efec
tuada por cualquiera de las partes en la for
ma que fíje la reglamentación, surtirá los mis
mos efectos legales que la publicación 
oficial. 

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri
dad Social llevará un registro de las conven
ciones colectivas, a cuyo efecto el instrumen
to de las mismas quedará depositado en el 
citado ministerio. 

Art. 13. - Sustitúyese el artículo 6° de la ley 14.2SO 
(t.o. 1988) y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 6°: Una convención colectiva de tra
bajo, cuyo tém1ino estuviere vencido, manten
drá la plena vigencia de todas sus cláusulas 
hasta que una nueva convención colectiva la 
sustituya, salvo que en la convención colecti

-va vencida se hubiese acordado lo contrario. 
Las partes podrán establecer diferentes pla

zos de vigencia de las cláusulas convenciona
les. 

Art. 14.- Sustitúvese el artículo 13 de la lcv 14.2SO 
(t.o. 1988) y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 13: El Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social será la autoridad de aplica
ción de la presente ley y vigilará el cumplimien
to de las convenciones colectivas. 

Art. 1S.- Sustitúyese el artículo 14 de la ley 14.2SO 
(t.o. 1988) y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 14: Los convenios colectivos de 
trabajo podrán prever la constitución de comi
siones paritarias, integradas por un número 
igual de representantes de empleadores y tra
bajadores, cuyo funcionamiento y atribuciones 
serán las establecidas en el respectivo conve
nio, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 

Art. 16. - Sustitúyese el artículo 1S de la ley 14.2SO 
(t.o.1988) y su modificatoria por el siguiente: 

Artículo 1S: Estas comisiones estarán 
facultadas para: 

a) Interpretar con alcance general la con
vención colectiva, a pedido de cualquic-

• 
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ra de las partes o de la autoridad de apli
cación; 

h) Intervenir en las controversias o conflic-
, tos de carácter incbvidual o pluriincbvidual, 

por la aplicación de nomms convenciona
les cuando las partes del convenio colec
tivo de trabajo lo acuerden; 

e) Intervenir al suscitarse un conflicto co
lectivo de intereses cuando ambas par
tes del convenio colectivo de trabajo lo 
acuerden; . 

d) Clasificar las nuevas tareas que se creen 
y reclasificar las que experimenten mo
dificaciones por efecto de las innovacio
nes tecnológicas o nuevas formas de or
ganización de la empresa. Las decisiones 
que adopte la comisión quedarán incor
poradas al convenio colectivo de traba
jo, como parte integrante del mismo. 

Alt. 17. - Sustitúyese el artículo 16 de la ley 14.250 
(t o. 1988) y su modificatoria por el siguiente: 

Artículo 16: Cualquiera de las partes de un 
convenio colectivo de trabajo, que no prevea 
el funcionamiento de las wmisiones referidas 
en el artículo 14, podrá solicitar al Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social la cons
titución de una comisión paritaria a los efec
tos y con las atribuciones previstas en el inci
so a) del artículo anterior. 

Dicha comisión será presidida por un fun
cionario designado por el Ministerio de Traba
jo, Empleo y Seguridad Social y estará integra
da por un número igual de representantes de 
trabajadores y empleadores. 

Art 18.- Incorpóranse en la ley 14.250 (Lo. 1988) 
y su mocbficatoria, con las identificaciones y deno
minaciones que en cada caso se indiean, los siguien
tes capítulos: Capítulo III - Ambitos de la negocia
ción colectiva; Capítulo IV - Articulación de los 
convenios colectivos; Capítulo V - Convenios de 
empresas en crisis; y Capítulo VI - romento de la 
negociación colectiva, que eontendrán los artícu
los que en eada caso se incluyen. 

CAPÍ'DJLO Ili 

Amhitos de negociación colectiva 

Art. 21: Los convenios colectivos tendrán los 
siguientes ámbitos personales y territoriales 
confonne a lo que las partes acuerden dentro 
de su eapacidad representativa: 

- Convenio nacional, regional o de otro 
ámbito territoriaL 

- Convenio intersectorial o marco. 
- Convenio de actividad. 
- Convenio de profesión, oficio o catego-

ría . 
- Convenio de empresa o grupo de em

presas. 

Art 22: La representación de los trabajado
res en la negociación del convenio colectivo 
de empresa, a cargo del sindicato cuya perso
nería gremial los comprenda y se integrará tam
bién con delegados del personal, en un núme
ro que no exceda la representación establecida 
en el artíeulo 45 de la ley 23.551 hasta un máxi
mo de cuatro (4), cualquiera sea el número de 
trabajadores comprendidos en el convenio co
lectivo de trabajo de que se trate. 

CAPÍTULO IV 

Articulación de los convenios colectivos 

ArL 23: Los convenios colectivos de ámbito 
mayor podrán establecer fom1as de articulación 
entre unidades de negociación de ámbitos di
ferentes, ajustándose las partes a sus respec
tivas facultades de representación. 

Dichos convenios podrán determinar sus 
materias propias y hacer remisión expresa de 
las materias a negociar en los convenios de 
ámbito menor. 

Los convenios de ámbito menor, en caso de 
existir un convenio de ámbito mayor que los 
comprenda, podrán considerar: 

a) Materias delegadas por el convenio de 
ámbito mayor; 

b) Materias no tratadas por el de ámbito 
mayor; 

e) Materias propias de la organización de 
la empresa; 

d) Condiciones más favorables al trabaja
dor. 

Art 24: Queda establecido el siguiente or
den de prelación de normas: 

a) Un convenio colectivo posterior puede 
modificar a un convenio colectivo an
terior de igual ámbito; 

b) Un convenio posterior de ámbito dis
tinto, mayor o menor, modifica al 
convenio anterior en tanto establezca 
condiciones más favorables para el tra
bajador. A tal fin, la comparación de am
bos convenios deberá ser efectuada por 
instituciones. 

CAPiTULO V 

Convenios de empresas en crisis 

Art. 25: La exclusión de una empresa en cri
sis del convenio colectivo que le fuera aplica
ble, sólo podrá realizarse mediante acuerdo en
tre el empleador y las partes signatarias del 
convenio colectivo, en el marco del procedi
miento preventivo de crisis previsto en el títu
lo IIl, capítulo VI de la ley 24.013. 
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El convenio de crisis deberá instrumentarse 
por un lapso temporal determinado. 

. CAPÍTULO VI 

Fomento de la negociación colectiva 

Art. 26: Con relación a los convenios colec
tivos de trabajo que se encontraren vigentes 
por ultraactividad, el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social establecerá un me
canismo voluntario de mediación, conciliación 
y arbitraje, destinado a superar la falta de acuer
do entre las partes para la renovación de di
chos convenios. 

CAPíTULO JI 

Procedimiento de la negociación colectiva 

Art. 19.- Sustitúyese el artículo 3° de la ley 23.546 
y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 3°: Quienes reciban la comunicación 
del artículo anterior estarán obligados a res
ponderla y a designar sus representantes en 
la comisión que se integre al efecto. 

Art. 20. - Sustitúyese el artículo 4° de la ley 23.546 
y su modificatoria, por el siguiente: 

Articulo 4°: En el plazo de quince (15) días a 
contar desde la recepción de la notificación del 
artículo 22 de esta ley, se constituirá la comi
sión negociadora con representantes sindica
les, la que deberá integrarse respetando lo es
tablecido en la ley 25.674, y la representación 
de los empleadores. Las partes podrán concu
rrir a las negociaciones con asesores técnicos 
con voz pero sin voto. 

a) Las partes están obligadas a negociar 
de buena fe. Ello implica: 

I. Concurrir a las reuniones acorda
das o fijadas por la autoridad de 
aplicación. 

II. Designar negociadores con manda
to suficiente. 

III. Intercambiar la infonnación necesa
ria a los fines del examen de las 
cuestiones en debate, para entablar 
una discusión fundada y obtener 
un acuerdo. Dicho intercambio de
berá obligatoriamente incluir la in
formación relativa a la distribución 
de los beneficios de la productivi
dad, la situación actual del empleo 
y las previsiones sobre su futura 
evolución. 

N Realizar esfuerzos conducentes a 
lograr acuerdos. 

b) En la negociación colectiva entablada al ni- e 
ve] de la empresa el intercambio de ini<m11a-
ción alcanzará, además, a las informaciones 
relativas a los siguientes temas: 

I. Situación económica de la empre
sa, del sector y del entorno en el 
que aquélla se desenvuelve. 

11. Costo laboral unitario. 
Ill. Causales e indicadores de auscntismo. 
N Innovaciones tecnológicas y orga

nizacionales previstas. 
V Organización, duración y distribu

ción del tiempo de trabajo. 
Vl. Siniestralidad laboral y medidas de 

prevención. 
VII. Planes y acciones en materia de for

mación profesional. 

e) La obligación de negociar de buena fe 
en los procedimientos preventivos de • 
crisis y respecto de las empresas con
cursadas, impone al empleador el deber 
de informar a los trabajadores a través 
de la representación sindical sobre las 
causas y circunstancias que motivaron 
la iniciación del procedimiento de crisis 
o la presentación en concurso. 

En el caso del procedimiento de cri
sis, la empresa deberá infonnar sobre las 
siguientes materias: 

I. Mantenimiento del empleo. 
ll. Movilidad funcional, horaria o sa

larial. 
III. Innovación tecnológica y cambio 

organizacional. 
N Recalificación y formación profe

sional de los trabajadores. 
V Reubicación interna o externa de e• 

trabajadores y programas de 
reinserción laboral. 

VI Aportes convenidos al Sistema In
tegrado de Jubilaciones y Pensiones. 

VII. Programas de apoyo a la genera
ción de microemprendimientos para 
los trabajadores afectados. 

En el supuesto de empresas concur
sadas, se deberá informar especialmen
te sobre las siguientes materias: 

I. Causas de la crisis y sus repercu
siones sobre el empleo. 

II. Situación económico-financiera de 
la empresa y del entorno en que se 
desen-vuelve. 

TII. Propuesta de acuerdo con los 
acreedores. 

IV Rehabilitación de la actividad pro- e· 
ductiva. 

V Situación de los créditos laborales. 
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d) Quienes reciban información calificada 
de confidencial por la empresa, como 
consecuencia del cumplimiento por par
te de ésta de los deberes de informa
ción, están obligados a guardar secre
to acerca de la misma. 

e) Cuando alguna de las partes se rehusare 
injustificadamente a negociar colectiva
mente vulnerando el principio de buena 
te, en los términos del inciso a), la parte 
afectada por el inctm1plimiento podrá pro
mover una acción judicial ante el tribunal 
- laboral competente, mediante el proce
so Slill1arisimo establecido en el artículo 
498 del Código Procesal Civil y Comer
cial de la Nación, o equivalente de los có
digos procesales civiles prov1nciales. 

El tribunal dispondrá el cese inmedia
to del comportamiento violatorio del de
ber de negociar de buena fe y podrá, 
además, sancionar a la parte incumplí
dora con una multa de hasta un máxi
mo equivalente al veinte por ciento 
(20 %) del total de la masa salarial del 
mes en que se produzca el hecho, co
rrespondiente a los trabajadores com
prendidos en el ámbito personal de la 
negociación. Si la parte infractora man
tuv1era su actitud, el importe de la san
ción se incrementará en un diez por 
ciento (10 %) por cada cinco (5) días de 
mora en acatar la decisión judicial. En 
el supuesto de reincidencia- el máximo 
previsto en el presente inciso podrá ele
varse hasta el equivalente al ciento por 
ciento (100%) de esos montos. 

Sin pe¡juicio de ello, el juez, a petición 
de parle, podrá también aplicar lo dispues
to por el articulo 666 bis del Código Civ11. 

Cuando cesaren los actos que dieron 
origen a la acción entablada, dentro del 
plazo que al efecto establezca la deci
sión judicial, el monto de la sanción po
drá ser reducido por el juez hasta el cin
cuenta por ciento (50 %). 

Todos los importes que así se deven
guen tendrán como exclusivo destino 
programas de inspección del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

Ali. 21. - Sustitúyese el artículo 5° de la ley 23.546 
y su modificatoria, por el siguiente: 

Artículo 5°: De lo ocurrido en el transcurso 
· de las negociaciones se labrará un acta resu
mida. Los acuerdos se adoptarán con el con
sentimiento de los sectores representados. 

Cuando en el seno de la representación de wm 
de las partes no hubiere unanimidad, prevalece
rá la posición de la mayoria de sus integrantes. 

Art. 22. - Sustitúyese el artículo 6° de la ley 
23.546 y su modificatÓria, por el siguiente: 

Artículo 6°: Las convenciones colectivas de 
trabajo son homologadas por el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en su ca
rácter de autoridad de aplicación. 

La homologación deberá producirse dentro 
de un plazo no mayor de treinta (30) días de 
recibida la solicitud, siempre que la convención 
reúna todos los requisitos establecidos a tal 
efecto. Transcurrido dicho plazo se la consi
derará tácitamente homologada. 

Art. 23.- Sustitúvese el artículo 7° de la ley 23.546 
y su modificatoria por el siguiente: -

Articulo 7°: En los diferendos que se susciten 
en el curso de las negociaciones se aplicará la 
ley 14.786. Sin pe¡juicio de ello las parles podrán, 
de común acuerdo, someterse a la intervención 
de un servicio de mediación, conciliación y arbi
traje que funcionará en el ámbito del J\.1inisterio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

La reglamentación determinará sus funciones 
así como su organización y normas de proce
dimiento, preservando su autonomía. 

CAPÍTULO IIT 

Conflictos colectivos de trabajo 

Art. 24. - Cuando por un conflicto de trabajo al
guna de las partes decidiera la adopción de me di
das legítimas de acción directa que involucren acti
vidades que puedan ser consideradas servicios 
esenciales, deberá garantizar la prestación de servi
cios mínimos para ev1tar su intenupción. 

Se consideran esenciales los servicios sanitarios 
y hospitalarios, la producción y distribución de agua 
potable, energía eléctrica y gas y el control del trá
fico aéreo. 

Una activ1cl.ad no comprendida en el párrafo ante
rior podrá ser calificada excepcionalmente como ser
v1cio esencial, por una comisión independiente inte
grada según establezca la reglamentación previa 
apertura del procedimiento de conciliación prcv1sto 
en la legislación, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando por la duración y extensión territo
rial de la interrupción de la activ1dad, la eje
cución de la medida pudiere poner en peli
gro la vida, la seguridad o la salud de toda 
o parte de la población; 

b) Cuando se tratare de un servicio público de 
importancia trascendental, conforme los cri
terios de los organismos de control de la Or
ganización Int~nacional del Trabajo. 

El Poder Ejecutivo nacional, con la intervención 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So
cial y previa consulta a las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores, dictará la reglamen
tación del presente artículo dentro del plazo de no
venta (90) días, conforme los principios de la Orga
nización Internacional del Trabajo. 
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cumplimiento a la normativa laboral y de la 
seguridad social, infonnando y notificando 
previamente al servicio local; 

e) Recabar y promover especialmente con mi
ras a la detección del trabajo no registrado, 
la participación coordinada y la colabora
ción de las entidades representativas de los 
trabajadores y los empleadores. 

Art. 30. - Cuando lll1 servicio local de inspección 
del trabajo no cumpla con las exigencias de los Con
venios 81 y 129 de la Organización Internacional del 
Trabajo o con las que se deriven de este capitulo, el 
Ministe1io de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, pre
via intervención del Consejo Federal del Trabajo, ejer
cerá coordinadamente con éste y con las jurisdiccio
nes provinciales las correspondientes facultades. 

Art. 31. - Los servicios de inspección comprendi
dos en el Sistema Integral de Inspección del Trabajo y 
de la Seguridad Social (Sidityss) deberán contar con 
los recursos adecuados para la real y efectiva presta
ción del servicio y llevarán tm Registro de Inspección, 
Infracciones y Sanciones. Deberán infornmr a las or
ganizaciones empresariales y sindicales acerca de las 
actividades realizadas y de los resultados alcanzados. 
Los representantes sindicales de los trabajadores ten
drán derecho a acompai'iar al inspector durante la ins
pección y a ser infofl11ados de sus resultados. 

Art. 32. - Los inspectores actuarán de oficio o 
por denuncia, recogerán en actas el resultado de 
sus actuaciones y, en su caso, iniciarán el procedi
miento para la aplicación de sanciones. 

En el ejercicio de sus funciones y dentro de su 
jurisdicciÓn, los inspectores están facultados para: 

a) Entrar en los lugares sujetos a inspección, 
sin necesidad de notificación previa ni de 
orden judicial de allanamiento. 

b) Requelir la inforn1ación y realizar la'> diligencias 
probatorias que consideren necesarias, inclui
da la identificación de las personas que se en
cuentren e lugar de trab~jo inspeccionado; 

e) Solicitar los documentos y datos que esti
men necesarios para el ejercicio de sus fun
ciones, intimar cumplimiento de las normas 
y hacer comparecer a responsables de su 
cumplimiento; 

d) Clausurar los lugares de trabajo en los su
puestos legalmente previstos y ordenar la 
suspensión inmediata tareas que -a juicio 
de la autoridad de aplicación- impliquen un 
riesgo grave e inminente para la salud y la 
seguridad de los trabajadores. 

En todos los casos los inspectores labrarán un acta 
circunstanciada del procedimiento que fmnarán junto 
al o los sujetos responsables. Los responsables del 
cun1p!irniento de la nonnativa del trabajo y la seguri
dad social, están obligados colaborar con el inspector, 
así como a facilitarle iriformación y documentación ne
cesarias para el desarrollo de sus competencias. 

La fuerza pública deberá prestar el auxilio que re
quiera el inspector en ejercicio de sus funciones. 

Art. 33. -Comprobada la infracción a las nonnas 
laborales que impliquen, de alguna fom1a, una eva
sión tributaria o a la seguridad social, el hecho de
berá denunciado fonnalmente a la Administración 
Federal de Ingresos Públicos v/o a los otros orga
nismos de control fiscal. Ello sin pe1juicio, en el caso 
que' corresponda, de la notificación fehaciente a las 
autoridades de. control migratorio a los fines de la 
aplicación de la ley 25.871. 

Art. 34. -El Ministerio de Trabajo, Empleo y Segu
ridad Spcial deberá destinar la totalidad de los recur
sos obtenidos por la aplicación de sanciones pecunia
rias a la infracción la nonnativa laboral, sea por imperio 
de la ley 25.212 o del artículo 37 de la presente, al for
talecimiento del servicio de la inspección del trabajo. 

Art. 35. - Sin pe¡juicio de las facultades propias en 
materia de inspección del trabajo de los gobiernos pro
vinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
realizará en todo territorio nacional acciones coordi
nadas con las respectivas jurisdicciones de fiscaliza
ción para la erradicación del trabajo infantil. 

Las actuaciones labradas por dicho ministerio en 
las se verifiquen incun1plimientos, deberán ser re
mitidas a dichas administraciones locales, las que 
continuarán con el procedimiento para la aplicación 
de las sanciones conespondientes. 

Art. 36. -El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social procederá, sin perjuicio de las facul
tades concurrentes de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, a verificar y fiscalizar en todo el 
territorio nacional, el cumplimiento por parte de los 
empleadores de la obligación de declarar e ingresar 
los aportes y contribuciones sobre la nómina sala
Iial, que integran el Sistema Unico de la Seguridad 
Social, a cargo de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social, conforme a las normas reglamen
tarias vigentes en la materia. 

Art. 37. - Cuando el Ministerio de Trabajo, Em
pleo y Seguridad Social, en ejercicio de las ·faculta
des conferidas en el artículo anterior, verifique infrac
ciones de los empleadores a las obligaciones de la 
seguridad social aplicará las penalidades correspon
dientes, utilizando la tipificación, procedimiento y ré
gimen sancionatorio que, a tal efecto, aplica la Admi
nistración Federal de Ingresos Públicos. Poste
riomwnte, remitirá las aduaciones a la Administra
ción Federal de Ingresos Públicos para la detennina
ción, notificación, percepción y, en su caso, ejecución 
de la deuda, en el marco de su competencia. 

Art. 38. -El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social y la Administración Federal de In
gresos Públicos, dictarán las normas complementa
rias y aprobarán los modelos de instrumentos 
actuariales necesarios para su implementación, den
tro del plazo de sesenta (60) días de la entrada en 
vigencia de la presente ley. 
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CAPÍTULO II 

Simplificación registra/ 

Art. 39. -El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se-
. :guridad· .Socia.l·.establecerá el organismo encargado 
y los procedimientos destinados a la simplificación 
y unificación en materia de inscripción laboral y de 
la Seguridad Social, con el objeto de que la regis
tración de empleadores y trabajadores se cumpla en 

·'· un.solo·acto y a.través de un. único trámite. 
El Poder Ejecutivo nacional dictará ·las normas 

para ·la reglamentación e cinstrumentació1i de lo dis-
·-.puesto en el presente artiículo. · 

CAPÍTT.iLO IIl 

Cooperativas de trabajo 

Art 40. - Los servicios de inspección del trabajo 
- están habililitdos para ejercer el contralor d~ las cooc 

perativas,de trabajo a los efectos de verificar el cum-
- · phmiento de las normas laborales y ·de la seguridad 

social en relación con los trabajadores dependien
tes a su servicio así como a los socios de ella que 
se desempeílaren en fraude a la ley laboral. 

Estos últimos serán considerados trabajadores 
dependientes de la empresa usuaria para la cual 
presten servicios, a los efectos de la aplicación de 
la legislación laboral y de la seguridad social. 

Si durante esas inspecciones se·comprobare que se 
ha incunido en una desnaturalización de la figura .coo-.. 
perativa con el propósito de·sustraerse, total o parcial
mente, a la aplicación de la legislación del trabajo de-

·-•nunciarán, -sin -perjuicio del"ejercicio . de su .f-acultad de 
constatar las infracciones a las normas laborales y pro

.. · ceder ·a ~u juzgmniento y sanción, -esa circunstancia a 
la autoridad específica de fiscaliz.ación pública a los 

efectos del artículo 101 y concordantes de la ley 20.337. 
Las cooperativas de trabajo no podrán actuar 

como empresas de provisión de servicios eventua
les, ni de temporada, ni de cualquier otro modo brin
dar senricios ·propios .de las. agencias de colocación . 

TITULO IV 

Disposiciones finales 

. Art. 4 l, ~ Derógase la ley 1-7.183, los flrtíQulos \7 
y 19 de la ley 14:250 t. o. ] 988; el artíc'!Jlo .92 de la 
·ley 24.467, los artículos 4°, 5", 6°, 7°, 8°, 1 O, 11 y 13 
de la··1ey25.013 y el decreto 105/00. · 

Art. 42 . .:.. Ratificasda derogación dé las leyes 16. 936; 
18.608, 18.692 y 20.638; los artículos 11, 18 y 20 de la 
ley 14.250 t. o. 1988; los artículos 12, 14, J 5 y 16 de la 
ley 25.013, el inciso e) del artículo 2° del Anexo I de la 
ley 25.212 y los decretos 2.184/90 y 470/93. 
. Art. 43. -~Lo establecido por el artículo 2° de la pre

. sente ley ·ser.á de aplicación a todas las relaciones la
. bomles iniciadas a partir de su entrada en vigencia. 

Art 44. - Hasta tanto el Poder Ejecutivo nacio
nal dicte la reglamentación prevista por el articulo 
24 de la presente ley, continuará transitoriamente en 
vigencia el decreto 843/00. 

Art. 45. - Todos los plazos previstos en la pre
sente ley, excepto los establecidos en el título I, se 
computarán en días hábiles administrativos. 

.Art. 46 .. - Cornuníql!ese. ai.Poder Ejecutivo ,_ .. 
Dada en la sala de sesion~s del Congreso argen

tino, en Buenos Aires a los dos días dCJ mes de mar-
zo del-año dosmil cuattó 

EDUARDO O. CAMAÑO 

Eduardo D. Rol/ano· 
MARCELO H. GUINJ"E 

Juan H. Estrada · 

B. ·INSERCIONES 

1. JNSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO LOZANO 

·Presentación de la Central de los Trabajadores 
Argentinos (CTA) y del Centm de. Estudios 

., .• ·"'Le~siy..Soeiaics'"(CE~S)'lltlte:ia:Comisión 
Interamcricana de Derechos Humanos 

Campos, abogados del CELS, .se dirigen a esta Ho
norable Comisión Interamericana de Derechos Hu
manos a fin de.hacerle llegar un docun1e~to. de análi
sis sobre las graves y' 1-"eiteradas úolacioné; a la 
.libertad-sindicahn la Aigentina. En este.ilocuniento 

' "·-: se· inCluyen 'las 'principa]es••iiJ.compatibilidaden~ntre 
la legislación argentina y los instrumentos intema
cionales de protección de los derechos humanos, 
que serán objeto de la presentación oral ante esta 
ilustre comisión en el marco de la audiencia conce
dida-en lÓs temimos del·artículo'68 del·Rcg;lamento 

Al señor secretario ejecutivo de la Comisión lnte
rmnericana de Derechos Humanos, señor San

,. .Jiago ·Cmuón., 1889. F StreeJ .N. W. Washington, 
DC-20006 

de la Comisión futerameiicana de Derechos Huma-
Buenos Aires, 26 de enero de 2004. nos. 

J~d: •Af7:dirnc-ia .a1Jje Ja .Comisión [n.feromeriea¡;¡a · 
de Derechos- Humanos ·en los-término~· del 
artículo 68 del Reglmnento. 

Estimado señor Cantón: 
Horacio González y Horacio Daniel Meguira, abo

gados de la CTA, y .Tulieta Rossi y Luis Ernesto 

· · l . .,.¿a ~ces.idad-e~tmportOJ7cia de la Interi>enÚón 
di? ·fa Gomisió11 jntermnericana 

La normativa cjue regula la actuación sindical ac
tualmente vigente en ·la Argentina se opone abier
tamente a la totalidad de las normas intemaciona
les relativas a la libertad sindicaL Distintos órganos 

• 

., 

• 
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internacionales, como la Comisión de Expertos en 
Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la 
OIT -en adelante Comisión de Expe1ios o CEACR
ya han señalado la contradicción e instado al go
bJcmo argentino a modificar la legislación. La obser
vación más acabada la dio la Comisión de Expertos 
al decir que " ... varias disposiciones de la ley de 
asociaciones sindicales número 23.551 no par~cían 
estar en conformidad con el convenio (S7 sobre Li
bertad Sindical) ... " 1

. Por su parte, el gobierno argen
tino se ha comprometido a actuar en consecuencia. 
Sin embargo, al día de fecha la situación no se ha 
modificado y persisten las violaciones menciona
das 2 

Al respecto, consideramos de suma importancia 
que la Comisión Interamericana se pronuncie sobre 
las violaciones a la libertad sindical que tienen lu
gar en Argentina, como parte del proceso de segui
miento de la situación general del país, que se viene 
realizando a partir del estallido de la crisis en diciem
bre de 200 l. La Honorable Comisión ha tenido opor
tunidad de analizar distintos aspectos de la situa
ción nacional, tales como la falta de independencia 
del Poder Judicial y la criminalización y represión 
de la protesta social, así como diversas manifesta
ciones de la profunda crisis social. 

En este caso, la problemática de la libertad sindi
cal no refiere exclusivamente a un problema de ín
dole laboral, sino que se vincula estrechamente con 
la crisis de los espacios de mediación social y polí
tica. 

En un momento en que un tema .central en la 
agenda política del país es el rediseño institucional, 

1 CEACR, Observación individual sobre el Con
venio número S7, Libertad sindical y la protección 
del derecho de sindicación, 194S Argentina. Publi
cación: 1991. Posteriormente, en la observación for
mulada en el año 1993 la Comisión de Expertos sos
tuvo que dichas disposiciones directamente se 
hallaban en contradicción con el Convenio S7 so
bre libertad sindical. 
. 

2 Si bien se han presentado proyectos de ley que 
mtentan compatibilizar la legislación sindical argen
tina con las disposiciones del Convenio S7 de la OlT, 
todos estos intentos han fracasado. Al respecto, la 
Comisión de Expertos "lamentó comprobar una vez 
más que el gobiemo no haya aportado ningún nue
vo elemento sobre las cuestiones planteadas desde 
hace numerosos años, y que sólo se haya limitado 
a informar que el proyecto de ley modificatorio de 
la ley número 23.551, elaborado con la participación 
de la misión consultiva de la OlT en 1992 y que de
roga y modifica algunas disposiciones (artículos 2S, 
30, 3S y 39 de la ley y 21 del Reglamento), continúa 
sin ser aprobado" (CEACR, Observación individual 
sobre el Convenio número S7, libertad sindical y la 
protección del derecho de sindicación, 194S Argen
tina. Publicación: 199S). 

la democratización del modelo sindical resulta im
prescindible, por su in1pacto en la adecuada repre
sentación de variados intereses sociales, económi
cos y políticos. 

La actuación de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos -en, adela~te Comisión o 
CIDH- en esta situación, adquiere mayor pertinen
cia en la actualidad, teniendo en cuenta que recien
temente el Estado argentino ha depositado el ins
trumento de ratificación del protocolo de San 
Salvador. Vale decir que la comisión debe fiscalizar 
el cumplimiento por el Estado argentino de las nor
mas contenidas en el protocolo, entre ellos el dere
cho a la libertad sindical y el derecho a huelga. En 
particular, consideramos de suma importancia que 
la comisión haga uso de la facultad esta blccida en 
el protocolo y emita las pertinentes recomendacio
nes al Estado argentino para que adecue el régimen 
sindical vigente a la nom1ativa interamericana (cfr. 
artículo 19, inciso 7, del protocolo de San Salvador). 

Asimismo, debemos señalar que frente a la mag
nitud de la crisis social que afecta a la región, la 
fortaleza de los sindicatos, en tanto actores colecti
vos que los trabajadores y trabajadoras conforman 
para defender y promover la plena satisfacción de 
los derechos sociales, posee una importancia que 
trasciende las fronteras del país. La existencia de 
pedidos de audiencia ante la comisión referidos a 
esta misma temática en otros países es una prueba 
fiel de ello. 

2. La regulación de la actividad sindical en 
Argentina 

La discusión en la Argentina acerca de las viola
ciones a la libertad sindical ha asumido en los últi
mos años una importancia fundamental. La necesi
dad de los trabajadores de organizarse y asociarse 
para defender sus derechos es más actual que nun
ca, y el Estado argentino persiste en la reiteración 
de práctícas contrarias a este derecho fundamental 
-que se relaciona directamente con el derecho a aso
ciarse libremente- y ha sostenido una legislación 
que se enfrenta abiertamente a disposiciones cons
titucionales (artículo 14 bis de la Constitución Na
cional) e internacionales (artículo so del protocolo 
Adicional a la Convención Americana de Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales -en adelante Protocolo-, artícu
los 16 y 26 de la Convención Americana de Dere
chos Birmanos -en adelante Convención o CADH-, 
artículo so del Pacto de Derechos Económicos; So
ciales y Culturales -en adelante PIDESC- y aque
llas específicas provenientes del ámbito internacio
nal específico que regula el mundo del trabajo como 
los convenios S7 y 9S de la Organización Interna
cional del Trabajo -en adelante OlT-). 

Un movimiento sindical libre y democrático sólo 
puede desarrollarse dentro de un clima en el que se 
respeten y garanticen los derechos fundamentales. 
La injerencia del Estado en la vida intema de las or-
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ganizacioncs sindicales, y las trabas impuestas a los 
trabajadores para decidir libremente la conformación 
de nuevas organizaciones, resultan un escollo que 
se impone con el fm de debilitar la capacidad de res
puesta de los trabajadores, profundizando la situa
ción de sometimiento a la que se enfrentan. 

La libertad sindical es una manifestación más del 
derecho a asociarse libremente con fmes ideológi
cos, culturales y laborales, y aquí "libremente" debe 
ser entendido como a salvo de la injerencia indebida 

. de la autoridad estatal. No es precisamente esta si
tuación la que se verifica en Argentina. 

El "modelo sindical" que rige actualmente en el 
país (ley 23.551 y decreto 467/88) se caracteriza por 
la existencia de un régimen de exclusividad, que ad
mite la coexistencia de sindicatos con personería 
gremial y sindicatos meramente inscriptos, pero re
serva para los primeros una sede de derechos y pri
vilegios que vedan, en la práctica, el surgimiento 
de nuevos sindicatos con capacidad de acción co
lectiva. 

A diferencia de los sindicatos con personería gre
mial, los sindicatos simplemente inscriptos no son 
titulares de una sede de derechos esenciales, cir
cunstancia que determina limitaciones insalvables 
para que desarrollen las atribuciones reconocidas a 
las entidades sindicales en el ordenamiento interna
cional y puedan cumplir cabalmente con la defensa 
de los intereses de los trabajadores a los que repre
sentan. 

Las principales características de este régimen 
son: 

a) Si bien se admite la coexistencia de varias 
asociaciones sindicales con ámbitos de ac
tuación espacial y personal superpuestos, 
sólo la más representativa puede acceder a 
la personería gremial (artículos 21 y 2 5 ley 
23.551 )/ 

b) Sólo se otorga personería gremial a un sin
dicato de empresa, cuando no obrare en la 
zona de actuación y en la actividad o en la 
categoría una asociación de primer grado o 
unión (artículo 29 de la ley 23.551); 

e) Se requieren condiciones excesivas para 
conceder la personería gremial a los sindi
catos de oficio, profesión o categoría (artícu
lo 30 de la ley 23.551); 

d) Los representantes de las asociaciones con 
personería gremial poseen protección espe
cial frente a despidos, suspensiones y/o mo
dificaciones de las condiciones de trabajo. 

3 La calificación de más representativa se atribu
ye a la asociación que cuente con mayor número 
promedio ·de afiliados cotizantes, sobre la cantidad 
promedio de· .trabaja'dores que intente representar 
(artículo 25ley 23.551). 

Los representantes de los sindicatos simple
mente inscriptos carecen de toda protección 
legal (artículos 48 y 52 de la ley 23.551); 

e) Las asociaciones sindicales simplemente 
inscriptas tienen vedada la representación 
de los intereses colectivos de sus afiliados, 
cuando existieren en la misma actividad o 
categoría una asociación sindical con per
sonería gremial (artículo 23 inciso "b" y 31 
inciso "a" ley 23.551); 

j) Las asociaciones con personería ¡,';remial tie
nen derecho a que los empleadores actúen 
como agentes de retención de los importes 
que, en concepto de cuotas de afiliación u 
otros aportes, deben tributar los trabajado
res a las asociaciones. Los sindicatos sim
plemente inscriptos no poseen este derecho 
(artículo 38 de la ley 23.551); 

g) Las asociaciones simplemente inscriptas 
pueden disputar la condición de más repre
sentativas a la asociación que posee perso
nería gremial. Para ello, deben demostrar que 
poseen una cantidad de afiliados "conside
rablemente superior" dmante un período mí
nimo y continuado de seis meses anteriores 
a la solicitud. El término "considerablemen
te superior" se interpreta en el sentido de 
que la asociación que pretenda la personería 
gremial deberá superar a la que la posea, co
mo mínimo, en un diez por ciento de sus afi
liados cotizantes (artículo 28 de la ley 23.551 
y artíCulo 21 del decreto reglamentario 4671 
88). 

La regulación de la actividad sindical en la Ar
gentina es indudablemente violatoria de los dere
chos a asociarse libremente con fines laborales, a 
la libertad sindical y a la huelga, a un trato igualita
rio, y a un recurso judicial efectivo (artículos 16, 24.1, 
25 y 26 de la CADH, y artículo 8.l.a del Protocolo 
de San Salvador). Estos derechos también han sido 
reconocidos en instrumentos internacionales de 
protección de los derechos humanos, tales como el 
Convenio 87 de la OIT y el artículo 8° del PIDESC, 
entre otros. 

Tal como hemos manifestado, esta afirmación ha 
sido avalada por el propio Estado argentino, quien 
ha reconocido la incompatibilidad entre la legisla
ción vigente y la normativa internacional en tanto 
y en cuanto se comprometió ante la Comisión de 
Expertos de la OIT a generar las instancias corres
pondientes para impulsar un cambio de la ley vi
gente. De esta manera, en oportunidad de remitir la 
memoria anual a fines del año 2000 expresó categó
ricamente "su total disposición a convocar a todos 
los interlocutores sociales a fin de introducir las co
rrecciones pertinentes al texto de la ley 23.551 y ob

. tener un proyecto consensuado· que pueda ser en
viac\o al Congreso de la Nación, sin pe1juicio de 
adoptar las demás medidas conducentes a subsa
nar plenamente los puntos objeto de observación 
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por la Comisión de Expertos". Sin embargo, hasta 
el día de la fecha, la situación se mantiene inalterada 
y el Estado argentino no ha adoptado las medidas 
necesarias para tomar compatible la legislación so
bre libertad sindical con las normas constituciona
les e internacionales. 

3. Los derechos a la libertad sindical, a la 
huelga y a la negociación colectiva en el sistema 
interamericano 

3. 1 Introducción 

A lo largo de este documento analizaremos las in
compatibilidades existentes entre la legislación ar
gentina en materia sindical y los derechos afecta
dos, a la luz del alcance que estos poseen en el 
marco del sistema interamericano de protección de 
los derechos humanos. Estos cuestionamientos ya 
han sido señalados por la Comisión de Expertos de 
la OIT, por lo que estimamos de suma importancia 
que la Comisión Interamericana, en el marco de la 
audiencia sobre situación general, considere los 
alcances de dichos desarrollos como herramienta 
fundamental para analizar las incompatibilidades del 
régimen sindical argentino con los derechos recono
cidos en el sistema interamericano. 

Además. si bien este documento servirá de base 
para el des~rrollo de una audiencia general en la cual 
pueden evaluarse la totalidad de los derechos re

. conocidos en la CADH y en el Protocolo de San 
Salvador (artículo 64 del Reglamento de la Comi
sión), estimamos que, atento la naturaleza de los de
rechos que se denuncian violados por la legislación 
de la actividad sindical en Argentina, resulta de 
suma importancia que la comisión incorpore al de
bate la discusión acerca de la justiciabilidad de los 
derechos a la libertad sindical, a la huelga y a la ne
gociación colectiva en el sistema interamericano. 

En este sentido, la adopción del Protocolo de San 
Salvador y el debate acerca de los alcances del ar
tículo 26 de la CADH exigen un esfuerzo de inter
pretación para defmir qué derechos sociales podrán 
ser materia de presentaciones en casos contencio
sos que tramiten por ante la Comisión Interamerica
na de Derechos Humanos. 

En este documento presentaremos elementos de 
análisis que reafirman la justiciabilidad de las viola
ciones a los derechos a la libertad sindical, a la huel
ga y a la negociación colectiva en el sistema intera
mericano, con fundamento en los artículos 16 y 26 
de la CADH y el artículo 8.1.a del protocolo, \~ncu
lando estos elementos con la particular situación de 
estos derechos en Argentina. 

3.2. Interpretación por parte de la comisión de 
los convenios de la OIT y los dictámenes de la 
Comisión de Expertos 

A fin de dictaminar si las disposiciones cuestiona
das de la ley 23.551 son incompatibles con los dere
chos consagrados en la Convención Americana so-

bre Derechos Humanos y en el Protocolo de San· 
Salvador, resulta fundamental tomar en considera
ción el alcance de los Convenios Internacionales de 
la OIT y las recomendaciones e interpretaciones rea-' 
lizadas por los órganos especializados de esta or
ganización. En consecuencia, al analizar el alcance 
de cada uno de los derechos afectados por la legis
lación argentina en materia sindical, mencionaremos 
los correspondientes pronunciamientos de la Comi
sión de Expertos y del Comité de Libertad Sindical 
de la OIT, en tanto órganos que poseen una vasta 
experiencia en materia de interpretación de las nor
mas internacionales en materia de libertad sindical. 

Ahora bien, estimamos que, en virtud del princi
pio pro homine, la comisión debe adoptar dicha her
menéutica a tin de interpretar el alcance de estos 
derechos en el sistema interamericano. 

En primer luga1~ el artículo 29.b instituye la regla 
de que el ámbito de los derechos protegidos por la 
CADH debería ser determinado con referencia a 
otras obligaciones internacionales vinculantes a los 
Estados partes. Así, el artículo 29.b de la conven
ción establece: "Ninguna disposición de la presente 
convención puede ser interpretada en el sentido de: 
limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o li
bertad que pueda estar reconocido de acuerdo con 
las leyes de los Estados Partes o de acuerdo con 
las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de 
acuerdo con otra convención en que sea parte uno 
de dichos Estados". 

La CIDH teniendo en cuenta el principio pro ha
mine allí contemplado, ya hizo referencia a la obli
gación de aplicar el estándar más alto previsto en 
el derecho internacional de los derechos htm1anos: 
"El ojeto de este artículo (29.b) es el de evitar que 
los Estados partes utilicen la Convención Americana 
como fundamento legal para limitar derechos más 
favorables o menos restrictivos, que de otra manera 
corresponderían a un individuo bajo la legislación 
nacional o internacional. Por lo tanto, cuando exis
ten diferencias entre las normas legales que rigen 
derechos idénticos o similares en la Convención 
Americana y en un instrumento de derecho huma
nitario, la éomisión está obligada a asignar efecto 
legal a las disposiciones del tratado con el estándar 
más elevado que resulte aplicable a los derechos o 
libertades en cuestión. Si dicho estándar se encuen
tra en una norn1a de derecho humanitario, la comi
sión debe aplicarla". 4 

Por ende, la CIDH debe interpretar el contenido 
normativo de la libertad sindical teniendo en cuenta 
los criterios que han sido delineados por los órga
nos internacionales específicos en la materia (fun
damentalmente la Comisión de Expertos y el Comité · 
de Libertad Sindical de la OIT), en tanto instancias 

4 Informe 55/97, Caso 11.137, Juan Carlos Abella, 
Argentina, en Informe Anual de la Comisión Intera
mericana de Derechos Humanos, 1997, párr. 165. 
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especializadas de interpretación y desarrollo de los 
derechos sindicales. 5 

En este sentido, la Corte Intcramericana de. Dere
chos Hwnanos ,-en adelante Corte JDH- ha· otorgado 
la debida cx.iensión al artículo 29 de la CADH, al asumir 
expresamente que para ru.1alizar si un Estado ha violado 
la libertad sindical tendria .en cuenta las recomendaciones 
del Comité de Libertad Sindical de la OIT 6 

3.3. DeredÍo á asociarse libremente con fines 
laborales _v a la libertad sindical · 

El artículo 16 de la Convención Americana regula 
el derecho de todas las personas a asociarse libre
mente, sin distinción de fines, al expresar: "Todas 
las personas tienen derecho a asociarse libremente 
con fines ideológicos, religiosos, políticos, econó
micos, laborales, sociales, culturales, deportivos o 
de cualquier otra índole". 

Merece señalarse que el compromiso internacio
nal aswnido por el Estado Argentino en relación con 
la protección de la libertad sindical, no sólo surge de 
la CADH, sino también de la suscripción de la De
claración Americana de Derechos Humanos, que en 
su artículo 22 establece que "Toda persona tiene de
recho a asociarse con otras para promover, ejercer y 
proteger sus intereses legítimos de orden público, 
económicos, religioso, social, cultural, profesional, 
sindical, o de cualquier otro orden"; y de .los Conve
nios 87 y 98 de la OIT, específicos en esta materia. 

Asimismo, el Estado argentino ha depositado re
cientemente el instrun1ento de ratificación del Proto-

5 La Corte IDH en la OC-! estableció que "puede 
percibirse una cierta tendencia a integrar los siste
mas de protección de los derechos humanos a ni
vel regional y universal ... En relación con este tema 
corresponde referirse en especial al artículo 29, que 
contiene reglas conccmientcs a la interpretación de 
la convención, y que claramente indican la inten
ción de no restringir la protección de los derechos 
humanos a determinaciones que dependen de la 
fuente de la obligación" (Corte IDH, Opinión Con
sultiva OC-1182, del 24 de septiembre de·l982, cit.). 

6 Cfr. Corte lDH, caso "Baena Ricardo y otros", 
sentencia del 2 de febrero de 2001, Sede C, N° 72, 
párr. 171. Asimismo, en el caso "Las Palmeras" (Ex
cepciones Preliminares. Sentel1cia de 4 de febrero 
de 2000. Sede C No 67, párr. 34) la Cortce se había 
referido a su competencia para aplicar tratados de .· 
derechos húmanos distintos a la Convcnéión Ame
ricana. En ·los casos "Bámaca · Vclásquez" (Senten
cia de 25 de noviembre de 2000. Sede C No 70, párrs. 
126, 157y 158) Cantora! Benavide (Sentencia de 18 
de agosto de 2000. Sede C No 69, párrs. 98, 100 y 
101), "Vi'llagrán Morales y otros"·(Caso de los "Ni
ños de la Calle", sentencia de 19 de noviembre de 
1999. Sede C N° 63, capítulo XIII la Corte también 
ha aplicado, además de la Con\rcnción Americana, 
t"ratados especiales.. · 

colo de San Salvador, que en su artículo 8° garantiza 
concretamente el derecho de los trabajadores a orga

. nizar sindicatos y a afiliarse al de su elección para 
la protección y promoción de sus intereses 7 

Como puede observarse, una manifestación de 
este derecho a asociarse es el derecho del hombre a 
asociarse con fines laborales y esto no significa otra 
cosa que un reconocimiento expreso en la Conven
ción del derecho a la libertad sindical. En este orden 
de ideas cabe señalar que "en los t~abajos pre
paratorios de la adopción del Convenio 8 7 (de la OIT, 
cuyo preámbulo recoge los principios enunciados en 
la Declaración de Filadelfia se hizo hincapié en que 
la libertad de asociación profesional no es más que 
un aspecto de la libertad de asociación en general 
que debe integrarse en un vasto conjunto de liberta
des fundamentales del hombre, interdependicntes y 
complementarias unas de otras". 8 

El origen del movimiento sindical, y el posterior 
reconocimiento tanto en el derecho constitucional 
comparado como en el derecho internacional de la 
facultad de los trabajadores de constituir sindica
tos para defender sus intereses propios, partió bási
camente de la necesidad de superar la situación de 
desigualdad e inferioridad que naturalmente existe 
en las relaciones laborales. Precisamente, la actua
ción colectiva a través del sindicato viene a equili
brar esa relación de subordinación y dependencia 
inherente a la relación laboral, mediante un conjunto 
de derechos y privilegios otorgados por la ley, para 
que puedan negociar y defender sus intereses en 
un pie de igualdad. 9 

7 Si bien el alcance de los artículos 8.l.a y 19.6 
del protocolo, en términos de la posibilidad de for
mular peticiones individuales ante la Comisión en ca
sos contenciosos, excede el marco de este documen
to, entendemos que, a partir de la terminología 
inequívoca del artículo 8.l.a, el protocolo ha estable
cido una excepción al régin1en general, y ha legitima
do activamente a los sindicatos cuando ellos sean víc
tin1as de violaciones al derecho a la libertad sindical. 

8 Libertad Sindical y Negociación Colectiva. Confe
rencia Internacional del Trabajo 81 a Remuón 1994. Ed. 
Oficina Intemacional del Trabajo Ginebra, pág. 14. 

9 La nota característica de la relación de trabajo 
es que el trabajador individual se encuentra subordi
nado al poder del empresario, en tanto este detenta 
un poder que aquél no tiene. Sin embargo, dicho 
poder es al propio tiempo un poder coordinado con 
el de las organizaciones laborales. De esta manera, 
la eficacia de las normas legales referidas a las rela
ciones laborales es reforzada por la posibilidad de 
imponer sanciones sociales, es decir, por el poder 
equilibrador de los sindicatos y demás organizacio
nes de trabajadores expresado a través de la con
sulta y negociación con el empresario, y, en último 
término, si ésta falla, mediante el cese concertado 
del trabajo (cfr. Kahn - Freund, Otto, Trabajo y De
recho, Madrid, 1987, págs. 52/57). 
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La Corte IDH ha puntualizado dos aspectos de 
la libertad de asociación en tém1inos generales: "la 
libertad de asociación, en materia laboral, en los tér
minos del artículo 16 de la Convención Americana, 
comprende un derecho y una libertad, a saber: el 
derecho a formar asociaciones sin restricciones dis
tintas a las permitidas en los incisos 2 y 3 de aquel 
precepto convencional y la libertad de toda persona 
de no ser compelida u obligada a asociarse. 10 

Asimismo, ha sostenido que "la libertad de aso
ciación, en materia sindical, consiste básicamente 
en la facultad de constituir organizaciones y poner 
en marcha su estructura interna, actividades y pro
grama de acción, sin intervención de las autorida
des públicas que limite o entorpezca el ejercicio del 
respectivo derecho". 11 

Por su parte, la CIDH estableció que la legisla
ción interna de los países debe ajustarse a los princi
pios generalmente reconocidos en el derecho inter
nacional como inherentes a la libertad sindical, 
estipulados en instrumentos mundiales e interame
ricanos, esto es: el derecho de toda persona a fimdar 
sindicatos para promover y proteger sus intereses 
económicos y sociales; el derecho de los sindica
tos a funcionar sin obstáculos y sin otras limitacio
nes que las que prescriba la ley y que sean necesa
rias en una sociedad democrática; el derecho de 
negociación colectiva de contratos de trabajo y, el 
derecho de huelga por parte de los trabajadores en 
defensa de sus intereses profesionales. 12 

Adicionalmente, el derecho a asociarse libremen
te y la libertad sindical poseen un valor instrumen
tal para el ejercicio de los derechos sociales, y son 
factores determinantes de la calidad de un sistema 
democrático. 13 

De las expresiones vertidas por el Comité de Li
bertad Sindical y recogidas por la Corte IDH en el 
caso "Baena Ricardo y otros" puede extraerse que 
la lesión del derecho a la libertad sindical ocurre, 
en líneas generales, cuando las posibilidades de ac-

1° Corte IDH, caso "Baena Ricardo y otros", sen
tencia del 2 de febrero de 2001, sede C, No 72, párr. 
159. 

11 Ibíd. párr. 156. 
12 Cfr. CIDH, Informe de País, Chile, 1985, par. 120. 
13 Recientemente, en su Informe anual 2002, la 

CIDH se refirió a la situación en Venezuela, señalan
do que "el derecho a elegir y ser elegido y a orga
nizarse sindicalmente son derechos reconocidos en 
la Convención Americana, y en la Carta Democráti
ca Interamericana. La organización sindical libre, sin 
injerencias indebidas del Estado, constituye a jui
cio de la CIDH un elemento importante de cualquier 
sistema democrático" (CIDH, Infonne Anual 2002, 
Venezuela, par. 49). 

ción de las asociaciones sindicales se ven compro
. metidas. 14 

Esto significa que el derecho de asociación o sin
dicación, además de proteger el derecho a asociarse 
al sindicato de libre elección, tutela la práctica ge
neral y concreta de los sindicatos, a través del ejer
cicio de una verdadera labor sindical. Se trata de 
un razonamiento por demás sencillo, pues de nada 
valdría la afiliación a un determinado sindicato si, 
con posterioridad, ese sindicato carece de la posibi
lidad real de defender los intereses y derechos de 
los trabajadores que nuclea. Además," como se verá 
seguidamente, el derecho de libre asociación y el 
ejercicio de la libertad se alimentan recíprocamente, 
porque la circunstancia de que ciertos sindicatos 
vean limitada su capacidad de acción, ya sea por 
disposiciones normativas o por otra clase de medi
das, influye directamente sobre la voluntad de los 
trabajadores a la hora de elegir la asociación a la 
cual afiliarse. 

Claro está que el derecho a la libertad sindical y 
a la libre asociación, como todos los derechos re
conocidos en el Protocolo y la CADH, no son de
rechos absolutos, sino relativos. En tal sentido, tan
to el artículo 16 de la CADH como el articulo 8° del 
Protocolo de San Salvador, detem1inan que las res
tricciones a este derecho deben estar: a) estableci
das por la ley; b) ser necesarias en una sociedad 
democrática; y e) estar establecidas en interés de 
la seguridad nacional, del orden público, de la sa
lud o de la moral públicas o de los derechos o liber
tades de los demás. 

Por otra parte en materia de restricciones a los 
derechos debe observarse el artículo 5° del Proto
colo que prescribe "los Estados partes sólo podrán 
establecer restricciones y limitaciones al goce y ejer
cicio de los derechos establecidos en el presente 
protocolo mediante leyes promulgadas con el obje
to de preservar el bienestar general dentro de una 
sociedad democrática, en la medida que no contra
digan el propósito y razón de los mismos". 15 

14 En dicha ocasión, la Corte CIDH puntualizó di
versas acciones que resultaban violatorias del de
recho a la libertad sindical, entre ellas el despido 
masivo de dirigentes, la toma de locales y el saqueo 
de las instalaciones de las asociaciones de trabaja
dores por la fuerza pública y la injerencia del Estado 
en la administración de los fondos sindicales, entre 
otras (Corte IDH, caso "Baena Ricardo y otros", cit, 
párrs. 162, 164 y 165). 

15 En sentido similar, el artículo 30 de la conven
ción define el alcance de las restricciones en ella 
contempladas: "las restricciones permitidas, de 
acuerdo con esta convención, al goce y ejercicio 
de los derechos y libertades reconocidas en la mis
ma, no pueden ser aplicadas sino conforme a las 
leyes que se dictaren por razones de interés general 
y con el propósito para el cual han sido estableci
das". 
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Asimismo, debe recordarse que si bien existe un 
margen de apreciación al evaluar si una restricción 
es "necesaria en una sociedad democrática", "el 
ámbito del margen de apreciación queda afectado 
no sólo por la naturaleza de la finalidad de la res
tricción, sino también por la naturaleza de las pro
pias actividades implicadas". 16 

Puede concluirse entonces, que el derecho a aso
ciarse libremente con fmes laborales y el derecho a la 
libertad sindical poseen una vital importancia en el sis
tema interamericano de protección de los derechos 
humanos, y que la ley 23.551, en tanto y en cuanto 
impone restricciones al ejercicio de dichos derechos, 
debe ser anali7..ada a la luz de los principios referidos. 
En otras palabras, evaluar si tales limitaciones son ne
cesarias en una sociedad democrática, y han sido adop
tadas con el !in de preservar el orden público, el bien 
común o la independencia y seguridad del Estado. Asi
mismo, para evaluar su razonabilidad es necesario te
ner presente que se trata de restricciones permanen
tes, y prestar especial atención a los contenidos 
desarrollados por el Comité de Libertad Sindical de la 
OIT, en tanto órgano especializado de interpretación 
y análisis de los alcances de la libertad sindical. 

3.4. Derecho a la huelga e intervención en 
conflictos colectivos 

El origen de los sindicatos se vincula a la necesidad 
de los trabajadores de ejercer la tutela colectiva de sus 
derechos. La disparidad de fuCI?as existL~te en el ámbito 
de las relaciones laborales operó como elt,mento dispara
dor para el nacimiento de las asociaciones sindicales, que 
pretendieron, por medio de la acción colectiva, equiparar 
dichas fuerzas en la negociación. Entre las actividades pro
pias de las organi?..aciones de trabajadores, destacan por 
su importancia el tjercicio de la huelga y la negociación 
colectiva, los que han sido histórica y doctrinariamente 
interpretados como medios fundamentales para la defen
sa y. promoción de sus intereses económicos y sociales. 
El tjercicio de estos derechos no se limita solamente al 
logro relativo de mtjores condiciones de trabajo, sino que 
tam\)ién están relacionados con la búsqueda de solucio
nes a· problemas de política laboral, económica y social 
que afecten a los trabajadores. 

-Contenido del derecho a la huelga y a la 
negociáción colectiva 

El contenido jurídico esencial del derecho a la 
huelga consiste en una cesación de la prestación 
personal de servicios acordada por los trabajadores 
para la ·defensa y promoción de sus intereses labora
les o socioeconómicos. 

La regulación y limitación de este derecho debe 
respetar el contenido jurídico esencial cumpliendo 
con los siguientes requisitos: 

l. No ser arbitraria. 
2. Contribuir a la tutela de los otros bienes o 

intereses jurídicos constitucionalmente pro
tegid?s. 

--'---'--

16 TEDH, caso «Dudgeon v. Id anda", sentencia 
del 2'2 de noviembn:: de '198 !', para. 12. · 

3. No ser tan rígidos que hagan imposible, en 
la práctica, su ejercicio. 

Por otra parte, si bien la titularidad del derecho de 
huelga es individual, su ejercicio es colectivo, por
que que se trata de tm derecho conferido a los tra
bajadores para que lo ejerciten a través del sindicato. 

Por su parte, el derecho a la negociación colectiva 
se vincula con el origen y razón de ser de los sin
dicatos, en tanto sujetos creados con el fin de ejercer 
la tutela colectiva de los derechos de los trabajadores. 

Se trata de una instancia en la cual empleadores 
y trabajadores pueden negociar colectivamente, con 
efectos obligatorios para las partes, las principales 
cuestiones vinculadas a las relaciones laborales. La 
importancia de esta actividad fue recalcada por el 
Comité de Libertad Sindical de la OIT, al sostener 
que "debería estimularse y fomentarse entre los 
empleadores y las organizaciones de empleadores, 

• 

por una parte, y las organizaciones de trabajado- •• 
res, por otra, el pleno desarrollo y uso de procedi
mientos de negociación voluntaria, con objeto de 
reglamentar por medio· de contratos colectivos, las 
condiciones de empleo". 17 

--La justiciabilidad de los derechos a la huelga y 
a la negociación colectiva 

El artículo 8° del Protocolo de San Salvador 
en su inciso l.a impone en cabeza de los Esta
dos Parte el deber de garantizar los derechos 
a la huelga y a la negociación colectiva, en tan
to elementos esencia les consti tu ti vos del de
recho a la libertad sindical. 18 El inciso 1 b, a si-

17 CLS, 781. En adelante, el nún1ero que sigue a 
las siglas del Comité de Libertad Sindical es el del 
principio elaborado por el comité al examinar los ca
sos que le son sometidos y que figura en la liber-
tad sindical, Recopilación de decisiones y principios e 
del Comité de Libertad Sindical del Consejo de Ad
ministración, OIT, Ginebra, 1996. 

18 Al respecto, el Comité de Libertad Sindical ha 
sostenido que "el derecho de negociar libremente 
con los empleadores las condiciones de trabajo 
constituye un elemento esencial de la libertad sin
dical, y los sindicatos deberían tener el derecho, me
diante negociaciones colectivas o por otros medios 
lícitos, de tratar de mejorar las condiciones de vida 
y de trabajo de aquellos a quienes representan, mien-
tras que las autoridades públicas deben abstenerse 
de intervenir de forma que este derecho sea coarta-
do o su legítimo ejercicio impedido. Tal intervención 
violaría el principio de que las organizaciones de tra
bajadort<s y de empleadores deberían tener el dere-
cho de organizar sus actividades y formular su pro
grama" (CLS, 782). Con relación al derecho de 
huelga, el qomité puntualizó que "es uno de los de
rechos fundamentales de los trabajadores y de sus e 
organizaciones únicamente en la medida en que 
constituya un me.dio de defensa de sus intereses 
económicos" (CLS, 473). 
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mismo, reconoce explícitamente el derecho a la 
huelga. ·19 

Con relación a este último derecho, debe señalar
se que la experiencia sindical indica que existen nu
merosas clases de huelga, y todas ellas se encuen
tran receptadas por el artículo 8.11 del protocolo. 
Muchas de ellas, además, se encuentran compren
didas en el derecho a la libertad sindical previsto 
en el artículo 8. J.a del protocolo. 

No escapa a esta parte que el protocolo no men
ciona expresamente el derecho de huelga como un 
derecho directamente justiciable en el procedimiento 
de petición individual. En nuestra opinión, la justi
ciabilidad del derecho de libertad sindical, en los tér
minos del artículo 19.6 del protocolo, determina tam
bién la del derecho de huelga en aquellos casos que 
el objetivo de la huelga fuese eminentemente labo
ral o sindical. No es dificil reconocer que existen 
huelgas de un fuerte contenido laboral o sindical, 
como las de protesta por condiciones de trabajo o 
las dirigidas a obtener aumentos salariales o las 
destinadas a proteger la actuación del propio sindi
cato en formación, y huelgas que responden a otras 
finalidades, por ejemplo, las destinadas a demostrar 
la solidaridad de los trabajadores con otros movi
mientos sociales, o la adhesión con postulado polí
tico. 20 Las primeras serían justiciables directamen
te por estar comprendidas en el artículo 8.l.a del 
Protocolo, mientras que las segundas estarían 
receptadas en el artículo 8.l.b. 

Adicionalmente, los derechos de huelga y a la ne
gociación colectiva ya estaban comprendidos por 
la disposición contenida en el artículo 26 de la 
CADH, el cual remite a la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos (OEA), cuyo artículo 45 
literal e) reconoce el deber de protección a los de
rechos a la huelga y a la negociación colectiva por 
parte de los Estados miembros . 

En este sentido, es indudable que el artículo 26 
de la CADH denota la voluntad de los Estados de 
reconocer obligaciones legahnente vinculantes con 

19 El derecho a la huelga también está 
expresamente reconocido en el PIDESC, en su ar
tículo 8°, numeral 1, literal b), que dispone que los 
Estados partes se comprometen a garantizar "el de
recho de huelga, ejercido de conformidad con las 
leyes de cada país". 

20 La estrecha vinculación existente entre el ejerci
cio del derecho a la huelga y la libertad sindical fue 
reconocida por la CIDH con motivo del informe so
bre la situación de los derechos humanos en Chile 
(1985). En dicha ocasión, la CJDH cuestionó el ar
tículo 6° del decreto 2.758179, que establecía una am
plia prohibición al derecho a la huelga, y estableció 
que "el citado artículo constituye, de hecho, una 
prohibición del derecho de huelga en casi todo su 
alcance laboral, en contravención con los principios 
de la libertad sindical (infonne de "País", Chile, 1985, 
par. 69). 

relación a los derechos económicos, sociales y cul
turales, por lo que la cuestión a dilucidar es la- iden
tificación de los derechos que se derivan de las nor
mas contenidas en la Carta de la OEA. 21 

La Comisión Interamericana, en el marco de in
formes sobre países, ha interpretado esta obligación 
sosteniendo que "el carácter progresivo con que la 
mayoría de los instrumentos internacionales caracte
riza las obligaciones estatales relacionadas con los 
derechos económicos, sociales y culturales implica 
para los Estados, con efectos inmediatos, la obliga
ción general de procurar constantemente la realiza
ción de los derechos consagrados sin retrocesos" 
(Véase Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales de Naciones Unidas, Observación Gene
ral N° 3, adoptada en el quinto período de sesio
nes, 1990, E/1991 /23; Principios de Limburgo, Hmnan 
Rigths Quarterly, vol. 9, N° 2, 1987, pág. 121). Lue
go, los retrocesos en materia de derechos económi
cos, sociales y cultmales pueden configurar una vio
lación, entre otras disposiciones, a lo dispuesto en 
el artículo 26 de la Convención Americana. 22 

Ahora bien, aceptada esta idea, sólo un derecho 
que pueda derivarse de las normas económicas, so
ciales y sobre educación, ciencia y cultura conteni
das en la Carta de la OEA resultará comprendido en 
el artículo 26 de la CADH. 

En este sentido, es posible afirmar que el derecho 
de huelga así como también a la negociación colec
tivase infieren directamente del artículo 45.c de la 

21 Acerca de los alcances del artículo 26 de la 
CADH se han formulado distintas posiciones, que 
oscilan desde la consideración de esta norma como 
una simple expresión de objetivos programáticos 
hasta un uso extensivo del principio pro homine que 
conducida a una justiciabilidad plena de los dere
chos económicos, sociales y culturales en el sistema 
interamericano. Para un análisis acerca de estas pos
turas extremas, y una interpretación del alcance de 
esta norma como una vía para la protección de los 
derechos sociales en el marco de denuncias indivi
duales, ver Rossi, Julieta y Abramovich, Víctor. La 
tutela de los derechos económicos, sociales y cul
turales en el artículo 26 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, en Manual de Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, Claudia 
Martín, Diego Rodríguez Pinzón y José Antonio 
Guevara Editores, Editorial Fontamara, México, 2003, 
en prensa. 

22 CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de 
los Derechos Humanos en el Perú, OEA/Ser.LIII. 106 
Doc. 59 rev., 2 de junio de 2000, Cap. VI. En sentido 
similar puede consultarse CIDH, Tercer Informe so
bre la Situación de los Derechos Humanos en Co
lombia, OEA/Ser.LNII.102 Doc. 9 rev. 1, 26 de fe
brero de 1999, Cap. III; y CJDH, Informe sobre la 
Situación de los Derechos Humanos en Ecuador, 
OEA/Ser.LNII.96, Doc. 10 rev. 1, p. 25. 
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· Carta de la OEA. La CIDH ha avalado tal tesitura, al 
·sostener que "el derecho de huelga y el de nego
ciación colectiva, aunque no se enumeran específi
camente en la Declaración Americana de los Dere
chos Humanos, están estrechamente relacionados 
con los derechos laborales fundamentales. Además, 
la Carta de la Organización de los Estados America
nos declara en su artículo 45: 'Los empleadores y 
los trabajadores, tanto rurales como urbanos, tie
nen el derecho de asociarse libremente para la de
fensa y promoción de sus intereses, incluyendo el 
derecho de negociación colectiva y el de huelga por 
parte de los trabajadores'. En vista de eso, la comi
sión considera que el derecho a la huelga y el de 
negociación colectiva deben considerarse, implíci
tamente como derechos colectivos básicos". 23 

En consecuencia, aún en el contexto de esta au
diencia sobre situación general, es dable sostener 
que los derechos a la huelga y a la negociación co
lectiva, ya sea por su consagración a través del ar
tículo 26 de la CADH o por su relación con el dere
cho a la libertad sindical reconocida en el artículo 
8.1.a del protocolo, resultan directamente justicia
bles en el sistema interamericano de protección de 
los derechos humanos, y puede ser materia de peti-
ción ante la comisión en casos contenciosos. · 

-El derecho a la huelga y a la negociación 
colectiva en el sistema interamericano 

A fin de analizar el alCance de los derechos a la 
huelga y a la negociación colectiva en el sistema 
interamericano la CIDH debe seguir, en principio, los 
lineamientos de los órganos especializados de la 
OIT. 24 

Respecto del derecho a la negociación colectiva, 
el Comité de Libertad Sindical de la OIT ha reconoci
do que una legislación que consagre la noción de 
sindicatos más representativos, a los cuales conceda 
ciertos derechos y ventajas no es, en sí, contraria 
al principio de la libertad sindi_cal, a reserva de que 
se respeten ciertas condiciones. 25 

Al respecto; dicho Comité señala que "la deter
minación de la organización más representativa de
bería basarse en criterios objetivos, establecidos de 
antemano y precisos, con el.fin de evitar toda deci
sión parcial o abusiva" y que las ventajas deberían 
limitarse de manera general al reconocimiento de 
ciertos derechos preferenciales en lo que· se refiere 
a cuestiones tales como la negociación colectiva, 

23 CIDI-I, La Situación de los Derechos Humanos 
en Cuba, Séptimo Infom1e (1983), OEA/Ser.LNII.61, 
Doc. 29, rev.l, 4 de octubre 1983, p. 159 y 160, párrs. 
52 y 53. 

24 Ver al respecto el acápite 3'.2. 
25 Cfr. CLS, 310 y 827. 

la consulta por las autoridades o la designación de 
delegados ante organismos internacionales". 26 

. En consecuencia, los derechos exclusivos cuyo 
ejercicio se confiera con exclusividad al sindicato 
más representativo no deben exceder de la enumera
ción señalada por el Comité de Libertad Sindical de 
la OIT, y en tanto implican una restricción al accio
nar de los restantes sindicatos, su interpretación 
debe ser restrictiva. 

Como correlato del reconocimiento del carácter 
más representatívo, surge la necesidad d;:: establecer 
un mecanismo que pennita adecuar esta categoriza
ción a la evolución de la vida de los sindicatos. 27 

Este mecanismo, en tanto imponga requisitos para 
que un sindicato sea considerado el más representa
tivo, y por ende tenga aptitud jurídica para ejercer 
el derecho a la negociación colectiva, debe ser razo
nable en los términos de los artículos 5° y 8.2 del 
Protocolo de San Salvador, no pudiendo contradecir 
el propósito y razón de este derecho. En consecuen
cia, una legislación que estableciera requisitos exce
sivos para el ejercicio del derecho a la negociación 
colectiva resultaría contraria a los artículos 26 de la 
CADH y 8.1.a del Protocolo, y a los convenios 87 y 
98 de la OIT. 

Con relación al derecho a la huelga, el Comité de 
Libertad Sindical de la OIT ha expresado que consti
tuye Lmo de los medios esenciales de que disponen 

.los trabajadores para promover y defender sus in- . 
tereses profesionales, 28 por lo que su protección 
constituye un deber fundamental de los Estados. 
El fundamento jurídico de este principio reside en 
lo dispuesto en los artícnlos 3° y 10 del Convenio 
87 de la OIT sobre la protección del derecho de los 

26 Ibid. La importancia que el Comité de Libertad 
Sindical asigna al mecanismo para reconoCer al sin
dicato más representativo en el ámbito de negocia
ción respectivo se plasma en numerosas observa
ciones. En este sentido, ha sostenido que "el 
reconocimiento por el empleador de los principales 
sindicatos representados en su empresa, o del más 
representativo de ellos, constituye la base misma 
de todo procedimiento de negociación colectiva de 
las condiciones de empleo a nivel del establecimien
to" (CLS, 822) y "los empleadores deberían recono
cer a las organizaciones representativas de trabaja
dores en una industria determinada a los fines de la 
negociación colectiva" (CLS, 823). 

27 Cfr. CLS, · 836. Asimismo, el comité señala que 
" ... si la legislación nacional establece mecanismos 
para la representación de los intereses profesiona
les de toda una categoría de trabajadores, esa repre
sentación debería recaer nonnalmente en la organi
zación mayoritaria de la categoría y los gobiernos 
deberían abstenerse de toda intervención que pu
diera desvirtuar dicho principio" (CLS, 820, el resal
tado es propio). 

2~ CLS,475. 
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trabajadores a la libre sindicación. Así, de manera 
puntual y reiterada, diversos órganos de control de 
la OIT (y esencialmente su Comité de Libertad Sin
dical y la Comisión de Expertos), han considerado 
que una prohibición general de la huelga limitaría 
considerablemente los medios de que dispone toda 
organización de trabajadores "para promover y de
fender los intereses de los trabajadores", violando 
con ello el artículo 10 del Convenio 87 de la OIT, al 
igual que su derecho a organizar actividades sindi
cales, previstas y garantizadas por el artículo 3° de 
dicho Convenio 87. 

Con arreglo a estos criterios, una prohibición ge
neral de la huelga en circunstancias normales no es 
admisible conforme a las reglas del derecho inter
nacional que consagra y protege el ejercicio del de
recho. Una prohibición de la huelga sólo podría jus
tificarse en una situación de aguda crisis nacional 
(como por ejemplo en caso de guerra exterior), y sólo 
por un período limitado. 29 

-El derecho a intervenir en acciones colectivas 
Los derechos a la huelga y a la negociación colec

tiva son herramientas vinculadas al origen histórico 
de los sindicatos, ya que expresan uno· de los ins
trumentos clave para la defensa de los intereses co
lectivos de los trabajadores. Es posible sin embar
go, identificar supuestos en los cuales el sindicato 
puede actuar en defensa de intereses colectivos de 
los trabajadores sin llegar a la huelga o en espacios 
distintos a los previstos para la negociación colec
tiva. Esta capacidad de actuar en conflictos colecti
vos es otro elemento esencial de la vida del sindi
cato y debe merecer especial tutela del Estado. 

Las organizaciones de trabajadores surgieron 
como una necesidad de instalar un contrapeso para 
compensar las desigualdades propias del mundo de 
las relaciones laborales. De esta manera, la repre
sentación colectiva de los derechos de los trabaja
dores se convierte en un elemento inherente a· la 
conformación de un sindicato. En otras palabras, no 
existe la posibilidad de crear un sindicato con el sólo 
fin de satisfacer intereses individuales. 30 

29 CLS, 423. 
3° Como vimos anteriormente, el accionar de los 

sindicatos se vincula estrechamente con el derecho 
a asociarse libremente reconocido en el artículo 16 
de la CADH. Por su parte, la Corte IDH ha recono
cido la naturaleza colectiva del accionar de los sin
dicatos, al considerar que "la libertad de asociación, 
en materia sindical, reviste la mayor in1portancia para 
la defensa de los intereses legítimos de los trabaja
dores y se enmarca en el corpus juris de los dere
chos humanos" y que "se trata, pues, del derecho 
fundamental de agruparse para la realización común 
de un fin lícito sin presiones o intromisiones que 
puedan alterar o desnaturalizar su fmalidad, (Corte 
IDH, caso "Baena Ricardo y otros", cit, párr. 156 y 
158). 

Si el régimen legal impide a los sindicatos, cual
quiera sea su caracterización, intervenir en conflic
tos colectivos, retrotrae la situación de sus afiliados 
a la negociación individual patrón empleado, y ello 
puede traducirse en una violación del artículo 25 de 
la CADH, en tanto los trabajadores carecen de un 
recurso efectivo para ejercer la tutela colectiva de 
sus derechos. 31 Corresponde señalar en este punto 
que un factor de tutela de los derechos económi
cos, sociales y culturales, es la posibilidad de actua
ción colectiva de los grupos o colectivos afectados. 
El desarrollo de mecanismos de tutela idóneos para 
el desarrollo de las estrategias de defensa colectiva 
de los derechos afectados constituye un factor de
tenninante de su exigibilidad. Cuando pensamos en 
remedios y mecanismos de h!tela, no debemos limitar 
el análisis a las posibilidades de accionar colectiva
mente en la justicia por la vía de amparos colecti
vos o acciones de clase. La posibilidad de actuar 
en los diversos ámbitos y escenarios del conflicto 
de sujetos que invisten 1~ representación de intere
ses colectivos, es un elemento determinante para 
medir el grado estimable de protección de los dere
chos sociales afectados. 

Es indudable que la posibilidad de acción de un 
sindicato en un conflicto colectivo, además de fijar 
su propia capacidad de existir como tal, determina 
el nivel de tutela de los derechos de sus representa
dos en ese conflicto. El derecho a un recurso efec-

. tivo (artículo 25 CADH) debe entenderse comple
mentado de los restantes derechos reconocidos en 
el sistema interamericano, y entre ellos se encuen
tran los derechos colectivos vinculados a la situa
ción de los trabajadores. En este sentido, los dere
chos a asociarse-libremente con fines laborales, a 
la libertad sindical, a un salario justo, a condiciones 
dignas de trabajo y a la seguridad social, entre otros, 
poseen una vinculación estrecha con el acciomr de 
los sindicatos en tanto herramienta de protección 
de los derechos de los trabajadores. 

Si el sindicato no puede defender los derechos 
colectivos de los trabajadores, actuando en el marco 

31 El artículo 25 de la convención establece: l. 
Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 
rápido o cualquier otro recurso efectivo ante los jue
ces o tribunales competentes, que la ampare contra 
actos que violen sus derechos fundamentales re
conocidos por la Constitución, la ley o la presente 
convención, aún cuando tal violación sea cometida 
por personas que actúen en el ejercicio de sus fun
ciones oficiales; 2. Los Estados partes se compro
meten: a) a garanflzar que la autoridad competente 
prevista por el sistema legal del Estado decidirá so
bre los derechos de toda persona que interponga 
el recurso; b) a desarrollar las posibilidades del re
curso judicial; y e) a garantizar el cumplimiento, por 
las autoridades competentes de toda decisión en 
que se haya estimado procedente el recurso. 
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del conflicto frente al empleador o a un grupo de 
empleadores, ante el Estado en sus instancias admi
nistrativas (ej. delegaciones del Ministerio de Tra
bajo, tribunales arbitrales, etcétera) y en su caso, 
ante la Justicia, no existe otra herramienta eficaz para 
hacerlo, y en consecuencia el Estado en cuestión 
infringe lo dispuesto por el artículo 25 CADH. 

El derecho a un recurso efectivo constituye uno 
de los derechos esenciales garantizados en los trata
dos de derechos humanos. Se trata de un derecho 
que resulta vital para el sistema de protección de 
derechos, ya: que de no existir una adecuada pro
tección de los derechos consagrados en los tei\.ios 
internacionales de derechos humanos, su vigencia 
se tomaría ilusoria. 

El ámbito americano prevé un extenso ámbito de 
aplicación del derecho a un recurso efectivo en rela
ción con el espectro de derechos que se encuentran 
amparados, ya que no realiza distinciones de nin
guna índole. Por este motivo, se trata de una cláu
sula que sirvió de base para extender la protección 
que de ella se deriva a derechos reconocidos en el 
ámbito interno y en otros instrumentos de derechos 
humanos. 

En tal sentido se ha pronunciado la Corte IDH al 
puntualizar que el derecho a la protección judicial 
efectiva, "constituye uno de los pilares básicos, no 
sólo de la Convención- Americana. sino del propio 
estado de derecho en una sociedad democrática en 
el sentido de la Convención". 32 

4. Los principales cuestionamientos al Afodelo 
Sindical Argentino 

4.1 Los representantes de los sindicatos 
inscriptos carecen de toda protección legal 

El estado de dcsprotección en que se encuentran 
los representantes de los sindicatos meramente ins
criptos constituye una grave violación al derecho a 
la libertad sindical. En efecto, es irrazonable suponer 
que una asociación sindical puede subsistir y de
sarrollar su plan de acción si sus representantes ca
recen de un mínimo grado de protección frente a 
posibles represalias de sus empleadores. 

La ley 23.551 otorga esta protección únicamente 
a los representantes de la asociación sindical con 
personería gremial. En efecto, su artículo 52 dispone 
que estos trabajadores "no podrán ~er despedidos, 
suspendidos ni con 'relación a ellos podrá modifi-

· carse las condiciones 'de trabajo, si no mediare re
solución judicial prevía que los excluya de la ga-

32 Corte IDH, Caso Castillo Páez, sentencia del 3 
de noviembre de 1977, párr. 82; Caso Suárez Rosero, 
sentencia del 12 de noviembre de 1997, Serie C, No 
35, párr. 65. 

rantía", y que frente a una violación de esta garan
tía podrá demandarse judicialmente la reinstalación 
en el puesto o el restablecimiento de las condicio
nes de trabajo. 

Esta protección, por disposición de los artículos 
40, 48 y 50 de la ley 23.551, sólo se extiende a los 
trabajadores que cumplan diversas funciones en 
asociaciones sindicales con personería gremial. 33 

Estas normas constituyen una derivación de la 
necesidad de proteger, no sólo a los representantes, 
sino al sindicato mismo, que de otra manera estaría 
expuesto a injerencias abusivas de parte de los em
pleadores, quienes podrían despedir, suspender o 
modificar las condiciones de trabajo de los repre
sentantes gremiales, y de esta manera afectar el fun
cionamiento del sindicato. 34 El ejercicio de la activi
dad sindical se vería seriamente dificultado si las 
condiciones laborales de sus representantes fueran 
sucesivamente modificadas, o si fueran lisa y llana
mente despedidos. 35 

Pues bien, en esta situación se encuentran los re
presentantes de los sindicatos inscriptos, ya que 
carecen de protección legal frente a este tipo de inje
rencias de los empleadores. 

Nos encontramos frente a una restricción que 
implica directamente la negación absoluta de un 
elemento constitutivo del derecho a la libertad 

33 Esta protección abarca a delegados del perso
nal, comisiones internas y organismos similares, o 
trabajadores que ocupen cargos electivos o repre
sentativos, e incluso a aquellos que se hallan postu
lado para un cargo de representación sindical en 
una asociación con personería gremial. En este sen
tido, el artículo 41 exige como requisito para cum
plir la función de delegado del personal estar afilia
do a la asociación sindical con personería gremial, 
que a su vez es la legitimada para convocar a los 
comicios para su designación. 

34 En el ordenamiento jurídico argentino, el emple
ador puede modificar las condiciones de trabajo de 
sus dependientes (lugar, horario, tipo de tarea, et
cétera), siempre que no ejercite esta facultad de ma
nera abusiva (artículo 66 ley 20.744). Asimismo, en 
el caso del despido sin causa, la ley impone como 
sanción el pago de una indemnización monetaria (ar
tículo 245 ley 20.744). Estas facultades no son apli
cables a los representantes sindicales de las aso
ciaciones, con personería gremial. 

35 Al evaluar la situación en Chile, la CTDII se re
frrió al problen1a de la libertad sindical, y adoptó los 
criterios establecidos por la OIT respecto de los 
postulados básicos a que debería ajustarse toda le
gislación sobre esta materia, entre los cuales pun
tualizó el derecho de los trabajadores y, en particular, 
los dirigentes sindicales a gozar de adecuada pro
tección contra la discriminación o actos contrarios 
a su labor sindical en lo referente a empleo (infor
mes de país, Chile, 1985, par. 5). 
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sindical, y no se condice con los propósitos y fi, 
nalidades permitidas por el ordenamiento jurídico 
internacional para la detenninación de restricciones 
a este derecho. 36 

36 En un caso tramüado en la provincia de Tucu
mán, con motivo del despido de una dirígentc sindi
cal de una .asociación simplemente inscripta, la Corte 
Suprema de Justicia de la Provincia convalidó el es
tado de desprotección en que se encuentran los re
presentantes de este tipo de organizaciones. En di
cha ocasión, la Corte provincial expresó: "La citada 
lev 23.551 utiliza un criterio diferente en relación a 
la· regulación de la actividad de las asociaciones 
sindicales, a las cuales las diferencias según fueran 
simplemente inscriptas y las que gocen de persone
ría gremial, dete1minando específicamente en el ar
tículo 23 Jos derechos y obligaciones de las asocia
ciones sindicales a partir de su simple inscripción, 
y el artículo 31 que refiere a los derechos exclusivos 
de la asociación con personería gremial, entre los 
cuales se encuentra el de intervenir en negociacio
nes colectivas, derecho que te reconoce su raíz en 
la segunda parte del artículo 14 bis, y en consonan
cia con esta diferenciación, por el artículo 41 sólo 
otorga la facultad de ser delegado de personal al 
trabajador que esté afiliado a la respectiva asocia
ción sindical con personería gremial. El artículo 48 
otorga las garantías reconocidas, sólo· a los trabaja
dores que ejerzan cargos representativos en aso
ciaciones con personería gremial o en organismos 
que requieran representación gremial, o en cargos 
políticos de los poderes públicos, para el goce de 
licencias y su posterior reincorporación, etcétera. En 
el artículo 50 se encuentra la protección al fuero sin
dical y de conformidad con el artículo 48, esa ga
rantía es para el caso de que el representante sea 
de una asociación sindical con la personería gre
mial, ya que el artículo 52 en forma clara hace refe
rencia al artículo 40. En el caso de autos, la accio
nante no posee el carácter de representante gremial 
de un sindicato con personería, sino de una aso
ciación simplemente inscripta, por lo que no posee 
el derecho a la reinstalación a su cargo reconocien
do que tiene derecho a las garantías de los artícu
los 4 7 y 53. El reclamo de la actor a, representante 
gremial de una asociación sindical sin personería 
gremial, no tiene respaldo normativo, sin perjuicio 
de reconocer a estos representantes sindicales el 
derecho a accionar por prácticas desleales. La doc
trina precedentemente reseñada es la que surge de 
su propio texto, pues ese es el sistema nonnativiza
do, en la ley 23.551" (Corte Suprema de Justicia de 
Tucumán, "Valoy de Merino, Marta Ofelia c/provin-

. cia de Tucumán s/sumarísimo'', sentencia del 14 de 
abril de 1999, el resaltado es propio)". En idéntico 
sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Provin
cia de Buenos Aires ha sostenido, en reiteradas 
ocasiones, que "carece de derecho a la estabilidad 
gremial el trabajador que desempeña un cargo electi-

Los parámetros para analizar estas restricciones 
están expresados en el artículo 8.2 del protocolo, 
en tanto y en cuanto establece que "el ejercicio de 
Jos derechos enunciados precedentemente sólo 
puede estar sujeto a las limitaciones y restricciones 
previstas por la ley, siempre que éstas sean propias 
de una sociedad democrática, necesarias para sal
vaguardar el orden público, para proteger la salud 
o la moral públicas, así como los derechos y liberta
des de los demás". 

En materia de restricciones, la Corte IDH ha opina
do que "de ninguna manera podrían invocarsc 'el 
orden público' o el 'bien comtm' como medios para 
suprimir un derecho garantizado por la convención 
o para desnaturalizado o privado de contenido real 
(ver artículo 29.a) de la convención). Estos concep
tos, en cuanto se invoquen como fundamento de 
limitaciones a los derechos humanos deben ser obje
to de una interpretación estrictamente ceí'í.ida a las 
'justas exigencias' de 'una sociedad democrática' 
que tengan en cuenta el equilibrio entre los distintos 

vo en una asociación sindical sin personería gre
mial" (SCBA, "Yaru, Néstor Ornar c/Coopcrativa 
Agrícola Ganadera "La Defensa" Ltda. s/diferencia 
de indemnización por despido, sentencia del 11 de 
febrero de 1997; Dagnino, Pedro Agustín el Munici
palidad de Morón s/ Cobro de haberes, sentencia 
del 20 de agosto de 2003; Gerla, Osear A c/Munici
palidad de la Costa s/Indemnización por despido 
agravado, sentencia del 17 de noviembre de 1999; 
entre muchos otros) y "acreditado ... que el Sindi
cato de Obreros y Empleados de la Industria de la 
Carne de Berazategui sólo cuenta eon la inscripción 
gremial... sus representantes ... no se encuentran 
habilitados para gozar de la estabilidad que preten
de en la acción deducida en autos (SCBA, "Galarza, 
Osear c/Subpga S.A. s/Acción de reinstalación", 
sentencia del 19 de marzo de 2000; el Superior Tri
bunal de Justicia de la Provincia del Chubut expre
só que "Cabe seí'í.alar que no poseen estabilidad es
pecial en el empleo Jos dirigentes de un sindicato 
que carece de personería gremial en los términos de 
la ley vigente al momento del distracto (Superior Tri
bunal de Justicia, Rawson, Chubut, Sala Casación, 
"Melano, Carlos Alberto c/Jmpresora Chubutense 
S.R.L. s/Cobro de Haberes", Sentencia Interlocutoria 
del 26 de marzo de 1992); y la Cámara de Apelacio
nes del Trabajo de la Provincia de Salta sostuvo 
"los actores no están incluidos entre los represen
tantes sindicales con derecho a ejercer la acción de 
reinstalación por que pertenecen a una asociación 
simplemente inscripta, cuya actuación subsidiaria, 
queda limitada a los supuestos en que no existiera 
una asociación sindical con personería, por Jo cual 
y en relación con el empleador, deberá actuar el re
presentante gremial" (Cámara de Apelaciones del 
Trabajo de Salta, Sala 1, "Guelli, Héctor Ramón y 
otros c/Ingenio y Refinería San Martín del Tabacal 
S.A. s/ordinario", sentencia del 23 de marzo de 1994). 
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objeto y fin de la convención". 37 

. Al referirse al artículo' 30 de la cori\rención (similar al 
~rtículo ~o del protocolo) la Corte IDH sostuv9 que: 

... el articulo 30 no puede ser mterpretado como una 
suerte de autorización general para establecer nuevas 
restnccwnes a los dereehos protegidos por la conven
Ción, que se agregaría a las limitaciones permitidas en 
la regulación particular de cada uno de ellos". 38 

·. A la luz de' estos principios, la imposibilidad de que 
Ciertos smdiCatos se vean pnvados dé la titularidad y 
eJerciCIO del derecho a la libertad sindical no es propio 
de una sociedad democrática, ni necesario para salva
guardar el orden público, para proteger la salud o la 
moral públicas, así como tampoco para proteger los de
rechos y las hhertades.cle los demás, por lo que se ha
lla en contradicción con los límites impuestos en los 
artículos 30 de la CADH y 5 y 8.2 del protocolo. 

En otras palabras, llevando el razonamiento al ex
tremo, la ley 23.551 posibilita que un empleador de
sartiCule un smdiCato sm personería gremial a través 
del despido de todos sus representantes, estable
Ciendo como única sanción la indenmización por 
despido prevista en el régimen general. 39 

37 Corte IDH, Opinión Consultiva OC-5/85 del 13 de 
noviembre de 1985, cit., pág. 67. La comisión al interpre
tar la jurisprudencia de la Corte en la materia ha señala
do que ésta "detem1ina que, para que haya congruen-

. - Cia con la Convención, las prestaciones deben estar 
j~stificadas por objetims colectivos de tanta importan
Cia que claramente pesen más que la necesidad social 
de garantizar el pleno ejercicio de los derechos garanti
zados por la Convención y que no sean más limitantes 
d~ lo estrictamente necesario. Por ejemplo; no es sufi
ciCnte demostrar que la ley cumple con un objetivo útil 
y oportuno" (CIDH, Informe 38-96, pág. 58). 

38 Corte IDH, Opinión Consultiva N° 6 OC-6/86 
del 9 de mayo de 1986, "El vocablo 'leye~' en el ar~ 
tículo 30 de la Convención Interamericana sobre De
rechos Humanos", Serie A N° 6, pág. 17. 

39 La inexistencia de un recurso judicial efectivo 
que permita· a los representantes de los sindicatos 
inscriptos rever medidas contrarias a la libertad sin
dical también implica una violación al derecho con
sagrado en el artículo 25.1 de la CADH. Esta afecta
ción se observa claramente frente al despido de los 
representantes gremiales de los sindicatos ins
criptos, ya que' sólo pueden reclamar el pago de una 
suma de dinero en concepto de indemnización por 
desp1d0, pero no cuentan con. ninguna acción legal 
tendiCnte a remedar la afeetación al derecho a la li
bertad sindical, que se ve así consolidada (adicional
mente podfta impulsarse un proceso por práctica 
desleal, pero la sanción prevista consiste exclusi
vamente en una multa al infractor). Las asociacio
nes c~n personería gremial, 'por el contrario, pueden 
recurnr a la acción sumarísima de reinstalación, que 
obhga al empleador a mantener inalteradas las con
diciones de trabajo del representante gremial, pu
dwndo sólo modifícarlas con autorización judicial. 

. ,·:. . - . 

Ello resulta contrario al derecho a asociarse con 
fmes laborales y a la libertad sindical, toda vez que 
"[u]no de los principios fundamentales de la libertad 
sindical es que los trabajadores gocen de protección 
adecuada contra los actos de discriminación 
antisindical en relación con su empleo tales como el 
despido, descenso de grado, traslado y otras medi
das perjudiciales y que dicha protección es particu
lam1ente necesaria tratándose de delegados sindica
les, porque para poder cumplir sus funciones 
sindicales con plena independencia deben tener la 
garantía de que no serán pe~judicados en razón del 
mandato que detentan en el sindicato. El comité ha 
estimado que tal garantía, en el caso de dirigentes 
sindicales, es_ también necesaria para dar cumplimien
to al pnnCipiO fundamental de que las organizacio
nes de trabajadores han de contar con el derecho de 
escoger a sus representantes con plena libertad". 40 

Al respecto, el Comité de Libertad Sindical sostu-
vo que todas las medidas adoptadas contra trabaja- e-
dores que deseasen constituir organizaciones ·de 
trabajadores al Inargen de la organización sindical 
existente son incompatibles con el principio según 
el cual los trabajadores deben tener el derecho de 
constituir, sin autorización previa, las organizacio-
nes de su elección y afiliarse libremente a ellas. 41 

Asimismo, expresó que "nadie debería sufrir perjui-
ciO alguno en su empleo a causa de su afiliación 
sindical, incluso si el sindicato de que se trata no 
está reconocido por el empleador como represen-
tando la mayoría de los trabajadores interesados. 42 

Estos razonamientos son plenamente aplicables 
en el sistema interamericano. en virtud de la clara dis
posición del artículo 8.l.a del Protocolo de San Sal
vador, por lo que debe concluirse que el sistema de 
protección a los representantes sindicales establecido 

4° CLS, 724. Entre las acciones que pueden consi
derarse ·violatorias. del derecho a la libertad sindi- e 
cal, la ClDH incluyó cuestiones tales como detencio-
nes arbitrarias, amenazas de muerte, atentados 
contra la vida y despidos arbitrados de líderes sin
dicales, y también descuentos de sueldos a quienes 
participan en asambleas gremiales, discriminación 
laboral contra los afiliados al sindicato, etcétera (In
fonnes de País, Guatemala, 1993 Cap. IX). 

41 CLS, Caso 1594, Cote d'Ivore. En idéntico sen
tido, señaló el comité que "toda medida tomada con
tra los trabajadores por haber tratado de constituir 
o reconstituir organizaciones de trabajadores (fue
ra de la organización sindical oficial) es incompa
tible con el prulcipto de que los trabajadores deben 
tener el derecho de constituir, sin autorización pre
via, las organizaciones que estimen convenientes y 
de afiliarse a ellas" (CLS, 301) y que "deben tomar
se las medidas necesarias, de manera que los di
rigentes sindicales que han sido despedidos por ac
tividades relacionadas con la creación del sindicato 
sean reintegrados a sus cargos, si así lo desean" • 
(CLS, 302). 

42 CL S, 693 . 
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en la ley 23.551, en tanto distingue entre representan~ 
tes de asociaciones con personería gremial y asocia
ciones simplemente inscriptas, es contrario al derecho 
a asociarse libremente con fmes laborales y a la liber
tad sindical (artículos 16 CADH y 8.l.a del protocolo). 

. Por otra parte, el trato desigual que la ley argentina 
dtspensa a los representantes de los sindicatos sim
plemente inscriptos contraviene las disposiciones de 
los artículos 24 y 1.1 de la Convención Americana, en 
tanto prohiben la discriminación en base a cualquier 
condición social, incluyendo la afiliación sindical. 43 

Así, la Corte IDH ha destacado que la evaluación 
de si el tratamiento desigual es ilegítimo depende del 
análisis tanto del propósito como del resultado de tal 
tratamiento, y señaló que "no existe discriminación si 
la diferencia en tratamiento tiene illl propósito legíti
mo y si no conduce a situaciones contrarias a la justi
cia, razón o naturaleza de las cosas". 44 

Además, enfatizó que los propósitos de la regla 
le~al que se encuentra bajo revisión "no pueden ser 
mJustos e Irrazonables, esto es, no pueden ser arbi
trados, caprichosos, despóticos o estar en conflicto 
con la unicidad y dignidad esenciales de la huma
nidad. 45 . Adicionalmente, incluso si el tratamiento 
desigual se efectúa persiguiendo propósitos legíti
mos, debe tener lUla "relación razonable de propor
cionalidad" 46 entre sus medios y fines. 

Aplicando estos razonamientos al régimen legal ar
gentino en materia sindica~ no existe ningún argumento 
váhdo que pueda alegarse como ju.~tificación de la dis
tinción irrazonable que realiza entre los representantes 
de smdicatos con personeria gremial y los representan
tes de sindicatos simplen1ente inscriptos. La ley se limi-

43 Como ha destacado la Corte IDH, la prohibición 
en contra de la discriminación contenida en el artícu
lo 1.1 se aplica a todos Jos derechos establecidos 
en la convención: "El artículo 1.1 de la Convención, 
que es una norma de carácter general cuyo conte
nido se e)\.iiende a todas las disposiciones del trata
do, dispone la obligación de los Estados Partes de 
respetar y garantizar el pleno y libre ejercicio de los 
derechos y libertades allí reconocidos 'sin discrinu
nación algillla'. Es decir, cualquiera sea el origen o 
la forma que asuma, todo tratamiento que pueda ser 
considerado discriminatorío respecto del ejercicio de 
cualquiera de los derechos garantizados en la Con
vención es per se incompatible con la misma". Cor
te IDH, Propuesta de Modificación a la Constitu
ción Política de Costa Rica Relacionada con la 
Naturalización, Opinión Consultiva OC-4/84 del 19 
de enero de 1984, Serie A, N° 4, pár. 53. 

44 Corte IDH, Opinión Consultiva OC-4/84, cit. 
párrs. 53-59. Para conclusiones similares ver Conuté 
de Derechos Humanos, Observación General N° 18, 
párr. 13: "No toda distinción en el trato constituye 
discriminación, si el criterio para dicha diferencia
ción es razonable y objetivo y si el fin persegu~do 
es legítimo bajo el pacto". 

45 Ibíd. 
46 Ibíd. 

ta a establecer illl privilegio que, con el objetivo de for
talecer al sindicato con personería gremial, sitúa en illl 
estado de total indefensión a los integrantes de las aso
ciaciones sindicales que carecen de dicha personería, 
sin que ello constituya lUla herramienta necesaria para 
la consecución de tal fin. De esta manera, la ley impone 
illl trato desigual que contraviene las disposiciones de 
los artículos 1.1 y 24 de la CADH. 

Como conclusión, debe señalarse que la inexistencia 
de protección legal a los representantes de orga
nizaciones sindicales inscriptas implica no sólo que aque
llos trabajadores que las constituyen se encuentran en 
lUla situación de total precariedad y debilidad frente a 
posibles injerencias externas, sino también que el resto 
de los trabajadores son desalentados por el ordenamien
to legal a crear nuevos sindicatos, ailll contra su propia 
voiillltad, ya que podrían ser OQjeto de represalias que, 
en illl caso e)\.iremo aunque muy irecuente en el país, 
podrían llegar a la pérdida del puesto de trabajo. 47 

Ante illl cuestionamiento sinular, planteado en el ám
bito de la OIT, el Estado argentino intentó desconocer la 
existencia de esta distinción irrazonable, argumentando 
que una interpretación global de la legislación del país 
pemutía sostener que la actividad sindical gozaba de tma 
adecuada protección. Sin en1bargo, la Conusión de Ex-per
tos, interpretando los alcances del Convenio 87 de la OIT, 
consideró que "ailllque la legislación brinda de manera 
general una protección contra los actos de discriminación 
antisindica~ los dirigentes sindicales de las asociaciones 
con personería grenual gozan de lUla protección especial 
adicional de la cual no gozan los dirigentes o represen
tantes de las asociaciones simplemente inscritas [ ... ] La 
Comisión considera que esta discriminación es incompa
tible con las exigencias del ConveJuo". 48 

4.2. Los sindicatos carecen de aptitud legal para 
intervenir en conflictos colectivos 

El régimen legal vigente en la Argentina restrin
ge ilegítimamente la actividad de los sindicatos sim-

47 Entre las víctimas de esta práctica violatoria al 
derecho a la libertad sindical podemos citar a Carlos 
Errati, secretario de Organización del Nuevo Sindi
cato de la Seguridad Privada de Neuquén; Santiago 
Caballero, dirigente de las Asociaciones Obreras 
Transporte Automotor de Pasajeros de Misiones; 
Sebastián Jaldín, secretario general del Sindicato de 
Trabajadores Mercantiles de Jujuy (contem
poráneamente también fue despedido el secretario 
adjllllto del gremio); y dirigentes del Sindicato de Luz 
y Fuerza de Zárate, del Sindicato del Transporte Pú
blico y Privado de Neuquén, de la Unión de Con
ductores del Transporte Automotor de Pasajeros de 
Corrientes, la Asociación Personal de la Obra Social 
del Ministerio de Economía, entre otros. Todos ellos 
fueron objeto de despidos, suspensiones e incluso: 
agresiones físicas y amena~as por el solo heche de' 
promoyer la formación de sindicatos al margen de la 
asociación que detenta la personeria gremial. 

48 Informe de la CEACR (2003 ), 91 • reilllión, Gine-
bra, junio de 2003. ' 
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plemente inscriptos, otorgándoles una capacidad de 
acción residual. 

En efecto, el artículo 31 de la ley 23.551 expresa 
que "son derechos exclusivos de la asociación sin
dical con personería gremial: a) Defender y repre
sentar ante el Estado y los empleadores los intere
ses individuales y colectivos de los trabajadores". 
Dicha nornm complementa lo dispuesto en el artícu
lo 23.b, que establece que las asociaciones sindica
les tienen derecho a representar los intereses colec
tivos, .cuando no hubiere en la misma actividad o 
categoría asociación con personería gremial. 

El "modelo sindical" argentino, por ende, permite 
la coexistencia .:de asociaciones sindicales simplemen
te inscriptas y asociaciones con personería gremial, 
pero reserva a estas últimas con exclusividad la fa
cultad de intervenir en la totalidad de las instancias 
y cont1ictos donde se diriman intereses colectivos 
de los trabajadores. Aquéllas, por su parte, tienen li
mitado su ámbito de actuación a la representación, a 
solicitud de parte, de los intereses individuales de 
sus afiliados (artículo 23.a, ley 23.551). 49 

Como consecuencia de ello, los sindicatos ins
criptos se encuentran imposibilitados legalmente 
para representar los intereses colectivos de los tra
bajadores y, como derivación de este principio, de 
recurrir a la huelga y a otras fornms de conflicto co
lectivo para defender y promover sus intereses la
baraJes. 50 Estos instrumentos sólo pueden ser utili-

49 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
22 del decreto 467/88 y el decreto 757/01, para re
presentar los intereses individuales de los trabaja
dores la asociación sindical debe acreditar el con
sentimiento por escrito, por parte de los interesados, 
del ejercicio de dicha tutela. 

50 Un ejemplo de los alcances de esta prohibición 
se dio en el ámbito de la Obra Social del Ministerio 
de Economía de la Nación, frente a la apertura de 
un procedimiento preventivo de crisis. Allí dos sin
dicatos con personería gremial (pero nula represen
tatividad en el ámbito de la obra social) avalaron la 
propuesta de la empleadora que consistía en una 
rebaja salarial del 40 %, posibilitaba despidos con 
el pago en cuotas de la mitad de la indemnización 
correspondiente y la apertura de un registro de re
tirqs voluntarios. El acuerdo fue homologado pese 
a la oposición de la Asociación Personal de la Obra 
Social del Ministerio de Economía (sindicato sim
plemente inscripto pero con mayor representativi
dad en el ámbito respectivo), y como consecuencia 
directa 250 trabajadores, en su mayoría miembros 
de la Comisión Dir:ectiva, delegados y afiliados a 
este. sindicato fueron despedidos. Una situación si
milar afectó al sector del transporte en la provincia 
de Misiones·, donde el sindicato con personería gre
mial convalidó un acuerdo que<.disponía una ¡;ebaja 
salarial del 40 %, sin que la Asociación Obrera 
Transporte Automotor de Pasajeros de Misiones 
pueda intervenir como actor representante de inte
reses colectivos en el marco de esta situación. 

zados por el sindicato que ostenta la personería gre
mial, en tanto representante exclusivo -por impera
tivo legal- de los intereses· colectivos de los traba-
jadores. · 

Esta restricción al ámbito de actuación de los sin
dicatos inscriptos, que veda su intervención en con
flictos colectivos, implica una limitación a las faculta
des inherentes al derecho a asociarse libremente con 
fmes laborales, a la libertad sindical y a la huelga. 51 

La negación del derecho de huelga no resiste el 
mínimo confronte con el principio de libertad sindi
cal en tanto anula el ejercicio de la autotutela, es 
decir, el recurrir a la huelga como herramienta para 
proteger la propia vida del sindicato (por ejemplo, 
frente al despido de un delegado, o para oponerse 
a la intervención del Estado o los particulares en la 
vida interna del sindicato). 52 

Esta regulación, asimismo, desnaturaliza la sus
tancia del derecho y lo priva de su contenido real, 
por lo que se encuentra en abierta contradicción con 
el artículo 5° del protocolo, ya que afecta el 
"propósito y razón" de este derecho. El contenido 
esencial de un derecho es aquella parte del dere
cho sin la cual éste pierde su peculiaridad, es lo que 
hace que sea reconocible, es decir, lo que se hace 
necesario para que el derecho permita a su titular la 
satisfacción de aquellos intereses para cuya con
secución el derecho se otorga. En el caso del dere
cho a asociarse libremente con fines laborales, se 
trata de " ... la facultad de constituir organizaciones 
y poner en marcha su estructura interna, activida
des y programa de acción, sin intervención de las 
autoridades públicas que limite o entorpezca el ejer
cicio del respectivo derecho". 53 Resulta evidente 

51 En el caso del ejercicio del derecho a la huelga, 
el ordenamiento jurídico argentino exige que su de
claración sea realizada por el sindicato que ostenta 
la personería gremial. De esta manera, los trabaja
dores que desean crear un nuevo sindicato, o afi
liarse a uno ya existente que no posca personería 
gremial, se enfrentan a la alternativa de resignar el 
ejercicio del derecho a la huelga como herramienta 
fundamental para la defensa de sus derechos labo
rales. 

52 En palabras de Antonio Baylos "sindicato sin 
capacidad de conflicto es un sindicato vacío de con
tenido esencial", citado por Tomada, Carlos, La li
bertad sindical en Argentina y el modelo normati
vo actual de la. OIT, en revista"Pistas" N° 5, Instituto 
del Mundo del Trabajo, octubre 2001. 

53 Corte IDH, Caso Baena, Ricardo y otros (270 
trabajadores vs. Panamá), sentencia dei 2 de febre
ro de 200 1, párrafo 156. La Corte agregó que "se 
trata, pues, del derecho fundamental de agruparse 
para la realización común de un fin lícito sin presio
"nes o intromisiones que puedan alterar o desnatura
lizar su fmalidad". 
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que un sindicato no puede llevar adelante su pro
grama de acción si tiene vedada la utilización de la 
huelga y no puede participar en conflictos colecti
vos. 

Además, la intervención estatal, que configura 
una restricción del derecho a la libertad sindical, no 
resulta proporcional a la finalidad que persigue, ya que 
influye indebidamente en la elección por los trabaja
dores de la organización a la que desean afiliarse, al 
generar que uno de los sindicatos cuente con me
canismos para defender a sus afiliados y el otro carez
ca de ellos. A raíz de esta restricción, si bien la le
gislación reconoce al sindicato rilinoritario, no le pem1ite 
desarrollar ninguna "actividad sindical" porque ella es 
exclusiva del sindicato más representativo. La restric
ción en cuestión ahoga toda posibilidad de surgimien
to de otro sindicato. La legislación afecta la competen
cia entre los sindicatos, derivando en los hechos en 
un sistema de sindicato único o monopolio sindical. 

De esta manera, las restricciones impuestas por el 
ordenamiento legal al accionar de los sindicatos sim
plemente inscriptos, contenidas en los. artículos 23.b y 
3l.a de la ley 23.551, exceden los lúnites impuestos por 
los artículos 30 de la CADH y 5 y 8.2 del protocolo. 

Por otra parte, las disposiciones de la ley 23.551 
importan una discriminación que se enfrenta a la ga
rantía de trato igualitario establecida en los artícu
los l. 1 y 24 de la CADH, ya que privan a los sindica
tos que carecen de personería gre¡nial de !_as 
herramientas indispensables para desarrollar su la
bor en defensa de los trabajadores que represen
tan. En los hechos este sistema deriva en la imposi
ción del monopolio sindical como consecuencia de 
la legislación dictada por el Estado, ya que el sindi
cato minoritario carece, por disposición legal, de las 
herramientas fundamentales para defender los inte
reses de sus afiliados. 54 

El Comité de Libertad Sindical, al analizar los 
sistemas normativos que establecen distinciones 
entre las distintas organizaciones sindicales, ha 
señalado que "si bien puede ser ventajoso para los 
trabajadores y los empleadores evitar la multiplica
ción del número de organizaciones defensoras de 
sus intereses toda situación de monopolio impues
ta por vía legal se halla en contradicción con el 
principio de la libertad de elección de las organizacio
nes de empleadores y trabajadores". "La unidad del 

54 La problemática de regímenes legales aparente
mente propicios a la libertad sindical, aunque en el 
fondo restrictivos debido a la persistencia de una 
política de hechos y situaciones violatorias del dere
cho de asociación, no es ajena a los países ameri
canos, y ha sido señalada por la CIDH en el caso 
de Chile (CIDH, lnf01mes de País, Chile, 1985, párs. 
124 y 125). En otras situaciones, esta afectación se 
da a través de una reglamentación en ténninos am
biguos o ampliamente restrictivos (CIDH, Informes 
de País, Paraguay, 1987). 

movimiento sindical no debe ser impuesta mediante in
tervención del Estado por vía legislativa, pues dicha 
intervención es contraria a los principios de la libertad 
sindical". 55 

Dicho comité también expresó que " ... el simple he
cho de que la legislación de un país establezca mm 
distinción entre las organizaciones sindicales más re
presentativas y las demás organizaciones sindicales 
no debería ser en sí criticable. Sin embárgo, es nece
sario que una distinCión de este género no tenga 
como consecuencia coi1ceder a las organizaciones 
más representativas -carácter que se derivaría de 
un número más eleyádo de qfiliados- privilegios que 
excedan de una prioridad en materia de· re
presentación en las negociaciones colectivas, con
sultas con los gobiernos, o incluso en materia de 
designación de los delegados ante organismos inter
nacionales. En otras palabras, tal distinción no debe
ría tener por consecuencia el privar a las organiza
ciones sindicales, que no hayan sido reconocidas 
como las más representativas, de los medios esen
ciales para defender los intereses profesiomdes de 
sus miembros ni del derecho de organizar su gestión 
y su actividad y de fonnular su programa de acción, 
previsto por el convenio número 87". 56 

La disposición por la cual la representación de 
los intereses colectivos de los trabajádores se re
serva con exclusividad a las asociaciones sindicales 
con personería gremial, no sólo transgrede los lími
tes impuestos por los artículos 1.1, 24 y 30 de la 
CADH y 5 y 8.2 del protocolo, sino que es irrazo
nable en sí misma, ya que admite el supuesto de 
entidades con personería gremial que comprendan 
ámbitos personales y geográficos donde no cuenten 
con afiliados y sin embargo retengan la totalidad 
de los derechos de representación colectiva. 

Por último, la limitación de la actuación sindical a la 
representación de los intereses individuales importa una 
violación al artículo 25, que establece el derecho a m1 
recurso efectivo contra actos que violen derechos fun
damentales. Este derecho comprende la posibilidad de 
recurrir tanto a procesos judiciales como administrativos, 
toda vez que estos últimos, en muchos casos, revisten 
el carácter de condición previa obligatoria para acceder a 
una instancia judicial. 

En efecto, la ley 23.551, en tanto confiere con .ex
clusividad la representación de los intereses colecti
vos diferentes de ·la negociación coleqtiva a la aso
ciación con personería gremial, priva a las 
asociaciones simplemente inscriptas ,de la posibili
dad de entablar acciones repres.entando los intere
ses colectivos de los trabajadores que se encuen
tran bajo su ámbito. Esto implica que, . ante 
restricciones, alteraciones o lesiones a los derechos 
colectivos de los trabajadores afiliados a asociacio
nes sin personería gremial, el sindicato no podrá 
peticionar ante instancias administrativas o judicia-

55 CLS, 309. 
56 CLS, 309. El destacado es propio. 
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les para solicitar su subsanación o reparación. 57 En 
este sentido, los afiliados al sindicato inscripto están 
obligados a recurrir al sindicato con personería gre
mial para defender sus derechos colectvos 58, lo que 
no sólo es un .contrasentido en sí mismo, sino que 
facilita la promoción de abusos en el marco de con
flictos intcrsindicales. 59 

57 Esta imposibilidad para acceder a la Justicia fue 
convalidada jurisprudencialmente por el Tribunal Su
perior de Justicia de la Provincia de La Rioja, que ex
presó: "Careciendo la Asociación de personería gre
mial -aunque presente constancia de haber iniciado 
el trámite administrativo pertinente, sin obtener re
solución al respecto-, no posee poder de repre
sentación de los intereses individuales y colectivos 
de los trabajadores. del sector respectivo ante el Es
tado, comprendiendo en este aspecto la actuación 
ante la justicia" (Del voto del doctor Félix Antonio 
Rivero, mayoría, en autos "Asociación de Funciona
rios y Empleados Deliberativos y otra s/Acción de 
inscontitucionalidad y de amparo" sentencia del 14 
de marzo de 1994; el resaltado es propio.) 

58 Ejemplos típicos de este tipo de conflictos son 
los reclamos por seguridad e higiene en el ámbito la
boral, pedidos de acceso a la información, incumpli
miento de las nom1as vinculadas a las condiciones la
borales en general. El sindicato simplemente inscripto, 
aunque sea mayoritario en el ámbito donde se suscita 
el conflicto (empresa, región, etcétera), debe recurrir al 

. titular de la ¡x.-'fsonería gremial para posibilitar la repre
sentación de los intereses colectivos. 

59 Este tipo de conflictos es muy frecuente en el 
caso de conflictos entre dos sindicatos que se dis
putan la condición de más representativos. Resulta 
contradictorio que, en estos casos, los afiliados al 
sindicato simplemente inscripto deban recurrir al 
sindicato al que se enfrentan para la defensa de sus 
intereses colectivos. Ello es aún más grave ante la 
necesidad de adoptar medidas de acción colectivas 
como método de autotutela de las organizaciones 
simplemente inscriptas, es decir, para la defensa de 
la vida del propio sindicato. En este caso la afecta
ción al artículo 25 de la CADH, en tanto inexistencia 
de un recurso efectivo para proteger los derechos 
consagrados por el ordenamiento jurídico, es evi
dente. En esta situación de desprotección se encuen
tra el Sindicato de Empleados y Obreros Gastro
nómicos de Tucumán. enfrentado a la Unión de 
Trabajadores Hoteleros y Gastronómicos de la Re
pública Argentina, que posee la personería gremial 
en la zona a pesar de contar con muy pocos afiliados 
ene] ámbito de dicha provincia. Una situación simi
lar es padecida por el Sindicato de Luz y Fuerza de 
Zárate, que en noviembre de 1995 inició un proceso 
de desplazamiento de la personería gremial que fue 
desechado por la autoridad administrativa en enero 
de 2003, y actualmente se encuentra en sede judicial. 
En los más de siete años que duró el proceso admi
nistrativo, las condiciones laborales de los trabaja
dores afiliados al Sindicato de Luz y Fucr;:a de Zárate 
sufrieron un severo deterioro, ante la pasividad de la 
Federación Argentina de Trabajadores de Luz y Fuer
za, sindicato que ostenta la personería gremial. 

De este modo, el régimen vigente en la Argentina 
en esta materia le quita al sindicato la esencia mis
ma que lo constituye, en tanto precisamente el su
jeto sindical se erige con el fin de trascender lo indi
vidual a través de la definición de un interés 
colectivo. Al respecto la Comisión de Expertos en
fatiza que las entidades simplemente inscriptas 
" ... no pueden ser privadas de los medios esencia
les para fomentar y defender los intereses profesio
nales de sus miembros ni del derecho a organizar 
su gestión y actividad ... ". 60 

4.3. Los sindicatos inscriptos carecen del 
beneficio de retención por el empleador de las 
cuotas de afiliación 

El artículo 38 de la ley 23.551 otorga un privilegio 
adicional a las asociaciones sindicales con persone
ría gremial sin justificación alguna. Esta norma dis
pone que "los empleadores estarán obligados a ac
tuar como a agentes de retención" de los importes 
que, en concepto de cuotas de afiliación u otros 
aportes, deban tributar los trabajadores a las asocia
ciones sindicales con personería gremial". Este me
canismo también es llamado retención en nómina y 
es fundamental para un adecuado funcionamiento 
interno del sindicato. 

Este privilegio debe entenderse como complemen
tario de las arbitrarias distinciones que el orden nor
mativo realiza entre asociaciones sindicales con 
personería gremial y asociaciones simplemente 
inscriptas. 

El sistema adoptado por la ley argentina configura 
un mecanismo perverso, a través del cual le dice a este 
sindicato que es tal y sin embargo lo vacía de con
tenido, al privarlo de capacidad de acción (imposi
bilidad de participar en conflictos colectivos, despro
tección de los representantes sindicales) y de medios 
elementales de organización (retención en nómina). 

La distinción que establece el artículo 38 de la ley 
23.551 fue cuestionada reiteradas veces por la Co
misión de Expertos de la OIT, que consideró que 
"esta desigualdad de trato entre las asociaciones 
sindicales con personería gremial y las asociacio
nes sindicales simplemente inscritas no se justifica 
y que debería encontrarse un mecanismo adecuado 
para superar esta desigualdad". 61 Por aplicación de 

6° CLS, 309. 
61 Infom1e de la CEACR (2003), 91 • reunión, Gine

bra, junio de 2003. El antecedente directo de esta 
manifestación por parte de la Comisión de Expertos 
fue la misión de asistencia técnica que visitó el país 
en mayo de 200 l. Luego de dicha misión, el gobier
no argentino dictó el decreto 758/01, que establecía 
el derecho de todas las asociaciones sindicales -
sin distinción de personería gremial- a obtener la 
retención en nómina. Sin embargo, un mes después 
esta medida fue derogada, subsistiendo en la actua
lidad la desigualdad cuestionada por la Comisión 
de Expertos (decreto 922/0 1). 

• 

• 

• 

• 
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estos mismos principios, esta distinción es contra
ria a los artículos l. 1 y 24 de la CADH en relación a 
los derechos a asociarse libremente con fines labo
rales (artículo 16 CADH) y a la libertad sindical (ar
tículo 8.1 del Protocolo de San Salvador). 

4.4. Los requisitos para acceder a la personería 
gremial son irrazonables e implican u1ia 
restricción ilegítima de la libertad sindical y el 
derecho a la negociación colectiva 

En la Argentina el ejercicio del derecho a la 
negociación colectiva está otorgado, con exclusivi
dad, a la asociación sindical con personería gre
mial. 62 

Esta cuestión por sí sola no resulta cuestiona
ble, en tanto y en cuanto los requisitos que se 
establezcan para acceder a la personería gremial 
sean razonables 63 . Aquí el criterio de razonabilidad 
estará satisfecho si los sindicatos simplemente 
inscriptos tienen posibilidades reales, y no sólo for
males, de llegar a ser considerados los más repre
sentativos, circunstancia que no se verifica en 
nuestro país. 

El. mecanismo previsto para la disputa de la 
personería gremial entre asociaciones sindicales im
porta una restricción irrazonable ai derecho a la ne
gociación colectiva, como elemento constitutivo de 
los derechos a asociarse libremente con fines la
borales y a la libertad sindical, en tanto establece 
obstáculos excesivos para que los sindicatos sim
plemente inscriptos puedan disputar, con una cier
ta posibilidad de éxito, el carácter de más repre
sentativos. 

Al respecto, el artículo 28 de la ley 23.551 esta
blece que "en caso de que existiera una asociación 
sindical de trabajadores con personería gremial, sólo 
podrá concederse igual personería a otra asociación, 
para actuar en la misma zona y actividad o catego
ría, en tanto que la cantidad de afiliados cotizantes 

62 Cfr. artículo 31, inciso e), de la ley 23.551. 
63 Ver al respecto los acápites 3.4 y 4.2. Sin embar

go, debe señalarse que en aquellos supuestos don
de coexisten entidades simplemente inscriptas y en
tidades con personería gremial con representación 
significativa y mínima diferencia entre ellas, la im
posición de estos requisitos puede resultar contraria 
al derecho a la libertad sindical. En tales supuestos, 
es necesaria la incorporación de los representantes 
de la entidad simplemente inscripta en el ámbito de 
la negociación colectiva. Del mismo modo, en la ne
gociación colectiva de ámbito "menor" donde el 
sindicato meramente inscripto tiene importante gra
do de representación o hasta mayor afiliación que 
el sindicato con personería gremial, debe intervenir 
necesariamente en la representación de los trabaja
dores. 

de la peticionante, durante un período mínimo y con
tinuado de seis meses anteriores a su presentación, 
fuere considerablemente superior a la de la asocia
ción con personería preexistente". Por su parte, el 
.artículo 21 del. decreto 467/88 estableció el alcance 
de la frase "considerablemente superior", estable
ciendo que la peticionante debía superar a la ante
rior, como mínimo, en un 10% de sus afiliados coti
zantes. 

Estas dos normas se complementan con la prohi
bición de otorgar personería a un sindicato de em
presa cuando obrare en la zona de actuación y en 
la actividad o en la categoría una asociación sindical 
de primer grado o unión (artículo 29, ley 23.551), y 
con el desaliento a la entrega de personería gremial 
a sindicatos de oficio, profesión o categoría (artículo 
30, ley 23.551 ). 

Con respecto al artículo 28 de la ley y artículo 21 
del decreto 467/88, la Comisión de Expertos ha ex
presado que " ... la exigencia de contar con un por
centaje considerablemente superior. constituye una 
dificultad en la práctica para que las asociaciones 
sindicales meramente inscriptas puedan obtener la 
personería (. .. ) la Comisión insiste en que el gobierno 
tome las medidas necesarias para eliminar el requi
sito de 'considerablemente superior'". 64 

Aquellas posturas que defienden el estableci
miento del requisito de "considerablemente supe
rior" sostienen que es necesario fijar una pauta re
lativamente estable a los efectos de determinar cuál 
es el sindicato más representativo. 65 Sin embargo, 
no se trata aquí de realizar una compulsa permanen
te, sino de generar mecanismos que permitan fortale
cer los procesos de negociación colectiva y a la vez 
posibilitar a los sindicatos minorit<.iios acceder a la 
condición de mayoritarios para poder, de esta ma
nera, ejercer el derecho a la negociación colectiva. 

El sistema legal argentino, a fin de promover una 
cierta estabilidad para definir el carácter de más re
presentativo, impone un obstáculo que es imposible 
de sortear por lossindicatos simplemente inscriptos. 
Así, la asociación sindical sin1plemente inscripta, 
además de demostrar que es la más representativa, 
debe superar en un 1 O % la cantid~d de afiliados 
cotizantes de la asociación preexistente. Este requi
sito debe contextualizarse en el marco de w1a legis
lación que, como vimos, prohíbe a los sindicatos 

64 CEACR, Observación individual sobre el Con
venio número 87, Libertad sindical y la protección 
del derecho de sindicación, 1948 Argentina, Publi
cación: 1999. Con posterioridad, la Comisión de Ex
pertos reiteró que es necesaria la enniienda de la 
ley 23.551 de asociaciones sindicales (infom1e de la 
CEACR, 2003,9l•reunión. Ginebra, junio de 2003. 

65 Carlos Tomada sostiene que "utilizar la mayo
ría simple (un trabajador) haría el sistema imnaneja
ble, poco seguro y subsumido en una especie de 
primaria constante" (Tomada, Carlos, cit.) 
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que carecen de personería gremial la utilización de 
las herramientas indispensables para desarrollar su 
labor en defensa de los trabajadores que represen
tan (entre ellos el derecho a la huelga, a intervenir 
en conflictos colectivos y a la retención por nómi
na). 

En el caso puntual de la referencia al cotejo de 
afiliados cotizantes, este requisito se vincula con la 
discriminación establecida en el artículo 38, que so
lamente obliga a los empleadores a retener la cuota 
sindical cuando se trata de entidades con pe;·sonería 
gremial. La situación de la entidad que pretende la 
personería está en una clara desventaja para obtener 
el desplazamiento cuando el objeto de dicha medi
ción lo constituyen precisamente sus afiliados 
"cotizantcs". 66 En este aspecto, el trato desigual del 
que son objeto los sindicatos inscriptos se convier
te en un agravante, ya que dificulta el acceso a la 
condición de más representativo. De esta manera, 
no sólo afecta el desarrollo de la actividad normal 
del sindicato, sino que actúa como un obstáculo 
más para el acceso a la personería gremial, y por 
ende al ejercicio del derecho a la negociación co
lectiva. 

Si el sindicato minoritario carece, en virtud de la 
ley, de las herramientas fundamentales para defen
der los intereses de sus afiliados, entonces nunca 
se encontrará en condiciones de disputar legítima
mente "la personería gremial". 

Por ende, la imposición de obstáculos excesivos 
para que los sindicatos simplemente inscriptos pue
dan acceder a la condición de más representativos 
resulta contraria a la esencia del derecho en cues
tión, y en consecuencia, contraria a lo dispuesto en 
el artículo 5° del Protocolo. 

5. Las violaciones a la libertad sindical y al 
derecho a asociarse libremente en el contexto 
actual de la Argentina 

Históricamente, la existencia de sindicatos sin1ple
mentc inscriptos era, en términos cuantitativos, re
sidual. En efecto, se trataba de un estadio tempora
rio, que cubría el tránsito desde el nacimiento de la 
organización gremial hasta que era recibida la perso
nería gremial. Sin embargo, el viejo criterio de pro-

66 Sin embargo ante una realidad impuesta de co
existencia en la administración pública de entidades 
con personería gremial se resolvió esta cuestión con 
las resoluciones 51187 Minist~rio de Trabajo y Se
guridad Social y en la l. 1 O 1/94 del mismo organismo 
estableciendo que los sindicatos que actúan dentro 
del ámbito del .Estado nacional, provincial o muni
cipal, tendrán los derechos que les acuerda la 
legislación vigente a la retención de cuota sindical 
y representación del personal dentro del ámbito de 
representación personal y territorial determinados 
en sus estatutos. 

mover la existencia de un sindicato único por rama 
de actividad ha quedado desvirtuado por la propia 
realidad. 

Hoy existen en el país más de 3.000 sindicatos y 
85 federaciones. De este conjunto solamente 11 en
tidades cuentan con más de 100.000 afiliados, v 15 
entre 50.000 y 100.000 afiliados, sin embargo ap;oxi
madamente 1.000 entidades cuentan con entre 100 
y 499 afiliados. 

Como correlato de esta dispersión, l. 792 sindica
tos carecen de personería gremial, es decir, son sim
plemente inscriptos (frente a 1.357 sindicatos que 
poseen personería). Por ende, la sola razón de per
tenecer a estas organizaciones se convierte en un 
criterio de discriminación -por cierto ilegítimo-, ya 
que sus integrantes no pueden acceder a la protec
ción que la ley otorga, con exclusividad, a las aso
ciaciones dotadas de personería gremial. 

La persistencia de los trabajadores de buscar sus 
propias fomms de organización, a pesar de las enor
mes desventajas que el régimen legal impone a este 
tipo de asociaciones, indica la insuficiencia de un 
régimen legal que, amén de violatorio de la libertad 
sindical y el derecho a asociarse libremente, se dirige 
a obstaculizar la legítima defensa de sus derechos 
por parte de un amplio sector de trabajadores. 67 

67 La insistencia de los trabajadores para confor
mar las organizaciones sindicales que desean, aún 
teniendo que enfrentarse a contextos políticos u 
ordenamientos legales adversos, fue observada por 
la CIDH en ocasión de su Jnfom1e sobre la situa
ción de los Derechos Humanos en Chile, en 1985. 
En dicha oportunidad la comisión sostuvo que "no 
obstante las limitaciones anotadas, han surgido en 
Chile federaciones e incluso centrales de trabajado
res. A pesar de la represión oficial y de las prohibi
ciones legislativas que podrían adoptarse en su con
ra, ellas han sobrevivido gracias a la valentía de sus 
dirigentes y la ayuda de la solidaridad internacio
nal" (Infom1es de País, Chile, 1985, par. 116). En Ar
gentina, los trabajadores que desean crear y forta
lecer organizaciones por fuera de la asociación 
sindical con personería gremial se enfrentan, por un 
lado, a los obstáculos legales que hemos referido 
en este documento y, por el otro, a amenazas y vio
lencia que en algunos casos ha llegado a agresio
nes físicas. De ello pueden dar cuenta los represen
tantes de la Unión de Conductores del Transporte 
Automotor de Pasajeros de Corrientes, el Nuevo 
Sindicato de la Seguridad Privada de Neuquén, la 
Nueva Organización Sindical Gastronómica, las Aso
ciaciones Obreras Transporte Automotor de Pasa
jeros de Misiones, y la Unión de Conductores de la 
República Argentina, entre otros. 

• 

• 

• 
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Por otra parte, si bien el discurso oficial sostiene 
que en la Argentina hay libertad sindical y no se 
restringe el derecho a constituir sindicatos, la reali
dad indica que persisten las incompatibílidades entre 
la legislación nacional y las normas internacionales 
de protección de los derechos humanos, tal como 
se ha detallado a lo largo de este documento. 

En este sentido, el proceso de precarización de 
las relaciones laborales desarrollado a Jo largo de la 
década de los 90, convalidado por gran parte de los 
sindicatos que ostentaban el carácter de más repre
sentativos 68

, operó como una causa para el surgi
miento de nuevas organizaciones, que encontraron 
obstáculos irrazonables en el régimen legal para de
sarrollar su plan de acción. 

Al respecto, la existencia de más de 1.678 expe
dientes en tramite de personería gremial y 93 trámi
tes de inscripción prueba la necesidad de consti
tuir nuevos colectivos y la obstrucción por parte 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad So
cial (autoridad de aplicación) para su reconoci
miento. 

De esta manera, también cae el principal argumen
to que se utiliza para defender el actual modelo sin
dical, que refiere a .la necesidad de fortalecer la capa
cidad negociadora de los trabajadores a través del 
otorgamiento de facultades exclusivas a los sindica
tos mayoritarios. Al respecto, han sido los propios 
trabajadores quienes, frente a las incapacidades de 
las organizaciones sindicales tradicionales, han deci
dido crear y utilizar nuevas herramientas acordes a 
sus deseos e intereses, y el ordenamiento jurídico 
no puede desconocer tal situación sin menoscabo 
al derecho a la libertad sindical. 

Por último, es necesario reiterar que no se cues
tiona aquí la existencia de facultades diferenciadas 
entre las organizaciones sindicales más representa
tivas y las demás organizaciones sindicales, en tanto 
y en cuanto esta distinción no tenga como conse
cuencia conceder a las organizaciones más repre
sentativas privilegios que excedan de una prioridad 
en materia de representación en las negociaciones 
colectivas, consultas con los gobiernos, o incluso 
en materia de designación de los delegados ante or
ganismos internacionales. 69 

Se trata, pues, de adecuar la legislación nacional 
ya que " ... el cúmulo de privilegios puede influir in-

68 Las debilidades de nuestro sistema de represen
tación sindical también se vinculan con el proceso 
de concentración del ingreso que se dio en nuestro 
país en la última década. Baste señalar que las mayo
res reducciones de ingresos de los sectores asala
riados y la incorporación de pautas de flexibilización 
en las relaciones laborales se plasmaron a través de 
la negociación de los nuevos convenios colectivos. 

69 Cfr. CLS, 309. 

debidamente en la elección por los trabajadores de 
la organización a la que desean afiliarse ... ". 70 

De esta manera, debería otorgarse a todas las 
asociaciones sindicales, sin distinción de su grado 
de representatividad, similares herramientas de pro
tección de su actividad sindical (protección de los 
representantes sindicales) y capacidad operativa 
para desarrollar su plan de acción (posibilidad de 
~iercer el derecho a la huelga, capacidad para inter
venir en representación de los intereses colectivos 
de sus afiliados y retención de las cuotas sindicales 
en nómina), admitiéndose que limitadas facultades 
-negociación colectiva, consultas gubernamentales 
y representación en instancias internacionales
sean ejercidas por quien detente el carácter de más 
rcprcscntatívo, en tanto y en cuanto el acceso a esta 
condición no esté subordinado a requisitos irrazo
nables. 

6. Conclusión 

El presente documento debe considerarse emnar
cado en el proceso de seguimiento a las reuniones 
de trabajo de la última visita de la Ilustre Comisión 
a la República Argentina, y a las distintas audien
cias sobre la situación general de derechos huma
nos en el país, y responde a la necesidad de poner 
en conocimiento de la Ilustre Comisión las graves 
violaciones a la libertad sindical v al derecho a aso
ciarse libremente en Argentina. • 

En este sentido, en la audiencia a desmTollarse 
en Jos términos del artículo 68 del Reglamento de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
nos explayaremos sobre el alcance de estas viola
ciones, y sobre su impacto en el ejercicio, por parte 
de los trabajadores, de los derechos a la libertad sin
dical. 

Por último, debemos reiterar que estimamos impe
rioso que la Ilustre Comisión tome conocimiento de 
las violaciones a la libertad sindical que están ocu
rriendo en nuestro país y de tal modo, emita las perti
nentes observaciones y recomendaciones al Estado 
argentino para que adecue el régimen sindical vi
gente en la Argentina a la nornmtiva de interameri
cana, utilizando para ello las facultades conferidas 
por el artículo 19.7 del Protocolo de San Salvador y, 

7° CEACR, Observación individual sobre el Con
venio número 87, Libertad sindical y la protección 
del derecho de sindicación, 1948 Argentina, Publi
cación: 1999. En dicha observación la Comisión de 
Expertos puntualiza que sus críticas se dirigen a 
"los requisitos (establecidos por la ley 23.551) para 
obtener la personería gremial y los privilegios de que 
gozan las organizaciones que poseen dicha perso
nalidad" y que "las ventajas deberían limitarse de 
manera general al otorgamiento de ciertos derechos 
preferenciales tales como la negociación colectiva, 
la consulta por las autoridades o la design?ción de 
Jos delegados ante los organismos internacionales". 
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de considerarlo así pertinente, incluyendo dichas 
observaciones en el Informe Anual a la Asamblea 
General o mediante la elaboración de un Infonne Es
pecial, en los términos de los artículos 4l.c de la. 
CADH y 60 y 64 del Reglamento de la Comisión. 

·Asimismo, solicitamos a la comisión: que incorpo
re la problemática referida a las violaciones a los de
rechos a la libertad sindical, a la huelga y a la nego
ciación colectiva, en el marco del diálogo que 
mantenga con el Estado argentino, con motivo del 
seguimiento de la situación de los derechos huma
nos en el país. 

Sin otro particular, lo saludamos con nuestra más 
distinguida consideración. 

VícTOR ABRAMOVJCH 

Centro de &tudios 
Legales y Sociales 

CELS 

VícTOR DE GENNARO 

Central de Trabajadores 
Argentinos 

CTA 

DANJEL JoRAJURÁ 

Nueva Organización 
Sindical Gastronómica 

2. INSERCION SOLICITADAPORELSEÑOR 
DIPUTADO LOZANO 

Propuesta de modificación del señor diputado al 
artículo 18 del proyecto de ley contenido en el 

dictamen de mayoría de la Comisiún de 
Legislaciún del Trabajo por el que se deroga la ley 

25.250 de reforma laboral y se introducen 
modificaciones en materia de derechos 

individuales y colectivos 

Art. 21. - Los convenios colectivos tienen el ám
bito ftmcional y territorial que las partes acuerden 
dentro de su capacidad representativa, que a conti
nuación se describen con carácter enunciativo: 

Convenio nacional, regional o de otro ámbito terri-
torial; 

Convenio intersectorial o marco; 
Convenio de actividad; 
Convenio de sector o ramas de actividad; 
Convenio de profesión, oficio o categoría; 
Convenio de grupo empresario o conjunto econó-

mico; 
Convenio de empresa, grupo de empresas. 

Art. 22: - La representación de los trabajadores 
en la negociación colectiva de cualquier nivel esta
rá a cargo del o los sindicatos cuya personería gre
mial los comprenda y del o los sindicatos con sim
ple inscripción que afilien a más del 1 O % de los 
trabajadores de· la unidad a representar. ' 

En la negoeíación colectiva por empresa la repre
sentación de los trabajadores estará a cargo de1,sin
dicato cuya personería gremial los comprenda Y: del 

sindicato meramente inscripto, si lo hubiere, que 
cumpla con el requisito de legitimación establecido 
en el párrafo anterior. 

La representación de los trabajadores debe inte
grarse también con los delegados del personal o 
miembros de la comisión interna. En todos los casos 
la representación sindical deberá ser proporcional 
a la cantidad de afiliados de cada una de ellas. La 
representación directa de los trabajadores tendrá un 
número equivalente a la representación de las enti
dades sindicales. Los paritarios deberán ser elegidos 
por el voto directo y secreto de los trabajadores 
comprendidos, quedando sujeto a reglamentación 
las formas y modos de la elección, como la convo
catoria a la misma. 

Los miembros paritarios tendrán las garantías es
tablecidas en los artículos 48 y siguientes de la ley 
23.551. 

Es requisito esencial para la validez de un conve
nio colectivo, cualquiera sea su nivel, que sea apro
bado por los órganos deliberativos máximos de las 
entidades sindicales con representación por el voto 
directo y secreto de sus miembros. En los casos de 
convenio colectivo de empresa, deberá ser aproba
do por asamblea o plebiscito de los trabajadores 
comprendidos, por el voto directo y secreto de los 
trabajadores. 

· 3. INSERCJON SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GONZALEZ 

Propuesta de modificación de la señora diputada a 
los artículos 36, 37 y 38 del proyecto de ley 
contenido en el dictamen de mayoría de la 

Comisión de Legislación del Trabajo por el que se 
deroga la ley 25.250 de reforma laboral, y se 

introducen modificaciones en materia de 
deceretos individuales y colectivos 

Artículos propuestos 

Art. 36. -El Ministerio de Trabajo, Empleo y Se
guridad Social procederá con competencia única y 
exclusiva a verificar y fiscalizar en todo el territorio 
nacional, el cumplimiento por parte de los emplea
dores de la obligación de declarar e ingresar los 
aportes y contribuciones sobre la nómina salarial, 
que integran el Sistema Unico de la Seguridad So
cial. 

Art. 37. -Cuando el Ministerio de Trabajo, Em
pleo y Seguridad Social, en ejercicio de las faculta
des conferidas en el artículo anterior, verifique in
fracciones de los empleadores a las obligaciones de 
la seguridad social aplicará las penalidades corres
pondientes, utilizando la tipificación, procedimiento 
y régimen sancionatorio previsto en la legislación 
vigente. La determinación, notificación, percepción 
y, en su caso, ejecución de la deuda, es competen
cia exclusiva del citado rninjsterio. 

Art. 38. -Las competencias señaladas en los ar
tículos señalados son indelegabies, no pudiendo ce-
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dersc, compartirse o atribuirse a ninguüa otra enti
dad centralizada o descentralizada. El Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social dictará las nor
mas complementarias y aprobarán los modelos de 
instrumentos actuariales necesarios para su imple
mentación, dentro del plazo de sesenta (60) días de 
la entrada en vigencia de la presente ley. 

Fundamentos 

En materia de fiscalización, verificación y recau
dación de los aportes y contribuciones la propuesta 
oficial mantiene el sistema creado con posterioridad 
al decreto 2.284/91 de "desregulación económica" 
dejando en manos de la AFIP facultades individua
les y/o concurrentes con el Ministerio de Trabajo 
sobre la materia. La experiencia indica que las fa
cultades concurrentes no resultan suficientes para 
el correcto desempeño de la recaudacióú del sala
rio indirecto, ya que la AFIP se maneja con criterios 
impositivos ajenos a la materia que nos ocupa. 

No tiene formación cultural para desarrollar este 
tema. El cont1icto que se presenta muchas veces en
tre ejecutar aportes y contribuciones o presenrar las 
fuentes de trabajo no puede ser resuelto, con criterio 
social, por un organismo recaudador de impuestos. 

En la propuesta oficial se declama una simplifica
ción registra!, pero mientras se necesite la intcnrcn
ción de un contador para tomar un empleado (por 
la propia complejidad cultural de la AFIP) esta sim
plificación seguirá siendo una utopía. 

Por lo expuesto entendemos que la recaudación 
del salario indirecto no puede estar en manos de la 
AFIP, por la sencilla razón que no es un organismo 
idóneo para esta tarea. Fonnularios complejos, nor
mativa incomprensible para el hombre común, des
conocimiento absoluto de la cuestión social, falta 
de facultades para regular el cont1icto entre ejecu
tar cotizaciones o perder fuentes de trabajo, pérdida 
de interés en una tarea que el organismo considera 
menor y falta de difusión adecuada dentro de la más 
burocráticas estructuras impositivas. Todas estas 
son razones suficientes para no compartir la norma 
proyectada. Se suma a ello la falta de preparación 
del personal que atiende público y las nefastas con
secuencias para el trabajador (pérdida de derechos) 
y para el empleador (costos adicionales en contra
tación de contadores y abogados). Ni siquiera la re
caudación de los trabajadores autónomos debe es-
tar en manos de este organismo: . 

Por otra parte el proyecto que se propicia, en el 
cual se otorgan competencias exclusivas al Minis
terio de Trabajo sobre la inspección, recaudación y 
ejecución de los aportes y contribuciones, respon
de al criterio invariable de la jurisprudencia y la doc
trina sobre la naturaleza jurídica de los aportes y 
contribuciones. 

La doctrina es coincidente en no considerarla de 
carácter "impositivo". No obstante muchos autores 
consideran que se trata de "recursos parafiscales" 
con lo cual le otorgan un trato similar que a los re-

cursos de naturaleza tributaria. (V.g.: Villegas, Finan
zas y derecho financiero.) 

En especial son partícipes de esta teoría quienes 
entienden que tanto los apor.J._es personales' como 
las contribuciones patronales recaen, en última ins
tancia, sobre los costos de la mano de obra y por 
ende sobre el costo de los productos y servicios 
que consume y paga toda la comunidad. En esta 
línea de pensamiento podríamos aseverar que el :'sa
lario o remuneración" tiene también naturaleza im
positiva porque también influye en el costo final de 
los productos o servicios. Sin embargo nadie es par
tidario de esta última tesis. 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha te
nido oportunidad de expedirse sobre la cuestión en 
reiteradas oportunidades, sosteniendo que los apor
tes y las contribuciones patronales no son impues
tos, carecen de naturaleza impositiva y no son obli
gaciones de naturaleza tributaria, ya que revisten la 
categoría de "cargas sociales". Categoría jurídica no 
regulada por el derecho tributario. 

Cabe recordar al respecto, las causas: S.A. Inge
nio La Esperanza c/CASFPI, "Fallos" 273:247; 
CASFEC c!Peuser, "Fallos" 299:398; DNRP ciSCA 
Hueyo Bengolea y Cía., "Fallos" 299:403, etcétera. 

Sobre el tema pueden verse también "Fallos" 
199:483, "Fallos" 277; 14 7, "Fallos" 310:418 y P:53 L 
XXI. 

Es destacable el trabajo realizado por la Comisión 
Federal de Impuestos mediante dictamen de fecha 
¡o de noviembre de 1994, donde después de un por
menorizado análisis de la cuestión sobre el carácter 
no impositivo de las cotizaciones a la seguridad 
social concluye: "Se comprueba ;_ma tendencia le
gislativa actual a asimilar los conceptos (contribu
ciones de la seguridad social e impuestos) funda
mentada en el dictado del decreto 507/93 por el cual 
se ha asignado competencia a la Dirección General 
Impositiva para la percepción de los recursos de la 
seguridad social, aplicando las diversas disposicio
nes de la ley 11.683 ... ". 

(franscripción del informe nacional del 4° Con
greso Regional Americano de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social. Sociedad Chilena de De
recho del Trabajo y de la Seguridad Social. 11 al 13 
de noviembre de 1998. Santiago, Chile.) 

La tendencia a la que alude la comisión no es otra 
que la política de desguace de la seguridad social 
instrumentada por el ex ministro Cava1lo, tendencia . 
que hoy debe revertirse. 

Por todo lo expuesto propiciamos que el organis
mo recaudador de impuestos y tasas aduaneras ca
rezca de competencia alguna en materia de "cargas 
sociales". Se recompone con ello la situación ante
rior al decreto 2.284/91 y su correlato el decreto 507/ 
93 que tanto daño hicieron al mundo del trabajo. 

Los sistemas de recaudación de los aportes y 
contribuciones no pueden quedar librados a la res
ponsabilidad individual de las empresas como se 
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pretendió en una époea. Se han ideado sistemas 
donde se recopilan datos eleetrónieos obtenidos del 
propio empleador y se pretende fingir que ésa es la 
realidad. ~ 

Se ha llegado a sostener que emzando los datos 
de faeturaeión o los niveles de produeeión es sufi
ciente para deteetar si el empleador miente en la 
eantidad de trabajadores o. en las remuneraciones 
Esto es falso. Se puede tener altísimos estos valo
res y sin embargo tener poeos trabajadores o a la 
m versa. 

La realidad se eonstata eon la inspección en el 
lugar. Y la inspeeeión cumple no sólo el rol recau
dador sino el de proteger el trabajo, tal eomo or
dena la Constitución en el artículo 14 bis, primera 
parte. 

Ni el trabajador en negro ni el que reeibe salarios 
en negro está en eondieiones de denunciar esta si
tuación. Sólo la aceión aetiva del Estado puede sa
near los heehos en beneficio de toda la temátiea la
boral. 

La eultura del "monotributista tmcho", el contra
to a plazo fijo sin eausa legal que lo justifique, el 
trabajador eventual sin trabajo eventual, el pasante 
no estudiante o estudiante de un tema ajeno a su 
tarea no son cuestiones que se deteeten en un so
porte infom1átieo. Tampoeo los sueldos en negro o 
por debajo de los salarios de eonvenio euando la 
tarea que desempeña el trabajadm es otra diferente 
de la denunciada. 

Al mismo tiempo si el Estado asumiera esta acti
vidad desde los organismos preparados para ello, 
hoy el problema del trabajo infantil sería mueho me
nor o no existiría. La inspeeeión permanente favo
rece muehas otras cuestiones, además de la reeau
daeión. 

Otro aspecto importante es la difusión de las nor
mas del trabajo y el ejemplo de que diehas nonnas 
deben aeatarse. El inspector en la empresa es un 
medio de información pem1anente sobre eómo de
ben ajustarse las conductas al dereeho. Hay aquí 
Wl elemento de servieio a la comunidad en general. 

Por todo lo expuesto, la inspeeeión y verifieaeión 
del salario soeial no sirve sólo para reeaudar sirve 
para aplicar la nonnativa laboral en su eonjunto. 

F,l dereeho del trabajo y la seguridad soeial es un 
eonjunto armonioso de disposiciones que necesi
tan una misma eondueción polítiea en su accionar. 
Se trata de normas am1ónieas que no pueden ser 
aplicadas por quienes nadan conoeen de 1 mundo 
laboral. 

El gobierno aetual ha heeho un importante avan
ee al derogar el INARSS (deereto 217/03) pero se 
equivoea euando deja la tarea en manos de la AFIP. 

El tema es perjudicial en materia de aportes y eon
tribueiones patronales pero es una catástrofe en 
materia de trabajadores autónomos. Esta entidad ig
nora absolutamente todo en materia de beneficios 
sociales. Por ello se haee pagar al ciudadano euan-

do no se debería o se haee renunciar a lo que no se 
debería o se le exigen pagos innecesarios o se aetúa 
eon eriterio fiscalista. En definitiva se le hacen perder 
derechos al trabajador porque se ignora que el sistema 
de previsión es un sistema principalmente protectorio. 

Intereses escandalosos, formularios incompren
sibles, auseneia de información al usuario son mo
neda corriente en este instituto. 

Hoy miles de autónomos que quizá pudieran te
ner dereeho al beneficio no pueden aeecder a él por 
las políticas instmmentadas por la DGI-AFIP. Ejem
plo: El haber permitido que se pague en cualquier 
baneo trajo eomo resultado que muehas entidades 
hoy hayan desaparecido y no estén registrados los 
pagos. ¿Qué tiene que haeer el jubilable? ¿Un juicio 
ai Estado? Otro ejemplo. Todos los trámites de au
tónomos se deben inieiar por la AFIP, si ésta no da 
su consentimiento la doeumentaeión no ingresa a 
la ANSES. Se pierde el dereeho de defensa y el de
recho a ser oído que, quizá de habérsele eoneedido 
tal dereeho, hubiera pem1itido al interesado demos
trar su razón y obtener su beneficio. 

En materia de reeaudaeión para el régimen de asig
naciones familiares la situación es igualmente eaó
tiea. Existen dictámenes que ante la queja del 
empleador (por considerar que las sumas debidas 
son menores) la AFIP ha contestado que el "ear
go" está bien heeho pero que es a la ANSES a quien 
le corresponde deeir si las asignaciones están bien 
o mal pagas. Esto es aberrante. ¿Cómo se sabe si el 
eargo está bien heeho si no se sabe primero si las 
asignaciones están bien o mal pagas? Si se ignora 
si lo descontado a la cotización (las asignaciones 
pagas) es eorreeto cómo se sabe que lo que se debe 
es eorreeto? Esto demuestra la ignorancia que este 
organismo posee sobre la materia. 

Podríamos dar miles de ~jemplos de inseguridad 
jurídica y atropello de derechos, pero el tiempo no 
permite aquí continuar eon esta evaluación. 

Para eoncluir el esquema responde a la idea 
neoliberal de instaurar la flexibilizaeión total del con
trato de trabajo, la eliminación de las eontribueio
nes patronales para todos los sistemas, la elimina
ción de las asignaciones familiares eomo adicional 
al salario a eargo del empleador, la elirninaeión pau
latina del régimen de reparto. En tm modelo de rela
ciones laborales donde el trabajador eompra eon su 
salario su seguro individual de vejez, invalidez o sa
lud no hace falta inspectores en las empresas. 

La mutaeión de los sistemas de seguro social por 
seguros individuales adquiridos en el mereado sin 
solidaridad no requiere inspectores ni mucha pre
oeupaeión por el tra~ajo en negro o el salario en 
negro. La eompeteneia de la AFIP sobre estos te
mas otorgada por Ca vallo en el deereto 507/93 es 
parte del fin de la seguridad soeial. 

Es regla de sentido eomún que en el diseño de 
los organismos de administración debe estarse al 
principio de espeeializaeión sin el eual no hay efi
ciencia ni efieaeia posible. 

• 
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En homenaje a este principio y a la necesidad de 
aplicar la Constitución Nacional que ordena que el 
trabajo, en sus diversas formas gozará de la protec
ción de las leyes, es que propicio que la instrumen
tación de la recaudación y ejecución de las cargas 
sociales quede exclusivamente a cargo del área ad
ministrativa especializada al efecto. 

Por último, para entender la gravedad de la cues
tión en comentario resta señalar: la ejecución de las 
cotizaciones de los trabajadores autónomos puede 
llegar a violar elementales principios de derecho. 
Dejar a una familia en la calle porque se le subastó 
la casa para que el padre pueda jubilarse en el futu
ro, lleva no sólo a violar principios de previsión so
cial sino a caer en el ridículo internacional. De igual 
modo permitir que el organismo recaudador de in1-
puestos accione contra un empleador por falta de 
pago de "cargas sociales" sin ninguna valoración 
más que la obligación de ejecutar, es perder la ca
pacidad del Estado de decidir sobre los puestos de 
trabajo, el mercado laboral y el empleo. 

El error de tratar los salarios diferidos del mismo 
modo que los impuestos puede llevar a situaciones 
sociales de suma gravedad. 

Con todo ello se advierte la necesidad de que la 
competencia sobre la cuestión sea exclusiva del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social. 

4. INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO BALAD RON 

Fundamentos del apoyo del señor diputado al 
proyecto de ley contenido en el dictamen de 

mayoría de la Comisión de Legislación del Traba.io 
por el que se deroga la ley 25.250, de reforma 

laboral, y se introducen modificaciones en materia 
de derechos individuales y colectivos 

El proyecto de ley en tratamiento, que llega con 
media sanción del Honorable Senado de la Nación 
y al que aspiramos a convertir en ley en el día de la 
fecha, cumple acabadamente, según mi opinión, con 
premisas muy importantes que es necesario intro
ducir en un campo tan sensible como lo es el dere
cho del trabajo. 

Cabe consignar que el proyecto ha sido largamen
te debatido en el seno de la Cámara alta, que ha in
corporado algunas modificaciones al proyecto ori
ginal enviado por el Poder Ejecutivo nacional. 

Estas modifícaciones han sido incluidas luego de 
un profundo debate, producto de haber convoca
do y escuchado a distintos sectores interesados. 

Al Senado de la Nación han concurrido, entre otros, 
las asociaciones sindicales, sectores empresariales, 
juristas de nota en materia de derecho laboral, repre
sentantes de cooperativas, de las p)"lnes, de distin
tas cámaras de la industria argentina, y de los des
ocupados, los que hoy, lamentablemente, componen 
w1 sector muy importante de nuestra población. 

En primer lugar, este proyecto de ley deroga la 
ley 25.250, sancionada en el período que gobernó 

la Alianza y que ha sido seriamente cuestionada por 
la sociedad civil y por la sociedad política, por exis
tir fuertes sospechas sobre su sanción. 

Sobre este punto no voy a abw1dar en detalles. 
Es mucho lo que se ha dicho y escrito sobre esta 
cuestión. 

Como hombre de la democracia, respetuoso de la 
división de poderes que establece nuestra Norma 
F.undamental, voy a esperar el veredicto de la Justi
cta. 

Es lo que corresponde en un Estado de derecho. 
En este sentido, entiendo que votar la derogación 

de la ley 25.250 de ningún modo implica violentar el 
artículo 18 de la Constitución Nacional, que esta
blece la presunción de inocencia hasta que haya una 
sentencia firme que diga lo contrario o una intromi
sión en las facultades propias y exclusivas, que la 
Constitución Argentina atribuye al Poder Judicial de 
la Nación . 

Sin embargo, como hombre de la política y como 
legislador, tengo la obligación de entender, compren
der e interpretar el mensaje de la sociedad y, en con
secuencia, dar rápidamente una respuesta de carác
ter ético. 

Es esta interpretación y alcance, lo que me lleva 
a pronuncianne en favor de la derogación de la ley. 

En segundo lugar, creo que la ley en tratamiento 
es producto de un razonable consenso, que mejora 
sustancialmente el ordenamiento legal en materia la
boral, ya que no sólo recupera algunos contenidos 
propios del derecho laboral de la Argentina, sino 
que tiene en cuenta el derecho comparado en la ma
teria. 

Creo que el proyecto de ley puede ser el inicio 
de una nueva etapa. 

Puede ser el punto de inflexión necesario para 
otorgar al trabajador las garantías y derechos pro
pios del carácter protector, tuitivo y de orden pú
blico inherentes al derecho laboral. 

Creo, sinceramente, que en esta materia estamos 
avanzando positivamente, dando pasos hacia ade
lante, y que vap1os por el camino correcto. 

Es cierto, y es muy común escuchar en este re
cinto cuando tratamos w1a ley de envergadura como 
ésta, decir que no es la ideal, pero que es la posi
ble. 

Sin embargo, creo que con esta ley vamos más 
allá de lo posible. 

¿Por qué digo esto? 
Digo esto porque, sin perjuicio de algunas ob

servaciones que haré más adelante, entiendo que 
con esta norma estamos otorgando al Poder Ejecu
tivo una herramienta idónea y necesaria para el cum
plimiento de una política que nos haga salir defmi
tivamente de este proceso de crisis tan doloroso por 
el que atravesamos. 

El proyecto de ley de "ordenamiento laboral" 
aprobado por el Honorable Senado de la Nación, al 
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que voy a acompañar eon mi voto afirmativo, con
signa a mi juicio, algunas pautas fundamentales. 
Todo ello en el mareo de una política de Estado en
caminada a restablecer la posibilidad cierta de un 
desarrollo eeonómieo y equitativo, consolidando de 
esta manera un escenario sostenible en materia la
boral. 

Además, de la lectura y análisis del proyecto se 
puede inferir que: 

- Propicia soluciones que favorecen la genera
ción de empleo, es deeir trabajo de calidad realiza
do en eondieiones de libertad, equidad, seguridad 
y dignidad. 

- Promueve la negociación eoleetiva. 
-Establece la preeminencia de la "nomm más fa-

vorable" para el trabajador. 
- Promueve las soluciones de los eonflietos la

borales por medio de acuerdos de partes celebra
dos ante los organismos competentes. 

- Facilita el desenvolvimiento de las pymes para 
generar más puestos de trabajo. 

- Estimula la negoeiaeión eoleetiva. 
- Incrementa el área de responsabilidad y parti-

cipación de los actores sociales. 
- Moderniza el sistema de relaciones laborales. 
- Persigue el fraude laboral y el empleo precario. 
A mi juicio, ereo que eon la sanción de esta ley, 

estamos aprobando un pequeño, pero importante 
"código de trabajo", en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 75, inciso 12, de la Cons
titución Nacional, que establece que corresponde 
al Congreso de la Nación: "Dietar los códigos Civil, 
Comercial, Penal, de Minería y del Trabajo y Segu
ridad Social, en cuerpos unificados o separados, sin 
que tales códigos alteren las jurisdicciones locales, 
correspondiendo su aplieaeión a los tribunales fe
derales o provinciales, según que las eosas o las 
personas cayeren bajo sus respectivas jurisdiccio
nes; ... ". 

¿Por qué digo que lo que estamos tratando de 
aprobar es un "código de trabajo"? 

Digo esto porque la ley de ordenamiento laboral 
que estamos debatiendo incorpora, en un mismo 
cuerpo normativo, disposiciones que corresponden 
al derecho individual y al derecho eoleetivo del tra
bajo, esto es, regula tanto las relaciones individua
les del trabajador y del empleador como las colecti
vas de las cámaras empresariales y los sindicatos, 
en especial en materia de convenios eoleetivos de 
trabajo. 

El espíritu del proyecto de ley cumplimenta per
fectamente lo establecido en el artículo 14 bis de la 
Constitución Nacional, ya que sustancialmente per
sigue "proteger el trabajo en sus diversas formas". 

Esto, a mi juicio, es un motivo de elogio y ereo 
que, sobre este punto, no hay discusión posible. 

Respecto del derecho individual del trabajo, el 
proyecto retoma por la senda de la Ley de Contrato 

de Trabajo en materia de indemnización por despido y 
de indenmizaeión por integración del mes de despido. 

La reincorporación de esta última figura significa 
tma vuelta a las fuentes del derecho laboral, lo que 
implica un acierto indiscutible. 

En cuanto a la promoeión del empleo en las pe
queñas y medianas empres~as, si bien es cierto que 
no generará por sí misma una disminución ostensible 
de la tasa de desempleo, configura una herramienta 
legislativa legítima que pemütirá promover la erea
eión de n1.1evos puestos de trabajo. 

En este sentido me pemüto exhortar al Poder Eje
cutivo nacional a adoptar otras medidas complemen
tarias, en particular la promoción del acceso al cré
dito de las pytnes. 

En materia de negoeiaeión eoleetiva, se ha resta
blecido el principio de ultraaetividad, que implica 
una prórroga legal que opera ante el vencimiento 
de un convenio eoleetivo de trabajo cuando las par
tes no han llegado a un acuerdo. 

Se reincorpora también, el principio esencial del 
derecho del trabajo, que es el de la "ley más favora
ble" al trabajador (indubio pro operario), que maes
tros eomo Krotosehin destacaran en el eonüenzo de 
esta disciplina, la que naeió al ealor del eonsti
tueionalismo social promovido por la reforma cons
titucional justieialista de 1949. 

Sin embargo, y más allá de manifestar mi apoyo 
al proyecto de ley, quiero dejar sentada mi posición 
respecto del capítulo de la "promoción del empleo". 
Hubiera preferido que la redueeión de aportes y con
tribuciones al sistema de la seguridad social del em
pleador que amplíe la nómina de dependientes que 
contiene el artículo 6° hubiera estado acotado a un 
número menor de trabajadores. No estoy muy eon
veneido de que este tipo de exenciones contribu
yan al incremento de puestos de trabajo, muy por 
el contrario a veees sólo sirven para que los em
pleadores reduzcan sus aportes. 

No podemos perder de vista que lo importante 
es cuidar que todos los trabajadores tengan asegu
rado el aeeeso a los beneficios de la seguridad so
cial. 

Por otro lado, también preferiría que fuera el Con
greso de la Nación quien, previo informe del Poder 
Ejecutivo nacional, prorrogara o redujera las cargas 
previsionales a los empleadores. 

Creo que es el Congreso de la Nación quien debe 
establecerlo y no el Poder Ejecutivo. Repito, es im
prescindible proteger el futuro de las eajas previ
sionales y obligación nuestra asegurar que todos 
los trabajadores a:rgentinos,puedan aeeeder a los 
beneficios de la jubilación cuando hayan cumplido 
eon su período de actividad laboral. 

Hay otro aspecto de este proyecto de ley que, 
en mi calidad de legislador pampeano, no puedo 
soslayar y sobre el ·eual debo haeer algunas consi
deraciones adicionales. 

Me refiero al tema de la "policía de trabajo". 

• 

• 

• 
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En esta cuestión hay un avance de la jurisdicción 
nacional por sobre las locales. 

En efecto, en el titulo III, capítulo I, se crea el Sis
tema Integral de Inspección del Trabajo y de la Se
guridad Social (Sidityss) destinado al control y fis
calización del cumplimiento de las normas del trabajo 
y la seguridad social. Si bien está integrado por au
toridades del Estado nacional, las provinciales y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las que de
berán actuar bajo los principios de correspon
sabilidad, coparticipación, cooperación y coordina
ción, a mi juicio invade las autonomías provinciales. 

Efectivamente, como ya lo dije, la Constitución 
Nacional, en el artículo 75 inciso 12, establece un 
principio de división de facultades entre la Nación 
y las provincias que no puede ser desconocido y 
mucho menos ser dejado de lado. 

Son los jueces de provincias en principio los en
cargados de aplicar la legislación laboral común, en 
los casos concretos que ocurren en sus jurisdiccio
nes. 

En materia de policía de trabajo, esto es, la fiscali
zación por el poder administrador del cumplimiento 
de la ley laboral en el sistema constitucional, es exac
tamente igual. 

La Nación dicta la ley laboral nacional común. 
Las provincias son las que deben fiscalizar su 

cumplimiento por medio de las administraciones 
provinciales, generalmente secretarías o direcciones 
de trabajo locales. 

Este no es un tema menor y tampoco es un ca
pricho. 

Este principio tiene raigambre constitucional, no 
sólo por lo establecido en el artículo 75, inciso 12, 
interpretado extensivamente, sino que surge del pro
pio artículo 121 de la norma base, que establece que 
las "provincías conservan todo el poder no delega
do por esta Constitución al Gobierno Federal". 

La cláusula de reserva del artículo 121 impide que 
la Nación ejerza la "policía de trabajo", y es por esto 
que nos hemos manifestado públicamente en oposi
ción a este aspecto del proyecto del Poder Ejecutivo 
nacional. 

Por ello, la modificación introducida en el Hono
rable Senado de la Nación, que si bien no contempla 
todo lo que hubiéramos deseado, mejora sensible
mente el proyecto enviado por el Poder Ejecutivo. 

Sólo las provincias pueden ejercer la policía de 
trabajo, ya que la Nación posee poderes limitados 
por naturaleza, pues carece de potestades expresas, 
implícitas o concurrentes, para avanzar sobre dicha 
facultad provincial. 

Es bueno remarcar este aspecto, porque reafirma 
el carácter federal en el que se asienta nuestro país. 

Por lo expuesto y más allá de la consideraciones 
recientemente hechas, entiendo que el proyecto de 
ley es un gran avance en materia laboral y es por 
ese motivo que lo voy a acompañar con mi voto 
afirmativo. 

5. INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DTIJUTADO CAFIERO 

Fundamentos del apoyo del señor diJmtado al 
proyecto de ley contenido en el dictamen de 

minoría de la Comisión de Legislaciún del Trabajo 
por el que se declara insanablemente nula por 

inconstitucional la ley 25.250, de reforma laboral 

Todos sabemos que estamos aquí a punto de 
derogar la ley 25.250 por el escándalo que provoca
ron las revelaciones del arrepentido ex secretario ad
ministrativo del Senado señor Mario Pontaquarto, 
que dieron impulso a la investigación judicial res
pecto al caso de los sobornos en el Senado. 

Una ley que en vez de ser votada fue traficada 
como un objeto en un mercado o bazar, dando lu
gar al reemplazo de la política por la oferta y la de
manda. Obviamente, una ley sancionada mediante 
esos fraudulentos mecanismos debe anularse. 

Es un acto de justicia el reparar el daño cometido. 
Para ello deben corregirse los perjuicios que la ley 
provocó en los derechos de los trabajadores y es 
necesario que hoy debatamos cuánto más terreno 
pueden recuperar los trabajadores. 

Pero en la pérdida de derechos de los trabajadores 
no se agota el daño provocado. El fraudulento trá
mite legislativo demolió además la credibilidad de 
una de las instituciones fundamentales de la demo
cracia: el Parlamento Nacional. Asimismo, destrozó 
la legitimidad del flamante gobierno de la Alianza 
que había triunfado enarbolando las banderas de la 
transparencia. Esto último ya es historia pasada, 
pero reconstmir la credibilidad y la transparencia de 
las instituciones democráticas es vital para el pre-
sente y futuro de los argentinos. . 

Para ello, debemos hacer un análisis profundo de 
cuáles fueron las causas de ese episodio que pro
dujo un bmtal desastre político institucional. No po
demos caer en la simplificación que la ley se com
pró solamente porque algunos senadores le 
pusieron precio a su voto. Aquí no solo hubo trai
dores que se vendieron por algunas monedas, sino 
que hubo una trama de intereses que debemos po
ner en descubierto. De esa manera, guiados por la 
verdad, podremos empezar el camino de recupera
ción institucional que necesitamos urgentemente. 

Hay una matriz de funcionamiento impropio del 
Parlamento que es necesario desnudar y desarmar 
definitivamente: el Parlamento es percibido por la 
mayoría de la sociedad como una corporación que 
defiende sus propios intereses y que es permeable 
a las presiones de los gmpos económicos. Hay una 
serie de vicios que le son enteramente propios, que 
nacen en el hecho de que la voluntad de los legisla
dores está condicionada por una "obediencia debi
da" a las lealtades partidarias y la centralización del 
poder en la conducción de los bloques. 

Pero esos vicios propios se exacerban o agigan
tan cuando entra a tallar la palabra gobernabilidad, 
que es av:iesamente entendida como una transa entre 
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oficialismo y oposición. Ante la alternancia de los 
dos partidos mayoritarios, el lema que se impone 
es hoy por· ti y mañana por mí. Nadie quiere sacar 
los pies del plato. No funciona así el control y reina 
la impunidad. 

Pero el vicio más letal para el funcionamiento del 
Parlamento es su total dependencia de las decisio
nes del Poder Ejecutivo nacional. Todo lo que suce
de en el Congreso, hasta su agenda legislativa, es 
fijada por el bloque ofi.cialista de acuerdo a las di
rectivas del Poder Ejecutivo nacional. Sucedió así 
en todas las administraciones democráticas desde 
1983 y también antes. Sabemos que estamos frente 
a un régimen presidencialista que reemplaza de ipso 
facto a un régimen parlamentarista. 

Hasta aquí podríamos caer en un debate de politó
logos acerca de la conveniencia y características de 
uno u otro régimen, pero el drama profundo de la 
Argentina es que, ni más ni menos, la cadena de 
mando no tem1ina allí. Un país como la Argentina, 
con una fragilidad financiera estructural, necesitado 
de renovar pennancntcmcntc su deuda, sufre un es
tado de necesidad donde se ha visto obligado a fir
mar condicionamientos de cualquier naturaleza, para 
disciplinarse ante los mercados financieros y las 
instituciones de crédito internacional. 

La Reforma Laboral: Una imposición del FMI y de 
los grupos económicos. 

La historia de la ley de reforma labora]·cmpieza 
en las imposiciones del FMI para "flexibilizar" las 
rigidez del mercado laboral. En el punto 8 del Memo
rando de Entendimiento firmado en febrero de 2000 
señala: "La competitividad internacional de la eco
nomía se fortalecerá a través de una continua re
ducción de los costos y precios, del aumento de 
productividad, una vasta gama de reformas estruc
turales, especialmente en el mercado laboral, los sis
temas de educación y salud y el sistema fmancicro 
y una mayor competencia como resultado de mejo
ras del marco rcgulatorio". 

En el punto 9: El gobierno está convencido de 
que la economía argentina se recuperará en el 2000. 
A pesar de que el pronóstico oficial de crecimiento 
real del PBI es del 4 %para el corriente año, este pro
grama parle de un supuesto más cauto de crecimien
to real, de alrededor de 3~% en el2000, con el fin de 
reforzar la confianza en la factibilidad de las metas es
pecificadas en el programa para el cual el gobicmo 
solicita el respaldo del FMI. De no mediar perturba
ciones externas adversas, el crecimiento del PBI real 

. podría alcanzar como mínimo un promedio del 4 % en 
' los 'próximos años. Se espera que estas tasas de ere
. cimiento del PBI, sumadas a la eliminación de las ri-
gideces de •larga data que afectan al mercado laboral 
para lo cual se prevé la refonna de la legislación labo
ral que se ,esboza más abajo, den lugar en los próxi
:mos años a un aumento sostenido del empleo y a una 
considerable disminución del desempleo". 

En el punto 23 más específico en lo que se refiere 
al tema laboral: "En lo que se refiere al mercado la-

boral el gobicmo considera necesario modificar el 
marco legal y reglamentario para fomentar una fácil 
adaptación de este mercado a los nuevos perfiles 
de demanda y producción, y crear incentivos para 
reducir la informalidad y la precariedad del empleo. 
Para ese propósito, el gobicmo envió recientemen
te al Congreso un nuevo proyecto de reforma de la 
legislación laboral en el que propone: a) la elimina
ción gradual en un plazo de dos años de la cláusu
la de "ultraactividad" que extiende inddlnidamcntc 
los convenios colectivos de trabajo después de su 

· vencimiento si las partes no acuerdan un nuevo 
convenio; b) la descentralización de las negociacio
nes laborales, con lo que se daría predominio jurídi
co a los contratos a nivel de empresas y no a los 
convenios celebrados a nivel sectorial; e) la crea
ción de servicios de arbitraje y mediación; d) la po
sibilidad de negociar la modificación de los conve
nios laborales en los casos en que se vea 
comprometida la estabilidad económica de la empre
sa; e) la ampliación a seis meses del período de 
prueba de los empleados de reciente ingreso, y j) 
medidas para reducir la infonnalidad en el mercado 
laboral mediante la simplificación de los procedi
mientos de registro laboral y la modificación del sis
tema actual de tributación de base presuntiva para 
las microcmprcsas, a efectos de ampliarlo a secto
res (como los trabajadores autónomos de bajo in
greso y los empleados domésticos), que se carac
terizan actualmente por un alto grado de 
informalidad". 

Estos condicionamientos. disfrazados como in
tenciones de los gobicmos,· y no como imposicio
nes, son los que dieron origen a la "necesidad" de 
la reforma laboral y a sobomar a la oposición en el 
Senado para obtener un "triunfo" para ofrendar a 
los "mercados" y al establishment económico. 

Esta es una parte de la verdad que se quiere ocul
tar, así como también la responsabilidad de la prédica 
que desde grandes medios de comunicación se 
construyó alrededor de la imperiosa señal de flm1c
za que debía dar el gobicmo de de la Rúa y la Alian
za. Hubo presión desde titulares de diarios que se
ñalaban que el FMI condicionaba los préstamos a 
la aprobación de la rcfonna laboral. Hubo campaña 
mediática con técnicos especialistas que manifesta
ban su apoyo y la posibilidad de descenso del de
sempleo. Los industriales que amenazaban con mu
darse a Brasil si la ley no salía. Hasta un obispo 
católico pidió al Parlamento que rechazara' las pre
siones corporativas, refiriéndose obviamente a los 
sindicatos de Moyano y no al FMI . 

Si queremos en serio reparar esta vergüenza no 
puede volver a suceder nunca más en el Parlamento. 
Pero para ello tenemos que romper la soga de la de
pendencia financiera y política, que no es motivo 
de este debate. 

Las otras reparaciones: 
Si es como dicen que para construir un país se

rio debemos trabajar para la "construcción de insti-
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tuciones" y el "respeto a las reglas estáblecidas" 
debemos poner en la mesa todas las leyes y decre
tos que de manera irregular se sancionaron en per
juicio de nuestro pueblo. 

Si la refonna laboral debe ser abolida, entonces 
también la ley 24.076 del gas debe ser anulada por
que la votación en Diputados estuvo viciada por la 
presencia de un falso diputado, popularmente cono
cido con el nombre de "diputrucho". 

Del mismo modo que la derogación de subver
sión económica, ya que se logró la sanción en sena
dores con el doble voto de.un senador, tergiversan
do la Constitución. 

O la prórroga de concesión del yacimiento gasí
fero más importante del país, Loma de la Lata, fir
mada en diciembre del 2000 por el ex ministro Ma
chinea, actualmente al frente de la CEPAL. 

O el inaplicable veto presidencial a la refom1a de 
la Carta Orgánica del BCRÁ durante la 1 a presiden
cia de Mcnem, que impidió la participación de la au
toridad monetaria como agente financiero del Esta
do, a favor de los bancos privados multinacionales, 
con los perjuicios por todos conocidos. 

La lista de ejemplos podría extenderse aún mucho 
más (el per saltum en el caso de Aerolíneas Argen
tinas, la cesión de la acción de oro de YPF, etcéte
ra), pero no son los casos en sí los que importan, 
sino lo que traducen: el absoluto desprecio por el 
mandato popular y su reemplazo por el mandato de 
los "mercados". 

En una democracia moderna las instituciones y 
las reglas importan y deben ser preservadas. Pero 
deberíamos preguntamos íntimamente si lo que im
porta en verdad es la forma, o el fondo; ante esta 
disyuntiva hay quienes están dispuestos a mantener 
las tonnas y reemplazar la sustancia, y estamos quie
nes, como Antígona preferimos permanecer del lado 
del honor y la verdad, incluso al costo de desagra
dar a los poderosos. 

Por todo lo antedicho votaré a favor del proyecto 
de minoría de nulidad, mientras que apoyaré las mo
dificaciones propuestas por la diputada Alicia Cas
tro para algunos artículos en particular. 

6. INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DlPUlADO ROMERO 0-I.R.) 

Fundamentos del apoyo del señor diputado al 
proyecto de ley contenido en el dictamen de 

mayoría de la Comisión de Legislación del Trabajo 
por el que se deroga la ley 25.250 de reforma 

laboral, y se introducen modificaciones en materia 
de derechos individuales y colectiYos 

Vengo a fundamentar mi voto favorable a la apro
bación del proyecto de ley sobre reordenamiento 
laboral del Poder Ejecutivo nacional, que ya cuenta 
con media sanción de Senado y cun1ple, en princi
pio, con una sentida demanda social. Fue sanciona
do en el marco de un procedimiento sospechado de 
vicios de ilicitud, signado por indicios vehementes 

que de por sí hacen a la inconstitucionalidad de la 
ley. 

Es just0 también decir que avanza mejorando as-· 
pectos importantes de la norma laboral, tanto en el 
contrato individual como en el" derecho colectivo; 
por ejemplo, mantiene el principio de la libertad ne
gociar, la derogación de la norma que impedía nego
ciar convenios al sindicato de primer grado con per
sonería gremial en un avance concentrador 
insostenible, las cláusulas para evitar el abuso del 
período de prueba, el balance social, el servicio de 
mediación y arbitraje, la derogación del inconstitu
cional arbitraje obligatorio; mantiene la presencia de.· 
delegados de personal en las representaciones sin
dicales y especialmente el régimen de práctica des
leal con las nonnas que imponen una negociación 
"de buena fe". 

Reforma en aspectos importantes como son: el de 
incorporar un principio elemental de democracia sin
dical con la aprobación de los convenios en asam
bleas de trabajadores; las situaciones de explota
ción laboral; la identificación de quienes "ganan" 
con el mantenimiento de este sistema que ha hecho 
del trabajo la prestación del esfuerzo de unos po
cos a favor de otros, acto que no tiene que ver con 
ningún principio de dignidad humana. 

Modificaciones estas que no son más que un ma
quillaje para tener el consenso necesario que forta~ 
lezca la posición oficial. Es imperativo entonces afir
mar que el Poder Ejecutivo nacional está perdiendo 
una excelente oportunidad para plantear un debate 
de fondo sobre cuál es el régimen laboral que el país 
necesita en esta etapa tan difícil de su evolución 
institucional, signada por la permanencia de 
4.500.000 personas con problemas de trabajo (entre 
desocupados y subocupados),, más del cincuenta 
por ciento de la población sumergida en la pobreza 
y una cuarta parte de la misma excluida en la indi
gencia. 

En el campo de la política laboral el país ya ha 
experimentado el rotundo fracaso de la legislación 
flexibilizadora de la década menemista (gran parte 
de la cual se mantendrá vigente, más allá de la apro
bación del actual proyecto en debate), que tuvo el 
evidente resultado de desencadenar el más agudo 
proceso de desintegración social que hemos pade
cido en nuestra historia (la exclusión de Jos secto
res bajos y medios de la sociedad), por lo cual re
sulta necesário un cambio profundo de la misma. 

Es importante, por ejemplo, la identificación de las 
pymes con el resto de las grandes empresas, que 
se las pone en igualdad de condiciones a la hora 
de negociar, sin identificar el poder económico que 
las diferencia, por lo que se debería incorporar den
tro del convenio colectivo un capítulo para pe
queñas empresas. 

La realidad de las relaciones actuales de trabajo 
en províncias como las del NOA o las del NEA (ha~ 
blo desde mi experiencia en la provincia del Cha
co), es diametralmente distinta de la del ·res lo del 
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país, especialmente de la de los grandes centros o 
núcleos ·urbanos, caracterizándose por su absoluta 
infonnalidad y ausencia casi total de documentación 
acreditante del vínculo laboral. Es esa situación tan 
especial de desnivel o exclusión cultural, social y 
económica que padece el trabajador, que normal
mente carece de hasta su propia documentaci6n, im
ponerle la obligación legal de preavisar, es estable
cer una normativa condenada a ser de casi 
imposible cumplimiento de su parte. 

Por ello, cabe sostener que el país necesita una po
lítica nacional que promueva la inversión para el de
sarrollo de todas sus potencialidades y preserve los 
derechos sociales de su población para remontar la 
profunda crisis estructural en la que está inmerso y 
que para lograrlo, es imprescindible debatir y definir 
con urgencia cuál será su política económica, laboral, 
internacional y cultural para las próxin1as décadas. 

El debate y la defmición de esa política nacional 
exigen la participación amplia y el consenso de to
dos los sectores de la sociedad argentina. 

La crisis actual impone a todos los dirigentes del 
país el deber de actuar con responsabilidad, con lma 
comprensión cabal de las dificultades y urgencias 
que tiene que enfrentar el actual gobierno. Pero esa 
misma crisis les impone también la obligación de ad
vertir que el verdadero test sobre el carácter nacio
nal de la política del Poder Ejecutivo nacional, estará 
dado por la demostración, con hechos concretos, 
de su capacidad para plasmar las soluciones estruc
turales que el país necesita. 

7. INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DlPUTADO VANOSSI 

Üllinión del señor diputado acerca del artículo 24 
del proyecto de ley contenido en el dictamen de 

mayoría de la Comisión de Legislación del 
Trabajo, referido a los conflictos colectivos de 

Trabajo 

Voy a tratar de abordar en breves minutos un 
tema por demás polémico y que es escurridizo, como 
pretender asir con las manos un puñado de mercu
rio. El tema de la huelga en los servicios públicos 
casi encierra una suerte de "contraditio in adjeto ". 
Pero el problema está allí. Como las brujas, no exis
ten; pero que las hay, las hay. De modo que hay 
servicios públicos, hay derecho de huelga, y aun
que los servicios públicos ,revisten características 
tales como la de no admitir su interrupción o afectar 
su regularidad, el derecho de huelga puede en al
guna circunstancias, por más legítimo que sea en 
cuanto al derecho que defienden sus titulares, en
trar en colisión y producir un conflicto de dificil dilu
cidación. Para el cual hay diversas soluciones pero 
no hay un criterio universal o, uniforme. Ni aun en 
nuestro país ha habido tampoco una línea unívoca 
respecto de cuál es el mecanismo más adecuado. 

Creo que lo primero que debo hacer es el enfoque 
teórico de la cuestión. Ver Juego qué ha dicho en 

alguna oportunidad en que, tangencialmente ha to
cado el tema, la Corte Suprema de Justicia de la Na
ción y, muy brevemente, un panorama respecto de 
la doctrina y del derecho comparado, para cerrar en 
un renglón fijando cuál es mi posición doctrinaria 
en el tema. 

Es un postulado de sólida consistencia aquel so
bre el cual descansa todo el andamiaje del Estado 
como sisten1a encargado de garantizar al orden y la 
seguridad como basamento de la vida social: el tema 
del funcionamiento. Ello implica la necesidad de 
prestación continuada por parte del Estado de los 
servicios públicos en beneficio del interés general 
de toda la población. Sin dicha seguridad se genera 
en la comunidad la falta de credibilidad en el sistema 
y se induce a comportamientos anárquicos, imposi
bles de ser institucionalizados como solución razo
nable a los diversos proble1nas planteados. 

• 

Estas consideraciones ponen de manifiesto que e 
el derecho de huelga, ampliamente consagrado en 
el artículo 14 bis de la Constitución y que no figura-
ba en la Constitución de 1949, no puede tener el 
mismo tratamiento cuando se trata de los reclamos 
interpuestos por los empleados del Estado que 
cuando lo ~jercen los trabajadores privados. Cuando 
hablamos del Estado, hablamos también de aque-
llos que prestan servicios por concesión del Estado. 

Resulta obvio que el interés público está mucho 
más connotado y afectado cuando se trata de inte
rrumpir la prestación de los servicios públicos que 
cuando la suspensión del trabajo se refiere a activi
dades privadas que si bien generan también en va
riados casos prestaciones equivalentes a servicios 
públicos, están sometidas a un régimen de mayor 
libertad entre las partes relativas al establecimiento 
de las condiciones de trabajo y de la circtmstancia 
proclive a establecer situaciones de injusticia que 
la ley y el Estado deben evitar. La huelga, en tal e 
caso, es el instrurnento legítimo que tienen los tra
bajadores para lograr la intervención del Estado a 
su favor. 

En el caso del Estado como patrón, las condicio
nes no son equivalentes. Además de las razones se
ñaladas relativas al carácter específico del servicio 
público cubierto por la actividad estatal, resulta cla
ro que no puede sostenerse que el Estado opere 
desde el mismo plano de las defensas de los intere
ses del sector como lo hace la actividad privada, 
dado que ello es indiscutible en d sistema democrá
tico. Quienes ejercen el gobierno representan Jos in
tereses públicos' de todo el pueblo y no sus pro
pios intereses privados (por lo menos así se 
presume, salvo prueba en contrario). 

La falta de atención o el atraso en la solución de 
situaciones de emergencia salarial o de otra naturale
za, por la cual puedan parar dichos servidores públi-
cos en muchos casos, cierta y objetivamente, no e 
puede hacer que se pierdan de vista las mayores 
obligaciones que tienen esos sectores en el sacrifi-
cio general que se le pide a la población, y que, se-
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guramente, la no atención inmediata'de la situación 
problemática se debe a tm manejo ponderado del 
caso por las autoridades y no a la especulación inte
resada de una gerencia privada. En todo caso, si 
hubiera un error ostensible en el manejo de la si
tuación por parte de las autoridades:-Errare huma
num est- será el pueblo todo en la instancia electo
ral el que corregirá con su voto .a qij.jenes no 
hubieran atendido correctamente los reclamos de Jos 
servicios públicos. 

Es por ello que si es cierto que no hay derecho 
alguno que pueda reputarse absoluto a favor de su 
titular, mucho más evidente lo es en relación con la 
huelga de Jos servidores públicos. Tanto que Ja ley 
se encuentra en la necesidad de establecer los meca
nismos más adecuados para evitar situaciones de 
conflicto y garantizar la seguridad y continuidad de 
dichos servicios. 

La Corte Suprema, ya con alguna antigüedad, en 
"Fallos" 254, pág. 56 (es un fallo de octubre de 1 952) 
o sea hace más de 40 años, el caso "F onts contra 
Gali", tuvo oportunidad "obiter dictum" (a mayor 
abundamiento) en resolver un problema de tipo labo
ral colectivo, de hacer alguna consideración doctri
naria que creo que vale la pena reproducirla en esta 
oportunidad por Jo clara y diáfana que a mi me pare
ce. Dice el segundo considerando: 

"Que en lo relativo a la calificación administrati
va de la huelga interesa agregar a mayor abunda- . 
miento, una reflexión complementaria. Si bien es cier
to que el derecho de huelga puede ser Invocado y 
ejercido aunque no medie ley reglamentaria del Con
greso a su respecto, también Jo es que la misma posi
bilidad debe reconocerse a la potestad del Estado 
destinada a tutelar los intereses públicos o priva
dos susceptibles de ser afectados por el uso abusi
vo o ilícito de aquel derecho. La omisión del legis
lador -y aquí podríamos agregar la insuficiencia, 
porque puede haber una legislación que exista pero 
que no sea suficiente- no priva a los gremios de la 
posibilidad de emplear Jos medios previstos por la 
Constitución Nacional para la defensa de sus inte
reses profesionales. Pero tampoco priva al Estado 
del ejercicio de las atribuciones que inviste y que 
le han sido confiadas con vista al resguardo de las 
garantías constitucionales y a la protección y pro
moción del bien común". Agrega la Corte: "por tan
to el principio de que no hay derechos absolutos, 
que también puede expresarse diciendo que el dere
cho de cada uno debe ser conciliado con el de los 
demás y con las pertinentes facultades estatales, 
justifica ciertas limitaciones razonablemente impues
tas por la autoridad como lo son por ejemplo las 
relacionadas con las resoluciones administrativas 
dictadas durante el curso de una huelga con el obje
to de encauzarla de otro modo -termina diciendo la 
Corte- debería admitirse que todo derecho de base 
constitucional que no se encuentre reglamentado 
por el Congreso, tiene carácter absoluto o ilimitado. 
Lo cual significaría tanto como consagrar una con
cepción antisocial." 

!,, 

Esto es lo dicho por la Corte en una oportunidad 
concreta. 

En otra oportunidad, habiéndome desempeñado 
como legislador nacional, presenté el 19 de octubre 
de 1987 un proyecto tendiente a encarar este proble
ma. Los fundamentos son muy extensos, no los voy 
a traer a colación acá, pero traté de ser lo más pru
dente en la parte concreta del proyecto (que era un 
proyecto de declaración) que decía así: 

"Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional a través de la acción conjunta de los Minis
terios de Trabajo, de Economía y de Obras y Servi
cios Públicos encarara Jos estudios conducentes a 
la elaboración de un régimen específico de ejercicio 
del derecho de huelga en el ámbito de las activida
des y servicios públicos esenciales para la pobla
ción. y cuyas prestaciones se encuentran a cargo 
del Estado para asegurar la regularidad y continui
dad que son propias de aquellos servicios." 

Y terminaba: "a tal fin las normas regulatorias que 
encaucen los conflictos laborales en ese sector ha
brán de contemplar mecanismos apropiados para 
asegurar la justa y constante actualización de las 
remuneraciones y demás beneficios propios de los 
trabajadores y agentes en relación con el crecimien
to del costo de vida pero desistiéndose de med1das 
de presión cuya práctica provoque alteraciones en 
la prestación de los servícios". 

. . Traía a mi memoria en aquella oportunidad, que 
mi profesor de derecho constitucional en la facultad 
en mis tiempos estudiantiles, el doctor Carlos Sán
chez Viamonte, que en su militancia política era socia
lista y por lo tanto propenso a la defensa de los 
derechos de los trabajadores, recordaba que en su 
concepto era inadmisible el derecho de huelga en 
materia de servicios públicos esenciales. Y en aque~ 
lla época en que no se habían generalizado tanto 
las huelgas en muchos servicios públicos, él ponía 
un ejemplo que parecía bastante definitorio. La reco-· 
lección de Jos desperdicios, de la basura en las gran
des urbes o en las medianas urbes. En un par de 
días puede desatarse una enfem1edad cuya conta
giosidad ponga en peligro la salud de todos Jos ha
bitantes y cause un número indetenninado de afec
tados o incluso de muertos. No podía admitirse que 
existiera una huelga por tiempo indeterminado en la 
prestación de un servicio público esencial de esa 
índole. En realidad la discusión se traslada a dos 
cosas: primero, entender qué es un servicio público 
esencial y, segundo, encontrar y tener el acierto en 
el hallazgo del mecanismo para solucionar el con
flicto a través de una vía en la cual sin ejercerse el 
derecho de huelga, los trabajadores puedan defen
der sus derechos legítimos y hacerlos valer en su 
justa medida. 

Entre las doctrinas y leyes que existen en el mun
do no hay una definición unívoca respecto de servi
cios públicos esenciales. Marienhotr hablaba entre 
nosotros de la satisfacción de necesidades o inte
reses generales. En Suecia se habla del interés pú-
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blico y en Dinamarca de la considerable importancia 
social de un conflicto. En Italia se habla de "el pre
eminente interés general en el sentido de la Consti
tución." En España se habla de "la satisfacción de 
bienes o derechos constitucionahnente protegidos". 
Y en Alemania, donde en nli opinión son más preci
sos, se habla de aquellos servicios en los cuales la 
continuidad es absolutamente necesaria para el bie-
nestar común. · 

Les traigo esta referencia de un interesante artícu
lo publicado en la Argentina (por Jo tanto es fácil 
su acceso) que se llama "El derecho de huelga y 
los servicios esenciales" de Alberto Domingo Schar
vsman Irenbaum, que publicó la revista "Universi
dad" de la Universidad Kennedy en el número 1 del 
año 2001, que contiene material y referencias hasta 
esa época. 

Es decir, entonces, que el primer problema es un 
problema que viene de arrastre del derecho admi
nistrativo, porque el derecho administrativo tampo
co se ha puesto de acuerdo a lo largo del tiempo en 
la conceptualización y precisión respecto de la no
ción de servicio público. Aparte de que se han he
cho distinciones entre servicios públicos que se 
prestan directamente, Jos que se prestan por con
cesión y servicios públicos propios o impropios, co
mo ya hace casi un siglo la inicial doctrina administra
tiva reconocía. De modo entonces que no estamos 
pisando un terreno donde haya cimientos sólidos, 
sino que hay posiciones muy disímiles, hasta los 
que en algún momento todo lo convirtieron en ser
vicio público como rasgo de identificación con el 
Estado, como era la posición de León Duguit en 
Francia a comienzos del siglo XX. O quienes en una 
posición antitética negaron la concepción de servi
cio público por la imposibilidad de fijar lo que po
drían ser parámetros para la medición y por lo tanto 
poder determinar qué era lo incluido y qué era lo 
excluido. 

Entre los que postulan y están de acuerdo en li
mitar el derecho de huelga en materia de servicios 
públicos, tampoco hay una unidad de criterio acerca 
de la enumeración: si puede ser meramente enun
ciativa o puede ser o debe ser de tipo taxativo. 

Las opiniones son muy discrepantes y hay muy 
seria dificultad, por supuesto, para hacer una enun
ciación o enunciado de tipo taxativo. Porque además 
las circunstancias pueden cambiar, no son lo mismo 
la huelga, los servicios y las necesidades en la actua
lidad que lo que eran hace cuarenta, cincuenta 
años, o apenas hace una década. Incluso el avance 
tecnológico y el gran crecimiento industrial que van 
de la mano, llevan a la aparición de nuevas necesi
dades y de nuevos problemas que, por lo tanto, re
quieren nuevas respuestas. También hay dificultad 
en tomo a cuál de los poderes del Estado tiene que 
tener la palabra precisa en este tema. En Europa se 
ha debatido mucho si debe ser el Parlamento a tra
vés de una ley o debe ser el Poder Ejecutivo a través 
de una norma reglamentaria más fácil de adaptar o 

más prontamente posible de modificar cuando cam
bian las circunstancias. Y hov también son minoría 
quienes han propuesto que s~an Jos jueces Jos que 
determinen concretamente cuándo se está frente a 
un servicio público esencial: ren1arco la palabra 
esencial porque ahí es donde radica el problema y 
no en servicios públicos en general o en sentido 
lato. 

Con respecto a las soluciones, también varían. 
Hay quienes han propuesto, como el mismo Sán
chez Viamonte Jo decía en sus clases y figura tam
bién en alguna literatura, que los prestadores de este 
tipo de servicios están amparados por beneficios 
salariales y de otro orden, superiores a los del resto 
del empleo público o en comparación con empleo 
privado equivalente. Es decir, que en caso de que 
el reclamo sea de tipo salarial o previsional, no exista 
una razón motivante, es decir hacer desaparecer la 
causa para que desaparezca el efecto. Esto tampoco 
es de fácil solución porque la Constitución, por otro 
lado, proclama el principio que por igual trabajo o 
por igual tarea debe haber igual remuneración. De 
modo que el principio de igualdad ante la ley, en 
este caso concreto podría resultar afectado y una 
legislación de ese tipo podría ser impugnada de in
constitucionalidad o de irrazonabilidad por las razo
nes antedichas. 

De modo entonces, que ésa tampoco es una solu
ción absolutamente cierta. Lo que parece predominar 
en la doctrina comparada es el consejo (porque es 
nada más que eso) de apuntar a una solución autó
noma que por Jo general, son más saludables que 
las soluciones heterónomas. Es decir que en vez de 
la imposición de una solución X a través de la ley o 
del reglamento del Ejecutivo sean las partes que in
tervienen en la negociación de Jos convenios co
lectivos de trabajo, las qu acuerden el encauzamien
to para usar la palabra que la Corte utilizó en el caso 
Font. Las partes celebrar los convenios colectivos 
fijen algunas reglas de encauzamiento a fin de que 
si se llega a instancia de la huelga, ésta sea de la 
menor duración posible- ése es un dato de tipo 
cuantitativo- o se prevean servicios especiales a 
efectos de no interrumpir el servicio en aquellos ca
sos de absoluta necesidad -éste sería un dato de 
tipo cualitativo-, sobre todo cuando están en juego· 
la vida, el orden público o la salud de las personas. 
Es decir, datos que en una escala axiológica son 
fundamentales en toda sociedad bien constituida 
y que se precie de ser un estado de derecho. 

Otra solución posible es la de ver si los mecanis
mos de conciliación y arbitraje que están general
mente en las nonnas laborales puedan ser útiles para 
la solución de este tipo de conflictos. La Organiza
ción Internacional del Trabajo, la OIT, se ha ocupa
do de este tema en distintas oportunidades y no ha 
llegado a una solución total y abarcativa, pero sí 
ha remarcado que todo ha sido tratado en la comi
sión llamada Comité de Libertad Sindical, que es el 
comité encargado de vigilar el respeto a los dere
chos sindicales entre los cuales está el derecho de 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Marzo 2 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACJON 185 

huelga. Ha hecho, por ejemplo, observaciones críti
cas, una suerte de veto doctrinario a la legislación 
de diversos países en esta materia, por considerar 
que afectan a la libertad sindical. Y eü esa lista fi
guran algunos países realmente importantes, que 
darían la impresión que son muy respetuosos del 
estado de derecho, pero que se han excedido. Allí 
figuran Alemania, Australia, Canadá, Costa Rica, 
Ecuador, Honduras, y parcialmente también el Rei
no Unido y Suiza. Digo esto para que ustedes vean 
que el problema no es nada pacífico y por lo tanto 
las soluciones pueden ser todas de un punto de vis
ta o de otro impugnadas. 

Otro aspecto que cabe seí'íalar en esta oportuni
dad es el que se refiere a la legislación argentina. 
Muy brevemente quiero decir que en 1990 se dictó 
un decreto, el decreto 2.184, regulatorio en esta ma
teria; por el que se establecían una serie de imposi
ciones: guardias mínimas para que los servicios no 
se interrumpieran y se brindaba una lista de servi
cios que quedaban afectados por ese decreto que 
era sumamente restrictivo: los sanitarios, los hospi
talarios, transporte, producción y distribución de 
agua potable, energía eléctrica, gas, otros combus
tibles, telecomunicaciones, educación primaria, se
cundaria, terciaria y universitaria y la administración 
de justicia. Y, en general, agregaba todos aquellos 
en los cuales la extensión, duración u oportunidad 
de la interrupción del servicio o actividad pudiera 
poner en peligro la· vida, la salud; la libertád o la 
seguridad de toda la comunidad o de parte de ella, 
lo cual sería calificado por el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Formación de Recursos Humanos. Este 
decreto restringía potencialmente el derecho de huel
ga en su totalidad y ponía en manos de la autori
dad administrativa, y, más concretamente, del Minis
terio de Trabajo, la determinación concreta en cada 
caso. Este decreto fue derogado por la ley 25.250 
del año 2000, de modo que en la actualidad el marco 
normativo no tiene ninguno de los dos extremos; 
en el sentido de que podría sí alegarse la aplicabili
dad como solución de la vieja ley 14.786 vinculada 
con la conciliación obligatoria y el arbitraje volunta
rio. 

Al respecto disiento por razones sociológicas de 
esa solución. Si pudiéramos ponernos de acuerdo, 
ya sea por vía normativa o por aplicación de crite
rios de razonabilidad, en que los jueces definieran 
prontamente en cada caso concreto, acerca de qué 
es un servicio público esencial y si la suspensión, 
interrupción o irregularidad de ese servicio público 
esencial causa un daño a esos valores de la escala 
axiológica que mencionábamos, yo creo que el ar
bitraje tendría que ser obligatorio. Y esto lo digo 
por una sencilla razón, al margen de toda valoración 
política, nada más que examinando la experiencia de 
décadas y décadas de historia argentina. 

La Argentina tiene una sociedad muy propensa 
al faccionalismo y un Estado muy propenso a tolerar 
el corpor(ltivismo o la hegemonía de las· corpora
ciones. 

¿Qué quiere decir esto? Que la Nación queda pos
tergada frente a la faccl.ón, primero está la facción y 
luego la Nación. Y que el interés general queda pos
tergado por el interés sectorial. Es decir, el interés 
del sector; y concretámcnte, en este caso, el que 
pueda llevar a una huelga por tiempo indetenninado 
un servicio público esencial, estaría por encima del 
bien común que tradicionalmente la filosof:ia ha utili
zado para denominar lo que podríamos llamar en 
otros términos, el bien general. )Jor esl;l~ razones, 
atmque la solución parezca antipática,. vista la pato
logía que el fenómeno de la huelga en servicios pú
blicos esenciales ha tomado y el grave daño que 
ha causado a la salud y a la vida de la población, 
personalmente (y con esto no comprometo a ningu
na entidad ni a ninguna otra persona) soy partidario 
de la conciliación obligatoria y del arbitraje obliga
torio en esta materia. 

8. INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA WALSH 

Artículo publicado en el diario "Página/12" del 
21 de diciembre de 2003 

Papilla 

Canicoba qfirma que nadie ira preso 

Dura discusión en la Cámara Federal, cuando 
Canicoba Corral afirmó que nadie irá preso por la 
causa de los sobornos en el Senado para la san
ción de la ley de precarización laboral. En la Justi
cia hay quienes propician y quienes resisten la 
limpieza que la sociedad reclama. Determinar quién 
es quién requiere algún esfuerzo de lectura de ex
pedientes complejos pero ayuda a ;'.O disparar dis
cursos por la culata. 

La historia de Mario Pontaquarto es una patética 
metáfora de la clase política argentina. · 

Por Horacio Verbitsky 

El juez federal Rodolfo Canicoba Corral afmnó que 
ninguno de los investigados por las coimas en el 
Senado irá preso, lo cual motivó un duro cruce con 
el camarista Martín Irurzun1, quien le replicó que eso 
constituía un inadmisible prejuzgamiento .. El cruce 
se produjo durante una reunión convocada por el 
pleno de la Cámara Federal para supe:tvisar la marcha 
de la investigación por el atentado. contra la AMIA 
que recayó en Canicoba luego del apartamiento de 
su colega Juan José Galean6. Si bien se trató de un 
diálogo informal durante un acuerdo convocado qon 
otro fin, las palabras de Canicóba pqdríantener con
secuencias sobre su continuidad aifrente de. la in
vestigación. ]rurzum y Horac'i~ Vigliani integran la 
sala que interviene en la causa. del Senado. El mismo 
lrarzun, con Horacio Cattani y Eduardo Luri:ischi, in
tegra la Sala JI, que el viemes d'ispuso el procesa
miento de Oírlos Menem por la omisión maliciosa 
en declarar su cuenta bancaria en Suiza. 
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El grave episodio mencionado y las cotidianas 
conferencias de prensa de Canicoba, en las que di
vaga sobre el expediente y diserta sobre la prueba 
rebajan la gravedad i)lstitucional del caso y lo con
vierten en la papilla inediática que nutre el descré
dito social en las instituciones. Antes que él, el juez 
federal Norberto Oyarbide había desacreditado en 
una declaración pública el testimonio de Mario 
Pontaquarto. Más hábil, Canicoba dice lo contrario 
en público. Cuando la animadora. Mirtha Legrand 
lo interrogó sobre sus expectativas en la causa, el 
presidente Néstor Kirchner respondió que tenía tan
ta confianza en la Justicia como la sociedad argen
tina. De los cuatro jueces intervinientes, sólo Gabriel 
Cavallo realizó una instrucción aceptable, pese a Jo 
cual caen sobre él acusaciones iP..fundadas que se 
repiten en programas de televisión y foros políti
cos, a pesar de las claras evidencias del expediente 
que las refutan y que ya han obligado a un programa 
de televisión y a un semanario a retractarse. Por 
ejemplo, se afirma que Cavallo negoció su actua
ción en la causa por su ascenso a camarista. Está 
docun1entado que se inscribió en el concurso para 
una vacante en la Cámara Federal antes de que se 
abriera una causa por las coimas en el Senado, y 
rindió su examen ante el jurado del Consejo de la 
Magistratura mientras ese expediente estaba en ma
nos del juez fedcral-inmobiliarío Carlos Liporaci. En 
seis meses, Cavallo instruyó catorce cuerpos de ex
pediente, contra cuatro en dos años del actual ma
gistrado. También consta que una vez que el Conse
jo de la Magistratura incluyó su nombre en la tema, 
se excusó de seguir entendiendo en la causa, en la 
que practicó todas las diligencias necesarias para 
detem1inar el patrimonio de los senadores sospecha
dos y sus familiares. También ordenó dos peritajes 
distintos de las cuentas entregadas por la SIDE, uno 
por la Oficina Anticorrupción y otro por el cuerpo 
pericial de la Corte Suprenia. Ambos indicaron que 
la rendición ofrecida por Fernando de Santibañes era 
formalmente correcta. Antes de dejar la causa, orde
nó que de la fommlidad se pasara a la realidad y se 
verificara si cada gasto informado por la SIDE se 
había realizado tal como indicaban los papeles. Tam
poco es cierto que haya dictado ningún sobresei
miento, obstruido las medidas reclamadas por los 
fiscales ni cerrado la investigación. 

Metáforas 

La historia de Pontaquarto es una patética metá
fora de la clase política argentina. Entusiasta mili
tante de la juventud alfonsinista, que se autodefinía 
como portadora de la vida y de la paz, obtuvo su 
primer empleo público en el Senado hace ahora vein
te años. Forma parte de la primera camada de mili
tantes rentados, que nacieron a la política con una 
caja de PAN bajo el brazo. 

Estaban convencidos de que la nueva democra
cia con la que se comería, se curaría y se educaría 
sólo estaba allegando un socorro transitorio a los 
nuevos pobres creados por la dictadura militar y no 

sólo fundando tm modelo de clientelismo y preben
das que degradó la ciudadanía y las instituciones. 
Su confesión puede marcar un nuevo punto de par
tida, que comprenda el saneamiento de las prácticas 
que pervirtieron a los tres poderes del Estado. Para 
que así ocurra, será imprescindible que los procedi
mientos que se apliquen sean cristalinos y ejempla
res y estén por encima de las conveniencias políti
cas, las venganzas personales o la resurrección de 
los muertos vivos. Y, por supuesto, que la impres
cindibles reformas institucionales, sean simultáneas 
con un mejoramiento de las condiciones de existen
cia cotidiana de la principales víctimas de este pro
ceso, arrojadas a la miseria y la desesperación. Hace 
muchos años que las perspectivas no eran tan favo
rables como ahora. 

El/oteo 

El trato con el diputado nacional que designó a 
Pontaquarto, José Gorostegui, era que el muchacho 
de Luján (y otros que ingresaron junto con él), co
brarían un sueldo mensual para terminar sus estu
dios en la Facultad de Derecho mientras participaban 
en lo actividades del Movimiento de Renovación v 
Cambio. Tenía 21 años y fue avanzando de a pequi
ños pasos en la estructura burocrática del Senado. 
Cuando promediaba la presidencia de Alfonsín se 
casó con una reina de belleza de su pueblo. Nunca 
temlinó aquellos estudios y lo único que sabe hacer 
es desplazarse a ciegas por los laberintos del Sena
do, que conoce de memoria, pero a los que no volve
rá a acceder. Su madre murió, lo cual alivia su ver
güenza. Su padre está enfermo. Caminaba por las 
calles de su pueblo con orgullo ante cada constan
cia de que Mario era parte del aparato del poder. 
Cuando supo lo que su hijo se aprestaba a revelar, 
con lágrimas en los ojos lo apoyó. 

Después de las leyes de Punto Final y de Obe
diencia Debida, el al alfonsinismo se evaporó. Car
los Memem ganó las elecciones de 1989 y Eduardo 
Duhalde colocó a sus personas de confianza en el 
Senado. Pontaquarto pasó a trabajar con el senador 
radical Luis Brasesco, en cuyo despacho conoció a 
Daniel Bravo, el amigo que tres lustros después Jo 
aconsejaría confesar en qué se había convertido. 
Bravo lo llevó a hablar con el jefe de gobierno de 
Buenos Aires, Aníballbarra, y con el jefe de gabinete 
de ministros del gobierno nacional, Alberto Femán
dez, quien se felicita por haberle exigido que contara 
todo a la Justicia y por no haber hecho pública hasta 
entonces ni siquiera la existencia del quebrado y la 
calidad de sus revelaciones. De otro modo, sus cóm
plices más poderosos hubieran tenido tiempo sufi
ciente como para intimidado y mellar la fuerza de su 
testimonio judicial, como parece haber ocurrido con 
el segundo arrepentido, gracias al arco de varios 
días que Oyarbide abrió entre el conocimiento pú
blico de su nombre y la hora de su declaración en 
Tribunales. 

En 1991 Pontaquarto dejó decepcionado al alfon
sinismo y se mudó a las filas de la Coniente de Fe-
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derico Storani, que, esta vez sí, renovada y cambiada 
la ya hueca retórica alfonsinista. Sin embargo, fue a 
parar a la secretaría privada del senador mendocino 
José Genoud y estrechó su rotación con Enrique 
Nosiglia. Cuando Storani le preguntó qué había 
ocurrido en el Senado negó todo y se distanciaron. 
Había avanzado en la estructura partidaria hasta ser 
electo convencional por la CON storanista. Llegó a 
ser secretario de la Convención, un cargo clave para 
el trapicheo partidario. Aunque se opuso a la refonna 
constitucional de 1994 que permitió el ingreso de 
un nuevo senador radical por cada provincia de ma
yoría justicialista por su conocimiento del Senado 
le encargaron los arreglos logísticos para la instala
ción en el cuerpo de quienes llegaban. Estas nuevas 
relaciones le permitieron ganar con comodidad la 
prosecretaría parlamentaria en 1996. Uno de los 15 
votos que lo consagraron fue el de Femando de la 
Rúa. "Conocía el manejo ad111inistrativo como mi 
propia casa. Tenía buena relación con mi bloque. 
Los justicialistas me fueron conociendo y aceptan
do." El Pacto de Olivos estaba en su apogeo, según 
la concepción que Alfonsín arropó con palabras 
grandilocuentes prestadas de la ciencia política para 
encubrir su cínica esencia: era necesario que nadie 
quedara a la intemperie para que no se sintiera ten
tado a romper las reglas del juego. La presentación 
de Pontaquarto confinna la astucia de aquella provi
sión de Alfonsín. El ex secretario parlamentario habló 
cuando se sintió abandonado, no antes.· Como se 
ve, ningún sistema ·es perfecto y siempre hay que 
confiar en el error humano, tal como también ocu
rrió en Italia, cuna del modelo. Suspendido en el Se
nado, que le reclama la devolución de unos 40.000 
pesos más sus intereses, eludido como un apestoso 
por sus antiguos compañeros, "hace tres o cuatro 
meses, me decidí a hablar", dice. El detonante fue 
la decisión del gobierno nacional de levantar los se
cretos de la SIDE y los testimonios judiciales que 
comenzaron a prestar sus agentes en distinitas cau
sas. Pontaquarto temió que alguno de ellos lo incri
minara y decidió hablar antes. Sólo pidió a la revista 
"Txt", cuya redactora Fernanda Villosio mantuvo 
una tenaz presión sobre él durante años, que le ga
rantizaran la defensa legal y la salida de su familia 
del país hasta que pasara el impacto de su confe
sión. Eso quedó asentado en un contrato. 

Enlace 

En los últimos años del gobierno menemista, Pon
taquarto se convirtió en el enlace entre los senado
res de su partido y los ministros del gobierno justi
cialista. Cuesta creerle que en el apogeo de aquella 
fiesta obscena, cuando entre otras cosas se remató 
YPF, no haya visto nada raro en el Senado. Que no 
tenga ningún recuerdo crítico del hermano Eduardo 
o de Carlos Ruckauf como afinna. El periodista Her
nán López Echagüe le atribuye "una estrecha y pro
vechosa relación con Ruckauf. En 1996, mientras se 
encontraba a cargo de la Dirección de A'ruda Social 
del Congreso, supo compartir con el entonces pre-

sidente del Senado una gira sin dudas extrávagan
te a bordo del 'Tango 02': primero, Costa Rica, para 
representar a Menem en la asunción del nuevo presi
dente del país centroamericano; luego Fort Mayers, 
Miami, para absorber otros aires; después una esca
la en las Islas Canarias, vaya w1o a saber con qué 
fin, y, por último, Egipto, también por razones igno
radas al mertos por ese autor. En la comitiva, además 
de Ruckaufy Pontaquarto estaba el jefe de la custo
di~, el entonces comisario inspector Roberto Giaco
mmo. 

Pontaquarto se defiende con idénticos argumen
tos políticos a los que usó Genoud. El j usticialismo 
tenía los 2/3 del Senado. De este modo, la oposición 
radical a todos sus proyectos de desguace de las 
últimas piezas del Estado era ineficaz. La situación 
varió en 1999, con la victoria de la Alianza. Ponta
quarto pasó a la secretaría parlamentaria del bloque. 
Al mismo tiempo era secretario de la Convención 
Nacional de la Unión Cívica Radical, manejaba fon
dos, depositaba choques grandes en su cuenta. Ge
noud delegó en él la relación con el jefe de la banca
da justicialista, Augusto Alasino. Discutía los 
detalles de las leyes fundamentales, como la del 
Consejo de la Magistratura, negociaba modificacio
nes en el tira y afloja cotidiano. La militancia era un 
recuerdo lejano. 

Plan canje 

De la Rúa asumio en diciembre de 1999. En ma¡zo 
comenzó a discutirse la ley de precarización del em
pleo. La situación se parecía a la de los primeros 
meses del alfonsinisino y la voz de orden era evitar 
el mismo fracaso que el Ejecutivo radical padeció 
entonces, cuando el Senado con mayoría justicia
lista volteó la ley de asociaciones profesionales con 
la que Alfonsín pretendía poner en caja a lo que que
daba del otrora poderoso sindicalismo juslicialista . 
Cuando Genoud le dijo que el justicialismo pedía 
"otras cosas" a cambio de la sanción de la ley, a 
Pontaquarto no le extrañó. Había visto a los sena
dores Alasino y Remo Costanzo pedir la tramitación 
de Aportes del Tesoro nacional para sus provincias 
al vicepresidente Carlos Alvarez, quien buscaba 
construirse un espacio de poder propio, ya que sólo 
contaba con el senador Pedro Del Picro. Cuando 
Hugo Moyano dijo que Alberto Flamarique se ha
bía jactado de que a los senadores los arreglaba con 
la Banelco, la mayoría de los integrante~ del bloque 
radical le creyeron. Por eso, a Pontaquarto tampoco 
lo sorprendió constatar la compraventa de la ley, 
sino que lo eligiaran como el pagador y la comproba
ción de que el propio presidente De la Rúa era el 
vértice de esa pirámide de la felicidad, Ni se le ocu
rrió negarse. Cobraba el mismo sueldo que los se
nadores, tenía su mismos privilegios, participaba en 
las reuniones del bloque. Sólo carecía de fueros. 
Pensó que si no aceptaba lo decidido por el presi
dente y el jefe del bloque en una cuestión de Estado 
que se discutía en el despacho presidencial, perdería 
el trabajo y, sobre todo, múchos sabrían que él sa-
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bía. Correría peligro él y arriesgaría a su familia, di
ce. Suena creíble. A esa altura, su existencia sólo 
tenía sentido como engranaje de esa maquinaria per
versa. 

Cash 
El mecanismo era pago en efectivo contra entrega 

de la ley. La noche señalada, la policía reprimió a 
tiros y navajazos a los manifestantes del sindicato 
de camioneros y al secretario de prensa de la CGT 
disidente, Julio Piumato, en un pequeño anticipo de 
la barbarie con la que De la Rúa se despediría del 
gobierno. En esas condiciones el bloque del PJ 
(donde había más corruptos que autistas) se negó 
a votar y Pontaquarto llevó a su casa los 5 millones 
de pesos que había recibido en la bóveda de la 
SIDE. Los colocó en un vestidor contiguo al dormi
torio matrimonial y los cubrió con una frazada. Pero 
la esposa tuvo una crisis de nervios, lo acusó de 
irresponsable por poner en peligro a la familia, valor 
sagrado, célula básica de la sociedad. Deshecha en 
lágrimas vistió a los tres chicos y se los llevó a casa 
de sus padres. Pontaquarto quedó solo. Cada tanto 
echaba un vistazo a esa suma fabulosa. Como jac
tancia o desahogo, invitó a un abogado, amigo de 
la infancia a ver el secreto que atesoró durante la 
interminable semana hasta el momento de la lev. 
Descubrió la frazada y abrió la valija. Su esposa ·y 
ese amigo le insistieron durante tres años en que 
debía sacar ese esqueleto del ropero. 

Guiños 

Aquella noche, Flamarique supervisaba desde un 
palco el cumplimiento del convenio. Cuando la ley 
fue sancionada, Alvarez presidía la sesión. Guiñó 
un ojo en dirección al ministro de Trabajo, que le 
respondió con un pulgar en alto. El entonces vice
presidente ignoraba todo lo que sabían Flamarique 
y Pontaquarto. El suyo era un entusiasmo sincero, 
ideológico, el mismo que lo llevó a promover para 
el ministerio de Economía a José Luis Machi.nea y a 
Domingo Cavallo. Desde que Pontaquarto comen
zó a declarar ante el juez Alvarez se lanzó a una 
compulsiva autoexaltación mediática. Como un bo
xeador torpe que con el peso de su cuerpo sostiene. 
de pie a un rival groggy, sin dar el paso atrás que 
te permitiría caer, no dejó espacio para que alguien 
lo recordara con alguna simpatía. Además, los in
quietos duhaldistas lo ungieron como un conve
niente sosias para atacar al gobierno por interpósita 
persona. Descollaron en esa faena los imponentes 
sopranos de la Juventud Duhaldista Conurbana An
tonio Cafiero y Manuel Quindimil, también conoci
dos como Ciento Sesenta Afíos de Historia os Con
templan, algo más de los que lleva la 
Desorganización Naciónal. Si se inquiere en el go
bierno por qué justo en esta semana la señora Cristi
na Fernández de Kirchner asistió a la presentación 
de un libro recopilado por Alvarez, la respuesta es 
que era un compromiso previo, pobre explicación 
que nada aclara. 

Mientras el duhaldismo quebrabas las últimas ve
leidades del gobernador bonaerense Felipe Solá y 
exhibía triunfal su vnelta al redil, ya sin fantasías 
de rebelión. Gracias a ello, Solá confía en que esta 
semana la Legislatura apruebe la ley de presupuesto 
del ex funcionario de Menem y Cavallo: pese a que 
en un reportaje de hace dos semanas negó que su 
propósito fuera s1.1bordinar a la Comisión Provincial 
por la Memoria y suprimir su autonomía para que 
no siguiera denunciando las violaciones graves, ma
sivas y sistemáticas a los derechos humanos que 
se cometen en su provincia, el artículo 56 del pre
supuesto dispone exactamente eso. Convierte al or
ganismo presidido por Adolfo Pérez Esquive] y 
Hugo Cañón en una "categoría de Programa en Ju
risdicción de la Secretaría de Derechos Humanos" 
del Poder Ejecutivo provincial, a la que instituye 
como "organismo natural de control" de la Comi
sión. Como aquel guifío de Alvarez, la que institu
ye Raúl Rivara, se pronunció en contra de lo que 
llamó "purgas" policiales y anunció que los inten
dentes controlarán a los comisarios, cuando lo ur
gente es romper el nexo delictivo entre unos y otros. 

Carlos y Noemí 

No menos sincero que el entusiasmo de Alvarez 
con la ley fue en aquel momento el de Carlos Toma
da y Noemí Rial (el ministro de trabajo del actual 

. gobierno y su vice), quienes asesoraron al diputado 
duhaldista Alfredo Atanasof para que fmnara el des
pacho de mayoría en la Cámara de Diputados. Ocu
rrió entonces un hecho notable, que ayuda a re
flexionar sobre la relación entre la sociedad civil y 
los representantes políticos. A raíz de la protesta so
cial por el proyecto y de los despachos en minoría 
que firmaron otros diputados sindicalistas de dife
rentes líneas políticas y gremiales (como Alicia Cas
tro, Saúl Ubaldini y Gerardo Martínez), Atanasof ter
minó por votar en el recinto en contra de su propio 
dictamen de comisión. La ley que Pontaquarto pagó 
aquella noche completó un proceso de un cuarto 
de siglo de desprotección de los trabajadores, con
cretado en distintas leyes, decretos y convenios, 
consentidos por la CGT Azopardo. Según el espe
cialista Héctor Recalde (autor de un libro sobre el 
tema Crónica de una ley negociada) la dictadura mi
litar derogó 27 artículos y modificó 99 de la ley de 
contrato de trabajo, proceso que continuaron los 
gobiernos de Menem y De la Rúa, con la ley de em
pleo de 1991; las de contratos basura, de quiebras, 
de conciliación laboral individual obligatoria de 
1994; los decretos de flexibilización de 1996. En di
ciembre de 1997, el diario patronal "Ambito Finan
ciero" informó sobre los proyectos de los organis
mos multilaterales de crédito para flexibilizar el 
mercado de trabajo "a fin de promover la competiti
vidad de la economía y el crecimiento sostenido del 
empleo". Incluía reducción del monto de despidos, 
eliminación de ciertos contratos temporarios, supre
sión de la causa de ultraactividad por la cual si los 
sindicatos no llegaban a un acuerdo con los emplea-

• 

•• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Marzo 2 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 189 

dores los convenios seguían en vigencia; elimina
ción de estatutos laborales especiales descentraliza
ción de las negociaciones y competencia entre obras 
sociales. En todas ellas la CGT fue asesorada por 
Tomada y Rial. Según Recalde, quien asesora al 
MTA, "eso comenzó a cumplirse con la ley 25.013 
de Ennan González (Mcncm lo hizo), la ley 22.250 
(De la Rúa lo hizo) y el decreto 446/00 de necesidad 
y urgencia, desregulador del sistema de obras so
ciales fumado por el vicepresidente en junio de 2000 
para que entrara en vigencia siete meses después 
(Chacho Alvarez lo hizo)". 

La ley establece en el artículo ¡o un extenso perío
do de prueba (puede llegar hasta un año, según el 
tipo de empresa y de convenio) durante el cual las 
empresas pueden despedir sin indemnizar a. los tra
bajadores, en violación del artículo 14 bis de la 
Constitución. El artículo 8 termina con la ultraacti
vidad legal; el 10 sepulta los convenios firmados 
en 1975, cuando los trabajadores tenían mucha más 
fuerza que hoy. Por cierto, la CGT pactó conservar 
la ultraactividad para los aportes de los trabajado
res. El artículo 25 indica que el convenio menor pre
valecerá sobre el mayor, por ejemplo, el de empresa 
sobre el de rama, lo. cual significa la desprotccción 
más completa y la derogación de dos principios uni
versales del derecho del trabajo, como los de la apli
cación en cada caso de la norma más favorable al 
trabajador, que es la parte vulnerable de la relación, 
lo fnismo que en caso de duda. El artículo 26 arrasa 
con los derechos adquiridos por los trabajadores, 
al establecer que un nuevo convenio colectivo pue
da ser menos conveniente que el previo para el tra
bajador. El 27 faculta a excluir a ciertas empresas de 
las obligaciones del convenio colectivo. "Los dien
tes blancos del perro son el balance social (las cm
presas con más de 500 trabajadores están obliga
das a proporcionar mayor información a los 
sindicatos) y la simplificación registra!, que ayuda 
a las pequeñas empresas a cumplir con la ley, un 
viejo anhelo sindical. Pero este artículo 32 pmás fue 
reglamentado y en consecuencia no rige en la reali
dad", concluye Recalde. 

En cuanto supo de la confesión de Pontaquarto, 
Kirchner ordenó que se estudiara la situación de la 
ley vendida. El problema es que el estudio deben 
realizarlo Tomada y Rial, qu1enes ya han comenza
do a argumentar eii contrade la nulidad de su cria-
tura. · 

9. INSERCIONSOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO ZOTTOS 

Opinión del señor diputado acerca del proyecto de 
ley contenido en el dictamen de mayoría 

de ·la Comisión de Legislación del Trabajo 
por el que se demga la ley 25.250, de reforma 

laboral, y se introducen modificaciones en materia 
de dáechos individuales y colectivos 

Derogar la ley 25.250 de refom1a laboral, sanciona
da ·durante el gobierno de De la Rúa es una deuda 

pendiente que tenemos con la sociedad y cori las 
instituciones de nuestro país. , 

Es de fundamental i~portancia bregar incansable
mente por enadicar y sancionar de una vez por· to
das las conductas corruptas que menoscaban la 
transparencia y el correcto funcionamiento de los 
poderes del Estado, que atentan contra la Nación e 
impiden el desarrollo y crecimiento del pueblo ar
gentino. 

Por ello, en este punto apoyamos totalmente la 
iniciativa del Poder Ejecutivo de suprimir la ley 
25.250. 

Pero cabe señalar que las irregularidades que tu
vieron lugar en el procedimiento de sanción de la 
mencionada ley aún no han sido investigadas a fon
do v menos aún penalizadas. Sin duda, si bien es 
cie;to que es de real importancia la señal política 
que se está dando desde el legislativo de abrogar 
en su totalidad una ley "sospechosa", ahora más 
que nunca se espera el accionar del Poder .Judicial, 
que es el órgano competente para investigar a f~n
do a los involucrados en este hecho de corrupc10n, 
para deslindar las responsabilidades que. correspon
den y para castigar en forma e_1emplanzadora. 

Están en juego las instituciones y su credibilidad. 
Derogar la ley 25.250 es un primer paso decisivo pero 
no suficiente. El perjuicio ocasionado es mcalculable 
y las presunciones en contra del sistema político 
siguen latentes. De allí la necesidad de que los que 
tenemos responsabilidades públicas afrontemos 
este nuevo tiempo asumiendo compromisos firmes 
para acelerar los procesos de transparencia y los 
mecanismos de control en el ejercicio del poder. 

Con respecto al análisis del contenido del pro
vecto deberíamos preguntarnos si la ley propuesta 
por el gobierno va a servir o no para estimular el 
incremento del empleo en el actual contexto de su
puesta reactivación económica. 

Si se reconoce que la Argentina se encuentra en 
una etapa de recuperación económica, se debe pro
pender a que este ciclo favorable conduzca a un alza 
vigorosa de las tasas de crecimiento delemplco. En 
concreto, cuanto más rápido crezca la economía con 
empleo más rápido se avanzará en la reducción de 
la "deuda social". · 

Pero sorprende que en la presente reforma se vuel
van a encarecer los costos laborales, como la reduc
ción del período de prueba y la inclusión de una 
indemnización por· falta preaviso, para concluir la re
lación laboral en este lapso justamente de "prueba". 

Se otorgan limitados incentivos carentes de una 
decisión política de fondo, que busque promov~r 
la contratación y contemplar las múltiples necesi
dades de las pymes. 

En relación con el capítulo de Inspección del Tra
bajo, tal como está previsto en el proyecto original 
y en la media sanción que viene del Senado, se adc 
vierte un avasallamiento por parte de la autoridad 
nacional del trabajo hacia las autonomías provin-
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ciales y sus autoridades, que son las que en la ac
tualidad efectúan el poder de policía laboral. 

El referido control es una facultad que las pro
vincias ejercitán porque no la han delegado a la Na
ción. Se trata de poderes no delegados que las pro
vincias mantienen, en el marco de lo que establece 
el artículo 121 de la Constitución Nacional, que reza: 
"Las provincias conservan todo el poder no dele
gado por esta Constitución al Gobierno Federal ... ". 

Es decir, el texto del proyecto en este capítulo resulta 
inconstitucional a la luz del mencionado artículo. 

Asimismo, cabe destacar que estas disposiciones 
generan un cont1icto de competencias entre la Na
ción y las provincias, que, sin duda, atentará contra 
la eficiencia del contralor que hasta ahora vienen 
haciendo los gobiemos provinciales, sin ninguna 
clase de problemas. Así, para dar un ejemplo, cuan
do se compruebe una situación ilícita o ilegal en las 
condiciones de trabajo, ¿Qué órgano, el nacional o 
el provincial, deberá aplicar las sanciones corres
pondientes? 

Por otra parte, no aparecen los fundamentos en 
los que se basa el Ejecutivo para incorporar retor
mas a la inspección del trabajo en el sentido en que 
lo hace. 

Más aún cuando se avizora que se trata de potes
tades provinciales ejercidas normalmentt:<, sin regis
trarse denuncias de irregularidades u omisiones gra
ves que justifiquen reforrnular o corregir este tema 
en particular. 

Por ello, consideramos que el poder de policía del 
trabajo debe mantenerse en cabeza de cada provin-

cia, efectuando la Nación una actividad complemen
taria y reemplazando a las provincias solo en aque
llos casos en que expresamente lo requiera cada auto
ridad provincial. 

Otro de los aspectos del proyecto que debemos 
observar es la vuelta a la vigencia de la ultraactivi
dad de los convenios colectivos de trabajo, sin que 
se prevea una alternativa concreta que establezca 
cómo se podrá superar esta característica de los con
venios, que los toma vetustos e inapropiados para 
los tiempos actuales. 

Se vuelve a dar preeminencia a los convenios de 
ámbito mayor en detrimento de los de ámbito me
nor, por ejemplo, los de empresa, sin considerar que 
en muchos casos estos contemplan situaciones par
ticulares o regionales que no están contempladas 
en los de ámbito mayor. 

En este sentido, no parece una buena solución 
la que formula el Ejecutivo. 

En conclusión, el proyecto del Ejecutivo al dero
gar la ley 25.250 sin incluir ninguna norma de fondo 
que la reemplace, se convierte sólo en una señal polí
tica desprovista de específicos incentivos al empleo 
y al mejoramiento de las relaciones laborales, por lo 
que los vacíos legales que ya se registraban antes 
de la ley De la Rúa siguen sin resolverse con esta 
iniciativa gubernamental. Esto traerá como conse
cuencia un atraso en las condiciones que vinculan 
a ttabajadores y empleadores y la necesidad de que 
el Congreso Nacional se avoque, cuanto antes, al 
tratamiento de una nueva y verdadera reforma la-
boral. -

C. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE LAS COMISIONES 

(diciembre de 2003) 

(Artículo 48, inciso 8°, del Reglamento de la Honorable Cámara) 

Legislación General 

Reunión del 3 de diciembre de 2003 

Diputados presentes: Benjamín R. Nieto Brizuela, 
Jorge O. Casanovas, Luis Francisco J. Cigogna, 
María S. Leonelli, José R. Falú, Angel E. Baltuzzi, 
Adriana R. Botolozzi, María L. Chaya, Gerardo A 
Conte Grand, Stella Maris Córdoba, María del Car
men Falbo, Julio César Gutiérrez, Roberto I. Lix Klett, 
Gabriel J. Llano, Aída F. Maldonado. · 

Diputados ausentes con aviso: Margarita o. 

Ciencia y Tecnología 

Reunión del 1° de diciembre de 2003 

Diputados presentes: Lilia J. Puig de Stubrin, 
Rubén Pruyas, Julio Accavallo, Griselda Herrena, 
Marcela Rodríguez, Guillermo Amstutz, Juan P. 
Baylac, Nora Chiacchio, Miguel A Giubergia, Ra
fael González, Anturo Lafalla, Carlos Larreguy, Ale
jandra Oviedo, Jorge Pascual, Víctor Pelaez, Héctor 
Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Marta Argul, 
Ornar Becerra, Alberto Briozzo, Daniel Carbonetto, 
Jorge Daud, Fabián De Nuccio, Pablo Fontdevilla, 
Osear R. González, María J. Lubertino Beltrán, Luis 
A R. Molinari Romero, Jorge Obeid. 
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Jarque, Pascual Cappelleri, Alejandro Filomeno, Pa
blo A Fontdevilla, Miguel A Giubergia, Carlos R. 
Iparraguirre, Graciá M. Jarci~lavsky, Jos e G. L'Huiller, 
Carlos A Martínez, Laura C. Musa, Alejandra B. 
Oviedo, Lorenzo A. Pepe, Marcéla Rodríguez, Reunión del 3 de diciembre de 2003 e 
Alfredo H. Villalba. · 

Diputado con licencia: Eduardo D. Di Cola. 
:. ·¡ 

Diputados presentes: Lilia J. Puig de Stubrin, 
Rubén Pruyas, Julio Accavallo, Griselda Herrena, 
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Guillermo Amstutz, Juan P. Baylac, Alberto Briozzo, 
Nora Chiacchio, Miguel A. Giubergia, Rafael 
González, Osear R. González, Anturo Lafa!la, Car
los Larreguy, Alejandra Oviedo, Víctor Peláez, 
Héctor Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Marcela 
Rodríguez, Marta Argul, Daniel Carbonetto, Jorge 
Daud, Fabián De Nuccio, Pablo Fontdevilla, Osear 
R. González, Arturo Lafalla, María J. Lubertino 
Beltrán, Luis A. R. Molinari Romero, Jorge Obeid, 
Jorge Pascual. 

Diputado con licencia: Ornar Becerra. 

Reunión del 4 de diciembre de 2003 

Diputados presentes: Lilia J. Puig de S tu brin, 
Ruhén Pruyas, Julio Accavallo, Marcela Rodríguez, 
Mmia Argul, Alberto Briozzo, Nora Chiacchio, Mi
guel A. Giubergia, Rafael González, Osear González, 
Anturo Lafalla, Carlos Larreguy, Luis A. R. Molinari 
Romero, Jorge Pascual, Víctor Peláez, Héctor Rome
ro. 

Diputados ausentes con aviso: Griselda Herrera, 
Guillermo Amstutz, Juan P. Baylac, Omar Becerra, 
Daniel Carbonetto, Jorge Daud, Fabián De Nuccio, 
Pablo F ontdevilla, Arturo Lafal!a, María J. Lubertino 
Beltrán, Jorge Obeid, Alejandra Oviedo. 

Cultura 

Reunión del 4 de diciembre de 2003 

Diputados presentes: Hugo Storero, Irma Roy, 
Alicia Gutiérrez, Mónica Arnaldi, Méndez de Fe
rreyra, Rosa E. Tulio, Norma Pilati, Roberto Abalos, 
Alfredo Allende, Roque T. Alvarez, Marta Di Leo, 
Gracia M. Jaroslvsky, Beltrán M. Lubertino, Eduar
do Macaluse, Nélida Palomo, Irma Parentella, Sarah 
Picazo, Juan Pinto Bruchmann. 

Diputados ausentes con aviso: María del Carmen 
Alarcón, Beatriz Goy, Encarnación Lozano, Jorge 
Obeid, Olijela del Valle Rivas, María N. Sodá, Jorge 
Villaverde. 

Justicia 

Reunión del 3 de diciembre de 2003 

Diputados presentes: María del C. Falbo, Gonzá
lez de Lugo, María Biglieri, Roberto M. Saredi, Ma
nuel Baladrón, Angel Baltuzzi, María E. Barbagelata, 
Rosana Bcrtone, Jorge Casanovas, Franco Caviglia, 
María Chaya, Gerardo Conte Grand, José Falú, Ju
lio C. Gutiérrez, Guillermo Johnson, Aída Maldo
nado. 

Diputados ausentes con aviso: Simón Hernández, 
Eugenio N. Breard, Alejandro Filomeno, Nilda Garré, 
José L'Huillier, José Mirabile, MartínezPérez, Maree
la Rodríguez, Liliana Sánchez, Margarita Stolbizer, 
Marcelo Stubrin, Pedro Venica. 

Diputado con. licencia: Ricardo Rapetti. 

Reunión del 3 de diciembre de 2003 

Diputados presentes: María del C. Falbo, Simón 
Hernández, María Biglieri, Eugenio N. Breard, An
gel Baltuzzi, Rosana Bertone, Jorge Casanovas, 
Franco Caviglia, Gerardo Conte Grand, Nilda Garré, 
Julio C. Gutiérrez, Aída Maldonado, Martínez Pérez, 
Marcela Rodríguez, Liliana Sánchez, Margarita 
Stolbizer, Ma:rcelo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Gon:Zález de Lu
go, Roberto M. Saredi, Manuel Baladrón, María E. 
Barbagelata, María Chaya, José Falú, Alejandro Filo
meno, Guillermo Johnson, José L'Huillier, José 
Mirabile, Pedro Venica. 

Diputado con licencia: Ricardo Rapetti. 

Agricultura y Ganadería 

Reunión del 3 de diciembre de 2003 

Diputados presentes: Adrián Menem, Guillermo 
Alchourón, Luis Sebriano, Sarah Picazo, Hayde T. 
Savron, Carlos Larreguy, Marta del C. Argul, Alber
to Briozzo, Carlos Brown, Víctor Cisterna, Juan Co
rrea, Miguel A. García Mérida, Miguel A. Giubergia, 
Osear F. González, Juan C. Olivero, Ricardo Patter
son, Rubén Pruyas, Héclor Romero, Mirta Rubini, 
Francisco Sellarés, Raúl Solmoirago, Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Elsa Quiroz, Ma
rio A. H. Ca fiero, Carlos A. Castellani, Carlos A. Cou
rel, José Cusinato, Zulema B. Daher, Atlanto Hon" 
cheruk, Silvia M. Milesi, Roberto M. Saredi. 

Industria 

Reunión del 3 de diciembre de 2003 

Diputados presentes: Osvaldo I-1. Rial, Alberto 
Briozzo, Juan P. Baylac, María del C. Alarcón, Liliana 
Bayonzo, Carlos Brown, Fortunato Cambareri, Nora 
A.. Chiacchio, Luis F. Cigogna, Daniel Esaín, Jorge 
A. Escobar, Teresa Foglia, Alfredo Martínez, Luis 
A. Sebriano, Luis A. Trejo. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Castcllani, 
Noel Breard, Jorge L. Buceo, Gabriel Llano, Ferúan
do Melillo, Luis Molinari Romero, Alberto J. Picci
nini, Carlos D. Snopek, Julio Solanas. 

Diputados con licencia: Francisco Gutiérrez, Héc
tor Cavallero. 

Reunión del 3 de diciembre de 2003 

Diputados presentes: Osvaldo H. Rial, Alberto 
Briozzo, Carlos Castellani, María del C. Alarcón, Car
los Brown, Fortunato Cambareri, Nora A. Chiacchio, 
Luis F. Cigogna, Daniel Esaín, Jorge A. Escobar, Te
resa Foglia, Gabriel Llano, Luis A. Sebriano, Carlos 
D. Snopek, Luis A. Trejo. 

Diputados ausentes con aviso: Juan P. Baylac, 
Liliana Bayonzo, Noel Breard, Jorge L. Buceo, Al
fredo Martíncz, Fernando Melillo, Luis Molinari Ro
mero, Alberto J. Piccinini, Julio Solanas. 
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Diputados con licencia: Francisco Gutiérrez, Héc
tor Cavallero. 

Economías y Desarrollo Regional 

Reunión del 3 de diciembre de 2003 

Diputados presentes: Carlos Brown, Raúl Solmoi
rago, Julio Humada, Juan C. Olivero, Julio Acavallo, 
Jorge Buceo, Elsa H. Correa de Pavón, Gustavo Di 
Benedetto, Miguel A. García Mérida, María T. Ler
noud, Aldo Ostropolsky, Norma Pilati, Mirta Rubini, 
Luis Sebriano, Francisco Sellarés, Carlos Snopek. 

Diputados ausentes con aviso: Domingo Vitale, 
José A Rosselli, Mario Bonacina, Ricardo Bussi, 
Mario Capello, Stella M. Córdoba, Zulema B. Daher, 
Angel Geijo, Celia Isla de Saraceni, Miguel Jobe, 
Elsa Quiroz, Olijcla del Valle Rivas, Julio Solanas. 

Diputado con licencia: Juan C. Millet. 

Vivienda y Ordenamiento Urbano 

Reunión del 4 de diciembre de 2003 

Diputados presentes: Antonio Lorenzo, Miguel 
Baigorria, Viviana Bayonzo, Rosana Bertone, Argen
tina Cerdán, Carlos Courel, Gustavo Di Benedetto, 
Horacio Fernández, Ferrari de Grand, Irma Foresi, 
Albetto Herrera, Griselda Herrera, Alfredo Martínez, 
Hayde T. Savron, Luis Sebriano, Hugo Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Rosa Tulio, Lilia
na Sánchez, María Torrontegui, Sergio A Basteiro, 
Silvestre Bianchi, Ismael Cortinas, Zulema B. Daher, 
Miguel Giubergia, Marta Osorio, Gabriel Romero, Li
sandro Sejas, Julio Solanas, Pedro Venica. 

Economía 

Reunión del 4 de diciembre de 2003 

Diputados presentes: Guillermo Corfield, Carlos 
Castellani, Angel Geijo, Osear J. Figueroa, Roberto 
Basualdo, Jesús A Blanco, Carlos Brown, Julio 
Conca, Elsa Correa de Pavón, Alejandro Filomeno, 
Carlos Larreguy, Julio C. Loutaif, Brizuela B. Nieto, 
Juan C. Olivero, Carlos Snopek, Enrique Tanoni, 
Luis Trejo. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel Carbo
netto, Miguel A. García Mérida, Mario A. H. Cafiero, 
Jorge Escobar, Pablc Fontdevila, Rafael González, 
Arturo Lafalla, Aida Maldonado, Melchor Posse. 

Diputado con licencia: Eduardo Di Cola. 

Presupuesto y Hacienda 

Reunión del 3 de diciembre de 2003 

Diputados presentes: Carlos Snopek, Miguel Giu
bergia, Elsa Correa de Pavón, Rafael González, Julio 
Gutiérrez, Diego D. Santilli, Rafael Cambaberi, Luis 
Cicogna, Víctor H. Cisterna, Guillérn1o Corfield, Juan 
Correa, Alberto Coto, Eduardo Di Cola, Jorge Esco
bar, Aníbal R. Frigeri, Osear F. González, Rafael 
Martínez Raymonda, Leopoldo Moreau, Jorge R. 

Pascual, Horacio Pemasetti, Ricardo C. Quintela, 
Ramón H. Romero, Fernando Salim, Juan M. Urtu
bey. 

Diputados ausentes con aviso: Miguiel 
Guibergeia, Aldo Ostropolsky, Darío Alessandro, 
Manuel Baladrón, Daniel Basile, Eugenio N. Breard, 
Mario A H. Cafiero, Guillermo Cantini, Daniel 
Carbonetto, Julio Conca, María A González, Amoldo 
Lamisovsky, José L'Huiller, Jorge Obeid, Graciela 
Ocaña, Inés Pérez Suárez, Héctor T. p,)Jino, Rodolfo 
Rodil, José A Vitar. 

Diputados con licencia: Guillern1o E. Alchourón, 
Marta Palou, Jesús Rodríguez. 

Reunión del 4 de diciembre de 2003 

Diputados presentes: Carlos Snopek, Elsa Conea 
de Pavón, Rafael González, Julio Gutiérrez, Diego D. 
Santilli, Eugenio N. Breard, Rafael Cambareri, 
Cicogna, Víctor H. Cisterna, Julio Conca, Guillermo 
Corfield, Alberto Coto, Jorge Escobar, Aníbal R. 
Frigeri, María A. González, Osear F. González, Mar
tíncz Raymonda, Leopoldo Moreau, Graciela Ocaña, 
Marta Palou, Horacio Pernasetti, Ricardo C. Quin
tela, Fernando Salim, José A Vitar. 

Diputados ausentes con aviso: Mjguel Giubergia, 
Aldo Ostropolsky, Darío Alessandro, Manuel Bala
drón, Daniel Basile, Mario A. H. Caficro, Guillermo 
Cantini, Daniel Carbonetto, Juan Correa, Arnoldo 

. Lamisovsky, José L'Huiller, Jorge Obeid, Jorge R. 
Pascual, Inés Pérez Suárez, Héctor T. Polino, Rodolfo 
Rodil, Héctor R. Romero, Juan M. Urtubey. 

Diputados con licencia: Guillermo E. Alchourón, 
Eduardo Di Cola, Jesús Rodríguez. 

Reunión del 4 de diciembre de 2003 

Diputados presentes: Carlos Snopek, Elsa Correa 
de Pavón, Rafael González, Julio Gutiérrez, Diego D. 
Santilli, Noel E. Breard, Rafael Cambareri, Luis 
Cicogna, Víctor H. Cisterna, Julio Conca, Guillermo 
Corfield, Alberto Coto, Jorge Escobar, Aníbal R. 
Frigeri, María A González, Osear F. González, Mar
tínez Raymonda, Leopoldo Moreau, Graciela Ocaña, 
Horacio Pernasetti, Ricardo C. Quintela, Fernando 
Salim, Juan M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Migiel Giubergia, 
Aldo Olstropolsky, Darío Alessandro, Manuel Ba
ladrón, Daniel Basile, Mario A H. Cafiero, Guillern1o 
Cantini, Daniel Carbonetto, Juan Correa, Arnoldo 
Lamisovsky, José L'Huillcr, Jorge Obeid, Jorge R. 
Pascual, Inés Pérez Suárez, Héctor T. Polino, Rodolfo 
Rodil, Héctor R. Romero, José A Vitar. 

Diputados con licencia: Guillermo E. Alchourón, 
Eduardo Di Cola, Marta Palou, Jesús Rodríguez. 

Reuillón del 3 de diciembre de 2003 

Diputados presentes: Carlos Snopek, Miguel Giu
bergia, Elsa Correa de Pavón, Rafael González, Julio 
Gutiérrez, Aldo Ostropolsky, Diego D. Santilli, Da-
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